
USUARIO ARAMIREV

FECHA INICIO 28/03/2023

PECHA FINAL 28/03/2023

1312 11001600035720190022400 0019

2704 68755310400320090002201 0019
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21792 11001600004120130141900 0019

21827 11001600001720131200700 0019

22982 irai60q055320140207000 0019

23829 11001600002320131381400 0019

24317 73319609904020190007800 0019

24885 11001600(XX)020190268300 0019

29119 11001600001720148119100 0019

_29428 63001600003320140360800 0019

34ÍM 11001600002820190038700 0019

34703 11001600072120120011400 0019

3U27 11001070400019952172200 0019

40858 11001600001720191445700 0019

28/^/2023 Fijacl6n en estado

J8/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/<»/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/U/2023 Fijación en estado

28^3/2023 Fijación en estado

28^/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

_2S/ffi/2023 Fijación en estado

28/03/2023 Fijación en estado

28/(B/2023 Fijaciónen estado

28/^3/2023 Fijación enestjdo

28M/2023 Fijadónen estado

28/(B/2023 Fijación en estado

28/R/2023 Fijaciónen estado

28/03/2023 Fijación en estado

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 29-03-2023

J19-EPMS

UIDY JOHANA-VEIANDIA MANOSALVA* PROVIDENCIA OE FECHA *17/02/2023 *Auto concediendo redención vabona 10.5 dias ^ redención enesteproveído a la
sanción dlsclplianrlaimpuesta mediante fallo 196del 2/08/2022-. expediente Ollde 2022 Al 2023-157/158 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29/03/2023) //ARV
CSA//

LORENA YENIFER • SALDAÑA VEGA" PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 • Autodeclara Prescripción y cancela orden de captura. Al 2023-250/251 (SE NOTIFICA
EN ELESTADO DEL 29/03/2023) //ARV CSA//

YONNY DUMAR - MORENO FLOREZ* PRÓVIDÉNCIA DE FECHA *27/^2/2023 *¿ito niega libertad condicional Á! 2023-248 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL
29/03/2023)//ARV CSA//

JAIMEALEJANDRO - RODRIGUEZ ARIZA' PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2023 * Auto niega libertad por pena cumplida, concede redención de pena Yniega

redención correspondiente a los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2022 . Al2023-259/256 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29/03/2023) //ARVCSA//
JORGE EUECER - BELTRAN MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2023 ' Auto extingue condena Al 2023-169 (SE NOTIFICA ÉN EL ESTADO DEL 29/03/2023)
//ARV CSA// '
JÓSE JOAQUIN - RINCON CANTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 *Auto negando redención Al 2023-157 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29703/2023)
//ARV CSA//

JAIME RODOLFO - TRIVIÑO BOHORQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * Concede Permisos PrisiónDomiciliarla AJ 2023-196 (S£ NOTIFICA EN EL ESTADO
DEL 29/03/2023) //ARV CSA//

JEISSON ALEXANDER - GONZALEZ SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/09/2022 *Auto niega libertad por pena cumplida yconcede redención depena Al 2022-
1034/1035 (EN LA FECHA SEALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON CONTANCIAS DENOTIFICACION V/O"niAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN
EL ESTADO DEL 29/03/2023) //ARV CSA//

MARTIN - CUASTUMAISUAREZ" PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * NO CONCEDE PERMISOPARATRABAJAR fUERA DELDOMICIUO.Al 2023-210 (SENOTIFICA

EN ELESTADO DEL29/03/2023) //ARV CSA//

MICHAEL STEVEN - BARACALDO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/02/2023 *Auto queniega libertad condicional yconcede redención de pena A¡ 2023-
201/202 (SE NOTIFICA ENEL ESTADO DEL 29/03/2023) //ARVCSA//
M/yjUEL ANTONIO -JIMENEZ ROJAS* PROVIDENCIA OE FECHA *27/01/2023 * Auto concediendo redención Al 2023-26" (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL
29/03/2023) //ARV CSA//

IVONNE STEFANY - GARCIA CANCELADO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/12/2022 * Auto niega liberación definitiva Al 2022-1468 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL

29/03/2023) //ARV CSA//
MONTALVO MONROY - ENRRY* PROVIDENCIA DEFECHA *20/02/2023 * Auto niega libertad condicional y concede autorización para cambio de domicilio Al Al202^
204/205 (S€ NOTIFICA EN El ESTADO DEL 29/03/2023) //ARV CSA//
LllÍANA PAOLA •RUBIO MADRIGAL* PROVIDENCIA OE FECHA *2/03/2023 " Auto que niega libertad condicloñal yconcede redención depena Al 2023-231/232 (SE
NOTIFICA EN ELESTADO DEL 29/03/2023) //ARV CSA//

SANDRA PATRICIA - LEGUIZAMON LOPEZ* PROVIDENOA OE FECHA *17/02/2023 *Auto extingue condena Al 2023-181 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DÉl"
29/03/2023)//ARVCSA//

LUIS FELIPE -TANGARIFE CAMPIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 *Auto niega libertad condicional Al 2023-2S8 {SÉ NOTIFICA EN EL ESTADÓ DEL
29/03/2023)//ARV CSA//

FREDY ARMANDO -TORRES MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 *Tiempo físico endetención M2023-195 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29^3/2023)
//ARV CSA// _
CRISTHIAN CAMILO - LOZANO BONILLA* PROVIDENCIA DE" FECHA *21/02/2023 *Auto concediendo redención Ál 2023-197 (SÉ NOTIFICA EÍ>I EL ESTADO DEL
29/03/2023)//ARV CSA//

ERNESTO - PEÑA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2023 *No revoca UBÉRTAO CONDICIONAL, No exonerar pw si cwcede plazo de24 meses para que
pague los perjuiciosfijados en la sentencia Al2023-071/072 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29/03/2023) //ARV CSA//
JOSE LUIZ - MARINHO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2023 * Auto concediendo redención YNO RECONOCE TIEMPO ALGUNO por actividades adelantadas en el
mes de septiembre de 2022. Al2023-172 (SENOTIFICA ENEL ESTADO DEL 29/03/2023) //ARVCSA//



; ^18 11001600000020160186300 0019 28/03/2023 Fijaciónen estado

42018 11001600000020160186300 0019 28/03/2023 Fijaciónen estado

42018 11001600000020160186300 0019 28/03/2023 Fijaciónen esUdo

42018 11001600000020160I86300 0019 28/03/2023 Fijaciónen estado

46305 11001600001720181442100 0019 28/03/2023 Fijación en estado

; 47607 11001600001320160990100 0019 28/03/2023 Fijaciónen estado

48509 25430600066020210102100 0019 28/03/2023 FQación en estado

49555 11001600001320190145400 0019 28/03/2023 Fijación en estado

51506 110016000013201S0462100 0019 28/03/2023 Fijaciónen estado

56709 11001600002320200037100 0019 28/03/2023 Fijación en estado

! S9S80 11001600001920220222500 0019 28/03/2023 Fijación en estado

59580 11001600001920220222500 0019 28/03/2023 Fijación en estado

114405 11001600000020100062900 0019 28/03/2023 Fijaciónen estado

VICTOR JULIO -GUTIERREZ TIUSABA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 •Auto negando acumulactóo de penas, redime pena ymega libertad condicional AJ
2023-220/221/222 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29/03/2023) //ARV CSA// í-" Y "Mrofl condicional AJ
VICTOR MANUEL -CASTRO SORZA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 *Niega Prisión domiciliaria yredime pena. Al"2023-223/224 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO
DEL 29/03/2023)//ARV CSA// loc mo iiriLfl CIM tLtil AUU

JUANCARLOS.GLn!ERREZTiUSABA*PROVIOENCIAOEFECHA'27/02/2023*Autoqüenle"g8Írbertadco'ÍKlÍ^nalyconcederedenciÍinde"penaA12023r22S ra" ^NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29/03/2023) //ARV CSA//
KE8IN ESNEIDER -NIÑO LESMES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 *Concede Prisión domiciliaria; redime pena yniega libertad condicional Al 2023-
226/227/228 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29/03/2023) //ARV CSA//
JONATHAN •QÚlJANO TORRES* PROVIDENCIA OE FECHA *3/03/2023 •Auto concede llbeftád pof penaTumpílda ydeéreta wftíndón « 2Ó23-280""(srNdTfflCA^EN "
ELESTA0ODEL29/03/2023)//ARVCSA// (bfc NOTIFICA EN
YILMARALEXANDER-GUTIERREZ OCAMPO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2023 *Auto extingue condena Al 2023-173 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL
29/03/2023)//ARV CSA// ^ wiAuuutt
LUZ CARINA -ACOSTÁ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/02/2023 •Auto negando acumulación de penas Al 2023-126 (SETjotifiCA EN ÉL ESTADO DEL 29/03/2023)
//ARV CSA//

JARVI HUMBERTO -ORTIZ SALCEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida ydecreta extinción ai 2023 192/193 IV
NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29/03/2023)//ARV CSA// '
JOHN JAIRO -RUEDA NARVAEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 'Auto que nle¿ libertad condicional niega redención yyconcede redeiidón de MnlAf"
2023-13V132 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29/03/2023} //ARV CSA//
DUVAN ALBERTO -CHAVARRO CAMARGO' PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2023 *Auto niega libertad condicional, no concede prisión domiciliarla- art 38 G "
CONCEDE PRISION DOMICILIARIA ART 38 Al 2023-277/278 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 29/03/2023) //ARV CSA//
VICTOR FABIAN •CARVAJAL VEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2023 "Auto niega iibertad por pena cumplida Ál 2023-160 (SE NOTÍFÍCA EN £L ESTADO DEL
29/03/2023)//ARV CSA// " cr. cics.aüu UtL
VICTOR FABIAN -CARVAJAL VEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/03/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida YDECRETA EífTINCION Al 7n7 fíP
NOT1FICAENELE5TADODEL29/03/2023)//ARVCSA// pt
ALEXANDER-CRUZSANTISTEBAN* PROVIDENCIA DÉ FECHA *8/02/^023 *Auto concediendo redención Al 2023-121 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL29/b3/2023j—'
/^ARVCSA^/ í



SIGCMA

Oa KaMaJudicial ^ „^ í Consejo Superior de la Jüdica.- .ra
^ J Re^blíca de Colomtia

RAMA JUDICIAL DEL PODER -
JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE f^NAS

YMEDIDAS DE SEGURIDAD DB BOGOTA D.C.

Radicado:
Interno:

Condenado:

Delito;

CARCEL
DECISION

"11Q01-60-00-057-2019-0022^-QQ

tItIv inHflÑÁVELANDIA MANOZA^ CC. 101422268^
"concierto paradelinquir, tkáficode

Est'̂ JPEFACIENTES _j

'̂ ¡^cSe redención de PENA; DESCUENTO PARCIAL
Q&Wr.inN disciplinaria I

AUTQ INTERLOCUTORIO No. 2023- 157 /158

Bogotá D. C., febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)
1.. ASUNTO ARESOCVER

CC 1014222689, conforme la documentación allegada.
n 2.- ANTECEDENTES PROCESALES

íii hallada o°-^^or.able ^ I» ^
CONCIERTO PARA; DELINQUIR y TRAFICO DE ESTUPEFACIENI tb.
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Dicha sanción la cumple desde el 4 de Julio de 2020, fecha en la que fue
capturada.

2." El 27 de abril de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias. i

3,- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
'(•

r I

3.1De la redención' de la pena. <

LaCÁRCELYPENn^NeiARIA DE MEDIANA fEGURlDAD^^^S
Fi RUEN PASTOR DF BOGOTA D.C. allego jun;.o con el oficio No. 129 CPAMSlo§ JUR de 19 de a^^^^ de 2022, el certificado No. 18588859 de 13 de enero

INPEC.

lao



t \ Ramsfjudidal
^ Consejo Superior de la Jadicahu^
J República de Colbmbií» /

SOBRESALIENTES.

°duSLTsu' cS ?ue ~s:Un'se -we^cia tt¿«n
expedida por la CÁRCEL.

abstenerse de conceder dicha redención.

así ,as cosas, comccuiera ¿SÍ par"Sin™:
- pena por -as

actividades desarrolladas en el mes de mayo de ,,022.

De confcn^idad con e, ar^uio ^ de
. s:ntenLrLElSY ™a vÉ" NDIA MANOZALVA, por las 126 horas de

estudio realizadas.

3.2.- Del cumplimiento de la sanción disciplinaria

por otra parte, co™ quiera P^^tort^or ^MANOZALVA registra sanción 011-2022, fallo 196 de 2
Varones yAnexo de Mujeres de la Jl . pérdida de 60 días de
de agosto de 2022, decisión que se encuentra en fi.ma, de peraiaa
redención.

^^I^l^^e^quedando pendiente por d,.oon.ar 49.5 d,as.
¡ 4.- De otras determinaciones

tuNEYAHuSAOrBot^NEGri^^^

efectuada por la Defensoria del Pueblo.

misma a su lugar de reclusión actual.

4.3.- solicitar ala CARCEL DISTRITAL DE VAREES YANEXO^^^^

yactas de calificación de conducta.

2FL0



Ramajudidal . i
Cons8)ó Superior delaJudicatura
R^blica dé Colombia <i * «5??^ *

Zsute ypara que cb':® en su respectiva ho,a de v.da
Por 10 expuesto. EL JUZGADO DIEaNUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: Redimir'djez punto cinco

SoHANA VEL^NdIa VnOZ^^^^^^ C.C. 1014222689, por las razones
expuestas en la partej/notiva. •

segundo: ABONAI^ÍO S
"re^^nte STrdTIcS'qÍdando per,diente d, descuento 49.5 dias, tai como
quedo consignado en!ja parte motiva.

TERCERO: Dese cu,mplimiento a lo ordenaoo en el acápite de
determinaciones"

riIARTO- REMITIR. COPIA de este proveído a la RECLUSION DE MUJERES
EL buen"PASTOR., donde se encuentra el condenado para fines de consu y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

r notifíquese y cúmplase

RUTH STELLA WIELGÁF
j! JUEZA

PtfMrtb V <:i( >yn.i

En lafecnd -
>»

i s ¿ucJ • i!.
Laanteriorp.--.

'•'1
El Secrpt3'-in .

UO MOLINA

3FL0
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28/3/23,13:01 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 1312 Auto Interlocutorio No. 2023 - 157 / 158 del 17 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual RECONOCE REDENCION E LA PENA, LEIDY JOHANA VELANDIA MANOSALBA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov,co>
Lur. 27/03/2023 12:19

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <¡cadenao@cendoj.ramajüdicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 2:00 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; iahumada<i)defensoria.edu.co

<ialiumada@defensori3.edu.co>

Asunto; ASUNTO: NI 1312 Auto Interlocutorio No. 2023 -157 /158 del 17 de FEBRERO de 2023 por medio del cual RECONOCE

REDENCION E lA PENA, LEIDYJOHANA VELANDIA MANOSALBA

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 157 / 158 del 17 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual RECONOCE REDENCION E LA PENA, LEIDY JOHANA VEUNDIA

MANOSALBA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicic» Adm Juzgados de Ejecución de F^nas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuniaueio de inmediato, resoofidiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias (eaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
exolicita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://Outlook.off¡ce.COm/mai(/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGOOOC1hYj2iLT3yMzZJZTE1YThmYwAQAGZNgT7a2mlJte52ZRwTFpA%3D?act,., 1/2



28/3/23,13:01 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Ouílook

consecuericas legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apllc^eTi $rés el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario nacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podna tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD*""***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene Información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//ou1look.offk».corn/mail/id/AAQkAGZZ¡NI^OWY1LWZhNzlrtNGQOOC1hYjgLT9yHte2}2TEiyThmYwAQAGZN9na2rrlJfe522RwTFpA%3D?aet.,. 2/2



Rama Judicúi]
ConsejoSuperior de la ]iidiraliir<i

.República de Coli^bia

ÉfiA.

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

SIGCWIA

"^cado: I 68755-31-04-003-20Q9-OQOZ2-01
Interno: 2704
rr.nripnadn! LORENA YENIFER SALDANA VEGA
Delito; SECUESTRO

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
FABRICACIÓN, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS
DE FUEGO O MUNICIONES

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 250/251

Bogotá D. C., Febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento sobre la prescripción de la pena de prisión yaccesori^a omovací
YENIFER SALDAÑA VEGA identificada con cédula de ciudadana No. 1.057.014.737 de Muzo (Boya )
en esta actuación.

2.- ANTECEDENTES

1 - El 11 de aaosto de 2009,, el Juzgado 3° Penal del Circuito con Función de Conocimiento del Socorro
(Santander), condenó aLORENA YENIFER SALDAÑA VEGA identificada con cédula de ^udadania No.
1057 014.737 de Muzo (Boyacá), a la pena de 11 anos, 4 meses y 15 días de prisión, multa de 443.5
SMLMV, accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones publicas yla privación del
derecho a la tenencia y porte de armas por igual al termino al de la sanción principal, al encontraba
responsable de los delitos de secuestro, hurto calificado yagravado ytrafico, fabncacion o PO^e de
armas de fuego omuniciones, otorgándole el mecanismos sustltutivo de prisión domiciliaria en condicion
de madre cabeza de familia.

2." La sala penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, el 21 de septiembre de 2009,
confirmo la sentencia en lo que tiene ver con la condenada.

3.- El 29 de enero de 2010, este Juzgado asumió el conocimiento de las diligencias.

4.- Por esta actuación estuvo privada de la libertad desde el 01 de marzo de 2009, hasta ^1 de
diciembre de 2011, cuando no fue encontrada en su domicilio en razón a la visita domiciliaria realizada
por el asistente socia del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad a través del informe
No. 1706 del 22 de diciembre de 2011.

5." El 16 de junio de 2014se revocó la prisión domiciliaria.

6.- El 01 de agosto de 2014, se dispuso librar orden de captura No. 064 en su contra para hacer efectivo
el restante de la pena.

8- El 29 de aoosto de 2014, se recibió Oficio No. 129-RMBOGOTA-JUR-DOM-0337 proveniente de la
Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, remitiendo informe de visita del 13 de julio de 2014, suscrito por
la dragoneante Ingrid Padilla Ruiz anunciando que en cumplimiento alo f
dirigió al domicilio de la sentenciada ubicado en la calle 63 ANo. 65 A" 95 SUR BARRIO ISW DEL SOL,
pero al momento de verificar el inmueble g, es informada que la prenombrada no habita allí hace 5años.

3.- CONSIDERACIONES

3.1. Prescripción de la pena de prisión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000), la pena privativa de
la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia oen el que falte por ejecutar, sm que
en ningún caso sea inferior a cinco (5) años. El citado articulado preve:

"ARTÍCULO 89 - <ArtíciJlo modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el sigu¡ente:> U
pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamen^

prescribe eneltérmino fíjado para ella enlasentencia oenelque faite por ejecutar, pero en mngun
caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no
privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años." (Negrillas del despacho)

No obstante, lo anterior, se tiene que en el presente asunto se evidencia interrupción del termino de la
prescripción, al respecto señala el artículo 90 del Código Penal.
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Artículo 90. Interrupción del término de prescripción de la sanción privativa de la libertad. El término de prescripción
de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

Se entiende que el término prescriptivo fue suspendido durante el tiempo en que LORENA YENIFER
SALDAÑA VEGA permaneció privada de la libertad por estas diligencias, es decir; desde 01 de marzo
de 2009 -cuando fue capturada y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión-
hasta el 21 de diciembre de 2011 - cuando no fue encontrada en su domicilio en razón a la visita
domiciliaría realizada por el asistente soda del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad
a través del informe No. 1706 del 22 de diciembre de 2011, lapso en el que descontó 33 meses y 20
días.

A lo anterior hay que tener en cuenta que a precitada estuvo en detención preventiva 10 meses y 13
días, contabilizados desde su captura 01 de marzo de 2009 hasta la ejecutoria de la sentencia 14 de
enero de 2010, tiempo que si bien se tiene como pena cumplida no computa para efectos del termino
prescriptivo, por cuanto esta comienza a correr una vez ha quedado ejecutoria la sentencia.

Sobre el particular se ha pronunciado la Corte en sentencia de Tutela:

'\..si se tiene en cuenta que el término de prescripción de la pena se cuenta desde la ejecutoria de la sentencia
(artículo 89 del C.P.), y que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3° del articulo 37 ibídem "la detendón
preventiva no se reputa como pena' pero que "en caso de condena, el tiempo cumplido bajo tal circunstancia se
computará como parte cumplida de ta pena", es posible afirmar que el término en que estuvo detenido ROSCÓN
ORDOÑEZ por cuenta de la medida de aseguramiento, no puede ser tenido en cuenta para realizar el computo de la
prescripción de la sanción penal, pues el mismo sólo es computado como parte de abono a la pena cuando el
sancionado resulta aprehendido para cumplir la sanción, como es el caso que nos ocupa, pero en momento alguno
debe adicionarse a contabilizarse como parte del tiempo que debe transcurrir para que el Estada pierda la posibilidad
de ejecutar esta condena...''

De lo anterior se ¡nñere que, el restante de pena por cumplir obedece a 113 meses y 18 días, que es
igual al término de prescripción, de conformidad con lo señalado en el artículo 89 del CP., sin que sea
inferior a 5 años.

Ahora bien, el termino prescriptivo comenzó a correr el día después que la sentenciada se evadió de su
domicilio y lugar de reclusión, que, para el caso, se reitera, corresponde al 22 de diciembre de 2011 -
día siguiente al que no fue encontrada en su domicilio en razón a la visita domiciliaria realizada por el
asistente social del Centro de Sen/icios Administrativos de esta Especialidad a través del informe No.
1706 del 22 de diciembre de 2011-, siendo una fecha determinable, según informe que reposa en el
plenario.

Lo anterior, de acuerdo al señalamiento de la Corte Suprema de Justicia Sala úe Casación Penal, en el
que indicó que;

"Obsérvese que el Tríbunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a partir de la cual se incumplió, dentro del
período de pruetja, la obligación de reparación (fecha claramente determinable como veremos más adelante), dio por
supuesto que el término debía contabilizarse desde la ejecutoria de la providencia en la que se declaró el
Incumplimiento y revocó el benefício. Situación que da lugar a que se imponga al condenado las consecuencias
negativas de la mora judicial.

El equivoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió la providencia que declara el incumplimiento con
el hecho mismo que lo motivó. El iuez de ejecución de la oena ouede tomarse un tiempo razonable oara

V ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la sentencia condenatoria. Sólo en el caso de que no
sea posible determinar la fecha del incumplimiento, que dio lugar a la revocatoria deberá tomarse el día de fínaiización
del período de prueba como el momento desde el cual empieza a contabilizarse la prescripción de la pena. Esta forma
de abordar el problema jurídico tiene una doble justificación: Por un lado, se toma en cuenta la circunstancia material
a partir de la cual el condenado, beneficiado con el subrogado penal, se muestra en retieldía respecto del control que
el Estado ejerce sobre él, siendo deber de las autoridades actuar con celeridad, para evaluar el incumplimiento y en
consecuencia, revocar la medida y ordenar la ejecución inmediata de la condena"^.

Corolario de lo anterior, se tiene que ha transcurrido desde el 22 de diciembre de 2011 (día después al
que la sentenciada se evadió de su domicilio en razón g la visita domiciliaría realizada por el asistente
soda del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad a través del informe No. 1706 del 22
de diciembre de 2011), un lapso superior al restante de la pena por cumplir (113 meses y 18 días), sin
que sea inferior al limite de los 5 años fijados en la ley, y sin que la sentenciada haya sido puesta a
disposición de estas diligencias, pese a que el 01 de agosto de 2014, se libró orden de captura en su
contra y se solicitó información sobre su trámite y materialización.

En consecuencia, ante la imposibilidad del Estado para ejercer su potestad punitiva, habiendo
transcurrido desde la fecha en que la condenada LORENA YENIFER SALDAÑA VEGA incumpliócon las

' Sentencia STP160-2019 • RaOlcadón No, 102210 15 de er>ero de 2019, M,P; Patricia Salazar Cuellar
' Corte Suprema Oe Justicia Sala de Casación Peral, sentema de 27 oe agosta de 2013, M.P,JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTINEZ,
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obligaciones adquiridas al momento de suscribir diligencia de compromiso, el tiempo mínimo exigido por
el artículo 89 del Código Penal, resulta procedente declarar prescrita la pena de prisión impuesta en esta
actuación.

Por lo anterior, a la fecha ya se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION y
ACCESORIAS, impuestas en esta actuación a la sentenciada y así se declarará en este proveído.

3.2. Sobre la pena de multa.

En cuanto a la multa, contrario a lo señalado por la condenada, es pertinente aclarar que, esta
corresponde a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
de esta ciudad, entidad encargada para emitir pronunciamiento de fondo sobre la prescripción o cobro
de la multa, por lo que, esta decisión no se hace extensiva a la sanción impuesta en ese sentido.

3.3. Sobre la reparación a la víctimas.

Sobre los perjuicios, en sentencia se dispuso la extinción de la acción civil respecto de las infracciones
patrimoniales causadas a las víctimas, por la indemnización integral lograda en el curso del incidente de
reparación integral.

Finalmente, una vez sea cumplido todo lo anterior, se remitirá la actuación al Juzgado de Conocimiento,
previo el registro, anotaciones y ocultamíento del proceso en el sistema de información judicial Siglo
XXI, para la unificación y archivo definitivo de las diligendas.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 485
del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000).

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE!

PRIMERO. - DECRETAR la PRESCRIPCION DE LA PENA de prisión, impuesta a LORENA YENIFER
SALDAÑA VEGA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.057.014.737 de Muzo (Boyacá), por las
razones fijadas en el auto.

SEGUNDO. - CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA librada en contra de LORENA YENIFER SALDAÑA
VEGA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.057.014.737 de Muzo (Boyacá), en estas diligencias.

TERCERO. -DECLARAR que esta decisión no se hace extensiva al pago de la multa impuesta, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

CUARTO.' UNA VEZ EN FIRME esta determinación, se comunicará de la misma a todas las autoridades
que en su oportunidad conocieron del fallo.

SEXTO. • CUMPLIDO todo lo anterior, se realizará el ocultamíento del proceso en el sistema de
información judicial Siglo XXI, continuándose con la vigilancia y ejecución de la pena de los demás
condenados.

Contra la esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

.ir i: ••'.•n.l- VV.-fUn.lS <1-

tniátuciiH Noli* „ ,.n. te ' RUTH;STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

? a 20i3

La anterior p..
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
LORENA YENIFER SALDAÑA VEGA
CALLE 63 A NO, 65 A 95 SUR BARRIO ISLA DEL SOL

BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 1555

NUMERO INTERNO 2704

REF: PROCESO: No. 687553104003200900022

C.C: 1057014737

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA

CALLE II No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCLV

FEBRERO 2023 AI 250/251 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA

PENA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 3 PENAL CIRCUITO DE

CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SEFIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ
NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.
FESIALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventaniIIa2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE



28/3/23.14:14 Correo: Irene PaWcia Cadena Oliveros - OulJocrií

RE: ASUNTO: NI 2704 **Auto Interlocutorio No. 2023 • 250/251 el 27 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA , LORENA YENIFER SALDAÑA VEGA**

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:46

Para; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Graluila Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 12:14 p, m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO; NI 2704 **Auto Interlocutorio No. 2023 • 250/251 el 27 de FEBRERO de 2023 por medio del cual DECRETA

PRESCRIPCION DE LA PENA , LORENA YENIFER SALDAÑA VEGA**

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 250/251 el 27 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA, LORENA YENIFER SALDAÑA VEGA. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajuclicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió cor error comuníauelo de inmediato. resDondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia que oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aenerai sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista una autorización
exDÜcita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, ro podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2003 y todas las que le apliquen. Si es el

ht^»://OUflook.ofnce.corn/ma¡l/id/AAQkAGZIZjNkOWY1LWZhNzklNGQOOC1hYjZiLTgyM2ZjZTE1YThmYwAQAAiXSp¡2uC5lrCV7X5AB4bw%3D?actS... 1/2



28/3/23.14:14 Corfeo: IrenePatricia CadenaOliveros - Ouíoolt

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre /a información de este mensaje, s&s doturtientos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podna tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD"*"""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retendón, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mai(fid/AAQkAGZlZ¡NkOWY1LWZhNzktí^GQOOC1hYjZjLTgyM2ZlZTE1YThmrwAQAAiXSpi2uC5lrCV7X5AB4bw%3D?actS,.. 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito;

CARCEL

DECISION

7';i76-61-Q8-nQ5-2013-80413-00 —

4684
vftNNV nUMAR MORENO FLOREZ — ——
FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEÜAL DE ARMAS
MUNICIONES

CONDICIONAL r

DETERMINACIONES

?i

auto INTERLOCUTORIO no. 2023-248

Bogotá D. C., febrero veintisiete (27) de dos mli veintitrés (2023)
1.- ASUNTO A RESOLVER

LtenSTYONtY"'°DUHlrM¿RETo%tot^
1.031.130.476, conforme a la solicitud allegada.

2." ANTECEDENTES PROCESALES

^ni'í lUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN DE1.- El 19 de diciembre de 2013, ei :!UZbAi^ kunal mqrenq FLOREZ identificado con
ZIPAQUIRA - CUNDINAMAR«, condeno a ^ Y6 „ESES DE PRISIÓN, y

Jr A^MAS o
MUNICIONES concediéndole el sustituto de la prisión domiciliaria.

sanción que cumple desde el ff"
cumplimiento de la pena impuesta dentro del asunto,

2.- El 07 de abril de 2014, el Juzgado 2de 9ecud6^^^^
Sfd ,?.r??Pnarf¿e%í caso por las tras,res,ones
reportadas en el cumplimiento de la prisión en su residencia,

4.- El 21 de septiembre de 2017, este despacho avocó e, conocimiento de las presentes diligencias.
5.- El 25 de enero de 2019, es capturado yse ordena su encarcelación en la penitenciaria u Picota,
fecha desde la cual cumple la pena poreste proceso.

por este mismo hecbo se abonan 7 V24 días d=
Sc¿a"e°„ra 52e"serortó s^ía^LSS^ü'Sr dT^Cuslón domiciliario,
6." Al condenado se le ha redimido, asi:

12.5 días, mediante auto de 28 de mayo ^le 2020.
148 días, mediante auto de 23 de abril de 2021.
145.5 días, mediante auto de 10 de octubre de 2022.

7.- El 28 de mayo de 2020 no se concedió el sustituto de.la prisión domiciliaria que trata el artículo
38GdelC.P.

8-El 30 de septiembre de 2021, no se concedió el subrogado de la libertad condicional.
9.- El 22 de octubre de 2022, Ingresa yla co.eo electrónico Institucional memorial del condenado
solicitando el subrogado de la libertad condicional.

10.- EI 02 de noviembre de 2022, ingrese vía correo electrónico institucional memorial del penado
allegando arraigo familiar. -

innresa vía con-eo electrónico institucional memorial def
Ji'ñombral'rllterS la lolíS del=subrogado de la libertad condicional.

IGLR
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del subrogado de la Libertad Condicional

•Arthuto 64 Ubert^d condicional- Eljoez. prev<e «toractór, d. te a>nd^ta punible, con^ te llbe^dco„dMate pe^son»
conrfenada apena privativa de la libertad cuando haya cumphdo con los siguientes requisitos.

í s::í5s,T* •"" '""""•"""""
fondadamente que to «isíenecesidad de continuar la ejecución de la pena.

actuación, la existencia o inexistenda delarraiga.

fí tiempo <,.e falte para el cun^plimiento de la pena se tendrá como peiiodc de prueta. Cuando este sea Inferior atres anos, eijuez
podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesano.

Se tiene que ia nueva norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el Pen^° ^
cumolido ias tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la n^ecesidad de continuar
con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño ycomportamierito del
el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar ysocial, previa valoración
conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá aefectuar el análisis correspondiente:

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena
el sentenciado es de 114 MESES, ylas tres quintas partes de la misma equivalen a68 MESES
DÍAS.

Fn Pi íuó examine MORENO FLÜREZ ha cumplido la pena impuesta de 49 meses y2días de privación
de te tibe™ e® proceso, desde du captura el 25 de enero de 2019 ala fecha más 7meses y
24 días aue se le abonan que permaneció en detendón en su residencia, contabilizados desde el 27deSo de 2013 tZ de%ü'captura inicial por e^te proceso hasta 21 de mar^o de 2014 mas 10
meses y6días de redención de pena reconocidos ala fecha, dando un total J® P®"®
impuesta de 67 MESES Y2DÍAS. Quantum inferior a los requisitos que señala la norma, luego no se
cumple esta exigencia.

Por consiguiente, contrario a lo manifestado por el penado, al no cumplirse el
este despacho de examinar los demás requisitos contemplados en la norma, por 1° ^
concederá la libertad condicional solicitada, sin peduicios de que una vez cumplido ®ste
solicite nuevamente yse alleguen los documentos del caso para nuevamente examinar su procedenaa.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4 1 - SOLICITAR al COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ, La Picota, allegue certificados de estudio ytrabajo, actas de calificación de V
cartilla biográfica actualizada del precitado pendiente por resolver con fines de redención de pena.
4.2.- comoquiera que se allega información sobre el domicilio y arraigo actual de la penada; se
dispone:

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, se asigne a
fin de que efectué visita o entrevista en el lugar de residencia del
BSUR # 64-15 ISLA DEL SOL LOCALIDAD DE TUN3UELIT0 DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.
contacto OMAR MORENO, con número telefónico 3133290165, para que evalúe su desempeño
personal, laboral, familiar o social.

Durante la visita, además de ias situaciones que en razón de sus funciones establece el Asistente
Social, deberá verificar;

A El tipo de vínculo yparentesco que existe entre el sentenciado ylas personas que habitan la
residencia ysi las mismas lo aceptan en el lugar para continuar purgando la pena que le fue impuesta.

2GLR
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B Determinar la dase de arraigo familiar ysocial que tiene el sentenciado en el lugar, animo de
permanencia, antigüedad ysi cuenta con apoyo economico yafectivo familiar.

C. Las demás que considere pertinentes para la concesión del beneficio de libertad condicional.
4.3 - solicitar a la POUCIA NAaONAL DE COLOMBIA- DWIN INTERPOL, se sirva certificar
los antecedentes judiciales y anotaciones actualizados del precitado.

Finalmente se dispondrá la remisión de copias de este auto al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO MFTROPOUTANO DE BOGOTÁ, LA PICOTA, para fines de consulta ypara que
obre en su respectiva hoja de vida

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO- NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a YONNY DUMAR
MORENO FLOREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.031.130,476, por las razones antes
anotadas.

SEGUNDO: Através del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento
INMEDIATO al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO- COMUNICAR la presente decisión a la Dirección del COMPLÜO CARCELARIO yÍI5cten¿iSiO ^ DE BOGOTÁ, LA PICOTA, para su información ypara qué
repose en la hoja de vida del Interno.

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,-

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

'' "

I ¿ ^ ¿OiJ
La anterior

- ^leereíarío
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JUZGADO r "\ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO ^ETROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOC

NUMERO INTERNO: ~ k f v.i

TIPO DE ACTUACION;

OTRO

: 7 -y ^FECHA DE ACTUACION

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 8 - o ? - Zc^Z2

NOMBRE DE INTERNO (PPI^:

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



28/3/23.13;04 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Cutlook

RE: ASUNTO: NI 4684 ** Auto Interlocutorio No. 2023 - 248del 27 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, YONNY DUMAR MORENO FLOREZ. **

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17;52

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5'.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cen6oj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 8:15 a. m.

Para: abogadosinc@hotmail.es <abog3do5inc@hotmail.es>: Camila Fernanda Gaaon Rodríguez
<cfgarzor@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 4684 •* Auto Interlocutorio No. 2023 - 248 del 27 de FEBRERO de 2023 por medio del cual NIEGA

LIBERTAD CONDICIONAL, YONNY DUMAR MORENO FLOREZ.

CORDIAL SALUDO,

En cumplinniento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 248 del 27 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, YONNY DUMAR MORENO FLOREZ. NOTIFICO EL CONTENIDO
DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de F^nasy Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csiepmsbta@cendoJ.ramajudiclal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo Dodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener resen/a en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la RamaJudicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correoy lo recibió por error comunfquelo de inmediato, respondiendoal remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://Oullook.office.COm/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGGOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAMdPOXkkhRdFuG3iLqAQ4fY%3D7act...
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Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Ouíook

deS™a,ifI "T^0™, todas lis íue le'apllquen SI es el
arcWvTallsT„T ""'"'T "" =•" 1«™en,os y/oarchivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es reaLente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

no P° M electrónica contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si
elLin f y comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
hceriroodr enTc'°'''' usar su contenido, dehacerlo podna tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas

que le apliquen. Si es el destinatano, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
e saje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir

guardarlo como un archivo digital,

f-A D CONFORMIDAD-'-*— Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene informaciónconfidencial de la Procuraduna General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, seencuentra estrictamente prohibido.

h«psy/ou«ook.office.com/mail/ld/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZIiNzktNGO0OC1hYJZjLTgyMzZ}ZTEirThmYwAQAMdP0XkkhRdFuG3iLqAQ4fY%3O?act.,. 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 11001-60-00-050-2016^30353-00 ^
Interno; 4703

Condenaüo; JAIME ALEJANDRO RODRIGUEZ ARIZA
Delito; CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE

ESTUPEFACIENTCS- LEY 906 DE 2004
CARCEL LA MODELO

DECISION I CONCEDE REDENCION YNIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

TRAMITE INMEDIATO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023- 259/260

Bogotá o. C., marzo primero (1°) de dos mil veintitrés (2023)

l.-ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA y
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado JAIME ALEJANDRO RODRIGUEZ ARIZA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 100249631 conforme a la documentación allegada.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1." E! 20 de febrero de 2020, el Juzgado JDO 4 PENAL DELCTO ESPECIALIZADO BOGOTA, condenó
a JAIME ALEJANDRO RODRIGUEZ ARIZA identificado con la cédula de ciudadanía No.
100249631, a la pena principal de 50 MESES, MULTA 1351 S.M.L.M.V. s la pena accesoria de
inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido
hallado responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO y TRAFICO,
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 22 de noviembre de 2018, fecha en la que fue capturado.

2." El 16 de junio de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- A! condenado se le ha redimido pena así;

45.5 días por estudio, en auto del 11 de noviembre de 2020.
62 días por estudio, en auto del 06 de mayo de 2021.
48 dias por estudio, en auto del 06 de junio de 2022.

4.- El 06 de mayo de 2021, se acumuló jurídicamente la pena impuesta en el radicado 2018-
02906-00 con la aquí impuesta. Quedando en definitiva una pena de 60 meses de prisión y no
concede la liíjertad condicional.

5.- El 22 de febrero de 2022, no se concedió el sustituto de prisión domiciliarla.

6.- El 06 de junio de 2022, se negó el subrogado de la libertad condicional,

7.- El 14 e junio de 2022, se negó !a libertad por pena cumplida.

8." El 24 de noviembre de 2022, se negó la libertad por pena cumplida.

9-- El 22 de diciembre de 2022, ingresa ai despacho oficio l*Jo. 114-CPMSBOJ-OJ-16034
proveniente de la Cárcel Modelo de Bogotá D.C. remitiendo documentos con fines de redención de
pena.

10.- El 20 de enero de 2023, ingresa al despacho memorial suscrito por el penado solicitando
redención de la pena,

11.- El 10 de febrero de 2023, Ingresa al despacho memorial del prenombrado solicitado 5
beneficio de la libertad condicional.
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12." 0 01 de marzo de 2023, ingresa al despacho solicitud de libertad por pena cumplida
deprecada por el condenado.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de la pena

LA CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", allegó
junto con el oficio No. 114-CPI»1SBOG-03-16034, los certificados Nos. 18462618, 18554680 y
18660201 de cómputos por actividades para redención realizadas por JAIME ALEJANDRO
RODRIGUEZ ARIZA identificado con la cédula de ciudadanía No. 100249631, además de otros
documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el
INPEC,

De acuerdo con los aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudió quinientas
cuarenta y seis (546) horas en los meses de, enero, febrero y marzo (certificado 18462618),
abril, mayo y junio de 2020 (certificado 18554680), julio, agosto y septiembre (certiRcado
18660201). Dichas actividades fueron calificadas como sobresalientes en los meses de enero,
febrero, marzo, abril y mayo de 2022, y como deficientes los meses de junio, julio, agosto
y septiembre de 2022.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseílanza y la conducta del interno, al punto que si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debeabstenerse de conceder dicha redención; tenemos
quedurante los meses en queelpenado desarrolló actividades deestudio certificadas porel INPEC,
su conducta fue EJEMPLAR YMALA, asimismo durante los periodos que adlcionalmente certifica el
Establecimiento Carcelario, el desempeño en las actividades educativas que desarrolló fue
sobresaliente, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993, para efectos de redención de pena,

En primer lugar, no se reconocerá redención de pena, correspondiente d los meses de junio, julio,
agosto yseptiembre de 2022, toda vez que la actividad fue calificada DEFICIENTE yen (0) horas.

En segundo lugar, de conformidad con el artículo 97 ibídem, se reconocerán cuarenta y cinco
punto cinco (45.5) dias, de redención a JAIME ALEJANDRO RODRIGUEZ ARIZA identificado
con la cédula de ciudadanía No. 100249631 por las 546 horas de estudios realizadas.

3.2.- De la libertad por pena cumplida

Sobre el cumplimiento de pena, tenemos que JAIME ALEJANDRO RODRIGUEZ ARIZA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 100249631 fue capturado el 22 de noviembre de
2018, tal como se puede comprobar en la actuación, significa que a la fecha lleva privado de la
libertad 51 meses y 28 días, más 6 meses y 21 días de redención de pena reconocida a la fecha,
nos arroja un total de pena cumplida de 57 MESES Y28 DÍAS.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que JAIME ALEJANDRO RODRIGUEZ ARIZA identificado
con la cédula de ciudadanía No. 100249631 aun no cumple la totalidad de la sanción acumulada
impuesta en los fallos condenatorios que aquí se ejecutan que es de 60 MESES DE PRISION, no
se concederá la libertad por pena cumplida solicitada, sin abonar en mayores disquisiciones.

Cabe resaltar que en al actualidad no obran dentro del asunto certificados de estudio o trabajo,
remitidos por el Centro Carcelario La Modelo, pendiente por redención.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Solicitar a LA CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA
MODELO", allegue DE MANERA URGENTE certificados de estudio y trabajo, actas de calificación
de conducta y cartilla biográfica actualizada del precitado pendientes por resolver con fines de
redención de pena, ADVIRTIÉNDOSE oue el penado se encuentra próximo a cumplir la
pena Impuesta por cuenta de este asunto.

4.2.- En razón al memorial del penado solicitando libertad condicional y el oficio No. 114-CPMS-
BOG-CET-1394 del 16 de noviembre de 2022 donde se informa que el penado se encuentra
clasificado en fase de ALTA SEGURIDAD según el acta número 114-70-2022 de fecha 31 de agosto
de 2022, y se at)stendré de emitir los documentos atenientes al artículo 471 del C.P.P. toda ve^
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que no cumple para cambio de Fase porque registra una MALA conducta según acta No. 114-0038
del 06 de octubre de 2022, 01 de julio de 2022 y 30 de septiemtjre de 2022, por lo que este
despacho dispone ESTARSE A LO RESUELTO en el interlocutorio No. 2022-S23/254 del 06 de
junio de 2022, mediante el cual no se concedió la libertad condiciona); decisión que fue objeto de
notificación y susceptible de los recursos de Ley.

Por lo anterior y para el caso resulta digno de mención lo dicho por la Corte Suprema de Justicia
en Auto No. 13024 de enero 26 de 1998, con respecto a que "no procede ¡a tramitación de
solicitudes que repiten cuestionamientos anteriores, respondidos en forma oportuna y debida,
cuando se basan en la misma realidad probatoria y reiteran identidad de razonamiento Jurídico "

Así mismo, lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá dentro del caso N° 2001000102,
donde reiteró que ante un hecho en el que se repite una solicitud por parte del condenado, que "
en tal virtud, el a quo ha debido, por auto de sustanciaclón, disponer estarse a lo resuelto en las
decisiones de primera y segunda Instancia anteriores, en orden de evitar trámites innecesarios y
el desgaste de la actividad Judicial lo que se espera se tenga en cuenta para la eventualidad de
futuras solicitudes sobre el mismo objeto

Por lo anteriormente esgrimido, el despacho se abstiene, de pronunclai-se nuevamente sobre el
subrogado de libertad condicional, y tendré como decisión de fondo la emitida en auto
interlocutorio de 06 de junio de 2022.

Sin perjuicio de io anterior, solicitar al CONSEJO DE EVALAUCIÓN YTRATAMIENTO (CET),
para que remita la evaluación actualizada y fase de tratamiento en que se encuentra el precitado
a fin de que de verificar el real progreso en el tratamiento sugerido hasta alcanzar una fase
compatible con la libertad condicional.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la CARCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", donde se encuentra el condenado para fines
de consulta y para que obre en su respectiva iioja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUOÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REDIMIR PENA, correspondiente a los meses de junio, julio, agosto y septiembre
de 2022, conforme quedo consignado en la parte motiva.

SEGUNDO: REDIMIR CUARENTA Y CINCO PUNTO CINCO (45.5) DÍAS, por estudio, a la
pena que cumple el sentenciado JAIME ALEJANDRO RODRIGUEZ ARIZA identiñcado con la
cédula de ciudadanía No. 100249631, conforme lo expuesto en este proveído.

TERCERO: NO CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA deprecada por el penado
JAIME ALEJANDRO RODRIGUEZ ARIZA identificado con la cédula de ciudadanía No.
100249631, por las razones antes anotadas.

CUARTO: DAR CUMPLIMIENTO INEMDIATO al acápite de "otras determinaciones".

QUINTO: REMITIR COPÍA de este proveído A LA CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA MODELO", donde se encuentra el condenado para fines dé
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

••Vif.lV05 R
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28/3/23.13:05 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OutlooK

RE: ASUNTO: NI 470Í ** Áüto Interlocutorro No. 2023-259/260 del Oide MARZO de 2023 por
medio del cual NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, RECONOCE REDENCION, JAIME
ALEJANDRO RODRIGUEZ AR12A.**

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 8:34

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudtcial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
^ Procurador Judicial I
f^ Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
^ cfgarzon@procuraduria.gov.co
U«1 PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

1^^ Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene PatriciaCadena Oliveros<ícadenao@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 2:19 p. m.
Para: CONSULTORESASESORES@GMAIL.COM <consultoresasesores@gmall.com>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgar2on@procuraduna.gov.co>
Asunto: ASUNTO; NI 4703 ** Auto Interlocutorio No. 2023-259/260 del OldeMARZO de 2023 pormedio del cual NIEGA
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, RECONOCE REDENCION, JAIME ALEJANDRO RODRIGUEZ ARIZA."

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023-259/260 del Olde MARZO de 2023 por medio del
cual NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, RECONOCE REDENCION, JAIME ALEJANDRO
RODRIGUEZ ARIZA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventaníila2csjepmsbta(S)cendoj.raniajudlcial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuniaueio de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en ia Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 vtodas las aue le apliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adíuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

http8://Outlook.ofnce.com/m3H/Id/AAOkAG2iZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYj2ILTgyMzZjZTE1YThmYwAQAC6G8GpkTuNLkHvVeRCJJGs%3D?ac... 1/2
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cualquier copia que pueda tener dei mismo. S! no esel destinatario, no podrá usar su cqntenidc^ de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del5 de enerode 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen.Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*"**""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/¡d/AAQkA02iZ¡NkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYj5LTgyMzgZTE1VTIi(nYwAQAC668GpkTuNLkHvVeRCJJGs%3D?ac-, 2/2
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Radicado:

Interno:

Condenado;

Delito;

110t)l-60-00-Q13-2017-06946-OQ
706> ^
JOF-lgE ELIECER BELTRAN MUÑOZ

LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS'

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 169

Bogotá D.C., fébrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO POR TRATAR

- Procede el despacho a resolver sobre la petición de extinción de la pena y liberación derinitiva,
elevada porel apoderado del sentenciado JORGE ELIECER BELTRAN ^UNOZ.

• I !.

2. ANTECEDENTES \ ' J
\ .'i.. !;1.- El 9 de septiembre de 2019, el Juzgado 34 Penal Municipal co^n Fúrición de Conocimiento de

esta ciudad, condenó a JORGE ELIECER BELTRAN MUÑOZ identifícado con la C.C. No.
79.539.473, a la pena principal de 32MESES DE PRISIÓN ya'ía^ena accesoria de intiabiiitnción
para ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el misino lapso, al haber sido hallado «lutor
responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, concediéndole la
suspensión condicional de la ejecución d^l& pena^por un periodo 'de prueba de 3 años, previa
suscripción de diligencia de comipromisó con--las obligaciones dél-'Art. 65 del C.P., y constitución
caución prendaria por valor de l'SMLMV. \ ) ¡

• ;• \. S
2.- El 21 de octubre de 2019, ef ^sentenciado suscribió acta de compromiso i:oti ia^;
obligaciones del artículO'65. del C.P., y constituyo caución prendaria, mediana póliza judicial No.
CBC - 100004525_;Je^fe^a 23,de septiembr^ de 2019, por \ialor de $828.116, expedida poi-
Compañía Mundial'de seguros S.Á. \

> .3.- El 09 de marzo de 202-r, est'j Despacho avoco el conocimiento de la ejecución de ia pena^
\ A'memorial, recibido ^3C de noviembre de 2022, el apoderado del sentenciado solicito

déclarar la extinción de la.pena y ordenar libertad definitiva conforme al art. 67 y .38 No, 5 óe la
léy 59^/2000 \ ^/

\ \ 3. CONSIDERACIÓNES

De cpnfoijmidad con lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley 599 de 2(i00, transcurrido el
ypkcíódode prueba fijado al conceder la suspensión condicional de la ejecución di2 la pena o la

liber^d'̂ condiclonal, sin que el condenado Incumpla las obligaciones impuesias, la liberación se
^-tendrá como definitiva, previa re;50lución judicial que así lo determine.

Prevé él artículo 67 del Código Penal; "ARTICULO 67. EXTINCION YLIBERACION. Transcunido el
período de prueba sin que el condenado Incurra en las conductas de que trat¿i el arllculo anterior,
la condena queda extinguida, y.'.o liberación se tendrá como definitiva, previa resoluciónJudicial
que asílo determine."I ^

De otra parte, el artículo 66 üleí Código Penal, Indica: "Si durante el periodo de prueb¿i el
condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido-motivo de suspensión y se hará éíectiva la cstidón prestada

j '
En el sub examine, se tiene qué al sentenciado JORGE ELIECER BELTRAN MUÑOZ en esta
actuación le fue concedida la susoensión condicional de la ejecu':ión de la pena por un período de
prueba de 3 años, el cual inició ¿-i 21 de octubre de 2019, fecha en la que suscribió diligenon de
compromiso, es decir que, en etecto, el termino se encuentra superado.

No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad judicial proceda .3 realizar las
verificaciones sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el justiciado ai momento
de acceder al subrogado penal, y es que, se reitera, a pesar de que el periodo de prueba ya
culmino, se desconoce si BELTRAN MUÑOZ, acato la totalidad de los compromisos establecidos
en el artículo 65 del C.P., por lo que lo procedente, previo a emitir un nuevo pronunciamiento
integral y de fondo sobre el asunto que nos ocupa, es solicitar a ia Dirección de Investigacign
Criminal e Interpoi, y a la Oficina de l^igración Colombia, información relativa a ios antecedente

Las soIMbjdes deberán ser remitida a la direcúóh electrónica correspondiente al Centro de Servidos Administrativi's ce los luzq.idos üe Cjeoidóii de
Penas V Medidas de Segundad de Bogoti: ventflnillflrslenmsbraar:endoi.ramfltudldai.QQv.co

1



judiciales del prenombrado, tendiente a verificar que este no haya incurrido en nueva conducta*
delictiva, yque no registre saiidas dei país sin autorización del- Dí^spacho durante el sometimiento
aprueba. o

'.i : /

Como consecuencia de lo anterior, no se decretará por ahora, la' extinción de ia sanción penal y
liberación definitiva solicitadas por el apoderado del sancionado, sin perjuicio de emitir nuevo
pnsnunciamiento una vez se realicen las verificaciones ya mencionadas.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.» OFICIAR a la Dirección de Investigación Criminal E. Interpol de la Policía^ Nadoi^l,
requiriendo los antecedentes penales del sentenciado JORGE EUECER BELTRAN MUftQíífí^
4 2.- OFICIAR a Migración Colombia, para que informen si durante el lapso del CLÍrni^iiTyert^.
del periodo de prueba impuesto a 30RGE EUECER BELTRAN MUÑOZ; 36 meses, contaBiTlz^dps^;
I .1 . -1^4 j a...L. nrt Hn ^i craMA H^l na íc Hp haHí^rln hprho. indiouen.' as fecnas.S-»:-

UBI [^Cliuuu uc iJiucua iiiipuwi.»./u - . . j. Wi- * " ¿¿ífe'-ü-.J

desde el 21 de octubre de 2019, el precitado salió del país, de haberio hecho, indiquétj^sf&chag^^^
ysi contaba con la correspondiente autorización de autoridad judicial.

4.3.- OFICIAR ai Centro de Servidos Judiciales del Sistema P^najn^cüSátorio de la cRiíJadj^
sirvan informar si en este actuacfen se dio inicio al trámite d^n^dente dé reparación integral,
ser así, remitan copia de las decisiones de fondo adoptada^/ '̂̂ •\ V\\ \
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE D^sEJE't^CíQN DE^NAS YMEDID,
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D> C., \ \\ 1

PÉ^AS Y MEDIDAS

R.E'SU>LVE:
A""- '

PRIMERO - NO DECRETAR -ptír ahora^la^beración definitiva yextinción de la pena deprecada
por la defensa del sentenciado ÍOR:i?E ELIECER'BELTRAN MÜ.ÑOZ identificado con cédula de
ciudadanía 79.539.473 de Bogotá D.Q, por l^s'razonesexpuestas en este proveído.

SEGUNDÓ. - Através' del'Centro de ^érvICiós Administrativos^ dar cumplimiento al acápite oe
OTRAS DETERMINACIQNES.^ ¡

i

Contra esta dMisión'procedan los recursos de ley.

NOTIFÍQÜESE Y^ÚMplASÉ^ ^ V ^<0
•S-V :-

<4,.-.y». .> v.i. 5/

RUTH STELLA MELGAREJ(
JUEZ

fLINA

Las solicitudes deberán ser remitida a ia difWcWn'electrtnIe# correspondiente al Centro de Seni^ios Aíministfítlvos detos Juzgados deEl«cu^ dePenas yHedidas de Seguridad de Bogotá; wnmnilliajBflmgbtaOrendol.ramalmltdal.QOy.CO -{ ; . ^
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ACaONANTE: HÉCTOR MORENO GWIZAi^Z

REPRESENTADO: CARLOS ANDRÉS MEJIA BENJUMEA
ACCIÓN DEHÁBEAS CORPUS

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá. D.C., cuatro (4) de marzo dos mil veintitrés (2023)
Hora: 10:00 am

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS
interpuesta en favor del procesado CARLOS ANDRÉS MEJÍA BENJUMEA.

DE LA PETICIÓN

Sostuvo el accionante, el señor Héctor Moreno González, quien refiere ser el
padrastro del procesado CARLOS ANDRÉS MEJÍA BENJUMEA, que éste se
encuentra detenido actualmente en la URI de Puente Aranda en esta ciudad,
desde hace más de cuatro meses a la espera que le resuelvan su situación
jurídica legal y constitucional, por lo que solicita su libertad inmediata.

DEL TRÁMITE

Recibida la acción de Hábeas Corpus, este Despacho procedió a consultar la
página Web de la Rama Judicial, en la que se estableció que el agenciado
CARLOS ANDRÉS MEJÍA BENJUMEA funge como imputado dentro del
proceso penal con Radicado No.11001600005020220117300. por cuenta del
cual está privado de la libertad en la URI de Puente Aranda en esta ciudad, a
disposición del Centro de Servicios Judiciales del SPA., y surtiendo recurso
de Apelación de la Medida de Aseguramiento de Detención Preventiva en
establecimiento carcelario ante el Juzgado 19 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá;.

Por lo que se dispuso vincular a la acción a estas autoridades a quienes se
les corrió traslado del escrito de Hábeas, y se dispuso darle el trámite
conforme a lo establecido en la Ley 1095/06 y previo a resolver, por (o que
se solicitó en forma inmediata al Centro de Servicios Judiciales del SPA., al
Juzgado 19 Penal del Circuito de Conocimiento y al comandante de las
Celdas de la URI de Puente Aranda en esta ciudad, se pronunciaran frente a
la acción de HÁBEAS CORPUS, interpuesta en favor del procesado
CARLOS ANDRÉS MEJÍA BENJUMEA, allegando la información o
documentos que se estimen pertinentes.

Por el Juzgado 19 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, se
informa que ese Despacho ostenta el conocimiento de la Apelación
interpuesta por el defensor del procesado CARLOS ANDRÉS MEJÍA
BENJUMEA, en contra de la decisión emitida por el Juzgado 29 Penal

Calle 11 No. 9A-24, Edificio Kaysser, Piso6, Tel (571) 3423041
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Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá, en audiencia del
03 de Noviembre de 2022, en la que se le impuso Medida de Aseguramiento
consistente de Detención Preventiva en establecimiento de reclusión, la cual
se encuentra para lectura de decisión, el próximo 09 de marzo a la iiora de
las 03:00 pm. Igualmente se informa que el procesado se encuentra privado
de la libertad desde el 03 de Noviembre de 2022, como consecuencia de la
medida anotada.

Se considera que la presente Acción, no tiene vocación de prosperidad en el
entendido que la detención del accionante no fue arbitraria ni ilegal, pues, fue
en virtud de una decisión de un Juez de Control de Garantías, con todas los
derechos fundamentales de que goza toda persona procesada, la cual fue
emitida por autoridad judicial competente, luego de que la Fiscalía alcanzó el
grado de convicción exigido para solicitar la imposición de la Medida de
Aseguramiento, conforme el artículo 313 numeral 2°, y el canon 308 del
C.P.P., y demás normas concernientes.

Por el Centro de Servicios Judiciales del SPA., se allega respuesta a la
demanda en la que se informa que revisado el sistema Justicia XXI, se
encuentra que en contra de CARLOS ANDRÉS MEJÍA BENJUMEA
identificado con la C.C. 1.120.574.021 se sigue el proceso No. 11001 60000
50 2022 01173 y NI. 416903 radicado bajo el cual, el Juzgado 76 Penal
Municipal con Función de Control de Garantías, libró ordenes de captura de
conformidad con lo solicitado por la Fiscalía 63 Especializada.

Que los días 28, 31 de Octubre, 02 y03 de Noviembre de 2022, el Juzgado
29 Penal Municipal con Función de Control de Garantías, adelantó
audiencias concentradas respecto de MEJÍA BENJUMEA y otras personas
más, declarando la legalidad a los procedimientos de Registro y
Allanamiento, así como de captura, ordenó cancelación de orden de captura,
avaló la formulación de imputación por los punibles de Tráfico, Fabricación o
Porte de Estupefacientes en Concurso Homogéneo y Sucesivo en 10
ocasiones, y en Concurso Heterogéneo con Concierto para Delinquir
Agravado, cargos que no fueron aceptados por el implicado, a quien se le
impuso Medida de Aseguramiento de Detención Preventiva en centro de
reclusión, expidiendo la respectiva boleta de detención; decisión que fue
objeto de Apelación por la defensa del imputado.

Que el 14 de Diciembre de 2022, se realizó reparto aleatorio del Recurso de
Apelación, siendo asignado al Juzgado 19 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento, Despacho que tiene programada audiencia el día 09 de Marzo
de 2023 a las 03:00 pm.

Por parte del comandante de las Celdas de la URl de Puente Aranda de esta
ciudad, en donde de acuerdo con la información aportada en el escrito de
esta Acción se encuentra privado de la libertad, se guardó silencio al
traslado.

j(^SL Calle 11 No. 9A-24, Edificio Kaysser. Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Cdombla



Ramajudidal
. Gxuejo Superior de la Judicatura

' República de Colombia SIGCMA
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ACCIONANTE: HÉCTOR MORENO G0NZÁLE2

REPRESBNTADO. CARLOS ANDRÉS MEJÍA eStlUMEA
ACCIÓN Oe HÁBEAS CORPUS

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Competencia:

Este Despacho es competente para conocer la acción de Hábeas Corpus, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 numeral r de la Ley 1095 de
noviembre 2 del 2006.

Objeto y procedencia del Hábeas Corpus:

La acción pública de Hábeas Corpus fue consagrada por el Legislador en
nuestra Carta Política en su artículo 30, a efectos de que la persona que ha
sido capturada con violación de las garantías constitucionales o legales, o se
le haya prolongado ilegalmente la privación de la libertad, pueda recun-ir a
ella en cualquier tiempo con el fin de obtener su libertad inmediata. Esta
garantía hace parte de los derechos fundamentales reconocidos en la
Constitución, razón por la cual no puede ser suspendida si no bajo ciertas y
específicas circunstancias establecidas en la ley.

Al respecto por la H. Corte Constitucional, se ha sostenido que:

...La ¡iheriad es consustancial a la democracia. El haheas corpus es propiamente
una garantía de todas las personas que creen estar privadas de su libertad
ilegalmente para suscitar el examen desusituación jurídica por la autoridad judicial
(CPan.30).

El Constituyente elevó el recurso de hateas corpus a ¡a naturaleza de derecho
JUndameñíal (CP arts. 30. 85 y 282-3). De esta forma se pretendió otorgar mayor
garantía constitucionala este mecanismo procesal.

El procedimiento establecido en la ley para presentar, tramitar y decidir las
solicitudes de babeas corpus. tiene por objeto asegurar la efectividad del derecho
fundamental al habeos corpus (CP art. 30). Las restricciones de hecho a su ejercicio.
la no concesión del recurso que es objetivamente procedente o el incumplimiento de
la decisión favorable al solicitante como consecuencia de medidas tendientes a
impedir ¡a libertad de la persona, son actos u omisiones que desconocen el núcleo
esencial de este derecho fundamental.

Respecto al núcleo esencial de los derechos fundamentales esta Corte se pronunció
anteriormentey sentó los criterios para su determinación:

"El núcleo esencial del derecho jundamental es aquella parte de su contenido que es
absolutamente necesaria para que los intereses jurídicamente protegibles. que dan
vida al derecho, resulten real, concreta v efectivamente protegidos. De este modo, se
rebasa o se desconoce el contenido esencial cuando el derecho queda sometido a
limitaciones que lo hacen impracticable, ¡o dificultan más allá de lo razonable o lo
despojan de la necesaria protección".'

El derecho a invocar el habea.'i corpus asegura a la persona la posibilidad de que un
juez evalúe la situación jurídica por la cual se encuentra privada de la libertad. El
interés proteeido en forma mediata es la libertad, ñero el interés inmediato esel

' Corte Consfíocrónaí. Sala II <Je Revisión. Seníenc/a T-428/92 de! 24dejunio tía1992

Calle 11 No. 9 A- 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
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f?£PRES£NTADO. CARLOS ANDRÉS MEJIA BENJUMEA
-scc/ó/voe hAbeas CORPUS

mrídico-nrocpsal de la I" autoridad. Precisamente porque el
control de legalidad de la detención es una garantía especial de la libertad...

Aunado a los fundamentos anteriores tenemos que nuestra Constitución
Política sobre la acción elevada dispone: _

•Arlículo 30. Quien estuviere privado de su libertad, ycreyere estarlo ilegalmente, ^
tiene derecho ainvocar ante cualquier autoridadjudicial, en todo tiempo, por si opor ^
interpuesta persona, el Habeas Corpus, el cual debe resolverse en el término de ^
treinta y seis horas". ^

Por Otra parte, la Ley 1095 de 2006 desarrolla legalmente la norma
Constitucional transcrita, que consagra la acción en comento asi:

"Articulo r. El Hábeas Corpus es un derecho fundamental y, a la vez, una acción
constitucional que tutela la libertadpersonal cuando alguien es privado de la libertad
con violación de las garantías constitucionales o legales, o esta se prolonga
ilegalmente. Esta acción únicamente podrá invocarse oincoarse por una sola vez y
para su decisión se aplicará el piincipio pro homine.

El Hábeas Corpus no se suspenderá, aun en los Estados de Excepción... .

La Corte Suprema de Justicia en Auto 50402 del 05 de junio del 2017, en
cuanto a la naturaleza, alcance y procedencia de la Acción de Hábeas
Corpus, expuso:

"...l. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado que en le Cam
Política la institución del hábeas corpus es un derecho fimdamental (art. 30) de
aplicación inmediata (art. 85)-. no susceptible de limitación durante os estados de
excepción, de manera que al interpretar su alcance se lo debe hacer de acuerdo con
los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia (art.
93/, el cual asu vez debe estar regulado através de una ley estatutaria (art. 152) .

Además, ha dicho que el hábeas corpus es un mecanismo de protección de la
personal vque por medio de él se trata de hacer efectivo el derecho a la libertad
individual, de modo que constituye una garantía procesal.

2. También cabe anotar que el hábeas corpus es una institución que tiene un doble
carácter, es decir, seerige como un derechoJundamentaly. a su vez. como una acción
constitucional, conforme se desprende de los artículos 30 de la Norma Superior y I
de la Ley 1095 de 2006.

3. Ahora bien, el hábeas corpus tutela la libertadpersonal cuando alguien es privado
de ella con violación de las garantías constitucionales o legales, o esta se prolonga
ilegalmente.

' S8í)tenaaT-ÍW6«3M.R;Df. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ
'SCCCS20 lie 2001.
3SCCC-496<ie1994.
' SCC C-301 de 1993 yC-620 de2001.
¡SCCC-557de1992.

Calle 11 No. 9A-24, Edificio Kaysser, Piso 6,Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia
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R£PH£SENTADO CíRlOS ANDRÉS MEJ(A BEHMJMEA
ACCIÓN DEHA8EAS CORPUS

Cabeagregar que al respecto la Corte Constitucional haprecisado:

...la garantía de la libertadpersonal puede ejercerse mediante la acción de hábeas
Corpus en alguno de los siguientes eventos: (¡) siempre que la vulneración de la
libertad se produzca por orden arbitraria de autoridad nojudicial: (2) mientras ta
persona se encuentre ilegalmenie privada de la libertad por vencimiento de los M
términos legales respectivos; (3) cuando, pese a e.xistir una providencia judicial que
ampara la limitación del derecho a la liherlad personal, lasolicitud de hábeas corpus n
se formuló durante el periodo deprolongación ilegalde la libertad, es decir, antes de
proferida la decisión judicial y: (4) si la providencia que ordena la detención es una ^
auténtica vía de hecho judicial. (SCC T-260 de ¡999). . ^

4. De otra parte, ¡a Corte Constitucional, en sentencia C-187 de 2006, mediante la
cual examinó la ley estatutaria reglamentaria de la acción de hábeas corpus, indicó
que este mecanismo se instituyó.

...Ahora, sobreel carácterde la referida acción publicase ha expresado enestaSala
lo siguiente:

...no es un mecanismo alternativo, supletorio o sustitutivopara debatir los extremos
que son propios al trámite de losprocesos en que se investigan y juzgan conductas
punibles, sino que, por el contrario, se trata de una acción excepcional deprotección
de la libertad y de los eventuales derechos fundamentales que por conducto de su
afectación puedan llegar a wlnerarse, coma ta vida, la integridadpersonaly elno ser
sometido a desaparecimiento, o a tratos crueles y torturas, según lo determinó la
CorteConstitucional en elya citadofallo de controlprevio C-187 de 2006...''

Esa misma corporación, en la decisión la cual se trae a colación^ ,
considera que la procedencia de la Acción de hábeas corpus se
encuentra sujeta a que el afectado con la privación ilegal de la libertad, o
con su prolongación Ilícita, haya acudido primero a los medios
previstos en el ordenamiento legal dentro del proceso que se le
adelanta, pues, lo contrario conduce a una injerencia indebida en las
facultades que son propias del funcionario judicial que conoce de la
actuación respectiva.

Por tanto, cuando existe un proceso o actuación judicial en trámite, no
puede utilizarse con ninguna de las siguientes finalidades: (i) sustituir
los procedimientos judiciales comunes dentro de los cuales deben
formularse las peticiones de libertad; (ii) reemplazar los recursos
ordinarios de reposición y apelación establecidos como mecanismos
legales idóneos para impugnar las decisiones que interfieran el derecho a
la libertad personal: (iii) desplazar al funcionario judicial competente; y (iv)
obtener una opinión diversa -a manera de instancia adicional- de la

autoridad llamada a resolver lo atinente a la libertad de la persona {CSJ
AHP, 26 jun. 2008, rad. 30066).

«CSJ STP, 13mar. 2007, rad. 27069.
' Magistrado PonenteFERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO.

Calle 11 N0.9A-24, Edificio Kaysser, Piso6, Td <571) 3423041
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flsdlcBoiSn' Única 11O01-¡1-67-02u2OnmO»í¡0 / Intmom / PAUOMABEAS CORPUS: 0203
ACCIO/WNTE; HÉCTOR MORENO GONZALEZ

REPfteSENJADO. CARLOS ANDRÉS MEJlA BENJUMEA
ACCIÓN DSHABEAS CORPUS

Concluyéndose entonces por la Corte Suprema de justicia que a partir
del momento en que se impone la IVIedIda de Aseguramiento, todas
las peticiones que tengan relación con la libertad del procesado
deben elevarse al interior del proceso penal, no a través del
mecanismo constitucional de hábeas corpus, pues esta Acción no está|
llamada asustituir el trámite del proceso penal ordinario. . |

•i
Del caso Concreto

Claro resulta entonces que el Hábeas Corpus es una Acción
Constitucional (art. 30) reglamentada por la Ley 1095 de 2006®, cuyo
objeto es proteger la libertad personal cuando alguien es privado de ella
con violación de sus garantías fundamentales, o tal limitación se
prolongue ¡legalmente^ Así pues, habrá de concederse la protección
solicitada en dos eventos, a saber:

1.- Cuando la aprehensión de una persona se lleva a cabo por fuera de
las formas o especies constitucional y legalmente previstas para ello,
como son: con orden judicial previa (arts 28 C Pol, 2 y 297 L 906/94),
flagrancia (arts. 345 L600/00 y 301 L906/04), públicamente requerida
(art. 348 L600/00) y administrativa (C-24 enero 27/94), esta última con
fundamento directo en el artículo 28 de la Constitución y por ello de no
necesaria consagración legal, tal como sucedió -y ocurre- en vigencia de
la Ley 600 de 2000.

2." Cuando ejecutada legalmente la captura la privación de libertad se
prolonga más allá de los términos previstos en la Carta Política oen la ley
para que el servidor público i) lleve a cabo la actividad a que está obligado
(escuchar en indagatoria, dejar a disposición judicial el capturado, hacer
efectiva la libertad ordenada, etc.), o ii) adopte la decisión que al caso
corresponda (definir situación jurídica dentro del término, ordenar la
libertad frente a captura ilegal -arts. 353 L600/00 y 302 L906/04- entre
otras)""®.

Pero, con toda la información acopiada, incluso oficiosamente, y la
respuesta dada por el Juzgado 19 Penal del Circuito de Conocimiento y
por el Centro de Servicios Judiciales del SPA., así como de la
documentación allegada, se tiene que el procesado CARLOS ANDRÉS
MEJÍA BENJUMEA se encuentra privado de la libertad en atención a la

»Meáiante la senienda C-Wde2006 se realizó tí examen previo de suexequibilidad
' Articulo 1' de¡aLey 1095 de 2006.
"> Auto del27 tJe noviembre de 2006, radicado No. 26503.

JM3L Calle 11 No. 9A-24, Edificio Kaysser, Piso6. Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaludicial.qov.co
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Radicación: Úmco UOOÍ-31-B7-02I-2023-00029-00 / InlemoISS / FMlOHÁ^SCORPIJS:0203
ACCIONANTP. HÉCTOR MORENO GONZALEZ

REPRESeNTADO. CARLOS ANDRÉS MEJÍAflENJUMEA
ACCIÓN De HÁBEAS CORPUS

Medida de Aseguramiento de Detención Preventiva en establecimiento
carcelario, que se le Impuso por el Juzgado 29 Penal Municipal de Control
de Garantías, ante los cargos formulados por la Fiscalía por los delitos de
Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes en Concurso Homogéneo
y Sucesivo en 10 ocasiones, y en Concurso Heterogéneo con Concierto
para Delinquir Agravado, en las audiencias preliminares realizadas ios
días 28, 31 de Octubre, 02 y 03 de Noviembre de 2022, dentro del
radicado No. 11001 60000 50 2022 01173 y NI. 416903.

Luego entonces, el imputado CARLOS ANDRÉS MEJÍA BENJUMEA se
encuentra privado de la libertad en atención de la Medida de

Aseguramiento privativa de la libertad intramuralmente a disposición del
Centro de Servicios Judiciales del SPA., dentro del proceso con radicado
No. 11001 60000 50 2022 01173 y NI. 416903, por los delitos de Tráfico,
Fabricación o Porte de Estupefacientes en Concurso Homogéneo y
Sucesivo en 10 ocasiones, y en Concurso Heterogéneo con Concierto
para Delinquir Agravado, conforme a la Medida de Aseguramiento de
Detención Preventiva en establecimiento carcelario que se le impuso
por el Juzgado 29 Penal Municipal de Control de Garantías, ante los
cargos formulados por la Fiscalía, en las audiencias preliminares, la cual
no ha sido objeto de sustitución o revocatoria porautoridad judicial alguna
y, por tanto, se mantiene a la fecha vigente.

Pues pese a que dicha medida fue recurrida en Apelación porel Abogado
defensor del imputado CARLOS ANDRÉS MEJÍA BENJUMEA y cuyo
conocimiento le correspondió al Juzgado 19 Penal del Circuito de
Conocimiento, la decisión al respecto será tomada el próximo 09 de
Marzo del 2023, a las 3;00 de la tarde.

De otra parte y como se dejó anotado en el precedente jurisprudencial
relacionado, ha de indicarse que en los eventos en los que la persona
esté privada de la libertad mediante orden legalmente impartida por
autoridad judicial, como en este caso, para obtener su libertad debe acudir
a los mecanismos ordinarios de solución propios del proceso penal v a los

rocedimientos ordinarios establecidos para tales fines.

Así las cosas, los fundamentos que esgrime el accionante en favor del
procesado CARLOS ANDRÉS MEJÍA BENJUMEA, para instaurar la
presente Acción, no encuentran sustento legal alguno dentro de las
previsiones del artículo 30 de la Carta Magna, debiendo en consecuencia
despachar desfavorablemente sus pretensiones.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., Administrando

Calle 11 No.9A-2Í, Edificia Kaysser, Piso6, Tel (671) 3423041
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fiscScaciín- Único 1100l-31-ST-02l-2023-OíX)2S-00 t MemoW / FUXOHÁBeAS CORPUS: 0203
ACCIONAHTE: HÉCTOR MORENO GONZALEZ

REPRESENTADO. CARLOS ANDRÉS MEJlA BENJUNftA
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS

Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Constitución y la
Ley,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR el HÁBEAS CORPUS solicitado en favor def^;
procesado CARLOS ANDRÉS MEJÍA BENJUMEA, teniendo en cuenta :
que no se ha conculcado su derecho a ta LIBERTAD y no se cumple ,
ninguna de las situaciones planteadas en el artículo 30 de la Constitución^.;,
Nacional y 1° de la Ley 1095 de! 2006, tai como se dejó anotado en la
parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO; NOTIFICAR la presente decisión a las partes.

TERCERO; Si esta providencia no fuese impugnada, archívese las
diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ip Servicios in.i-i.i

de Penas y MediO-is '.le -jiMitnoja

En la (ecna onr N

? y m im
I
La.anteriDf . • .íuo.j

F'Secretario —-

CAMPO RE

JUEZ

Csrile 11 No.9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6. Tel (571) 3423041
Bogotá. ColomlDia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
JORGE ELIECER BELTRAN MUÑOZ 'fb '
CALLE 152 ANo. 101 A-45 APTO 102 BLOQUE 6 CONJUNTO NUEVA SUBA ETAPA 3- BARRIO SÜBA
TURINGIA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1566

NUMERO INTERNO 7067
REF; PROCESO: No. 110016000013201706946e
C.C;79539473

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA

CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
FEBRERO 2023 AI 169 EN EL CUAL SE ORDENA NO DECRETAR LA EXTINCION
POR AHORADE LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA
EMITIDA POR EL JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.rainajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN
CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ
NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.
FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciai.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE



28/3/23.13:03 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO; NI 7067 Auto Interlocutorio No. 2023 -B 169del 15 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual NIEGA POR AHORA LIBERACION DEFINITIVA, JORGE ELIECER BELTRAN MUÑOZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 9:37

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IR; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 1:01 p. m.
Para: agenciajudicial@gmil.com <agenciaJudicial@gm¡l.com>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: ASUNTO; NI 7067 Auto Interlocutorio No. 2023 -B 169 del 15 de FEBRERO de 2023 pormedio del cual NIEGA POR
AHORA LIBERACION DEFINITIVA, JORGE ELIECER BELTRAN MUÑOZ

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -B 169 del 15 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NIEGA POR AHORA LIBERACION DEFINITIVA, JORGE ELIECER BELTRAN MUÑOZ. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csiepmsbta(5)cendoj.ramajucÍ¡cial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de Inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
exDiícita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

htlps://Outlook.office.com/mail/¡d/AAQkAGZIZjNkOWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYJZjLTgyMzZj2TE1YThmYwAQ/\JMO0QisQA9NnxV04oi/^XU%3D?ací... 1/2



28/3/23,13:03 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlool?
*

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere sies realmente
necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDEIMCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
******'*'"NOTICIA DE CONFORMIDAD*******'*' Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favorborrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

htí>s://OuilciOk.omc®.com/mall/i<J/AAQkAGZigNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjqLTgyMzZjZTClYThmYwAQAJMOOQi8QA9NnxVi>4oiA2XU%3D?act... 212
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: | 880Ql~61-09-526-2014-80362-Q0
interno: 8512 ^
Condenado: JOSE JOAQUIN RINCON CANTTLLO c.c. 1.123.622.5^
Delito: EXTORSIOri; (LEY 906 DE 2004)
Cárcel: COMPLEJO V:ARCELARI0 Y PENITENCIARIO LA PICOTA
Decisión: REDIME PE '̂-iA

AUTO li ÍTERLOCUTORIOS Nos. 2C>23- 157

Bogotá D. C., F/. brero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

SIGCIV

1.- ASUNTO POR TRATAR

Resolver sobre redención de pera en favor del penado JOSE JOAQUIN RINCON CANTILLO
identificado con cédula de ciudadanía numero 1.123,622,596, acorde con documentación
allegada,

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES
I

2.1.- El 23de junio de 2017, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal con Funciones de Conocimterto de
San Andrés Isla, condeno a JOSE JOAQUIN RINCON CANTILLO identificado con C.C. No.
1.123.622.596 de Valiedupar C?:->ar, a la pena principal de 126 MESES DE PRISION, al pago de
MULTA en el equivalente a S25 rS.M.L.M.V, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, al haber sido hallado
responsable del delito de EXTOR>'.ION, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la Prisión Domiciliaria. '•

2.2.- El sentenciado viene cumpJÍendo dicha sanción desde el li' de septiembre de 2014, cuando
ftje capturado en flagrancia y se.fe impuso detención preventiva^en establecimiento carcelario.

' I I

2.3.- El 19 de Julio de 2017, el .'uzgado Homologo de San Andrés Islas avoco ei conocimiento de
las diligencias respecto del pena jo JAIR HUMBERTO HERNANDE/: FAUCETT y dispuso remisión de
copies a Ejecución de Penas de esta ciudad, en cuanto a JOSE JOAQUIN RINCON CANTILLO quien
se encuentra privado de la libertad er el COMEB DE BOGOTA "LA PICOTA".

2.4." El 6 de marzo de 2018, este Despacho asume la ejecución de ¡a sentencia.

2.5.- Ei 27 defebrero de2019, esteJuzgado redimió pena en el equivalente a 146 días por trabajo
no reconoció tiempo de redención, por las 108 horas de actividad desplegada durante los meses
de noviembre de 2012, mayo y agosto a diciembre de 2015, enero a diciembre de 2016 y enero
a julio de 2017; se abstuvo de reconocer en el momento redención por las 208 horas de trabajo
realizado durante el mes de juito de 2018 y no concedió la libertad condicional.

2.5.- El 25 de junio de 2021, se redimió a la pena 16.3 días de prisión, por las actividades de
trabajo realizadas por RINCON 'jCANTILLO.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESF 4CKO

3.1.- DE LA REDENCION DE ^/ NA

El Director Complejo Carcelario ' ¡Penitenciario Metropolitano de'Bogotá, allegó junto con el oficio
No. 113-COBOG-AJUR-1256 del •-.•3 de mayo de 2022, los certificados Nos. 17845785, 17938328,
18027446, 18115484, 1822191?/, 18286542, 18397665, 18485668 de cómputos por actividades
para redención realizadas por, JOSE JOAQUIN RINCON CANTILLO, además de otros
documentos soportes de las c«.gencias del artículo 100 y s; s. de la Ley 65 de 1993, en
concordancia con el articulo 6 c:,ri la Resolución 2376 del 17 de Junio de 1997, expedida oor 3
INPEC. ' h- «

Conforme al aludido certificado se tiene que el sentenciado trabajo 72 horas así:
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-Certificado No. 17845785 durante el periodo de abril a junio 20?.0, {24 horas).
-Certificado No. 17933328 durante el periodo de julio s septiembre 2020, (O horas).
-Certificado No. 1802 74 4 6 durante el periodo de octubre a diciembre 2020, (O horas).
-Certificado No. 18115484 durante el periodo de enero a marzo de 2021, (O horas).
-Certificado No. 18221919 durante el periodo de abril a junio de 2021, (O horas].
-Certificado No. 18286542 durante el periodo de julio a septiembre de 2021, {O horas).
-Certificado No. 18397665 durante el periodo de octubre a diciembre de 2021, (48 horas).
-Certificado No. 18489668 durante el periodo de enero a marzo de 2022, en (O horas).

De otra parte, El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona.-.la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del Irabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno al purito que,
si esta es negativa, el Jue2 de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Sobre el particular se observa de los precitados certificados, que I?) Junta de Evaluación de Trabajo,
Estudio y enseñanza del centio penitenciario; catalogó con;o DEFICIENTE las actividades
realizadas por el penado, durante los meses de abril a dlciembffi de 2020, enero a diciembre de
2021, de enero a marzo de 2022'.

En el mismo sentido, con e) oído en mención, el establecimiento carcelario aporta Cartilla
biográfica del Interno, actualizadn, en que se relacionan, por lo r- enos en lo que tiene que ver con
este asunto, las actas con las que se valoró el comportamientt intramurai de 30SE JOAQUIN
RINCON CANTILLO, como EJEflPLAR dentro de los periodos comprendidos, entre 3 de abril de
2020 al 04 de abril de 2022.

Ahora bien, El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona 'a redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que,
si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Dicho lo anterior, RINCON CANTILLO, no reúne las exigencias-señaladas en el articulo 101 del
Código Penitenciario y por tanto NO se reconocerá tiempo de redención alguno, en cuanto a la
actividad desplegada por el penado durante los meses de abril de 2020 a marzo de 2022, en total
72 horas de trabajo, por cuanto la conducta fue calificada como ejemplar pero la actividad fue
evaluada como DEFICIENTE, por lo que no se concederá redención de pena.

Por (o expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NO CONCEDER REDENCION a la pena que cumpla el sentenciado JOSE JOAQUIN
RINCON CANTILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.123.622.596, conforme lo
expuesto en este proveído.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído a COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO LA PICOTA BOGOTA D.C., donde se encuerrxa el condenado para fines

consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

En contra de esta decisión proceden los recursos de ley. .

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

l.lí-r.iii;!""

E,n la íeci'a

RUTH STELLA MELGAREJbn<40LINA
JUEZ

r>rit '

£Íii3

la anleriof

El



t , Rama Judicial
i Consejo Superior delaJudicatura

República de^olombia
SIGCMA

•ooo' ^

JUZGADO _a_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA *'COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.S AJ. OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DE|,' interno

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: V5C i)vciqv^

CC:\J^lb.

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



28/3/23,13:05 Correo: Irene Patricia Cadena Oiiveros - OuflooK

RE: ASUNTCRl^l 8512 **Auto Interlocutorio No, 2023-157 del 14 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual NO CONCEDE REDENION, JOSE JOAQUI RINCON CANTILLO"

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradüria.gov.co>
V¡e 17/03/2023 17:24

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgar20n@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudici3l.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 11:15 a, m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria,gov.co>: abbjunny@hotmail.com
<abbjunny@hotmail.com>

Asunto:ASUNTO: NI 8512 **Auto Interlocutorio No. 2023-157del 14 de FEBRERO de 2023 por medio del cual NO CONCEDE
REDENION, JOSE JOAQUI RINCON CANTILLO"

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto interlocutorio No. 2023-157 del 14 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NO CONCEDE REDENION, JOSE JOAQUI RINCON CANTILLO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL

AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2cs]epmsbta(S)cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo elearónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo oodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliQuen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista una autorización
exolícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si rto es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

hlíps://out)ook.office.com/mail/(d/AAQkAG2iZjNkOWY1LWZhNzlrtNGOOOC1hyjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAFdNFSU1G3pLuo2jHdm9P7k%3D?act... 1/2



28/3/23,13:05 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - OutlooK

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que If apliqij.en. 51 es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serqueexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente
necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerrorrecibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlo(A.offic8.com/ma¡l/i<l/AAQkAGZiZjNkOWY1LVVZhNzktNGQ0OC1hYjZJLTgyMzZjZTEimimYwAQAFdNFSU163pLuozjH(}mgP7k%3O?act... 2/2
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Rama Judicial
.r ^ Consejó Superior déla Judicatura

J República deColombia

íY/
SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

"^dícado: I llOQl-31-04-050-2015-00229-00 NI. 10077
Condenado: JAIME RODULFO TRIVINO BOHOOUEZ
Delito: FRAUDE PROCESAL fLEY 600 DE 2000)
Reclusión: PRISIÓN DOMICIUARIA -CARRERA 79 BIS N®. 73D - 09 SUR,

BARRIO BOSA CHARLES DE GAULLE DE BOGOTÁ.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 196

Bogotá D.C., febrero veintiuno (21) de dos mii veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamientoen tomo a ias solicitudes de autorización para salir del domicilio donde purga
la pena, presentadas por el sentenciado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ.

2.- ANTECEDENTES

1.- El 11 de septiembre de 2018, el Juzgado 50 Pena! del Circuito de Bogotácondeno a JAIME RODULFO
TRIVIÑO BÓHÓRQUEZ, identifícadocon C.C. N®. 79.445.297, a la pena principal de 84 MESES DE
PRISION YMULTA DE 200 SMLM, y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de 70 MESES, al encontrarlo coautor penalmente responsable de los delitos de
FRAUDE PROCESAL EN CONCURSO CON FALSEDAD EN DOCUMENTO PÚBLICO AGRAVADA POR EL USO,
concediéndoie la prisión domiciliaria.

Fallo confirmado -con modificaciones en aspectos civiles y la delimitación típica- en segunda instancia
por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., mediante decisión del 23 de
noviembre de 2018.

Através de decisión del 26 de junio de 2019 la Sala de Casación Penal de la CorteSuprema de Justicia,
inadmitió la demanda de casación y casó de oficio y parcialmente la sentencia, en el sentido de declarar
prescrita la acción penal por el delito de OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO AGRAVADO POR EL USO,
modificando la pena impuesta a JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ, y otros, por el delito de
FRAUDE PROCESAL, fijando la pena principal en 72 MESES DE PRISIÓN y MULTA DE 200 SMLM, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 60 i^IESES.

2. Este despacho avocó conocimiento de la actuación el 9 de septiembre de 2019.

3. Con ocasión de este asunto, el sentenciado soporta privación de la libertad desde el 6 de septiembre
de 2019, fecha de captura para el cumplimiento de !a condena.

4. El sustituto penal otorgado en la sentencia se hizo efectivo el 20 de septiembre de 2019, fecha en que
se ordenó su traslado al domicilio, previa constitución de caución prendaria y suscripción de acta de
compromiso en los términos del artículo 38B del C.P.

5.- El 10,13, 14, 20 y 21 de febrero de 2023, se recibieron correos electrónicos a nombre del condenado
solicitando autorización para salir de su domicilio a citas y diligencias médicas.

3.- CONSIDERACIONES

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ
es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la libertad de quien ha sido
condenado, de un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. SI
bien no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extramuros.

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena impuesta en
su lugar de domicilio, tal privación de la libertad restringe su libertad de locomoción, sin emt^irgo, la ley
prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad laboral
a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos^.

' ViceminiBterie Potítía y ictd -Dirección 6% Potftka Cr«Ttlr«( y Pvrtvndftrt».Subrogcoos henales.HecanUmos Susttcucívos la P«na y vngUarcís t
Qí PttAal Coiombtaro.
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República de Colombia
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En esta oportunidad ocupa la atención del despacho la solicitud de autorización para salir de la residencia
presentada por el prenombrado, relativa a su comparecencia a cita de reclamación de medicamentos el
día 6 de marzo de 2023, luego, debe tenerse en consideración los compromisos adquiridos por e!
Justiciado al momento de suscribir el acta de compromiso, conforme los términos del numeral 4° del
artículo 38B del C.P., ei cual establece:

'a) No cambiar de residencia sin autorización, pre'/la del funcionario Judicial;
b) Que dentro del término que fije el Juez sean reparados los tíaflos ocasionados con el delito. Elpago de la Indemnización debe
asegurarse rr\edlancegarantía personal, real, bancarla o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre Insolvencia;
c)Compar^er personalmente antelaautoridad judicial quevigile el a/mplimlenbJ delapenacuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de losservidores pijtjiicos encargados de realizar la vigilancia delcumplimiento dela reclusión.
Aderrtés, deberá cumplirlas condiciones de seguridad que le hayan sido Impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentas
del tnpec para el cumplimiento de la prisión domiciliarla y las adidonales que Impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad."

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización para salir del domicilio presentada por el
penado conforme a la confirmación y soporte allegado, y por ello ei despacho faculta a TRIVIÑO
BOHÓRQUEZ para ausentarse de su lugar de morada únicamente el día:

£[ 6 de marzo de 2023, a las 10:00 a.m., a la CALLE 40 SUR NO. 73 D 41 de esta dudad Cruz Verde de
Kennedy, con ei fin de redamar los medicamentos prescritos en (as ordenes medicas Nos. 0628-
53997829, 0628-53997923 del 5 de noviembre de 2022, con vigenda hasta el 4 de mayo de 2023.

Entiéndase la autorización por e! tiempo estrictamente necesario incluyendo desplazamiento de ida y
regreso, además, se advierte al sentenciado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ que, con
posterioridad al cumplimiento de los desplazamientos aquí autorizados deberá aportar las constancias
del caso.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

1.- Con relación a las solicitudes de autorlzadón para ausentarse de su lugar de reclusión y domicilio los
días 10, 15 y 16 de febrero de 2023, comoquiera que, son anteriores a esta providenda, requiérase al
condenado para que se sirva aportar documentos que acrediten su comparecencia a las diligencias
médicas que indico debía realizar en esas fechas. Sin embargo, se tendrán en cuenta para el momento
procesal oportuno.

2.- Incorporar al expediente para tener en cuenta en el momento procesal oportuno, correo electrónico
que remite el sentendado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ en el que informa que, asistió el
2 de febrero de 2023, a la cita que tenía programada para vacuna del COVID-19, sin embargo, fue
informado que, no contaban con el medicamento por lo que, debe reprogramaria según disponibilidad
de agenda.

Finalmente, se ordena que a través de la Subsecretaría Tercera se remita copia de esta providenda a la
Ofidna de Control de Domidllarias y Vlgilanda Electrónica de la Cárcel y Penitendaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida
del interno y demás fines pertinentes.

Por loexpuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO al sentendado JAIME
RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ, identificado con C.C. N^. 79.445.297, únicamente, el día 6 de
marzo de 2023, acorde con las especificadones de hora, dirección y código de citas referendadas en el
acápite anterior, debiendo con posterioridad allegar las constancias de asistencia.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos, dar cumplimiento al acápite de otras
determinaciones.

TERCERO: SE ORDENA, a través de la Subsecretaría Tercera remitir copia de esta providenda a la
Ofidna de Control de Oomidliarias del COMEB de Bogotá D.C. y al CERVI del INPEC, a efecto que se
enteren de io aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y demás fines pertinentes.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de ley. >
A V. ' ' AlViu j,.

NOTIFIQUESE YCUMPLASE \ iLS \ • f'- . n y vi. curtds .u i.-

RUTH STELDTMELGÍ

JUEZ 1 ¡3 ^:ar ¿tJiiB
..
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: J3L

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?: No. iQé

FECHA DE ACTUACION: ZA_I ' 5 " ' ' • ' í ^ .1-

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:

Cédula: 1 ^CfU?

Fecha:CA. / ^ f

Teléfonos:

Firma-

Huella:

Recibe copia del documento: SI: K No:



28/3/23,13:00 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 10077* Auto Interlocutorio No. 2023 -196 del 21 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual CONCEDE AUTORIZACION PARA SALIR DEL DOMICILIO, JAIME TRIVIÑO BOHORQUEZ.*

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduna.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:13

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov,co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de febrero de 2023 11:18 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; elmertapascogihotmait.com

<elmertapasco@hotmail.com>

Asunto: ASUNTO: NI 10077* Auto Interlocutorio No, 2023 -196 del 21 de FEBRERO de 2023 por medio del cual CONCEDE

AUTORIZACION PARA SALIR DEL DOMICILIO, JAIME TRIVIÑO BOHORQUEZ."

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -196 del 21 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual CONCEDE AUTORIZACION PARA SALIR DEL DOMICILIO, JAIME TRIVIÑO
BOHORQUEZ. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Sen/icios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cencloj.ramajudiciaLgov.cO ***
.)

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la kama Judicial de Colombia.
Si noes el destinatario de estecorreo v lo recibió oorerror comunlouelo de inmediato, resDondiendo al
remitente veliminando cualauier cooia aue oueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, no ocdrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeheral sobre la
información deeste mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aueexista una autorización
explícita. Antes de imcirimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerd'e qw puede
guardarlo como un archivo digital,
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sno es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitentPY eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podna tener

https://Outlook.office,COm/mail/id/AAOkAGZiZjNkOWY1LWZhNzl<tNGOOOC1hYjZjLTgyMzZi2TEmhmYwAQAtOgr4GL5iBCiVX92sAiS%2Fw%3D?ac...



28/3/23.13:00 Correo: Irene PatriciaCacfena Oliveros - Outlook

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytojlas las gue le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDEMCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destínatano de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le con-esponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes deimprimir
estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*"**"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada
pord personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerrorrecibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

http8J/out!ook.office.com/mail/id/AAQkAGZiqNkOWY1LW2hNzktNGQOOC1hYj23LTgyMzZjZTEiyTlimYwAQAI09r4GL5iBCiVXgZeAiS%2Fw%30?ac... 2/2



\ Rama Judicial
t O)nscjo Superior de laJudicaturn

/ Rcpúbli'a de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: : I 11001-6Q-00-013-2013-010Q3-QQ
Interno: 18765
Condenado: JEISSON ALEXANDER GONZALEZ SILVA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CARCEL COMEB DE BOGOTA LA PICOTA
DECISION CONCEDE REDENCION PENA- NO

CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA,

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2022-1034/1035

SIGCMA

Bogotá D. C., septiembre veintisiete (27) de doimiLveiiitidós (2022)

.. W-U \
i RPftfül \/PR^ ( V1.-ASUNTO A RESOLVERv:i

Emitir pronunciamiento en torno al'^véntual reconociniientó de redención de pena y de la
libertad por pena cumplida en favój^^del jsentenciacíp JÉISSON ALEXANDER GONZALEZ
SILVA, conforme a solicitud '̂éÍeva6a '̂documentación allegada,

2'.r ANTECEDENTES PROCESALES

. \''Á
1.- El 3 dé'febrerp-d&.,2014, el Juzgado 11 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá/condén'ó.a.JEISSON ALEXANDER GONZALEZ SILVA, identificado con la cédula de
ciudadanía No..,i:030r635.247, a la pena principal de 96 MESES de prisión, y la accesoria de
inhabilitación, pára''el ,ejércicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, como

vfutor respohsabte.déí delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión
^íeondicional de,iáejecuc¡ón de la pena y la prisión domiciliaria.

\ 2. ,.EI 7 de marzo de 2014, fue capturado y puesto a disposición de las presentes diligencias
el cumplimiento de la pena.

>'̂ '3-- El 2de octubre de 2014, este despacho avocó el conocimiento de laspresentes diligencias.

4.- El 2 de octubre de 2C';4, se negó al sentenciado la prisión domiciliaria.

5.-Al sentenciado se le ki reconocido redención de pena, así:

131 días, mediante autc i.le 9 de diciembre de 2016
24 días, mediante auto cl.-: 28 de abril de 2017
53.5 días, mediante autü de 20 de octubre de 2017.
44.5 días, mediante autc de 28 d enero de 2021
10.5 días, mediante auto de 3 de noviembre de 2021
21 días, mediante auto de 17 de agosto de 2022

6.- El 15 de diciembre d& 2017, se concedió al penado el sustituto de prisión domiciliaria que
trata el artículo 38 G del C.P.

7.- El 2 de noviembre de 2018, se corre el traslado del articulo 477 del C.

XFLO



^ ^ Ramajudídal
k' j! Consejo Superior de laJudicaturn

Kdpúblicadc Colombia

.«ys-

SIGCMA

8.- El 25 de enero de 2019, se revocó el sustituto de prisión domiciliaria, se compulsa copias
por el presunto delito de figa de presos y se librar orden de captura inmediata.

9.- El 28 de enero de 2020, es capturado y se ordenó su encarcelación intramuros

10.- El 18 de mayo de 2021, no se concede el subrogado de libertad condicional y se solicitan
documentos que trata el artículo 471 del C.P.P.

11El 17 de agosto de 202, no se concede la libertad, por pena cumplida.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1De la redención de pena í

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".^allegó^jujito con
ei oficio 113-COMEB-AJUR 1869 de 19 de septiembre"'de'••-2022, los «certificados Nos.
18485610. 18587083 y 186078189 de cómputos por actividades, para redenciófí realizadas
por JEISSON ALEXANDER GÓNZALEZ SILVA, adémás'de^^ptros. documentos soportes de
las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de eh bondordancia con el articulo 6
de !a Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el ÍNPÉC.

^
Conforme a lo registrado en los aludidps certificados W^tiene que el sentenciado trabajo
novecientas cuatro (904) horas en el año 2022, en los meses de enero, febrero y marzo
(Certificado 18485610), abriir'iriayo yjunlb (Certificadó''Í8587083); julio yagosto (Certificado
18607819). Dichas actividades füerón calificadas como sobresalientes.

El articulo 101 dé la Ley 65 dé 199'3, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación d.el'írabájo, la educación p enseñanza y la conducta del interno, al punto que si
esta es ,.ne'gativáj,^él> Juez de Ejecución de Penas d̂ebe abstenerse de conceder dicha
redención; tehembs.qije durante losmeses en que el penado desarrolló actividades de estudio
ytrabajo'̂ certificadás portel INPEC, la calificación de su conducta fue BUENA YEJEMPLAR,
asimismo,'-durante'los periodos que adicionalmente certifica el Establecimiento Carcelario, el

\desempeñóven las actividades educativas que desarrolló fue sobresaliente, tenemos entonces
que se reúnén los'requisitos del articulo 101 de !a Ley 65 de 1993, para efectos de redención

V-de^pena.

: De conformidad con el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
tra'bajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que se podrán computar más de ocho de
trabajo diarias, se reconocerán cincuenta y seis punto cinco (56.5) días, por las 904 horas
de trabajo realizadas a la pena que cumple JEISSON ALEXANDER GONZALEZ SILVA, que
le serán reconocidos en este proveído.

3.2.- De la libertad por pena cumplida

Sobre e! tiempo de pena cumplida, se tieneque el penado JEISSON ALEXANDER GONZALEZ
SILVA encuentra privado de la libertad desde el 28 de enero de 2020 (fecha de su captura para
el cumplimiento de pena por revocatoria de !a prisión domiciliaria), hasta la fecha, es decir 31
meses 27 días, más 2 días que permaneció en detención preventiva, más 51 meses 24 días,
contabilizados desde el 7 de marzo de 2014 (fecha de su captura para el cumplimiento de la
pena por este proceso) al 1 de julio de 2018 (fecha en que se evadió de su lugar de domicilio).
Más 11 meses 11 días de redención de pena reconocida a la fecha, guarismos que al sumarios
nos arroja un total de pena cumplida a la fecha de 95 MESES 6 DIAS, y debe cumplir 96 meses.

Por consiguiente, se concluye que JEISSON ALEXANDER GONZALEZ SILVA, aun no cumple
la totalidad de la pena impuesta por el Juez de condena, que es de 96 meses de prisión, lue^
no se concederá la solicitud elevada.
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4.- DE OTRA DETERMINACION

Con el objeto de continuar con la ejecuciónde la pena se ordena:

4.1.- OFICIAR a la Cárcel Picota de la ciudad, a efectos de que remitan los certificados
de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza realizados por el PPL GONZALEZ
SILVA y actas de calificación de conducta, pendientes de redención de pena,
especialmente se verifique los certificados 16756165, 16846107 y 17298762, de
actividades correspondientes al periodo de 1 de julio de 2017 al 17 de enero de 2018,
toda vez que no han sido remitidos ni obran en el proceso. Adviértase que el precitado
se encuentra para cumplir la pena.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENASVWIÉDIDAS:
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE: A 4:^^

PRIMERO: REDIMIR CINCUENTA YSEIS PUNTOlSINCo'fsé.S), días, por trabajo a
la pena que cumple JEISSON ALEXANDER GÓN^LEZ ,SilLyA.\identificado con la
cédula de ciudadanía No:.:i.030,635.247, conformé'aíló.anbta(ilo''eri.la parte motiva,

\ •'\\. -

TERCERO: NO CONCEDER la libertad por pena cumb^da'áeprecada por el penado
JEISSON ALEXANDER GÓN^LE¿;'SllÍ|VA, identificad}) con la cédula de ciudadanía
No 1 030 635,247, por las r^ónes consignadas en láparte motiva.

CUARTO: DESE CUMPLIMIÉNTO^INMEDIATO A LO ORDENADO EN EL "ACAPITE
DE OTRA DETERMINACION'̂ '

\ „;-N
QUINTO:--^REMltl,RAcopia de esta" detenninación al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITÉNCIAfílO'METROPOLITANO DE BOGOTA LA PICOTA, para su informaciónry
para que^repose eh l^-hlsja de vida del interno,

^^ontra estg^de^isjóií^prbceden los recursos de ley.
NOTIFIQUESE CUMPLAS

RUTH STELLA MELGAREJÍ
JUEZA

„ ....

EM'afeCiíi. Nnnf- V

, ¿ a ¿utj
La anien'of
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JUZGADO n_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

^ DE NOTIFICACIÓN COMPLEJOCARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO
DE BOGOTA **COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DB ACTUACION:

•A*'- OFI. OTRO Nrói

FECHA DB ACTUACION: Z ^ ~

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:! -3Cf^22

NOMBRE DB IKT^NO (PPL): >k\SO(S fio?

CC:

MARQUE CON UNA X POP VA r/np

RECIBE COPIA DEL AUIX) NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



28/3/23,14:11 Correo: Irens Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 18765 **Auto Interlocutorio No. 2022-1034/1035 del 27 de SEPTIEMBRE
de 2022 por medio del cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, JEISSON
ALEXANDER GONZALEZ SILVA.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 30/01/2023 10:25

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Buen Día

De la manera más atenta, me permito notificarme del auto de fecha 2022-1249 de 10de noviembre de
2022. Es deadvertir que previamente a la fecha, no se había enviado auto en mención, para los fines de
notificación. Es de advertir, que se desconoce el motivo por el cual no sehabía enviado previamente.

Cordialmente,

CAMIl-A FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <¡cadenao@cendoj.ramaiudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 3:27 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(a)procuraduria.gov.co>
Asunto: ASUNTO: NI 18765 **Auto Interlocutorio No. 2022-1034/1035 del 27 de SEPTIEMBRE de 2022 pormedio
del cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, JEISSON ALEXANDER GONZALEZ SILVA.

CORDIAL SALUDO.

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2022-1034/1035 del 27 de SEPTIEMBRE de
2022 por medio del cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, JEISSON ALEXANDER
GONZALEZ SILVA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanílla2csjepmsbta@cendoj.ramajudícial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuni'auelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las
contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en aeneral sobre ia información de este mensaie, sus documentos

v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ht^://OutlO0fc.office.C0rti/mail/i<l//^AQkAGZZjNkOWY1LWZhNzktNGO0OC1hYjZ]LTgyMzZjZTE1YThmVwAQAO%2B0XO3T0KRApfE%2BGuUUnqg.,.



28/3/23.14:11 Correo: Irene Pabicía Cadena Oliveros - Outiook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 Ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen, Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
''*********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.offlce.COm/mail/ld/AAQkAGZlZ}NkOWY1L.VVZhNzktNGQOOC1hYj2yLTgyM2gZTE1YThmYwAQAO%2BOXQ3TDKRApfE%2BGuUUnqg... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
" Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 0060TAD.C

' . . ' > ' '' ' '

- • I Radicado: |.»1001-6n 00 ÍMl-2013-OM19-OO' í
•" Wewo; 2179? . • •

' ' Conctcnaito: MARTIN CUASTUMAL SUARCZ • •
' - D«JIR>: VIOLENCIA IHTRAFAMILIAn ; , •' .' .

Cárcel PRISIÓN bOHlCILIArtlA • •'
CALLE 9 A SUR # 9 A -54 ESTE BARRIO VITEU4A - LOCMJOAD CUARTA
bocotAdx. íi • • •• • '

• ViiBla: COBOG t)E OOGOfft LA PICOTA
DECISION 1 NO COWCéM reRHlSO CETRAPAJO YOTRAS OETElWIHACtOHeS "1 -. v.

AUTO INTERLOCUTORJO No. 2023-210

-B^btá D. C. rebrero veintiuna (21) de dos mil veintitrés (2023)

!.• ASUNTO A RESOLVER -

A petidón de parte, emitir pronunciamiento en tomo 9 la eventual autorización de salira trabajar fuera del
domidüo, solicitúd elevada per el penado MARTIN CUASTUMAL 5UARE2.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.-.E1 11 de julio de 2018, el Juzgado S Penal Municipal con Funcióri de Conocimiento de esta Ciudad,
condenóa MARTIN CUASTUMAL SUAREZ Identiricado con CC. Ño. 79.492.826, a la pena prindpal de 48
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para cl ejercicio de derechos y funciones públicas por ti
misriio tiempo, por encontrarlo responsable del dedeo de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, concediéndosele
la prisión domiciliaria. r

El penado se encuentra privado de la libertad desde el 28 de enero do 2022, fecha desde qüe ftie
capturado para el cumplimiento de la pena-Impuesta. ' '

2.-El 28 de enero de 2019, este despactio avoco el conocimientode les presentes dillgendss. '

3.* B 8 de febrero de 2022, el condenado suscribió dilisencis de compromiso con las obiigadones del articulo
38 Bdel C.P., previa constitución de caución prendaría mediante póliza judicial No. NB 100343420 por un
valorde Sl.DOO.OOO. • • .

3.-DE LA SOLICITUD

.^nctta et sentenciado MARTIN CUASTUMAL SUAREZ se conceda permiso para trabajar fuera d^
domicilio, adjuntando solamente memorial indicando quien seria su empleador, dirección del lugar.de
trabajo y el horario en el que este laboraría, sin más datos,

4.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El trabajo ha sido consagradoen el artículo25 de la Constitución Política, comoun dorecho y una obligación
social que goza en todas sus modalidades de la espedal procccdón del Estado.

A su-voz, el artículo 10 de la ley.65 de 1993 prevé como función y finalidad fundamental iio la pena de
pnsión^ la tesodallzftción del condenado, y de manera Imperativa se expresa que el trab^o en los
establecimientos de reclusión es oljllgatorio para los condenados como medio terapéutico adecuado a los
fines de la resodallzadón.

En materia penitendarl», a excepción düquienes gozan «to la libertad preparatoria, lav¡at)ilidad.de trabajar
slempie se ha desarrollado al Inicrior do los centros de reclusión; quienes so encuentran en la especial
ürttJnstancla de prisión domiciliaria llwicn los inl^n^ derechca piira ejercer activfüades laborales, esosi,-'
en las mismas condldoncs de quienes están en un centro de reclusión.formal, puesen caso contrario sé
estaria rompiendo con el principio constitucional de la Igualdad, respecto de los recluidos en un centro
penltencterto.

Con respecto al permiso de trát>.i]o para las perdonas (|ue,yo2afi ile la prisión domiciliaria prevé IndM
tercero del articujo 38 P dei CódiQo Penal (adktonadopwb ley l70Süa2Ü14. arthalo SS), losiguien^;

'Afl!áilo'38D. Síeeá^idffla m.edíí/a Jeprisión rfom/rttórrí?.
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(..) Et¡uez poiké mCorttar al eondenai/o « trabajar y esMUar fuera </esu/ugar de resUcnda o moraba, pero en este
caso se contro/orá el ajmpHmiento de fa meOída mediante un mecanismo de vigilancia tíectnSnIca.' (fiKyrIBas y eurs/i/as
tfef despadho)
Se Infiere de lo anterior, que Iss personas que gozan del beneficio de la prisión domidnarra están habilitadas
para desarrollar actividades laboraies fuera del domicljio, s)n embalo, para acceder a dicha prerrogativa

esa c/ase ds permisos).

En ese orden de ideas, se colige que el sentendado e^á en el deber de aportar ccn la solicitud los soportes
necesarios a efectos de acreditar ta licitud y veracidad de las labores que prete^a realizar, pues para
otorgar el permiso se deben verificar condiciones mínimas que permitan a las suCorldades penitenciarías
efectuar los controles correspondientes a Tin de asegurar la no evasión del penado.

En el caso concreto MARTIN CUASTUMAL SUARGZ, pretende obtener autorización para laborar fuera del
domicilio, adjuntando solamente memonal indicando quien sería su empleador, dirección del lugar de
trabajo y el horario en el que este laboraría, sin más datos; a dicha solicitud no se aporta certiHcado de
cámara de comercio de Bogotá y formularlo del Registro Único Tributario del Taller Indumetaiicas MYM,
copia del documento de identidad del propleVario del Taller Indumetaiicas MYM junto con la propuesta por
partedel empleador en este caso el señor Marco Aur^lo Jlmé^z, indicando asi mismo el tipo de contrato
y lalabor que el penado desempeñaría, lo quenopermite ini s^uimlentoy conb'ol adecuado del sustituto
del que go2a el penado y lainformación aludida es im^resc^d'̂ te para tomarcualquier determinación con
relación al permiso de trabajo que se solicita.

No obstante, lo anterior, debe tenerse en cuenta el horario para realizar la labor, no debe reñir con tos
postulados establecidos en el Código Sustantivo del trabajo, en este caso se indica que laborarla en el
TALLER IND(JI<1ETALICAS MYM ubicado en la Calle 14 Sur No. 12-X9 este Barrio San Cristóbal Sur, con un
horario de trabajo de 8;00 AM A S:OD PM de lunes a sábado; sin encontrarse la propuesta por parte del
empleador, ni el tipo de contrato de trabajo y la labor que este desempeñaría lo que no permite concluir
si hay viabilidad de conceder el permiso de trabajo.

No sobra recordar que e! articul.o 161 del estatuto laboral prevé que 'La duración máxima legal ds la
jornada ordinaria de trabajo es de ocho í8) horas al día y cuarenta y ocho (48) a la semana en ese
sentido conviene aclarar que todos los trabajadores, incluidos losnuest^ encuentran privados de la libertad.
tienen unos derechos mínimos, entre los cuales se encuentra e! límite a la jomada laboral y ^ derecho al
descanso, por lo cual lo ley Umita la jornada lalxiral a 48 horas semanales. De cara a este aspecto, debe
quedar dsro que no es admisible desconocer las normas que regulan las relaciones obrero patronal, y que
en últimas buscan garantizar derechos fundamentales a' trabajador so pretexto de que el penado quiera
ocuparse laboralrrente.

Entonces, no se pueden obviar los elementos y condiciones mínimos que permitan tener certeza sobre el
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la privación de la libertad en su domicilio y eventual lugar
de trabajo, la licitud de la labor que va a realizar, así como el control que debe ejercer el Juez vigía de la
pena, y de la no evasión del penado, o tos requisitos mínimos para que él INPEC o el centro de reduslón
puedan ejercer el control del cumplimiento de la pena de prisión.' .

Lo anterior, obedece a las llamadas 'Relaciones Especiales de Sujeción", que implican ta subordinación del
recluso para con el Estado, dicha subordinación tiene su fundamento en la obligadón especial de la persona
recluida consistente en el deber de cumplir con una pena privativa de la libertad en razón a que fue hallada
responsable de un hectio punible, y por la misma razón el penado queda sujeto a un régimen jurídico
especial, lo que conlleva Incluso Is posibilidad de limitar el ejercido de algunos derechos fundamentales,
entre elfos el trabajo.

Por consiguiente, no autorizara la salida para trabajar fuera del domidlia solidtado'por el sentenciado er\
esas condiciones,

Debe quedar claro que NO se pretenden desconocer las necesidades que pueda tener la sentenciada para
proveer su sustento y el de su familia, pero debe tenerse en cuenta que no basta con la simple
manifestadón dequerer obtener un perneo para trabajar fuera del domicilio para acceder al mismo, pues
se reitera, que esta ejecutora no púedejbviar elementos y condiciones minimas que le permitan tener

. certeza sobrelanoevasión de lapenada," lidtud delasactividades quedcsarrolle y los requisitos mínimos
para que el INPEC* CERVI o el Centro de Reclusión puedan ejercer d control del cumplimiento de la pena
de prisión. •

En ese orden de ideas, se adara que la presente determlnadón ru> obsta para que ci despacho modifique
lo decidido, en caso de que el penado complemente su solicitud y aporte anexe los soportes mínimos
referenclados, en cuanto a la documentación como lo es él certiñcado de cámara de comerdo de Bogotá y
formulario del Registro Único Tributario del Taller Indumetaiicas MYM, copla del documento de identídifd

2FL0/
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de» proptetario del Taller indumelallcas MYM, Junto con por lo menos la propuesta por twrte del empleada
en este caso el seflor Marco A«ifolio Jiménez, indicando así mismo el tipo de contrato y la labor que e)
penado d«s«mpcñaria,

4.- OTRAS DETERMlNACIONeS

SE DISPONE:

4.1.- Incorporar y tenerencuenta enelmomento procesal oportuno Control de visita Oñdna Domiciliarias
COMEB -mPEC realizada el 17 de junio de 2022 la cual arrojo un resultado posittw.

4.2.- A través del Área de Asistencia social del Centro de Servidos Administrativos de esta especialidad
REALIZAR visite dc control Sin previo aviso al justiciado en ladirección CALLE 9 ASUR # 9 A- 54 ESTE
BARRIO VITELMA LOCAUDAD CUARTA DE ESTA CTUDAD, tendiente a verificar las condiciones de
campilmienlo de la condena.

Finalmente, sedispondrá la remisión de copias de este auto al CENTRO DE RECLUSIÓN PENITENCIAMO
YCARCELARIO VIRTUAL - CERVl para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

i

En mérito de lo expuesto el 3U2GADO DIEONUEVE DE EJECUCION DE P® AS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVES

PRIMÉRO: NOCONCEDER autorización para trabajar fuera del domicilio al penado MARTIN CUASTUMAL
SUAREZ identificado concédula de dudadania No. 79.492.826 porlas razones expuestasen este proveído.

SEGUNDO! DAR CUMPLIMIENTO al acápite de'OtrBS determinaciones".

TERCERO! REMinRcopia dc este autoal CENTRO DE RECLUSIÓN PENITENCIARIO YCARCELARIO
VIRTUAL - CERVIY AL COBOG DE BOGOTA "lA PICOTA", para fines de consulta y para que obre en
su respectiva hoja de vida.

CUARTO: Contra esta dedsiin proceden, los recursos de ley.

NOTTFIQUESE Y CUMPLASE,

i- I . i;. '

I , 2 £ü¿i3
i I

í La anlerior

F' Pf-frcf^-;.'.

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

3FL0/
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JUZGADO J± DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
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28/3/23,12:68 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO; NI 21792 Auto Interlocutorio No. 2023-210 del 21de febrero de 2023 por medio del
cual NIEGA autorización para trabajar fuera del domicilio, MARTIN CUASTUMAL SUAREZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:25

Pararirene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj-ramajijdicial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez^Procurador Judicial I
\*t Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co
y^au PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611
iSm Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 2:13 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^3rzon(S)procuraduria.gov.co>; wadithdeleoncamelo(®gmail.com
<wadithdeleoncamelo@gmall.com>
Asunto; ASUNTO: NI 21792 Auto Interlocutorio No. 2023-210 del 21tíe febrero de2023 por medio del cual NIEGA autorización
para trabajar fuera del domicilio, MARTIN CUASTUMAL SUAREZ

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023-210 del 21de febrero de 2023 por medio del
cual NIEGA autorización para trabajar fuera del domicilio, MARTIN CUASTUMAL
SUAREZ. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No.9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO IMO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventaniMa2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuniquelo de inmediato, resDonoiendo al
remitente v eliminando cuaiauier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 dé enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en asneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
exDiícita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde ciue puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Estecorreo electrónico contiene información de la RamaJudicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noes eldestinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://outlook.ofnce.eom/niall/id/AAQkAGZIZJNkOWY1LWZhNzktNGaoOC1hYJZjLTgyMzZiZTE1YThmYwAQANuLBBeog1dGsbBNKr8r8IO%307actS.., 1/2



28/3/23,12:58 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveras - Outook

consecuencias legales como las cortenídas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, lecorrespondemantener reserva en generalsobre fa información de este mensaje, sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le con-esponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*"*******NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.ofnce.cam/mall/ld/AAQkAGZI5NkOWY1LWZhNzktNGOOOC1hYjZ|LTgyM2ZjZTEimimYwAQANuLBBe09ldGsbBNKr8Y8IO%3D?actS.., 2/2
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JUZGADO ::>XEC1NUEVE DE EJECUCIÓN !1>E PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-65-00-017-TO13-12007-00
Interno: 21827 ]
Condenado: MtCHAELSTEVEW BARACALDO RAMIREZ
Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ;
CARCEL LA PICOTA ~
Decisión: I CONCEDE REDEImCIÓN pe PÉNÁ YNIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 201/202

Bogotá D. C., febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en tornó a la eventual concesión de redenciór de pena y libertad
condicional en favor de MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.016.062.876, acorde con la documentación que antecede.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 22 de enero de 2015, el Ju/gado veintiuno (21) Penal Mur; .¡pal De Conocimiento, condenó
a MICHAEL STEVEN BARACAi.QO RAMIREZ Identificado c-'jn cédula de ciudadanía No.
1.016.062.876. a la pena princ.rial de 148 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y fu";iones públicas por el mismo lapso, al hallarlo autor responsable
del delito de HURTO CALIFICA DO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión liomiciiiaria.

Dicha sanción la cumple desc ei 08 de mayo de 2016, fecha en la que fue capUirado y
puesto a disposición de estas Jiligenclas.

2.- Ei 09 de septiembre de 2016, este despacho avocó el conocimiento de ¡as prraentes diligencias.

•3." El 24 de octubre de 2019, se redime pena en 215.25 días.

4." El 20 de febrero de 2020, se redime pena en 30 días.

3.-CpNSIDERAaONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de la ena

El Complejo Carcelario y Peo.
oficio No. 113-COMEB-AJUR-i-
certlficados Nros. 17569752,
oficio No. 113-COBOG-A3UR-
18397751, 18285070, 18223
de 2022, el certificado No.
realizadas por el sentenciado
otros documentos soportes de
en concordancia con el artf '
expedidas por el INPEC.

nciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", allego con el
tON-OFICIO No. 0903 de fe -ha 21 de mayo de 2021, los
..7665492, 17789419, 17949407, 18032746, 18114759,
.'36 de fecha 15 de marzo de 2022, los certificados Nros.
".2, oficio No. H3-COBOG-Ap,UR-433 de fecha 16 de junio
3489179 de cómputos por actividades para redención
MICHAEL. STEVEN BARAC.!\LDO RAMIREZ, además de

•as exigencias del articulo ido y s.s. de la ley 65 de 1993,
lo 6 de la Resolución 2376 del 17 de Junio de 1997,

Conforme a los aludidos certíHcados se tiene que el sentenciado trabajo 4.352 horas
asi:

Certificado No. 17569752, en. el año 2019, en los meses de julio (160 horas), agosto
(144 horas) y septiembre (16Ó horas).

Certificado No. 17665492, ef) el año 2019, en los meses de octubre (176 horas),
noviembre (152 horas) y diciembre (160 horas).

Certificado No. 17789419, en el año 2020, en los meses de enero (168 horas), febrero
(144 horas) y marzo (136 horis).

Certificado No. 17949407, er r-.\ afSo 2020, en los meses JijIIo (144 horas), agosto (1^
horas) y septiembre (176 hor.is). j
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1®°32746, en el año 2020, en ios meses octubre (152 horas), noviembre
(152 horas) y diciembre (16& horas).

Certificado No. 18114759, en'el año 2021, en losmeses er.ere (112 horas), febrero fl44
horas) y marzo (112 horas). ;

Certificado No. 18221332, en el año 2021, en los meses abril (160 horas), mayo (160
horas) y junio (152 horas). '

Certificado No. 18285070, er el año 2021, en los meses jiiUo (160 horas), agosto (128
horas) y septiembre (160 horas). ,

Certificado No. 18397751, en el aüo 2021, en los meses octubre (144 horas), noviembre
(120 horas) y diciembre (128 horas).

Certificado No. 18489179, en el año 2022, en los meses enero (104 horas), febrero (96
horas) y marzo (128 horas).

Dichas actividades fueron calificadas como sobresalientes.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pera a tener en cuenta
la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la:Conducta del interno, al punto
que si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas 'debe abstenerse de conceder
dicha redención.

De otra parte, teniendo en cuenta que el penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por e! INPEC y su conducta fue EJEMPLAR Y üUENA, asimismo durante los
periodos que adicionalmente certifica el Establecimiento Carcelario, el desempeño en las
actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se reúnen los
requisíl:os del artículo 101 de, la Ley 65 de 1993, para efei-.tos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con los artículos 82 de la Ley fíS de 1993, que prevé que por
cada dos días de trabajo se abonará un dia de reclusión; sin obviar que no se podrán
computar más de ocho horas diarias de trabajo, se reconocerán NUEVE (9) MESES Y DOS
(2) DIAS de redención a MICHAEL STEVEN BARACALDO RÍ-MIREZ, por las 4.352 horas de
trabajo realizadas.

3.2.- Del subrogado de la libertad condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de
la libertad y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas
de la libertad a través de ios jiieces, tiene lugar unu vez reunidos los requisitos
expresamente señalados en el artículo 64 del Código Pe^q'al (modificado por el artículo
30 de la ley 1709 de 2014), que indica;

'Art/cu/o 64. Libertad condicional. L'l jue¿, previa valorsciin de la conducts punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cusnao haya cumplido con los siguientes
requisitos: ,

1. Que la persona naya cumplido las tres pulntas (3/S) partes Oe la penf,.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo en al centro de reclusión
permita suponer fundadamente t)ue no existe necesidad de continuar la •ijecuelón de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar >• social.

¿

Corresponde al Juez competente paía conceder la libertad condicional e:'tat¡lecer, con todos les elementos de
prueba allegados a la actuación, la t-xistencla o inexistencia del arraigo. •

Sn todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victi:na o al aseguramiento del pago de la
Indemnización mediante garantía personal, real banearia o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado. Bl tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como período de
Prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, elJuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario."

Así, la precitada norma, prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el
penado haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de
ta necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y
comportamiento del condenado durante el tratamiento'penitenclario, más la existencia
de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procé.-derá a efectuar el análisi?
correspondiente.
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Frente al análisis de la conducta punible realizada por el sentenciado, el cual fue
condenado por el punible de Hurto Calificado y Agravado conducta punible con lo que
vulnero el bien jurídico de patrimonio económico, hechos acaecidos el 11 de agosto de
2013.

Conforme se desprende de los hechos que motivaron ei adelantamiento de la acción
penal, en el presente caso, 'e! ll de agosto de 2013 aproximadamente a las 12:30 horas, A.A.
Trlana Rodríguez (mer)or de edad), se desplazaba por le carrera 102 con calle 19, fue abordado
par dos sujetos, quienes proceden a Intimidarlo con arma blanca, exigiéndole la entrega de su
celular, empero ante su negativi, uno de los acriminados le /?«'ce lances con un machete, por
consiguiente logra su cometido cilmlnal, huyendo del lugar. Empero, la victima les sigue divisando
que estos se refugian en la plaza de mercado ubicada en cercanía ; al lugar; luego, al observar una
patrulla policial les da parte de le 'sucedido, señalando a los infractores a quienes se les efectúa el
registro correspondiente ha¡¡ándt:e en poder JOSE DAVID DAVILA MESA, el móvil de propiedad de
ia víctima, ftec/ro que significo la juúiclalizaclón del citado y MICHAEL STEVEN BARACALDO
RAMIREZ-.

Se tiene, frente a la valoración de la conducta punible, que en el estadio de la ejecución
de la pena, tal valoración, deíe ser acorde con los fines di prevención especial, que el
actuar de! sentenciado no correspondió a un hecho aislado o fortuito, si no por el
contrario a un actuar planeado, propio de alguien que optó por el delito como medio de
subsistencia, de ahí que en el caso concreto deba tenerse especial atención ante el
componente de reinserción social y tratamiento penitenciario que conlleva la ejecución
de la pena.

Obsérvese que, en esta instancia, sí bien el artículo 54 del Código Penal exige previo a
evaluar los factores objetivo y subjetivo para la procedencia de la libertad condicional,
valorar ia conducta punible, también lo es que ei fin último de tal valoración es
diagnosticar que ya en iib'ei'tad, el sentenciado readecuará su conducta para no
transgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará conforme con tal
situación.

Sobre, la valoración previa do la conducta punible desplegada por el sentenciado, es
conveniente recalcar que si ti legislador introdujo dicho componente para efectuar el
juicio de valor tendiente a ;!determlnar la viabilidad de la concesión de la libertad
condicional, lo hizo precisamfe'nte para abandonar la decisión de fundar tal decisión en ia
mera satisfacción de un quantvm punitivo y por ende, para armonizarla con los principios
rectores del ordenamiento penal y los postulados del ordenamiento constitucional que a
la vez encuentra sustento en un espectro más amplio denominado bloque de
constitucionalidad.

Luego lo que hizo ei legislador,fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, pura decidir sobre la eventual concesión de la libertad
condicional, desde la óptica de las condiciones del sujeto en particular, pero atendiendo
a principios superiores en pro .de la protección del interés general, de modo tai, que es
precisamente ese componente el que le permite hacer un Juicio de la conducta
desarrollada y los alcances que la misma tenga frente a la sociedad,

El examen de los aspectos-valorativos de la conducta punible desplegada por el
sentenciado y de las consecuencias irreparables que han causado conductas de análoga
naturaleza, y que en esta instancia le está permitido efectuar al Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad, sobre el tema, la Corte Constitucional puntualizó y
decidió:

"En ios misrDos términos, cuando la rorma acusada dice que la libertad condicional podrá concederse previa
valoración de la gravedad de la canduíta, no significa que el Juez de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad
quede autorizado para valorar la grtvedad de la conducta. Lo que la norma indica es que d/cíio funcionarlo
deberá tener en cuenta le grévedac del comportamiento punible, calllicado y valorado previamente en la
sentencia condenatoria por el Jueí dt conocimiento, como criterio para c•^ncetler el subrogado penal.

"Adicionalmence, el Juicio que aaelanr.g el Juez de Ejecución de Penas tlenn una finalidad específica, cual es la
de establecer la necesidad de continu ir con el tratamiento penitenciarlo a partir del comportamiento carcelario
del condenado. Bn este contexto, e estudio del Juez de Ejecución no se nace desde ia perspectiva de la
responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el Juez de
Conocimiento- sino desde ia necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa
soDre hechos distintos a los que futran objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los
ocurridos con posterioridad a la mlsnúi, vinculados con el comporiamientí del sentenciado en reclusión.

"Por ello, ia pretendida triple coincidincia de elementos, que configurarían una agresión al principio del non
bis in Idem, se rompe como conse^éncla de la ausencia de los dos últimos, pues la segunda valoración no se
hace con fundamento en el mismo'Juicio ni sobre le base de los mismos hechos.' Sentencia C-194 de 2005
(resaltado fuera de texto original)

25. Por lo anterior, la Corte debe reiterar que una norma que exige que ios Jueces de ejecución de penas
valoren la conducta punible como requisito para otorgar la libertad condicional no vulnera el principio de noo
bis In Idem consagrado en el articulo'2S de ia Constitución. En esa medida, los argumeneos esgrimidos en i
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Sentencia C-194 ae 2005 citaaa resultan perfectemenCe vállaos ysonap'uablesensu Integrltíaa a la expresión
demandada en esta oportunidad. Por lo tanto, desdeeste punto de vist.- el cargo esgrímido no está llamado a
prosperar.

'previa valoración de la conducta puhlble' contenida en el articulo 30 de la
Ley 1709 de 2014, en el entendido de que /as valoraciones de la cong.icta Punible hechas por losJueces de
ejecución depenas ymedidas deseguridad pare decidir sobre la libertad condicional de los condenados tengan
en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones t\echas' por el Juez penal en le sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad eondicionai.'

Es evidente que con tal comportamierto vulneró el bien jurídico del patrimonio
económico, acorde con las circunstancias fácticas los elementos de juicio tenidos en
cuenta por eUuzgado fallador que da cuenta de la antijuricidad, en este caso se relieva
que la acción Ilícita fue desplegada contra ur rnenor de edad de manera
desproporcionada, en razón a ello, se impone a esta Jui-za, como lo dejó delineado la
Corte Constitucional, una mayor exigencia y rtgurosIda.J al momento de conceder el
subrogado de ia Libertad Con licional en pro de la protecclfn de la sociedad y determinar
frente a la valoración de la ccnducta punible, si se ha logr.ado ei propósito resociaitzador
que comporta la pena Impuesta y concluir si se encuentra o no preparado para ta vida
en libertad, respetuoso de lar. normas de convivencia y o^'len social.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tertí'.nos que la pena impuesta que
actualmente cumple el sertenclado es de 148 meses de p''sión, y las tres quintas partes
de la misma equivalen a 88 r ieses y 24 días.

En el sub examine MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ, se encuentra privado de
la libertad desde el 08 de mayo de 2016, hasta la fecha, es decir 81 meses y 9 días, más
2 días que permaneció en detención preventiva, 17 meses y 7.25 días de redención de
pena reconocida hasta la fecha, nos arroja un total de pena cumplida de 98 meses 18.25
días, tiempo que supera el exigido por la norma mencionada en precedencia,
cumpliéndose este requisito.

De otra parte, revisada la actuación, se tiene que la calificación de su conducta ha sido
calificada durante todo el tiempo de privación de la libertad, como buena y ejemplar, por
lo que el Consejo de Disciplina del penal emitió resolución 03172 de 16 de junio de 2022,
recomendó favorablemente su libertad condicional, no registra investigaciones ni
sanciones disciplinarias, ha realizado actividades para redención de pena con resultados
sobresalientes.

Sobre el proceso de rehabllltriclón, se allegó copla de la c^^rtllla biográfica actualizada,
se tiene que ha estado clasifi-:ado en fase de observación y diagnostico el 22 de julio de
2019 mediante acta No. 113-078-2019 y en fase de alta seguridad, el 13 de junio de
2022 mediante acta No. 113-068-2022, sin que exista nueva valoración a la fecha,
aspecto determinante en el caso concreto, para establecef. que ya en libertad anticipada
no atentará nuevamente contra ia comunidad y sus bier ¿-'S jurídicamente tutelados en
correlación con la valoración de la conducta punible.

En cuanto al arraigo familiar social del penado, entendtdci dicho concepto como el lugar
de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que viene una persona y respecto
del cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a ccjación algunas consideraciones
hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación con ei^arralgo, sobre el particular el
máximo tribunal expresó en sentencia de febrero lo siguiente;

"f/? lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es clara:
asegurar la efectiva privación de la libertad en ei domicilio. Por ello, el Juez está llamado a valorar
los diferentes nexos que el condenado tiene con un lugar determinado, para así contar con un
referente objetivo que le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de
la pena."

En. el caso bajo examen, no obstante el penado informo que su arraigo familiar está en
la CALLE 22 F # 111 A • 0042 BARRIO VERSALLES, siendo la señora MARTHA
PATRICIA BARACALDO RAMIREZ, la persona encargada de recibirlo, y aporta el
abonado telefónico 3202075623.

Sobre este punto, no es menos cierto que para la proct-dencia del subrogado, resulta
necesario verificar por este daspacho, que acontece con su grupo familiar, como son las
relaciones y que apoyo le prestarían para su retorno y reintegro a la sociedad, verificar
el real y verdadero ánimo de permanencia y condiciones fí'vorables en el lugar, pues no
se debe perder de vista que la familia es la base fundamer>tal de la sociedad y para este
caso, el apoyo, afecto y acom.pañamíento resultan de tras.:endental importancia para su
reinserción en la sociedad, rio solo está en juego el Intirés legítimo de acceder ala
libertad del penado sino la protección real de la sociedad.'
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Es así, que se ordena que púr el Área de Asistencia Social del Centro de Servicios
Administrativos de esta Especialidad se realice visita a la dirección Indicada por ía penada
con el fin de evaluar el deserr.peño personal, laboral, famifiar o social de esta.

Respecto de los perjuicios, se tiene que por el punible contra el patrimonio económico
no se tasaron perjuicios, pero tampoco fueron indemnizados, y no obra constancia en el
proceso de que hayan sido plagados o resarcidos, razón par la cual resultas necesario,
indistintamente de la posibilidad con que cuenta la victima de recurrir en su
resarcimiento ante la Jurisdicción Civil, se requerirá información en tal sentido al Centro
de Servicios Judiciales Sistema Penal Acusatorio de Bogotá.

Así, ante la valoración de la cirave conducta ¡licita desplegada por MZCHAEL STEVEN
BARACALDO RAMIREZ, el regular avance en el tratamiento penitenciario para el
sugerido por el peral, pues se encuentra en fase de ALTA SEGURIDAD, desde el año
2022 sin nueva calificación que demuestre que este hubiera sjperado dicha fase,
concluyendo la necesidad de que este continúe con el tratamiento penitenciario al que
viene siendo sometido, conforme con las siguientes consideraciones.

Es evidente que no puede obviarse el grado de lesividad del reato por lo que se sancionó
a BARACALDO RAMIREZ, tai'como quedó valorado inicialmerte, por las circunstancias
fáctlcas de tiempo, modo y lugar descritas por el fallador. y tal como este lo indicó;

'El comportamiento desplegado por /os acusados es antijudío, puesto que estos, como bien se consignó,
lesionaron sin causa justificada ei 'ven Jurídicamente protegido por el legislador, como lo es patrimonio
económico de la victima.

1

Nótese como se está en presencia de unas personas que comprenden la ilicitud de su comportamiento, sin que
se observe que sufran de Inmadurezpsicológica o trastorno mental frsnsítorto que les impida comprender I»
Ilicitud de su actuar, por contrario, se observa que actuaron con conscienüa y voluntad en su ánimo de obtener
provecido económico para si, lo cual conlleva a que sean tenidos como imputables y como tal sujetos de penas.

La responsabilidad se verifica con la i'orma de actuar de los acusados qLs encaminaron sus esfuerzos en pro
de apoderarse del celular y dinero di la victima, probándose, entonces que actuaron dolosamente, proceder
que es digno de reproche, tal como lo reportó la actuación, sin que se obre en su favor causal eximente de la
responsabilidad".

En punto a la gravedad de iá conducta dejo en claro:

"Ahora bien , se debe estudiar la mayor c menor gravedad dela conducta, el daño real o potencial creado, la
naturaleza de las causales que agravan o atenúan la punibllldad, la intensidad de! dolo a culpa, y la función
que la pena a de cumplir en al caso en concreto,

£1comportamiento desplegado por JOSE CAVIO DAVILA MBSA YMICHAEL STEVEf^ BARACALDO RAMIREZ es de
las conductas que crean alarma socio- entre ios coasociados, quienes ven dlezmaOo su patrimonio económico
ante el actuar de personas que aprovdchando la superioridad física, med/ante le utilización de un arma blanca
(cuchillo), que dejo sin capacidad de reacción a la victima, y completo estado de Indefensión, propenden por
el apoderamiento de bienes que este,llevaba consigo, por ende no es posible imponer el mínimo de la pena,
por ei contrario Justifica un aumento de 4 meses quedando la pena é'n 14S meses de prisión por el delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO CONSUMADO.'

Con lo anterior, es preciso,coeiclulr que el comportamiento punible además de trasgredir
el ordenamiento jurídico, se a eja de fas normas de convivencia y orden social, se resalta
la modalidad y superioridad c.ií personas y la utilización da arma blanca, sin mostrar la
más mínima consideración cue la víctima era un menor de edad, sin que hasta el
momento se vislumbre una buena expectativa para la saciedad, por el contrario tal
conducta Ilícita por el perpetrada, que altera el normal desenvolvimiento y armonía de
la sociedad y convivencia pat'-'ica frente al regular avance en el proceso de tratamiento
penitenciario en el centro ¿e reclusión, llevan a concijír que se debe preferir la
protección de la comunidad y el Interés general.

No se desconoce que el pena'du se encuentra privado de su libertad desde el 08 de mayo
de 2016, su comportamiento cómo quedó dicho, en el centro de reclusión ha sido en el
tiempo de su permanencia BUENO y EJEMPLAR, ha desempeñado durante algún tiempo,
actividades de redención, no obstante, debe resaltarse que el tratamiento penitenciado
es progresivo y tiene como fliialidad preparar al condenado para ía vida en libertad a
través de las actividades en 'e,l. centro de reclusión y según los avances en el proceso de
resoclallzaclón, por lo que cprisidera el Despacho que el tratamiento desarrollado hasta
la fecha, no ha sido suficientó, pues solo ha alcanzado la FASE DE ALTA SEGURIDAD,
llama la atención que desde el 16 de junio de 2022 hasta la fecha no se ha demostrado
que haya superado dicha fase, sumado a que no se tiene en este momento información
actualizada del arraigo famili.Jr y social del Interno y la-plena satisfacción del pago de
los perjuicios; por lo que al realizar un test de ponderación, frente al delito cometido de
y su avance en el tratamiento penitenciario, es indicativo que efectivamente NO se
encuentra preparado aún para reintegrarse a ta vida- en comunidad y familia y
desenvolverse en la misma denCro del límite de sus obligaciones y las buenas costumt)rM
y respeto de sus congéneres, en este caso, el avance er el tratamiento penitenciaria
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se puede inferir que el proceso Institucional hasta ahora surtido es Insuficiente, por lo
que es necesario con mayor rigurosidad dar continuidad al mismo para que cumpla
efectivamente con las finalidcides dei mismo, sino por el i: <mpo que le falte de pena, si
hasta que alcance la FASE compatible con la libertad condicional y así lograr la
readaptación del sancionado para retomar a su vida en comunidad, sin que esta se vuelva
a ver comprometida o vulnerada, se verifique su arraigc- familiar y se confirme si se
tasaron perjuicios.

El tiempo de privación de Ió libertad hasta la fecha, no es elemento suficiente para
asegurar que está preparado para retornar a la sodedac-, siendo necesario para este
momento asegurar no solo al fin resocializador de la pana, sino además el fin de
prevención general. En efecto en este momento no Sí encuentran los argumentos
necesarios para arribar objetivamente a considerar que la sociedad no se verá en peligro
nuevamente para anticipar sü retorno, pues la vaiors'i'ón negativa de la conducta
delictiva sigue vigente, falta la verificación de arraigo fcimiliar y social. En este caso
debe primar la protección del interés general frente a su p'-etenslón particular de obtener
la libertad condicional.

Así las cosas, el concepto favorable emitido por la diréc'clón del establecimiento de
reclusión, redención de pena, bueno y ejemplar comportamiento al interior del penal,
tiempo de pena cumplido, no resultan suficientes para conceder el mecanismo sustitutivo
de la Libertad Condicional, pur consiguiente, atendiendo al .principio de reserva judicial,
este Despacho se apartará del concepto favorable emitido por el centro de reclusión, por
la facultad judicial que en materia de libertad radica en cabeza del operador judicial,
pues a pesar de que el sentenciado ha demostrado un bL'?n comportamiento intramural
a partir del 13 de mayo de 2016, ello no es suficiente -.i no se obtiene un concepto
actualizado del equipo interíisciplinario sobre ei avance del proceso de resocializacíón
que lo ubique en una fase compatible y afín con el beneficio requerido, por lo que no se
satisfacen a cabalidad los requisitos previstos en la norn'ia, atendiendo a la valoración
de las conductas, que resultan dignas del máximo reproihe, por lo cual se considera
Indispensable que el penado ixntinué privado de la liberta*-, MIENTRAS SE COMPLETA EL
TRATAMIENTO PENITENCIARIO EN ARAS DE LOGRAR UNA VERDADERA
RESOCIALIZACÍÓN, SIN PERJUICIO DE EXAMINAR PERIÓDICAMENTE EL PROGRESO DE
SU TRATAMIENTO, se verifique su arraigo familiar y sociaiV/ se certifique por parte de ia
autoridad judicial competente que no se adelantó ¡ncidenl.e de reparación que tase los
perjuicios causados con el Ilícito, en caso de haberse impuesto, dentro del presente
asunto, para así acceder a tal beneficio, pues solo así pod.ía garantizarse materialmente
a la sociedad que no se verá-desprotegida con la ocurrencia de actividades de análoga
naturaleza que pudiera desplegar el sentenciado. - ,

Con base lo anterior no se concederá por ahora la libertad condicional al penado, hasta
tanto se determine fehacientemente conforme con el examen periódico del tratamiento
penitenciario que se le adelanta, que este ha alcanzado las condiciones para su reintegro
al conglomerado social en una fase compatible con este, beneficio en correlación a la
lesividad del daño causado, se verifique su arraigo y se constate si se impuso condena
por los perjuicios.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

De otra parte, y con el objeto-de contar con los suficiente!; elementos de convicción para
evaluar periódicamente la procedencia del subrogado de fibertad condicional del interno
BARACALDO RAMIREZ, acorde con las consideraciones 'fe la parte motiva; se ordena:

4.1.- Requerir Al COMITÉ DH EVALUACION Y TRATAMÜ.-tNTO de la CARCEL PICOTA
DE BOGOTA, teniendo en cuenta que el penado se .¡encuentra en fase de ALTA
SEGURIDAD desde el 13 de jbnio de 2022, sin que exista' nuevg evaluación a la fecha,
conforme lo regula ia Ley 65 je 1993, Acuerdo 11 de 199Í5, artículo 79, Resolución 7302
de 2005, artículos 4,9,10, y demás normas concordantes, realice extraordinariamente
"seguimiento en fase o cambio de fase" y se emit^i-el correspondiente concepto
actualizado, para determinar el real y positivo avance en el tratamiento penitenciario,
para evaluar de ser el caso, si se hace acreedor al subrogado de libertad condicional;
en todo caso remitían copias del acta de evaluación y caíttila biográfica actualizada.

En consecuencia, con la comunicación enviada al CET, adjúntese copla de este proveído,
para lo de su competencia.

4.2.- comoquiera que se allega información sobre el domicilio y arraigo actual d^
penado, se dispone:
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A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despactios, se asigne a la
Asistente Social, a fin de que efectué visita o entrevista en el lugar de residencia del
precitado, ubicada en la CALLE 22 F 111 A - 0042 BARRIO VERSALLES DE BOGOTÁ
D.C., contacto MARTHA PARTRICIA BARACALDO RAMIREZ, con número telefónico
3202075623, para que evalúe,su desempeño personal, laboral, familiar o social.

Durante la visita, además de las situaciones que en razón de sus funciones establece el
Asistente Social, deberá verift<:ar;

A. El tipo de vínculo y./parentesco que existe entre el sentenciado y las personas
que habitan la resiilencia y si las mismas lo aceptan en el lugar para continuar
purgando la pena cue le fue impuesta, bajo el sustituto de prisión domiciliaria
o libertad condicional.

B. Determinar la clase''de arraigo familiar y social que tiene el sentenciado en el
lugar, animo de permanencia, antigüedad y si cuenta con apoyo económico y
afectivo familiar, Verificar que personas de su grupo familiar han contribuido
en su proceso de internación y de qué manera y como han sido las relaciones.

C. Las demás que cunsidere pertinentes para la concesión del beneficio de
libertad condicional.'

4.3.- OFICIAR a! Director del CENTRO PENITENCARIO Y.CARCELARIO LA PICOTA DE
BOGOTÁ, a efectos de remitan los certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza,
certificados de calificación de conducta, que se encuentren en la hoja de vidadel interne MICHAEL
STEVEN BARACALDO RAMIREZ identificado con cédula de .ciudadanía No. 1.016.062.876
pendientes de redención.

4.4.- Solicitar a! Centro de Servicios Judiclales-SIstema Penal Acusatorio de Bogotá, se
sirva certificar si dentro del proceso, seguido contra MICHAEL STEVEN BARACALDO
RAMIREZ identificado con.ctídula de ciudadanía No. 1.016.062.876, se adelantó
incidente de reparación, de sér así, remitan copia de la decisión adoptada.

4.5.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DIJIN- INTERP.OL, se sirvan certificar los
antecedentes judiciales actualizados que reporte el precitcdo.

Finalmente, se dispondrá la rjmisión de copias de este auto al CENTRO PENITENCARIO
YCARCELARIO LA PICOTA DK BOGOTÁ, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en sú respectiva hoja de vida. -

En razón y mérito de lo expue^sto, el JUZGADO DIECINUEV/E DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR NUEVE (9) MESES Y DOS (2) DÍAS de la pena que cumple el
sentenciado MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ, 'identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.016.0621876, conforme lo expuesto en este proveído

SEGUNDO: NO CONCEDER, por ahora, la libertad condicional, al penado MICHAEL
STEVEN BARACALDO RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.015.062.876, conforme las razones consignadas en 4el cuerpo de esta decisión.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO INMEDIATO, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS de estci especialidad, a lo ordenado en el acápite de "otras
determinaciones".

CUARTO: REMITIR COPIA ce este proveído al CENTRO PcNITENCARIO Y CARCELARIO
LA PICOTA DE BOGOTÁ, doncp se encuentra el condenado, para fines de consulta y par3
que obre en su respectiva ho;á de vida.

QUINTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE^

tu 1.1 (01.^

RUTH STELLA WELGAREJO MetTINA

JUEZ

2 ¿ ísx'
La anteriiir y,..

F' Sprre-tadr>
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO: i\az^

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFL. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DÉl INTERNO

'TnAnTnW' ^ ^FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:.

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

20Z



28/3/23,13:02 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Ouüook

RE ASUNTO: NI 21827*Auto Interlocutorio No. 2023 - 201/202 del 17 de FEBRERO de 2023 por
medio del cualCONCEDE REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, MICHAEL STYVEN
BARACALDO RAMIREZ*

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
VIe 17/03/2023 17:04

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene PatriciaCadena Oliveros<¡cadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 11:40 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuradur¡a.gov.co>; Marco Cespedes
<mcespedes@defensoria.edu.co>; marcotabogado@hotmail.com <marcotabogado@hotmail.com>
Asunto: ASUNTO: NI 21827*Auto Interlocutorio No. 2023 - 201/202 del 17 de FEBRERO de 2023 por medio del cualCONCEDE
REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, MICHAEL STYVEN BARACALDO RAMIREZ*

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 201/202 del 17 de FEBRERO de 2023 por
medio del cualCONCEDE REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, MICHAEL STYVEN
BARACALDO RAMIREZ. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kalsser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.raniajudicÍal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier copia aue pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de iiacerlo Dodría tener consecuencias leaales como ias contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 V todas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aenerai sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

https://ou«ook.o(Tice.com;mail/i(3/AAQkAGZiZjNkOWY1LW2fiNzk(NGQOOC1fiYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQALG7ByjDRKREqKi®pRGcHa%3D?ace... 1/2



28/3/23.13:02 Carreo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OuUook

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hafcerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del5 de enerode 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*'*****'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual esté dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favorborrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outloc*.offlce.com/mail/i<3/AAQkAGZiqNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYJZjLTgyMzrjZTE1YThfnYwAQALG7ByjDRKREqK!fDpRGcH8%3D?act... M
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JUZGADÓ DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C. .

Radicado: | 18001-6Q-00-553-2014-02070-00 LEY 904/04
Interno: 22982 .liv .
Condenado: MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS
Delito: •mAFlCO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: . COMEB de Bogotá "La Picota" •

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 26

Bogotá D. C., enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

l.ASUNTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de redención de
pena en favor del sentenciado mAnUEI. ANTONIO JIMENEZ ROJAS.

2. ANTECEDENTES

1." El 8 de julio de 2016, ei Juzgado Primero Penal del Circuito de Florencia (Caquetá), condeno a
MANUEL ANTONIO JIMENEZ, ROJAS Identificado con Ib eédgla de ciudadanía No.
80.229.378, a la pena de 68 meses de prisión, multa de 6 s.m.l.m.v., así como la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, como autor del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes, negándole la suspensión condtcional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Decisión que fue confirmada el 15 de mayo de 2019, por la Sala única del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Florencia (Caquetá).

3.- El sentenciado cumple la pena desde el 25 de Julio de 2019, cuando fue aprehendido para
tal ñn, ordenándose su encarcelación.

4.- Ei 20 de diciembre de 2021, se asumió el conocimiento de las diligencias por reparto, además,
se dispuso oficiar al Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota,
a efectos de que remitieran ios-documentos para redención que se encontraran pendientes en la
hoja de vida de JIMENEZ ROJAS.

5.- Al sentenciado se la ha reconocido redención de pena asi:
213 días, el 29 de marzo de 2022, ^
57 días, el 9 de agosto de 2022-

6.- El 9 de agosto de 2022, no se concedió el beneficio administrativo de permiso de hasta por 72
horas, y no se concedió el subrogado de la libertad condicional. Decisión que fue confirmada en
segunda Instancia, el 5 de dici^bre de 2022, por el Juzgado I** Penal del Circuito de Florencia,
Caquetá.

7." El 1® de septiembre de 2022, se redbió oficio No. 113-COBOG-AJUR-Í776 de la misma fecha,
con documentos para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

Ei Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá 'La Picnta", allegó con oficio
No. 113-COBOG-AJLIR-1776 del 1° de septiembre de 2022, certificados de cómputos por
actividades para redención realizadas por el sentenciado MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS,
además de otros documentos soporte de las exigencias del artículo ICO y s. s. de la Ley 65 de
1993, en concordancia con e! artículo 6® de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997/expedida
por ei INPEC. Conforme a lo registrado en los aludidos certificados se tiene que el sentenciado
trabajó 448 horas así:

Certificado No. 18569934, en 2022, abril (136 horas), mayo (160 horas), junio (152 horas).

'El artículo 101 de la Ley 65 dé 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. En el
presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas
por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de Igual forma e! desempeñó en iaáü
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actividades que desarrolló durante el periodo que^-^rtincp el Establecimiento Carcelario fue
SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para
efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el articulo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se reconocerá uno de redusión, sir obviar que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de actividad, se reconocerán veintiocho (28) dfas do redención al condenado MANUEL
ANTONIO JIMENEZ ROJAS, por las 448 horas de trabajo realizadas.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

1.- Incorporar a las diiigenctas decisión del 5 de diciembre de 2022, proferida por el Juzgado
Primero Penal del Circuito de Florencia (Caquetá), en la que corrHmio el auto interlocutorio del 9 de
agosto de 2022, que no concedió el beneficio administrativo dé permiso de hasta por 72 horas y la
libertad condicional.

•<,

2.- OiaciAR por segunda vez, al COMITÉ DE EVALUACION Y TRATAMIENTO del Complejo
Penitenciario Carcelario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", para que conforme al artículo
11 de la Resolución 7302 de 2005, realice extraordinariamente "seguimiento de fase" y emita el
correspondiente concepto, ei cual se requiere con urgencia para determinar el progreso real en el
tratamiento penitenciario recomendado para MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS. Lo anterior
comoquiera que la última clasificación en fase data del 3 de noviembre de 2021.

3.- OFICIAR al Complejo Penitenciario Carcelario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota' a
efectos de que se sirvan allegar los certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de
evaluación y de conducta, y demás documentos válidos para redención que se encuentren en la
hoja de vida del condenado JIMENEZ ROJAS.

4.- Teniendo en cuenta el oficio No. 2881 del 9 de septiembj^ de 2022, con el que el Juzgado
Homologo de Fusagasugá sede Soacha (Cundlnamarca), devuelve la comisión encargada por este
Despacho sin d<llgen!:lar, argumentando que carecen del área'de asistencia social, y considerando
que se encuentra pendiente la verificación de arraigo del penadp, se DISPONE:

LIBRAR despacho comisorio ante la Comisaria de Familia de Soacha (Cundlnamarca) que
corresponda, con facultades de sub comisionar a la entidad o autoridad correspondiente, en caso de
no poder cumplir con la comisión, para que, se sirvan verifica'c con carácter URGENTE, el arraigo
del condenado MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS quien dice residirá en la CARRERA 7 B ESTE
NO. 31 - 36 APTO 202 de Soacha (Cundlnamarca), teléfono 3167237998 y será acogido por el
señor HARLIDT JIMENEZ ROJAS, en cuya diligencia se indagara sobre:

- Que personas residen en el Inmueble, qué relación tienen con el sentenciado y si las mismas
están dispuestas a recibirio para que resida allí.
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado.
- Cual es la relación del sentenciado con ia comunidad del sector.

- Descripción del Inmueble.
- Quienes proveen el sustento económico del sentenciado.
- La familia consanguínea del condenado.
- Las demás que considere necesario para efectos del benefitío de prisión domiciliaría y/o libertad
condicional.

5.- Atendiendo la vinculación ai trámite de tutela interpuesta por el citado condenado, bajo el
radicado No. 11001220400020202300171 00, dese respuesta Inmediatamente acorde con la
realidad procesal.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la ÉST. PENITENCIARIO y CARCELARIO
LA PICOTA BOGOTA O.C., donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR VEINTIOCHO (28} días de la pena que cumple el sentenciado MANU^
ANTONIO JIMENEZ ROJAS identificado con ia cédula de ciudadanía No. 80.229.37?,
conforme lo expuesto en este proveído.

•s
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SEGUNDO. - A través del Centro de Servidos Administrativos de estos despachos, dar
cumplimiento al acápite de ^otras determinaciones".

TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído a EST. PENITENCIARIO y CARCEI-ARIO UV PICOTA
BOGOTA D.C., donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en ?u
respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden Ips recursos de Ley.

NOTII^QUESE YCÚMPLASE yO

RUTH STELLA MELGARETOMOLINA
JUEZ

-M c. Pe.mb y M.>cr,cu.s ac
£n la íeciia porE.stailc N:.

, -2y áy
La anterior p,o. .. ,

• 'i/.''-..

' E?S^rreíario i"i_.
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Rama JudicialI Consejo Superior di; la Judicatura
Repúblicade Colombia

/ ¿./7\

JUZGADO _Jj_ DE E^mCUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PEmTENCLARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. y OFI._ OTRO Nró. ¿

FECHA DE ACTUACION: S'í"- O (-
7~~*r O

( s

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACZ&N: - 7 O ¿ ^

-

NOMBRE DE INTERNO (PPL): o ryj, J K c»\

FIRMA PPL: '

CC:

• /(

MAROUE CON UNA X POR FAVOJi

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



28/3/23,14:11 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Oirtook

RE: ASUNTO: NI 22982 Auto Interlocutorio No. 2023 - 26 del 27 de ENERO de 2023 por medio del
cual CONCEDE REDENCION, MANUIEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Mar 14/02/2023 10:17

Para:Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Buer^ Día

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext tP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5«. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 31 de enero de 2023 9:50 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduna.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 22982 Auto Interlocutorio No. 2023 - 25 del 27 dé ENERO de 2023 por medio del cual CONCEDE

REDENCION, MANUIEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 25 del 27 de ENERO de 2023 por medio del
cual CONCEDE REDENCION, MANUIEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL

AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo Dodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue l§ aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

hnps;//Outlook.office.com/mallfl(í/AAOkAGZiZjN(<OVi/Y1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZj2TE1YThmYwAO/kAoFWvMhmNtAk1hlPBXVvyY%3D?act... 1/2



2m23.14:11 Correo; Iferte Patricia Caderia Oilveros -Outlooli

coñlr™» ™ "•> P°*á "sar su contenido; de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el

arcwlTallto"'''''" documentos y/o
ñ™ h T 'I' Antes de imprimir este correo, considere si es realmentertecesarto hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDEMCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si

plimTn!l? r ° ^ inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
. CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene informaciónconfidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada

por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, seencuentra estrictamente prohibido.

https://ouBook,office.com/mall/i(3/AAQkAGZiZJNIíOVIA'1LWZhNzktNGQOOC1hYJZjLT9yMzZlZTE1YThmVwAQAAoFWvMhtnNtAk1HIPBXVvyY%3D?acl... 2J2



. Kamajadidal
¿ Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001-60-00-023-2013-13814-00
Interno: 23829
Condenado: n/ONNE STEFANNY GARCIA CANCELADO
Delito: FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE

ARMAS O MUNICIONES

CARCEL EN LIBERTAD CONDICIONAL
DECISION NO CONCEDE LIBERACION DEFINITIVA-

SOLICITA INFORMACION

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2022-1468 ^
/

/ '
Bogotá D. C., diciembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) • . h

X.- ASUNTO A RESOLVER ^ ' '/

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de la liberación^definRiva y
extinción de las penas en favor de la sentenciada IVONNE STEFANNY,GARCIA CANCELADO
acorde con solicitud que antecede. \ y.

• ' \ \ \

2." ANTECEDENTES.PROCE^ÁLES ;
\\ ' \

i - El 11 de marzo de 2015, el ]uzgad6"25,Penal del Cifcuito con Funciones de Conocimiento
de Bogotá, condenó a IVONNE STEFANNY GARCIA CANCELADO identificada con C.C. No.
1.023.927.480 de Bogotá,,a ía pena,, principal de 54 riieses de prisión y a la accesoria de
Inhabilidad para ei ejercicio dé derechos y/funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, a! haber sido hallada responsable dei delito de FABRICACION, TRAFICO OPORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, en^en1en,cia se le CONCEDIO PRISION DOMICILIARIA.
2.- La sen'tencia'da-Éumplió parte de la sanción impuesta PRIVADA DE LA LIBERTAD, así,
durante'los diás'2'7 yy28 de octubre de 2013 (en virtud de su captura en flagrancia y posterior
libertad) "V desde. el'l^.deXmarzo de 2015, con ocasión a la captura para cumplir la sentencia

^ en su domicilio. -\

\
\ •3.-El 11 de mayo.de''2015 este despacho asumió la ejecución de la pena.
\ * \
\ \

\ .4.-EI 30 de marzo de 2017, se negó a la sentenciada la Libertad Condicional

/v) S-'/EI 25 de julio de 2017, se negó ala sancionada, permiso para trabajar Fuera de su domicilio.
V ^.---'6 -El 06 de marzo de 2018, No se revoca ta Prisión Domiciliaria y No se le concede Libertad

Condicional a la sentenciada IVONNE STEFANNY GARCIA CANCELADO

7,- En providencia del 06 de agosto de 2018 se le otorgó la libertad condicional, por el tiempo
que )e falta para cumplir de pena (26 meses), suscribió acta de compromiso el 08 de agosto
de 2018 y presto caución prendaria de 03 S.M.LM.V. constituida mediante póliza judicial NB-
100322328 de! 04 de septiembre de 2018 de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se
materializó su libertad mediante boleta 103 de 05 de septiembre de 2018.

8.-El 11 de octubre de 2021 arribo a este estrado judicial correo electrónico de la penada
solicitando libertad por cumplimiento de la pena y paz y salvo.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la liberación definitiva

Con respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados
penales, prevé el articulo 67 del Código Penal, lo siguiente:

"ARTICULO 67. EXTINCION Y LIBERACION. Transcurrido el período de prueba sin que si
condenado Incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda

1 FLO//
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extinguida, yla liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine."

De otra parte, el artículo 67 del Código Penal, indica.

hará efectiva la caución prestada (...) •

«ubre d°e 2020, es decir Qu'e. en eferto, al día de ho,, el termino se encuentra superada •

momento de acceder STEFANNY GARCIÁ- CANCELAbo,,acáto la

=iS=s:£:sí:í3^^^
prueba yno salió del país sin autorizaaon..del Despacho, \ _

de emitir nueVo™ una vez sé realicen las verincaclones ya rrienconadas.
4.- OTRAS DETERMINACIONES

> \
Através del Centro'de.Servicios Adrninistrativos de estos Despachos;
4 1- OFICIAR' a ia Dirección de Investigación Criminal E Interpol de "a
Nacional' requiriendo los antecedentes penales actualizados del sentenaado IVONNE

^ STEFANNY GAIÍCIA CANCELADO identificada con C.C. No. 1.023.927.480 de Bogotá.
"ii7- OFICIAR a-MIGRACIÓN COLOMBIA, para que informen si durante el laPSO ddcumplimiento del pe"^^^ prueba impuesto aIVONNE STEFANNY GARCIA CANCELADO

K identificada con C.C. No. 1.023.927.480 de Bogotá, de 26 meses, contabilizados desde el
\ 08 ^de agosto de 2018 hasta 08 de octubre de 2020, la precitada salió del país, de haberloJ hecho, indiquen las fechas, ysi contaba con la correspondiente autorización de autoridad

judicial.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. NO DECRETAR -por ahora- la liberación definitiva yextinción de la pena en favor
de la sentenciada IVONNE STEFANNY GARCIA CANCELADO identificada con C.C. No.
1.023.927.480 de Bogotá, por las razones expuestas en este proveído.

SEGUNDO. -Através del Centro de Servidos Administrativos, dar cumplimiento lnmediatc7a!
acápite de "OTRAS DETERMINACIONES".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIEÍaUESf^ CÚMPl^E

Eti (fl Ici .1

^ L̂ ¿U.Ls'
La anterior p;^

RUTH STELLAl^LGAREror^OLINA
JUEZA

2 FLO//



Rama Judicial
Confio Superior de la Judicatura
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vpntanilla2t:sieDmsbta@ren{joi.ramamdictal.gov.CO
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 27 de Febrero de 2023

SEÑOR(A) '•
IVONNE STEFANY GARCIA CANCELADO
CALLE 37 SUR NO. 11 D20 BARRIO LA RESURECCION DE LA LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE
BOGOTA DC

TELEGRAMA N° 1552

NUMERO INTERNO 23829
REF: PROCESO: No, 110016000023201313814
C.C: 1023927480

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DICIEMBRE 2022 AI 1468 EN EL CUAL NO SE CONCEDE LIBERACION
DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 25 PENAL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE



28/3/23.14:08 Correo; Irene Patricia Cadena Olivaros - Cutlook

RE: ASUNYO: NI 23829 **Auto Interlocutorlo No.2022-1468 del 30 de diciembre de 2022 por
medio del cual no decretar por ahora liberación definitiva, ivonne stefanny garci cancelado. **

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:33

Para:Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Buena Tarde

En la fecha me permito notificar de ladecisión de fecha 30 de diciembre de 2022. Es de advertir que previamente a
lafecha 24 de febrero de 2023, no me habían enviado el auto para finesde notificación. Se desconoce el motivo.

Cordialmente

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial i

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <lcadenao@)cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 1:44 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfg3rzon@procuraduria.gov.co>

Asunto; ASUNTO; NI 23829 "Auto Interlocutorlo No.2022-1468 del 30 de diciembre de 2022 por medio del cual no decretar

por ahora liberación definitiva, ivonne stefanny garci cancelado. ""

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interiocutorio No.2022-1468 del 30 de diciembre de 2022 por medio del

cual no decretar por ahora liberación definitiva, ivonne stefanny garci cancelado. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventan¡lla2csjepmsbta@)cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato, resDondiendo al
remitente v eliminando cualquier cooia oue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

ht^s;//outlook.ofnce.com/mailfld/AAQkAGZlZjNkOWY1LWZhNzl<tNGOOOC1hYjZJLTgyMzZJZTE1YThmYwAQALt1JX5T3PxFpoMFaDZJV\/kM%3D?act... 1/2



28/3/23.14:08 Correo: Irene Patrrcía Cadena Oliveros - Ouflook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eiectrónico contiene información de la Rama Judiciaí de Colombia. Si no es el
destnatano de este correo ylo recibió por error comunfquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualqmer copra que pueda tener del rntsmo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
haceiio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

NOTICIA DE CONFORMIDAD****"***" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://ouUook.office.com/mail/id/AAQKAGZi2;jNl^OWY1LW2hN2ktN6QOOC1hYj5LT9yMzZjZTC1YThmYwAQAH1JXST3PxFpoMFaDZJWkM%3D7act... 2n
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Radicado: I 733l9^-99-Q4O-2019-0OO78-0Q
Interno: 24317
Condenado: MONTALVO MONROY ENRRY

Delito: FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO. ACCESORIA. PARTES O MUNICIONES

Reclusión: PRISION;DOMICILIARIA

TRANSVt^RSAL 5 D BIS NO. 189 - 25 BARRIO BUENAVISTA
CODITO DE BOGOTÁ D.C.
TELS. 3;?'46558302/3203280428

VIGILA: COMEB - U PICOTA
Decisión: CONCEDL- CAMBIO DE DOMICILIO - NO CONCEDE LIBERTAD

CONDICIONAL - OTRAS DETERMINACIONES

6;jie.t6^^r^s9->58
AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 204/205

Bogotá D.C., febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento sobre el CAMBIO DE DOMICILIO y la eventual concesión del subrogado de la
LIBERTAD CONDICIONAL en favor del sentenciado MONTALVO MONROY ENRRY identificado con cédula

de ciudadanía No. 80.092.139.

2.' ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- El 27 de agosto de 2019, el Juzgad. Penal del Circuito con Función tie Conocimiento de El Guamo - Tolima
condenó a MONTALVO MONROY EIVi'.RY identificado con cédula de ciudadanía No. 80,092.139, a la pena
principal de 54 meses de prisión, y a .v accesoria de inhabilitación paréi el ejercicio de derechos y funciones
públicas y la prohibición para el porte cls armas de fuego por el mismo iapso, al hallarlo cómplice del delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TEi iiíNCIA DE ARMAS DE FUEGO, .ACCESORIA, PARTES O MUNICIONES,
negándole la suspensión condiciona! dr^ la ejecución de la pena, pero le otorgó la prisión domiciliaria.

Cumple la pena desde 17 de abril de'2019, fecha de su captura en flagrancia, y en prisión domiciliaria a
partir de 10 de septiembre de 2019.

2.- El 30 de septiembre de 2019, e! Juzgado 5 de Ejecución de Penas de Ibagué - Tolima, asumió e!
conocimiento de la ejecución de la pena.

3..- El 01 de abrí! de 2022, este Juzgado asume la vigilancia de la pena.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- Del cambio de Domicilio

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado MONTALVO MONROY ENRRY, es un
mecanismo por medio del cual se cambia el lugar de la privación de la libertad de quien ha sido condenado.
De un establecimiento penitenciario, sü pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que puede haber en un
establecimiento penitenciario. En poca:, palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de
la pena privativa de la libertad extra m ros.

Así las cosas, evidente resulta que aun f-iando la persona se encuentre purgando la pena impuesta en su lugar
de domicilio, tal privación de la liberted restringe su libertad de locotrioción, sin embargo, la ley prevé, en
casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena conceda
autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar/ cuando la actividad laboral a realizar
sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos, o para cambiar su
lugar de domicilio y reclusión.

En esta oportunidad el despacho procederá a resolver la solicitud de autorización de cambio de domicilio
presentada por el prenombrado, toda vez que hace saber a este Despacho, que está cumpliendo su pena en
la TRANSVERSAL 5 D, BIS NO, 189-25 BARRIO BUENAVISTA CODITO, de esta ciudad. El penado adjur^
fotocopia del recibo de servicio público, para acreditar la existencia del Inmueble ya que es informacian
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c^mSíSito^delaVe^ ^ ejercer el rentro penitenciario en el
Ahora bien, de conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado al momento de suscribir el acta
Oe compromiso, conforme los términos del numeral 4® del artículo 38B del C.P., e! cual establece:

"a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario-judldai; b) Que dentro del término que
fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre
insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena
cuando fuere requerido para ello; d) Permitir ta entrada a la residencia de ios servidores públicos encargados
de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad
que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento
de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez'Oe Ejecución de Penas v Medidas de
Seguridad.".

t '

Conforme io anterior, se torna procedente la autorización de cambio dédomicilio ypor ello el Despacho faculta
a MONTALVO MONROY ENRRY, pára que resida en la TRANSVERSAL S D, BIS NO. 189-25 BARRIO
BUENAVISTA CODITO DE ESTA CIUDAD.

3.2.- Del subrogado de la libertad ';ondicional

La libertad condicionaf, erigida porel legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y entendida
como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código Penal (modificado
por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

'Articulo 64. Ubertad condicional. BJueí,previa valoración delaconducta punible, concederá la libertad condicional a lapersona condenada
a pena privaOva de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes r^ulsitos:

J. Que la persona baya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer
Andadamente que no existe necesidad de continuar la ejecudón de la pena. .>
3. Que demuestre arraigo familiar y social,
CorresportOe ai Juei competente para concederla libertad condicional establecer, con torfos/os elementos de prueba allegados a la actuac/án,
la existencia o inexistencia del arraigo. .
En todo caso su concesiónestará supeditada a la reparación a la victimao al aseguramiento del pago de la Indemnización mediante gartntia
personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condeiiado. El tiempo que faite para ei eumplimlento de
la pena se tendrá como periodo de Prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el ¡u&t, podrá aumentarlo hasta en otro Canto igual, de
considerarlo necesario.' • i

Tenemos pues que la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que ei penado haya
cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el tratamiento
penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa »aIoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el ar^álisis correspondiente.

Frente al análisis de la conducta punidle realizada por el sentenciado, se tiene que MONTALVO MONROY, fue
condenado por el punible, porte de armas de fuego de uso personal, conducta punible con la que vulnero el
bien jurídico de la seguridad pública.

Conforme se desprende de los hechos que motivaron el adelantamiento de la acción penal, se tiene que el
sentenciado, en compañía de otro sujeto, por información de llamada telefónica a la policía, fueron
sorprendidos portando armas de fuego de uso personal sin salvoconducto, que al parecer iban a utilizar para
asaltar una compraventa de café, siendo capturados en flagrancia y judicializados.

Se tiene entonces, frente a la valoración de la conducta punible, que en el estadio de !a ejecución de la pena
debe ser acorde con los fines de prevención especial, de ahí que en el- caso concreto deba tenerse especial
atención ante el componente de reinserción social y tratamiento penitenciario que conlleva la ejecución de la
pena.

Obsérvese que, en esta instancia, si bien el artículo 64 del Código Pe'nal exige previo a evaluar los factores
objetivo y subjetivo para la procedencia de la libertad condicional, valorar la conducta punible, también lo es
que el fin último de tal valoración es diagnosticar que ya en libertad, 'si sentenciado readecuará su conducta
para no transgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará conforme con tal situación.

Sobre, la valoración previa de la conducta punible desplegada por el se'ntéYiciado, es conveniente recalcar que
si el legislador introdujo dicho componente para efectuar ei juicio de víior tendiente a determinar la viabilidad
de ia concesión de la libertad condicional, lo hizo precisamente par;i abandonar la decisión de fundar tal
decisión en la mera satisfacción de un quantum punitivo y por end,é, para armonizarla con los principios
rectores del ordenamiento pena! y los postulados del ordenamiento'constitucional que a la vez encuentrí
sustento en un espectro más amplio denominado bloque de constltucionalidad.
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Uiego ¡o que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad condicional, desde la óptica de ias
condiciones del sujeto en particular, pé)-o atendiendo a principios superiores en pro de la protección del Interes
general, de modo tal, que es precisamente ese componente el que te permite hacer un juicio de la conducta
desarrollada y los alcancesque la misrr.i^ tenga frente a la sociedad.

El examen de los aspectos valoratlvús de la conducta punible desplegada por la sentenciada y de las
consecuencias irreparables que han causado conductas de análoga naturaleza, y que en esta instancia le está
permitido efectuar al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, sobre el tema, la Corte
Constitucional puntualizó y decidió:

'En los mismos términos, cuando Ib norma acusada dice pue la libertad condicional podrá concederse previa valoración de
la gravedad de la conducta, no slgnifíca quií'el Juezde Ejecución de Penas y Kedida de Seguridad Quede autorizado para
valorar lagravedad de laconducta. Lo que lá, norma indica es quedicha funcionólo deberá teneren cuenta lagravedad del
comportamiento punible, calificado y valorado previamente en lasentencia condenatoria por eljuezde cxinocimlento, como
criterio para conceder el subrogado penal. •

'Adldonalmente, eijuldo que adelanta el Juhz de Ejecución de Penas tiene una fínalldad especifica, cual es la de establecer
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. En este
contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde la perspectiva de la responsabilidadpenal del condenado -
resuelta ya en la instancia correspondiente,.ante el juez de Conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. Enel mismosentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en la sentencia
condenatoria, cuáles son los ocurridos con posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en
reclusión.

'Por ello, la pretendida triple coincidencia de elementos, que configurarían una agresión ai principio del non bis In ídem, se
rompe como consecuencia de la ausencia de los dos últimos, pues la segunda valoración no se hace con fundamento en el
mismo Juicio ni sobre la base de tos mismos hechos." Sentencia C-194 de 2005 (resaltado fuera de texto original)

25. Por lo anterior, la Corte debe reiterar quii una norma que exige que los juecer. de ejecución de penas valoren la conducta
punible como requisito para otorgar la Ubirtad condicional no vulnera el principio de non bis in ídem consagrado en el
artículo 29 de la Constitución. En esa mediba, los argumentos esgrimidos en la Sentencia C-194 de 2005 citada resultan
perfectamente válidos y son aplicables en ¿(••integridad a la expresión demandada en esta oportunidad. Por lo tanto, desde
este punto de vista el cargo esgrimido no está llamado a prosperar. ,

'Declarar EXEQUIBLE ia expresión "previa yáloracián de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014, en el entendido de que las valoraciones de la conducta Punible hechas por los jueces de ejecución de penas y medidas
de seguridad para decidir sobre la libertad c:jndlcional de los condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penai~en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables a.'
otorgamiento de la libertad condicional."

Se tiene entonces, que la conducta punible -desplegada por la sentenciada debe ser valorada en esta instancia,
sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem, pues esta nueva valoración se efectúa a fin
de analizar aspectos diferentes a los «studiados por el Juez de Conocimiento, como lo son el tratamiento
penitenciario, la valoración de la conducta y ia necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Con respecto al requisito objetivo que'exige la norma tenemos que la pena que actualmente cumple el
sentenciado es de 54 meses de prisión, y ias tres quintas partes de la misma equivalen a 32 meses y 12 días.

En ei sub examine MONTALVO MONROY, se encuentra privado de la libertad desde el 17 de abril de 2019,
hasta la fecha, es decir 46 MESES Y 3 DÍAS, no reporta redención de pena, tiempo que supera el exigido por
la norma mencionada en precedencia, cumpliéndose el requisito objetivo.

No sucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el despaciio que no se satisface el
numeral 2° del artículo 64 del Código Penal, en la medida que, en el cuso concreto; no se aportan elementos
actualizados que sugieran que no existí necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto convienn anotar que no se aporta con la solicitud -y tampoco obra en el
expediente- resolución favorable actualizada expedida por el Establecimiento Penitenciarlo, ni los demás
documentos que den cuenta del comportamiento del sentenciado durante su permanencia en prisión; de tal
manera que, el despacho NO cuenta con los insumos necesarios para .concluir que MONTALVO MONROY, es
apto para reintegrarse en libertad a ia sociedad. .

Asi lo ha sostenido la Corte Constltucional, en reciente pronunclamientó:

'3.2. Específicamente, en lo que tíene que ver con el subrogado de libertad condicional, éste tiene un doble significado,
tanto moral como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado'muestra de su readaptación, y lo segundo,
porque motiva a los demás convictos a seguir el mismo ejemplo, con lo cual, se logra la finalidad rehabllltadora de la pena.
El principal argumento para que esta fígurá haya sido incorporada dentro de nuestra legislación es la resocialización del
condenado, 'pues si una de las ñnalldades de la pena es obtener su readaptación y enmienda y está ya se ha logrado por
la buena conducta en el establecimiento carcelario, resultaría Innecesario prolongar la duración de la ejecución deja pena
privativa de la libertad. En este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional esuno de esos logros del derecho p^ai,
que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por lo tanto puede reincorporarse a la sociedad".
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Í7¿éJymJn?r^^ enci;entra regulada en el artículo 64 del Código Penal, modlfícado por el artículo 30 de la Ley
a valoración de ¡a conducta punible, concederá la libertad condicionalha^J cum%fdn Tfí/f^ re<jt;/j.;íos; j; que la pena Impuesta sea :.rivativ3 de la libertad; 2) que el condenado
nZ Jí innlf^Jí^^. ® , J V conducta en el sitio de re- .luslón permita colegiral funcionario judicial
te f ^ Cemt/esfre arraigo far nUlar ysocial. Respecto de "la valoración de

Z"® exequible bajo elentendido que las valoraciones hechas por los Jueces
clen^ls^riÍL^^nrJ Seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los condenadas, tengan en
feS,« ^^^"Sideraciones hechas por el juez pen.^l en la sentencia condenatoria, sean estasfavorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

in'eTa^cuT'Jn If cíe reclusión, de conformidad con lo señaladof-• 1 £ ^5',5?''^ Procedimiento Pena!, junto con la sollcituc de libertad condicional se debe allegar laresoluaon favorable del Ganseo de Disciplina oen su defecto, del director del establecimiento carcelario, en elque seevalúe
elcomportamiento enelsitio dereclusión, documento que se anexa a la petición yque califíca la conducta.

Se advierte que dicha acreditación no es sufíciente para valorar siseconcede ono el subrogado pena! solicitado, pues debe
cotejar^elajrnportamiento del condenado enellugar deprivación delalibertad con lanecesidad decontinuar o no con la
ejecución efectiva de la pena, ya partir deello sesustentan los motivos para acceder o negar la libertad demandada (...)'

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede sobordarse con ligereza, pues no fue en
vano que el legislador consagró las exigencias señaladas en el artículo 471 dei Código de Procedimiento Penal,
y, aquellas solo sesuplen con la prueba que acredite todos ycada uno t'e ellos, a fin de verificar que la persona
privada de la libertad en reclusión, que la pena ha cumplido su objetiva en el ámbito resociaüzador.

Por lo expuesto y en aplicación al principio de reserva judicial, esVe despacho no concederá la libertad
condicional deprecada.

A.- OTRAS DETERMINACZONEiS

4.1.- Anexar y tener en cuenta par?! el momento procesal oporUipo informe de asistencia social No.
689 del 08 de abril de 2022, realizado en la calle 164 A He. 9-58 SAN CRISTOBAL NORTE,
concluyéndose que el penado se encuentra cumpliendo a cabalidad las obligaciones derivadas de la
medida que este goza, advirtiéndose que no cuenta con mecanismo de vigilancia electrónica.

4.2.- Se ordenará INFORMAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Ibagué (Tolima)
- Control Domiciliarias, que el Juzgado 5® Homologo de Ibagué (Tolima) e! 05 de enero de 2022 remitió
las presentes diligencias a esta Ciudad por competencia, por lo que este despacho asumió e!
conocimiento del presente asunto el 01 de abril de 2022, y en providencia de la fecha se concedió el
cambio de domicilio a la transversal 5 d, bis no. 189-25 barrio buenavista codito de esta
CIUDAD - (Remítase copia de las providencias atnteriormente enunciadas).

A la par, requerir al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Ibagué (Tolima) - Control
Domiciliarias, a efectos de que remitan documentación comple-.ta y actualizada, cartilla biográfica,
certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza pendientes de redención, certificados de
calificación de conducta, resolución favorable y demás documenius que trata ei artículo 471 de la Ley
906, a la par, remitan las novedades presentadas en el cumplimiento de la sanción en su domicilio,
con el objeto de resolver sobre la procedencia de la libertad condicional, Asi mismo remitan hoja de
vida

A la par, SOLICITAR que REMITA ia hoja de vida del penado con la documentación completa y actualizada
al Centro Carcelario de esta Ciudad encargado de Vigilar la ejecución de la pena del prenombrado, e informe
a este despacho.

4.3.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOL^ se sirva certificar los
antecedentes judiciales y anotaciones actualizados de la precitada.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto ai COMPLEJO CARCELARIOY PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE IBAGUE (TOLIMA) -Control domiciliarias, donde se encuentra el condenado para
fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGUiUDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA CAMBIAR DE DOMICILIO al sentenciado MONTALVO
MONROY ENRRY identificado con cédula de ciudadanía No. 80.092.139, conforme a lo expuesto en es«
proveído.
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SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL MONTALVO MONROY ENRRY
identificado con cédula de ciudadanía Nú. 80.092.139, porlas razones antes anotadas.

I

TERCERO: A través del Centro de' Servidos Administrativos de estos despachos, dar INMEDIATO
cumplimiento ai acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección del COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIAMO
METROPOLITANO DE IBAGUE (TOLIMA) - control domiciliarlas, para su información y para que repose
en la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de ley.

ÍNOTIFÍQUESE y CUMPLASE

RU'm STELLA MELGAREJO MOUNA
3UEZA

>CüZ/&3/2£} :

ofz ^3^
y cop/'í^

- -
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28/3/23,12:59 Correo; Irene PatriciaCadena Oliveros- Outtook

RE: ASUNTO: 24317 Auto Interlocutorio No. 2023- - 204/205 del 20 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO, MONTALVO MONROY ENRRY

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:22

Para:Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial-gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradurla.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacionai: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <ic3denao@cendoj.ranrtajudlcial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 7:44 a, m.

Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduna.gov.co>

Asunto: ASUNTO: 24317 Auto Interlocutorio No. 2023- - 204/205 del 20 de FEBRERO de 2023 por medio del cual AUTORIZA

CAMBIO DE DOMICILIO, MONTALVO MONROY ENRRY

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto interlocutorio No. 2023- - 204/205 del 20 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual AUTORIZA CAMBIO DE DOMICILIO, MONTALVO MONROY ENRRY. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios AdmJu^dc» de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuniauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aofiauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista una autorización
exolícita. Antes de imorimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
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''''''' «te mensaj^, sasdocmontos y/oarchivos adjuntos, ara ser que exista una autorización explícita. Antes de irr^primir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si

p|imTn!lÍ I ^ ^°^^"íq^elo de inmediato, respondiendo al remitente yehminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le aplaquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir

recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

?I CONFORMIDAD*""**'" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene informaciónconfidencial de la Procuraduna General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, seencuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-000-2019-02683-00
Interno: 24885
Condenado: LIUANA PAOLA RUBIO MADRIGAL

Deiito: FUGA DE PRESOS
Reclusión: CPMS BUEN PASTOR

AUTO INTERLOCUTORXO No. 2023 - 231 / 232

Bogotá D. C., marzo dos (02) de dos mii veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconocimiento de redención^de pena y subrMéíd.o^e ^
la libertad condicional, en favor de la sentenciada LIUANA PAOLAJIUBIO MADRIGAJ.. X

\ \
2.ANTECEDENTES \ K \

'' ^ \ \ \1.- El 8 de noviembre de 2019, el Juzgado 13 Penal del GJrcui^ coq\Futncipnes.^de Conocimiento
de esta ciudad, condenó a LILIANA PAOLA RUBIO Mi^DlÚGAL identff^do con cédula de
ciudadanía Mo. 1.000.802.591, a la pena principal de 24 mesesNde. prisión, a !a accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos^y-fuqclones públicas 'por-.gl'íTiIsmo lapso de la pena
principal, por hallarla cómplice del delito..d'e fuga de presos, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisiónxJomjGillaria.) V'

2.- Dicha sanción la cumple desVe dé abril de 2022, fecha en la que el centro de
reclusión, la dejo a disposición de esta actuación para el cumplimiento de la pena impuesta.
Además, se reconocen^S^^jJías, que éxcedic» en el cumplimiento de la pena impuesta en el
radicado 019-2012-1-2985^00, y 2 días'^que permaneció en detención preventiva en la fecha de
los hechos. \.y

3.- El 3 de marzo de 202.0/es^e.despacho avocó el conocimiento de las diligencias.

\ C / •>4.->EI 12 de mayov^de 2022, no-se concedió el subrogado de la libertad condicional, por cuanto se
^úmplía con el factor objetivo.

5.T Ala^entenciada se le ha reconocido redención de pena así:
30 días/^^l 30 de septiembre de 2022.

,.6%-EI 10 de febrero de 2022, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR del 10 de enero de
,2022j,con el que se remitieron documentos para estudio de redención de pena.

7.- El 23 de febrero de 2022, ingreso memorial suscito por la condenada en el que solicita se
conceda el subrogado de la libertad condicional, argumentando que cumple con los requisitos
señalados en la norma. Adjunta copia de recibo de servicio público, certificaciones personales,
certificado de residencia de la junta de acción comunal del barrio Santo Domingo Cazuca de
Soacha Cundinamarca, y declaración rendida ante notario por quien dijo ser su hermana y
encargarse de ella en caso de que se le conceda el beneficio.

3. CONSIDERACIONES

3.1. REDENCION DE PENA.

La, Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres Buen Pastor de esta ciudad,
allegó mediante correo electrónico, oficio No. 129-CPAMSMBOG-A3UR del 10 de enero de 2022,
certificado de cómputos por actividades para redención realizadas por LILIANA PAOLA RUBIO
MADRIGAL, además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de
la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de
1997, expedida por el INPEC. La sentenciada estudió un total de 270 horas así:

Certificado No. 18684642, en el año 2022, en julio (114 horas), agosto (102 horas), septiembre
(54 horas).

El artículo 101 de la Ley S5 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si esta
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Las solicitudes deben ser ren^ttidas a le direcciór electrónicas eorrespoiKllentes al Centro de Servidos Administrativos de los
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es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención;
tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló actividades laborales certificadas
por el INPEC, la calificación de su conducta ftje ejemplar así mismo durante dichos periodos
certificados por el Establecimiento Carcelario, el desempeño en la labor ejecutada fué
sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 199^ para
efectos de redención de pena. '

Porende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis
tioras diarias de actividades educativas, se redimirán veintidós punto cinco (22.5) días de la
pena que cumple LILIANA PAOLA RUBIO MADRIGAL, por las 270 horas de estudio
cursadas. —-x

LIBERTAD CONDICIONAL

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la filjertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la '̂ríbértad/^
través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresa'̂ ente señalados"^ ^1-
artículo 54 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 dév^2014), qu^ndica:'''
"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de l '̂̂ ^duct^ punible\oncederá la libertadjvzkuio Lioenaa conaicionai. ti juez, previa valoración de l^''conducté púnibie,roncederú la libertad
condicional a ia persona condenada a pena pñvativa de la llbertád cuand^^haya cbmpuho con los siguientes
requisitos: \ ^ Ni \ \ ^
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ía pei^\ \ \y
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratar^hto penjtenciarío en ei centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no exlste^ecesidad dé^nánuh'-ja'ejecudón de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social, \ \ , \
Corresponde aljuez competente para conceder Mbertahcondicional é^ablecer, con todos los elementos de
prueba allegados a ia actuación, la existida oúne^lsterjhia del arraigo."
En todo caso su concesión estará supeditada ava'̂ ref^ración a la víctima oai aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía perso/ial, real^báncaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado. S^tiempo que ^Ite pai;a el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este se^^ínférior a tres af^os, el. Juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de
cx>nsiderarlo necesario/' \ >

Se tiene que la regu[^ciDn prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado
haya cumplidoXjas 3"?5,pa'rtes-'de la condena, y en el aspecto subjetivo, la valoración de la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y
comportamiento d^l condena^Jo durante el tratamiento penitenciario y ia existencia de un arraigo
^amlllW y social, previa valoración de la conducta punible. De conformidad con lo anterior, el
despacho procederá^^féctuar el análisis correspondiente.

Con. reláción a¡ requisito objetivo que exige la norma, debe tenerse en cuenta que la pena
jmpuest^es de 24 meses de prisión, ylas 3/5 partes de esta equivalen a14 meses y12 días.
En eiy^ub examine LILIANA PAOLA RUBIO MADRIGAL, ha descontado de ia pena
Impuesta un total de 12 MESES Y 4.5 días contabilizados así; 10 meses y 2 días desde el 29
de abril de 2022 -cuando fue dejada a disposición por el centro de reclusión para el
cumplimiento de la pena- hasta la fecha, más 2 días que se reconocen como detención
preventiva en la fecha de los hechos, más 8 días que excedió en el- cumplimiento de la pena
impuesta en el radicado 019-2012-12985-00, y 1 mes y 22.5 días de redención reconocidos
hasta el momento. Entonces, el tiempo descontado es inferior al necesario para acceder a
la libertad condicional.

Por consiguiente, este Despacho no concederá el subrogado de la libertad condicional, sin
ahondar en mayor análisis, por sustracción de materia, comoquiera que, los requisitos enlistados
en el artículo 64 del manual de las penas, son concurrentes y al no satisfacerse alguno, la
solicitud debe despacharse desfavorablemente.

4.- OTRAS DETERMINACIONES.

Teniendo en cuenta el memorial que suscribe la sentenciada LILIANA PAOLA RUBIO
MADRIGAL, solicitando se conceda el sustituto de la prisión domiciliaria como madre cabeza de
familia, con el fin de establecer si se dan o no los requisitos exigidos por el artículo 1° de ia Ley
750 de 2002 y ley 82 de 1993, se ORDENA:

1.- Con fundamento en el numeral 5° del artículo 314 del C. de P. P., a través del Centro de
Servicios Administrativos, área de Asistencia Social, efectuar visita PRESENCIAL a la institución
Nueva Vida para Mujeres ubicada en la dirección CALLE 19 NO. 16 A54 barrio Santa Fe localld^
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LOS Mártires de esta ciudad, en donde reside la seSora Alba Nubla Duque Calvo, ylas menores
hüas de la condenada; L.V yM.F.S.R., afin de verificar yestablecer.
- En qué situación social, económica, personal, alimentación,
Citadas menores, y la señora Alba Nubia Duque Calvo, n"P Personas Qipr^n su flJ
'"''ffQ"q!fe"condición legal, vinciulo social, familiar olegal se encuentran las menores en la

SI presentan

continuar al cuidado de las menores. /
Los requisitos del artículo 2° de ia iey 82 de 1993. _ Konofirír. f - i-WíV

- Las demás que considere pertinentes para la concesion del benefiao. r, ,,Qué relación tienen ias menores con su progenitor yla familia de este. ^ J
•> OFTCiAR ala Cárcel yPenitenciaria de Alta yMedia Seguridad paral^ujeres de Bo^títá ^3'?asto""íectos d?qTe sVsTrian remitir cartilla biográfica actualizfda, «klficados deW|d V
obren en la hoja de vida de LILIANA PAOLA RUBIO MADRIGAL^ \ \\ .
Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este Jo
Buen Pastor, donde se encuentra el condenado para fines de cbtisulta.j/ para que obre en surespectiva hoja de vida. \
En mérito de lo expuesto EL JUZGADO b^tCINuW DE EJÉ^UCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. \ ¡ /

\ RESUELVE;
\

PRIMERO- REDIMIR VEINTIDÓS P.UNTQ CINCO (22.5) días a la pena que cumple la
sentenciada LILIAN '̂PAOLA RUBIOS-MADRIGAL identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000.802.591, conforfTie'lq,£xpuesto en«s^e'proveido.

«¡FriiNDO- NO^CONCEDEft el subrogado de la libertad condicional aLIUANA PAOLAS mÁdRÍ^AmÍ^^^^^^^^ cédula de ciudadanía No. 1.000,802.591, por las razones
antes anotadas. \

TERCERO: Atrav^del^Géííro de Servidos de esta Especialidad, dar cumplimiento al acápite de
oVas dkerminacionesí ^

C[\rT^ remitir COPIA de esta determinación, ala RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA^EL^UEfl PASTOR", para su enteramiento ypara que repose en la hoja de vida del interno.
VContrá^sta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIPÍQUESE YCÚMPLASE /O

RUTH STELUTmELGARÉJC^OLINA
JUEZ

, , , . .>011" - • • '•
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28/3/23.12:52 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 24885 Interlocutorio No. 2023 - 231/232 del 2 de MARZO de 2023 por medio del
cual CONCEDE REDENCION DE LA PENA, LILIANA PAOLA RUBIO MADRIGAL

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 10:51

Para:Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene PatriciaCadena Oliveros<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de marzo de 2023 12:48 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduña.gov.co>; DianaesjuridicaíShotmall.com
<Dianaesjuridlca(a)hotma¡l.com>; majohepeco@gmall.com <majohepeco@gmail.com>
Asunto: ASUNTO: NI 24885 Interlocutorio No. 2023 - 231/232 del 2 de MARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE

REDENCION DE LA PENA , LILIANA PAOLA RUBIO MADRIGAL

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 231/232 del 2 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE REDENCION DE LA PENA, LILIANA PAOLA RUBIO MADRIGAL. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventan¡lla2csjepfnsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, resoondtendo al
remitente v eliminando cualquier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destínatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
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consecuetictas legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*.****.***I^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene infomiación
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma decualquier
acción basadaen ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 63001-60-00-Q33-2014-03608-00
Interno: 29428
Condenado: LUIS FELIPE TANGARIFE CAMPINO
Delito: FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGALARMAS 0 MUNICIONES,

HURTO CAÜFICADO AGRAVADO (LEY 906 DE 2004)
Cárcel COMEB LA PICOTA-
Decisión NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL POR DOC 471 CPP Y OTRAS

DETERMINACIONES PREVIO A RESOLVER LA PRISIÓN
DOMICIUARIA QUE TRATA EL ART. 38 G C.P.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023- 258

Bogotá D. C., febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

Procedeel despacho a resolver sobre la concesión del subrogado de la libertad condicional deprecada
por el sentenciado LUIS FELIPE TANGARIFE CAMPINO identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.094.903.657.

2.- ANTECEDENTES

2.1." El 28 de agosto de 2015, el Duzgado 4° Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de
Armenia (Quindío), condenó a LUIS FELIPE TANGARIFE CAMPING identificado con cédula de
ciudadanía _No. 1.094.903.657, a la pena principal de 10 años de prisión, y la accesoria de
Inhabilitación para elejercicio dederechos y flinciones públicas por el mismo lapso, como responsable
del delito de fabricación, tráfico o porte de armas de fuego agravado en concurso con hurto calificado
agravado, negándole lasuspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado cumple la sanción impuesta desde el 3 de noviembre de 2014, fecha en la que fue
capturado en flagrancia.

2.2." Con decisión de 19 de noviembre de 2015, el Juzgado 2° Homologo de Armenia, decreto la
acumulación jurídica de penas, entre ios radicados 033-2014-03608-00 y 033-2015-00069-00,
fijando la pena en 192 meses de prisión, y la accesoria por el mismo lapso.

2.3." El 31 de marzo de 2016, este despacho avocó el conocimiento de ¡as presentes diligencias.

2.4.- El 29 de junio de 2018, se recibió oficio No. 113-COMEB-AJUR-1471, con documentos para
estudio de redención de pena.

2.5.- El 6 de noviembre de 2018, se redime pena en 183.5 días, a la pena que cumple TANGARIFE
CAMPING.

2.6.- El 25 de febrero de 2019, no se aplica la Ley 1826 de 2017,

2.7.- El 3 de mayo de 2019, se ordena pruebas tendientes a establecer los extremos de privación
efectiva de ia libertad que permaneció TANGARIFE CAMPING en el proceso 2012-04275-00/ 2015-
00069.

2.8.- El 19 de febrero de 2021, se ordena reiterar comunicaciones con el fin obtener la información
tendiente a establecer los extremos de privación efectiva de la libertad que permaneció TANGARIFE
CAMPINO en el proceso 2012-04275-00/ 2015-00069.

2.9.- El 13 de abril de 2021, se anexa información allegada por parte del Centro de Servicios
Judiciales - Sistema Penal Acusatorio de Armenia Quindío, se solicita se complemente la informad^
y se reconoce 12 meses 8 días como parte de pena cumplida. /.
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2.10.- El 18 de enero de 2022, se reconoce redención de pena, en el equivalente a 89.25dtas'v
se solicitan pruebas.

2.11.- El 26 de agosto de 2022, se certificó que el penado lleva cumplida de la pena Impuesta un
total de 115 meses y 3.75 días.

2-12.~ El 27 de agosto de 2022, ingresó al despacho solicitud de libertad condicional junto con nuevo
arraigo.

2.13.- El 05 de octubre de 2022, ingresó al despacho Informe de visita domiciliaria del 22 de
septiembre de 2022 indicando que no fue posible ubicar el Inmueble en razón a que no existe y no
se logró establecer comunicación con el número telefónico aportado.

2.14.- El 27 de octubre de 2022, ingresó al despacho renuncia del poder del defensor público Gabriel
Quiñones Guzmán.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del subrogado de ia libertad condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como grada estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de.
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del
Código Penal (modifícado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica;

"Artículo 64, Libertad condidonal. Eljuez, previa vaioradón de la conducta punible, concederá la libertad condldonal a ¡a persona
condenada a pena privativa de /a libertad cuando haya cuniplido con hs siguientes requisitos:

1. Que I* persona HayacumpBdo las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reduslón permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y soáal.

(^/responde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la
actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En ado caso su concesión estará supeditada a la reparadón a la vidima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía persona!, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvenda del condenado,

B tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, él Juéi
podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necEsarto,'

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya
cumplido las tres quintas partes de ia condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con
ia ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el
tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo ^miliar y social, previa valoración de la
conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efettuar el análisis correspondiente,

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que (a pena que actualmente cumple el
sentenciado es de 192 MESES, y las tres quintas partes de la misma equivalen a 115 MESES Y6 DÍAS

En el sub examine, el condenado se encuentra privado de la libertad desde el 03 de noviembre de 2014
(/echa de su captura en flagrancia), hasta ia fecha, es decir 99 meses y 25 días, más 12 meses y 8 días
que permaneció en detención preventiva, más 9 meses y 2.75 días que ha descontado de la pena por
redención; arrojando un total de pena cumplida de 121 meses y 5.75 días, monto superior a las tres
quintas partes del tal pena impuesta, luego, se infiere que se cumple el factor objetivo para la
procedencia de la libertad condiciona] deprecada.

De igual forma con ia valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el despacho que no se satisfece
el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal, en ia medida que, en el caso concreto, no se aportan
elementos que sugieran que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
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Con relación a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud -y tampoco obra en el
expediente- resolución favorable expedida por el Establecimiento Penitenciario, ni los demás
documentos que den cuenta del comportamiento del sentenciado durante su permanenda en prisión y
en su residencia; de tal manera que, el despacho NO cuenta con los tnsumos necesarios para concluir
que TANGARIFE CAMPIÑO, es apto para reintegrarse en libertad a la sociedad.

Así lo ha sostenido la Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento:

"3.2. Espedficamente, en lo que tiene que ver con el subrogado cíe libertad condicional, éste tiene un doble slgnifícsdo, tanto moral
como social; lo primera, porque estimula al condenado que ha dado muestra de su readaptadón, y lo segundo, porque motiva a fes
demás convictos a seguirel mismo ejemplo, can tocual, se lograla finalidad rehabilitadora de la pena. Elprincipal argumentopara que
esta figura haya sido incorporada dentro de nuestra legislación es laresociaiizadón delcondenado, 'puessi una delasfinalidades déla
pena es obtener su readaptadón y enmienda y está ya se ha logrado por la buena conducta en el establecimiento carcelario, resultarla
Innecesarioprolongar la duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad. En este sentido, puede afírmarse que la libertad
condicional es uno de esos logrosdel derechopenal, que busca evitar la cárcela guien ya ha logrado su rehabilitación y por h tanto
puede reincorporarse a la sociedad'.

3.3. La libertadcondicional se encuentra regulada en el artículo 64 del Código Penal, modlñcado por el articulo 30 de la Ley 1709 de
2014. Dicha norma consagra que, el juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a quien haya
cumplido hs siguientes requisitos: 1} que la pena impuesta sea privativa de la libertad; 2) que el condenado haya cumplido las 3/S
partes de ella, 3) que su buena conducta en el sitio de reclusión permita colegir al fundonario judicial que es innecesario seguir
ejecutando lapena / 4) que se demuestre arraigo familiary social.Respecto rfe"lavaloración de la conductapunible', esta expresión fue
dedarada exequible t>ajo el entendido de que las valoraciones hechas por losjueces de ejecución de penas y medidasde seguridad
para decidir sobre la libertad condicional de tos condenados tengan en cuenta las árcunstandas, elementos y consideraciones hechas
por el juez penal en la sentenda condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional

3.4. Ahora bien, en reladón con la necesidad de analizar la conducta en el sitio de redusión, de conibrmidad con te señalado en el
articulo 480 del Código de ProcedimientoPenal,junto con la solldtud de libertad condidonal se debe allegar la resoluciónfavorable del
Consejode Disdpiinao en su defecto, del director del establecimiento carcelario, en el que se evalúe el comportamiento en el sitio de
reclusión, documento que se anexa a la petición y que caliñca la conducta.

Se advierteque dicha acreditadón no es sufídente para valorarsi se concede a no el subrogado penal solidtado, pues debe cotejarse
el comportamiento del condenado en el lugardeprivación de la libertadconla necesidaddecontinuaro nocon la ejecución efectiva de
la pena, y a partir de elb se sustentan losmotivos para accedero negar la libertaddemandada{...)'̂

Como puede colegirse, la valoracióndel aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues no fiie
en vano que el legislador consagró las exigencias señaladas en el artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal, y, aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos, a
fin de verificar que la persona privada de ia libertad en reclusión y en su residencia, que la pena ha
cumplido su objetivo en el ámbito resociaiizador.

Por lo expuesto y en aplicación al principio de reserva judicial, este despacho negará la libertad
condicional deprecada.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Incorporar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno Informe de visita domiciliaria de
22 de septiembre de 2022 efectuada por el asistente social del Centro de Servicios Administrativos de
esta Especialidad, indicándose que no fue posible ubicar el inmueble en razón a que no existe y no se
logró establecer comunicación con el número telefónico aportado,

4.2." Como quiera que el penado allego nueva dirección y persona que loa apoyará en su retomo a la
sociedad y femiüa, y esto es indispensable para resolver sobre la procedencia del beneficio de prisión
domiciliaria que trata el artículo 38 G del CP. y el subrogado de libertad condicional, se ORDENA:

4.2.1.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OFICIAR A LA
COMISARIA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA, a Hn de que efectué visita O entrevista
en el lugar de residencia del precitado, ubicada en ia TRANSVERSAL 8C NO. 38 B -18 BARRIO
LEON 13 DÉ SOACHA - CUNDINAMARCA, contacto WENDY YUSLEY-CASTELBLANCO, COn número
telefónico 3026789740, para que evalúe su desempeño personal, laboral, familiar o social.

Durante la visita, además de ¡as situaciones que en razón de sus funciones establece la Comisaria de
Familia de Soacha - Cundinamarca a través del Asistente Social, deberá verificar:

A. El tipo de vinculo y parentesco que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la
residencia ysi las mismas lo aceptan en el lugar para continuar purgando la pena que le fue Impuest^

' Corte Constitucional. Sentencia T-019 de 2017.
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B. Determinar la dasede arraigo familiar ysocial que tiene el sentenciado en el lugar, aniri^o de
permanencia, antigüedad y si cuenta con apoyo económico y afectivo familiar.

C. Las demás que considere pertinentes para !a concesión del beneficio de la prisión domiciliaría
y libertad condicional.

4.3." Seordenará OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, La i^icota,
a efectos de que remitan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certiRcados dé
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, certificados de calificación de conducta, resolución
favorable ydemás documentos que trata el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que se encuentren en
la lioja de vida del penado con ei objeto de resolver sobre la procedencia de la libertad condicional.

4.4.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOL, se Sirva certificar los
antecedentes judiciales y anotaciones actualizados del precitado,

Analmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, LA PICOTA, donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a LUIS FELIPE
TANGARIFE CAMPIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.903.657, por las
razones antes anotadas.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento
INMEDIATO al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección del COMPLEJO CARCELARIO ^
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, LA PICOTA, para su información y para que
repose en la hoja de vida dei interno.

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,-

RUTH STELLA MELGAREJO MOClÑA

JUEZA
;;u itf Aijrr>ii> -n K'"''- • ' .

£jeciict"0 de Penas v Mi-dictas ic- -ji-a"! i •
Enialeci>a Noti' •

2 Ü^:AR
La anterior p:..

El Secretario .

4GLR
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J República de Colombia

JUZGADO JfL DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFL. OTRO

FECHA DE ACTUACION: ^8 O7-7
j —i

DATOS DÉL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

O'
C

>y

NOMBRE DE INTERNO (PPL): '/pe

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



2B/3/23,13:00 Correo: Irene Patiida Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: N 29428 **Auto Interlocutorio No. 2023 - 258 del 28 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, LUIS FELIPE TANGARIFE CAMPIÑO.**

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Lun 27/03/2023 10:26

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial,gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene PatriciaCadena Oliveros<icadenao@cendoj.ramajudlc¡al.govco>
Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 11:45 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduri3.gov.co>; Jorge Bolívar <jobolivar@defensoria.edu.co>;
jomabotoifflhotmail.com <jomaboto@hotmail.com>

Asunto: ASUNTO: N29428 "'Auto Interlocutorio No. 2023 - 258 del 28 de FEBRERO de 2023 por medio del cual NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, LUIS FELIPE TANGARIFE CAMPtÑO.**

CORDIAL SALUDO.

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 258 del 28 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, LUIS FELIPE TANGARIFE CAMPIÑO. NOTIFICO EL CONTENIDO

DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLiVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡aLgov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníoueio de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia que oueda tener del mismo. SI no es el destinatarío. no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como fas contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 V todas las aue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
exoiícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y élimínando

cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

htíps://ouflook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOVVY1LWZhNzktNGaoOC1hYiZJLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAI%2Brjz4GiXdDslFvopqW6XO%3D?act... 1/2



28/3/23,13:00.J,1j;üü Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros -OuSook ,

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. SI es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes deimprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

http3;//oiitlook.office.com/ma¡lfld/AAQkAGZlZlNkOWY1LW2iNzl<tNGQOOC1hYjZjLTgyMzqZTE1YThmYwAQAI%2Br]z4GiX<IDslFvopqW5XO%3D?act... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGCTÁ D.C.

Radicado:

Interno:

Delito:

Decisión:

11001-60-00-017-2014-81191-00

29119

SA^pRA PATRICIA LEGUIZAMON LOPEZ
HUR'¿0

DECF'ETA EXTINCION PENAS Y LIBERACION
SENTENCIADO

AÜTO ÍNTERLOCUTORIO No. 2023 - 181

Bogotá D. C., febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

t. ASUNTO POR TRATAR

Se procede a decidir sobre la v^dbílidad de decretar la LIBERACI,OÑ DEnNrriVA ertífávor;;,de
SANDRA PATRICIA LEGUIZAMvJN LOPEZ. \ iSANDRA PATRICIA LEGUIZAMON LOPEZ. \ \ •

• 2. ANTECEDENTES,-''' ' K'N.
\ '•'A \-' 'A

1.- El 17 de febrero de 2016, el .luzgado 34 Penal Municipal cóftNfundoneSvdé Conocimiento de
Bogotá, condenó a SANDRA PATRICIA LEGUIZAMON\LOPEZxidentificada con cédula de
ciudadanía No. 52.853.428 a la pena prínciparde^a MESES DE PliiSIÓN'y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de- derecl)os y funciones pública's pop el mismo término de la pena
principal, al haber sido hallada ,co|iutora-'résponsable del deiit^ de HURTO, concediéndole la
suspensión condicional de la ejecución de'la^pfeng/por un periodo de pruebade 2 años, previa
suscripción de diligencia de com^Vroniiso con las' obligaciones de! Art. 65 del C.P., y constitución
caución prendaria por valpr de 2 ríMLMV. <".

2.- El 8 de abril de^2016,.este Despacho avoco^el conocimiento de la ejecución de la pena.

3.- El 24 de^ctul^r^e^019, la sentenciada suscribió acta de compromiso con las
obligaciones del\artícui<^65 ^el'C.P., y constituyo caución prendarla, mediante póliza judicial No,
NB- 100293878 de fecha 3^de nñarzo de 2016, por valor de $689.454, expedida por Compañía
Mun-a(^al de Segut'c^s S.A^y^o. 31-41-101023847 de fecha 26 de mayo de 2016, por valor de^89.-¡^4, expedida, por Seguros,i.lel Estado S.A. por valor de $689.454

marzo de 2022, no se decretó la extinción de la pena deprecada'por el sentenciado.

5^- f 25i^e noviembre de 2022, se recibió radicado No. 20227032187951, con el que el Grupo de
^.^rantófía Regional Andina, informa que, verificado el módtiío de viajeros del sistema.de
^jñfppná^ción misional, ta sentenciíída LEGUIZAMON LOPEZ, no rcigistra movimientos migratorios.

6.- El 25 de noviembre de 2022,'«e recibe OFICIO No. 2022053.0414 / ARAIC - GRUCI-1.9 de 4
de noviembre de 2022, con el jue la Dirección de Investigación Criminal, remite relación de
anotaciones y antecedentes. •' j,

3. CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto 'ín los artículos 65 y 67 de la Lay 599 de 2000, transcurrido el
período de prueba fijado al concsider la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la
libertad condicionai, sin que el ccíndenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.

En este caso tenemos que la sentenciada SANDRA PATRICIA LEGUIZAMON LOPEZ, cumplió
todas y cada una de las obligacic nes derivadas del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, pues, durante ei lapso que como periodo de prueba se le impuso, esto es 2
años, contados desde la fecha que suscribió diligencia de compromiso ei 24 de octubre de 2019,
hasta el 24 de octubre de 2021, observó buena conducta, da cuenta de ello, la información
reportada por la Policía Nacional 'dirección de Investigación Criminal E Interpoi, mediante oficio
No. 20220530414 / ARAIC - GRUCI-1.9 de 4 de noviembre de 2022, en el que se observa que la
precitada no registra otros antecedentes judiciales, por tal razón es posible afirmar que la penacU
cumplió las obligaciones adquiridas cuando fue beneficiada con la suspensión condicional de lí
ejecución de la pena.

Las solicitudes d«l>erán ser remitida a ta úlrecdcr; - '̂ectrinlca correspondiente al Centro de Servidos Administrativos de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de I^u^otá; «entanlllacsIeomübtaiacBntltri.rjimiitiirtiriái nnum



De otra parte, obra radicado No. 20227032187951, con el que el Grupo de Extranjería Regional
Andina, informa que, verificado el módulo de viajeros del sis;,i:erna de información mlsiofial, la
sentenciada LEGUIZAMON LOPEZ, no registra movimientos m|igratorios o cambio de residencia
sin informar al Juzgado. :

Colorario de lo anterior, respecto al pago de los perjuicios, en ¡ventencia condenatoria se declaró
que no había lugar a promovet" el incidente de reparación irt^egral por cuanto la víctima, fue
indemnizada por los daños y perjuicios.

Por lo anterior, conformea las disposiciones mencionadas, se dehe proceder a ordenar la extinción
de la condena, y como consecue-.icla, la comunicación de esta determinación a las autoridades que
conocieron del fallo condenatorio, así como la devolución de !a .:aución aportada para ^cedér^
mencionado beneficio. /• /

Respecto de las penas accesorias impuestas por el mismo lapso de la principal, al ten'üT'de lo
previsto en el artículo 53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su extinción, toda^z-que
estas fueron concurrentes con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de lo^ntecefJentes que^-psc^éfe
proceso registre el sentenciado, y se comunicará de la miasma a tas autoridades que en su
oportunidad conocieron del fallo. • \\ \

que^PSt-es

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJEdUCIÓN
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

MEDIDAS DE

RES.UELVE:

PRIMERO.- DECRETAR LA EXTlNCIÓf»! de^ las penas de pi-<$!ón y accesoria impuestas a
SANDRA PATRICIA LEGUIZA>MON LOPEZ identificada con la C.C. No. 52.853.428 dentro
del presente proceso. \

V X '

SEGUNDO. - DEVOLVER\a SANDRA\PATRICIA LEGUIZAMON LOPEZ identificada COn ta
C.C. No. 52.853.428;na caución prestada asediante pólizas j udiciales No. NB- 100293878 de
fecha 3 de marzo.de 2P'l'í,^por valor de''$689;454, expedida por Compañía Mundial de Seguros
S.A. yNo. Il-fl^l010238^7^de fecha 26 de mayo de 2016, por valor de $689.454, expedida por
Seguros del Estado.,SvA'. ppr'vaior de $689.454 ;

\ \
TERCERO." ORD^ENAR,-que una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de
Semcios AdminÍstratÍvos/se comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo.
\ \ ^ '
Ac^emáév se procederá'a EFECTUAR el OCULTAMIENTO al público de las anotaciones del 11001-
60XOO-OÍ7-2014-81191-00 N.I 29119, que corresponde a la ejecución de la sentencia proferida
en ¿ontra|de la señora SANDRA PATRICIA LEGUIZAMON LOPEZ identificada con la C.C. No.
52.8'53.428

^vCUARTO. - CUMPLIDO lo anterior, previo registro, devuélvase la actuación al Juzgado da
conocimiento para la unificación, archivo definitivo de las' diligencias y ocultamiento de a
información en el sistema de información judicial.

Contra esta decisión proceden los recui^ps^ x-

NOTIFIQUESE YCUMPLASE / / ' /

i II'C I If Hl M í I, (

En i,T

RUTH STELLA MELGAREJCT
JUEZ

• I . . ,

£ Ü l-i.-i,. í j...

La anterior .

El Sprrpt:i -: ~

».¿NA

Lassolicitudesdeberán ser remltlds s la direcciónelectrónicacorrespotwlleirte si Centro de Scyltlos Administrativos de tos Juzgados de
Ejecución de Penasy Medulas de Segundadde aogotá: v»ntanlliarsleDmsbtaagendol.rama1uc' ifll.gpv.M



Rama Judidal
' C^igefo Superior de la Judicatura

/ República ¿e Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs)epmsbta@cendoi.rainaiudicial.gQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 4 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
SANDRA PATRICIA LEGUIZAMON LOPEZ

TRANSVERSAL 3 #1C-73 SUR LAS CRUCES

BOGOTA D C

TELEGRAMA W 1568

NUMERO INTERNO 29119

REF: PROCESO; No. 110016000017201481191

C.C: 52853428

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA

CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA

FEBRERO 2023 AI 181 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA

POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO
34 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN
LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE



28/3/23, 13:04 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RV: ASUNTO; í^l 29lÍ9 uto Interlocutorio No. 2023 -181 del 17 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual DECRETA EXTINCION DE LA PENA Y LIBERACION DE FINITIVA. SANDRA PATRICIA

LEGUIZAMON

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduría.gov.co>
Lun 27/03/2023 9:4S

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Ora. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 5:12 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduria.gov.co>; dsoriano(H>defensoria.edu.co

<dsoriano@defensoria.edu.co>; nelsonfonseca564(S)gmall.com <nelsonfonseca564@gmail.com>

Asunto: ASUNTO: NI 29119 uto Interlocutorio No. 2023 -181 del 17 de FEBRERO de 2023 por medio del cual DECRETA

EXTINCION DE LA PENA Y LIBERACION DE FINITIVA, SANDRA PATRICIA LEGUIZAMON

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto interlocutorio No. 2023 -181 del 17 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual DECRETA EXTINCION DE LA PENAYLIBERACION DE FiNITIVA, SANDRAPATRICIA
LEGUIZAMON. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRiBIENTE

Centro de Servicios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepnisbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuniqueio de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier copia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo Dodria tener consecuencias ieaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista una autorización

exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

http8://outlook.ofnce.com/fnail/icl/AAQkAGZiZJNkOWY1LWZhNzktNGOOOC1hYjZjLTgyMzZ¡ZTE1YThmYwAQAPJSgjmCKKRNo%2B2%2BCwU2eaO... 1/2



28/3/23.13:04 Correo: Irene PatriciaCadena Oliveros - Ouíook

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD*'"'******* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

htí>s-J/ou«ook.offlce.coin/malMd/AAQkAGZlZlNkOWY1LWZhNzWNGQOOC1hYjZjLTgyMz23ZTE1YTIimYwAQAPJSgjmCKKRNo%2BZ%2BCwU2eaO...



Judicúl
Ccrisejo Superior de Ir ]ud icaiure

RÍ^blinideColombin ,,
SIGCMA

JUZGADO OIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDULAS DE SECURIDAD DE BOeOTA D.C.

f.

Radicado: I 11001-60-00-017-2014-S1191-00

Interno: 29115 ;
Condenado; S*^yRA PATRICIA LEGUIIAMON LOPEZ
Delito: HUR\0
Dedslón; DEC^TTA EIOINCION PENAS Y QBERAaOM

SENTENCIADO

AÜTO IWrERLOCUTOiUO No. 2023 - ISl

Bogotá O, C., febrero diecisiete (17) de dos mli veintitrés (2023)

3. ASUNTO POR TRATAR

Se procede a decidir soore la irjtjilidad de decretar la l.IBERACl6(í D^RNmVA eiíMyorjJe''
SANDRAPATRIUA LEGUIZAMON LOPEZ. * \

2. AMTECEOENTBS,-"^ .\i \\" A
\ «;.• n\

1.* El 17 de febrero 2016, el )u2gado 34 Penal co/i\PunciobKj^ Conoctmiento de
Bogotá, condenó a SANDRA KATUCIA LEGU12AKON'^)f'^identificada con ceduis de
ciudadanía No 52.B53.4;>S a laKna princ^alise ^ MESES D^PiVlSlÓN ya lapena accesoHa de
inhabilitación oara ej eje^acio dé.9er«ch»s v Andones pú&lfcas mismo término de la pena
crlndpal« al haDe^ sido hallada coautora'responKble Qei d^\tfy de HURTO^ concediéndole la
suspensión cortOlcional dela G]&0.icl^n período deprueba de 2aAos^ Orevla
suscñpoón de diligencia de com.Sr^lsocon las obligaciones os' Art. 65 del CP., y constituc^n
CdüCíór» prendaria porvalQ^ de 2 '

\ \ \
2.- £1 9 de abril de 20t6,.este De&pacno svoctfei conocimienLo de ia eiecución de la pena.

/ y .
3.- El 24 da«ctu6re^%^Í019j le eentendade «uaoibió acta de compromiM con las
obligaciones dc^artfdj[Oy65 ^K^.P,, yconsdCuyo caución prendaria» mediante póliza juditial No.
r<8- 100293878^e r«^a>'de^arTO de 2016, pof valor de $689.454, expedida por Compafifa
Mundidl de Se^ur^ S.Aif'y^o. 11-^1•101023647 d< fecha 26de rT>ayo de 2016, porvalor de^69.^4, expedidá^r ^guros lie) Estado S.A. por valer de $689.454
4.-yQ 3Í|̂ de marzo de 2022, no se deo^ la extindórt de la pena deprecada por el sentendado.

^.^i^^^ón misional, la sentenc^vda LEGUIZAMON LOPEZ, no rtigistra movimientos m^ratorfos.
6.- Ef 25 de noviembre de 2022, se reobe OPIOO No. 20220S3p414 / ARAIC • GRUC:*1.9 de 4
de r>ovlembre de 2022, con et .Jtje la Dirección de Investigación Crimina^ rerritte relación de
a notacioi^es y antecedentes. i

3. CONSIDERAaÓNES

De conformidad con lo pri!vlsto los artículos 65 v 67 de la Isy 599 de 2000, transcurrido el
período de pnje&a fijado al conceder la suspensión condicional de la ejecudón de la pena o la
libertad condldonal, sin que el c^denado incumpla ias obligaciones rmpuestas, la liberactónm
tendrá comg definitiva, previa resolución Judicial que así (o detenrilne.

En este caso tenemos que la seiner>dada SANDRA PATRICIA LEGUIZAMON LOPEZ. cumplió
todas y cada uru de las obllgacit-nas derivadas del subrogado de fa susperrsiáo condicional de la
ejecudón de ía pena, pues, durante al lapso que como panodo de prueba se le impuso, esto es 2
años, contados desde la fecha que suscribió diligencia de compromiso el 24 ds octubre de 2019,
hasta el 24 de octubre de 2021, observó buena conducta, da cuenta de eilo, la tnformadón
feportade por la Pollda Nacional '>frección Ge ¡nvestigaoón Cnminal E Interpoi, mediante ofido
No. 202205W14 / iMlC • GRUCl-1.9 de 4 de noviembre de 2022, en el que se observa que la
precitada no registra otros antecedentes Judiciales, por tal razón es posible aflrrnarque la penaba
cumplió las obllgadones adquini» cuando fue beneficiada con la suspensión condiOonal de la
ejecudón de la pena.

im Mi>a>ya>c «toio wt 'ii'tmwi« a »i uhhi^km » ci«>w» « «HjniuBuiJii w << iw «nugii at
qiaa3«rtac»«n*»v He»** eeseeieW ««FHet*:

Roota ^udldal
Conscfo Supartorde la Judiotura

Rep^liea doOdombía

SIGCMA

De otra parte, obra radicado No. 20327032187951, con el que el Grupo de Extranjería Regional
Andina, informa que, verificado el móduto de viajeros de! sL'jema de Informadón misional, la
sentenciada LEGUXZAKON LOPEZ, no registra movimientos n-jgratorios o camúio de re$idei>da
sin Informar al 3u?gado.

Colorarlo da lo anterior, respecb ai pago de los parjuldos, en .-ientenda condenatona se dadaró
que r>o habfa lugar a promover el Inddente de reparación if>.'egr»l per cuanto la victima, i\je
indemnizada por los daños y perjuides.

Por lo anterior, conforme a las clsposlclonas mencionadas, se de><e proceder a ordenar la eñinoón
de la condena, y como consecue ida, la comunicaclórt de esta de^rminadón a ías airtoridades que
conoderon del fallo condenatorio, así comola devoludón Ge la :audón aportada paraa^dirai
mendonado benefldo. ,P

Respecto de tas penas accesorias impuestas por et mismo lapso da lapinopa^ a| teni$r^je lo
previsto en el articulo 53 del mismo estatuto penal,se ha de declararsu extinción, v^zgue
astas fueron concurrentes con la pena prtvahva de la iibertad. , —X V

Consecuente con esta dedsión, se ordenará la cancelación de lo^nte^entes que^pér.^síe
proceso registre el sentendado, y se comunicará de la misma á lasi^^utondades que en su
oportunidad conoderon deJ fado. ^ \ \

Por lo expuesto, EL JUZQADO OlEONUEVE DE SJECIKIÚN K PÉI^AS^ MEDIDAS DE
««URIDAD DE BOGOTA D.C, \ \ ^

RESjUELVE; y \\^
PRIMERO.- DECRETAR LA EXTINOÓ^de^ lás bañas de pr^efófl yaccesoria Impuestas a
SANDRA PATRICIA LEGUlZAMOlT'LOREZ^dtfllmcada COI- la C.C. No. S2.Í53.42S dentro
del presente proceso. . \ '

SEGUNDO. - DEVOLVERAS S/iNDR^PATUdA LEGU12AM >N LOPEZ Identifluda con la
C.C. No. s2.ass.428; l^caurión prestada mediante pólizas j jdiciales No. NB- 100293878 de
fecna 3 Se marzo c6 2.016.^O' valor Be'WS9;454, excedida pk Compañía Mundial deSeguTO
S.A. / No ll-4'X-i0^02^384^de fecha 25 demayo de 2016, por valor fle S689.4S4, expedida por
Seguros del Estado SvA. por vallar de S&B9.454

\ , V' \TERCERO.- ORC^NAR..oue una vez ejecutonada la presente aeosión, por el Centro de^ervi^os Admlnh^tr>tt^,-'se comunique de ella »las autonsades que conocieron Sel fallo.
Abemá¿i s« Drucedefá a Ef^ECruAR el OOJLTAMIENTO aJ oútilico de las anotaclor)e5 del líOOI-
60'-.pD-017-2014-8119i-00 N.l 29119, que corresponfle a Id Rjecución ife lasentencia oroferiüa
en contraído la sertora SANDRA PATRICIALEGUIZAMON LOPEZ Identificada con la CC. No.
S2.S53.428

s""xjUAR'rO. - CUHPUDO lo anterior, previo registro^ devuélvase la actuaoón al Juzgado
conocimiento pa<a la uniñcaaón, archivo definitivo de las diligencias y ocuUdmlento de a
tnformadón en el sistema de Información judicial.

Contra afta decisión proceden loa racui

NOTTPII^BSE V CUMPLASE

RUTH STtLLA MELGAREJO

juez

IM HáMllIU MM» U( HTWe*é U OjrBóo MaAOfio tf CBflbB 0c «•MnmSa JOBaMfiM
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2013123.13:01 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Ouflook

RV: ASUNTO; NI 29119 uto Inlerlocutorío No. 2023 -181 de! 17 de FEBRERO de 2023 por medio <
de! cual DECRETA EXTINCION DE LA PENA YLIBERACION DE FINITIVA SANDRA PATRICIA
LEGUIZAMON

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 9:4S

Para; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial,gov.co>
ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicral,gov.co>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 5:12 p. rn.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>; dsonano@defensoria.edu.co
<dsoriano@defensoria.edu.co>; nelsonfonseca564@gmail.com <nelsonforseca564@gmail.com>
Asunto: ASUNTO; NI 29119 uto Interlocutorio No. 2023 -181 del 17 de FEBRERO de 2023 por medio del cual DECRETA
EXTINCION DE LA PENA YLIBERACION DÉ FINITIVA, SANDRA PATRICIA LEGUIZAMON

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -181 del 17 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual DECRETA EXTINCION DE LA PENA YLIBERACION DE FINITIVA, SANDRA PATRICIA
LEGUIZAMON. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro deServicios Adm Juzgados de Ejecución dePenas yMedidas deseguridad de Bogotá
Calle11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudfcial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le apliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia, Si noes el
destinatario de este correo ylo recibió por error com jníquelo de inmediato, respondiendo si remitente yeliminando

https://outlook.office.com/mall/i<3/AAQkAG2iZJNkOWY1LWZhNzktNGOOOC1hYjZjLTgyMzZj2TE1YThmYwAQAPJSgjmCKKRNo%2BZ%2BCwU2eaO.., 1/2
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cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICÍA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//outloc^.ofíice.c»m/may/l<J/AAQKAGZi;qNkOWY1LWZhNdrtNGQOOC1hYjZ)LTgyMzZjZTE1YThmYwACM«'JSgjmCKKRNo%2BZ%2BCwU2eaO... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDÍOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-61-00-028-2019-00387-00
Interno: 34154
Condenado: FREDY ARMANDO TORRES MORA
Delito: HOMICIDIO
Reclusión: | CPMS MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 195

Bogotá D. C., febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

Emitir pronunciamiento en tornr> al tiempo total descontado por el sentenciado FREDY ARMANró
TORRES MORA.

2.- ANTECEDENTES

1. El 11 de junio de 2019, el Ju/_5ado 42 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de esta
dudad, condenó a FREDY ARMANDO TORRES MORA identiiicado con cédula de ciudadanía
No. 80.811.329, a la pena priricipal de 104 meses de prisión, y a la accesoria dá,inhabilitación
para el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena prlndpal,
negándote la suspensión conc'idonal de la ejecudón de la pena y la prisión domidliaria, al
encontrarlo responsable del delito de homicidio.

I

2. El sentendado viene cumpliendo la sandón desde el 13 de febrero de 2019, cuando fue
capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, a la fecha.

3. El 21 de agosto de 2019, este Juzgado avocó el conocimientode las dlligendas.

4.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
45.5 días, el 9 de noviembre dé 2020.
131 días, el 13 de abril de 2022.

5.- El 22 de diciembre de 2022, Ingreso memorial en el que solicita se te Informe cuanto tiempo
ñsico y de redención hasta ahora reconoddo ha descontado hasta el momento.

3.- CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que en mc^.-orial que antecede, en el qut .'i sentendado FREDY ARMANDO
TORRES MORA solicita entre c r^s, se informe el tiempo total uascontado a la fecha, encuentra el
Despacho que, el condenado ha ^jstado privado de la libertad poi esta actuación así;

Desde el 13 de febrero de 201i) -fecfta en la que fue capturado y le fue Impuesta medida de-
aseguramiento en centro de reclusión- hasta la fecha, tiempo e.-i el que ha descontado 48 meses y
7 días, más los 5 meses y 26.5 días de redención recoroddos hasta el momento. Guarismos que
sumados arrojan un total de 54 meses y 3,5 días.

Se aclara que, el tiempo tenido en cuenta como redendón, es el que hasta la fecha se ha
reconocido en autos, dado que, no es posible contabilizar actividades de redención que, aunque
posiblemente ftjeron ya realizadas, en la practica no han sido redimidas por cuanto el centro de
retíuslón no ha remitido losdocumentos necesarios para tal fin.

Enconsecuencia, se dedara que, en esta actuación, hasta la fecha, el sentendado TORRES MORA fia
descontado de la pena impuesta^ un total de 54 meses y 3.5 día^.

t.- OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por el sentenciado durante la entrevista realizada
por el Despacho en el centro de rnciusión el 20 de octubre de 2022, 'se DISPONE;

1.- OFICIAR a la Cárcel y Penii¿ndaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos de
que remitan documentación con^pleta y actualizada, cartilla bio j.-ífica, certificados de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir, certificai >5 de calificación de conducta qu3
se encuentren en la hoja de vida.de FREDY ARMANDO TORRE.'i MORA.

Página 1 de 2
LM ilicitudes deMrán se: remitidas Iss Olreccíones electrénlcas «fresaondiente jí Centro de SeMüOS Aímirasttativot de los
Jujgsdos dé EJecudó'" de Oer.ac y Meditasde Sefliircdad de Boootí: v>ntafMrt»r«i»pmt,-»eir»ndni ramaiuáicut nnurr>



Rama Judidat
ConsejoSuperior do la judicalura

Rcpúblicfl de Colombia

ÍÍÍ..1 SIGCMA

2.- Srn penuicio de lo anterior, OFICIAR al Comité de Evaluación y Tratamiento - CBT y/o al
área que corres^nda de la Cárcel yPenitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, con

llÜ'li" adelantar los trámites a los qué haya lugar para que se asigne a
^ P. TORRES MORA actividad válida para radención de acuerdo a los tumosestablecidos y cupos disponibles, informando de lo actuado ai Despacho.

3.- OFICIAR a ia dirección yárea de Sanidad de la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de
Bogotá La Modelo, para que informen el tramite dado a los requarimientos de salud elevados por el
sentenciado, específicamente atención odontológica y entrega de medicamentos. Además,
dispongan lo necesario para que garanticen real y materialmente el derecho a la salud del penado.

Finalmente, se dispondrá la remi:iión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el conde lado para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUOiííN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR que, FREDY ARMANDO TORRES MORA identiñcado con cédula de
ciudadanía No. 80.811.329/ a la fecha, ha descontado de la pena impuesta, un total de 54
meses y 3.5 días., hasta la fecha.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios de esta Especialidad, dar cumplimierto al acápite de
otras determinaciones.

TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad
de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre eh
su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE /)

2ü VAR ®
Laanterior - •

g[Secreta."n.:r'

STELLA ^LGARE
JUEZ

MCÍ.INA

H>|iúWÍk^ ckC(«Wt>U4

Rjima jitfllrlal
I IpCK * dfla ruflCWJT»

CENTRO DE SERVICIOS AnMIN!STRA''t^'OS
JUZGADOS DE EJECUCtÓN Ü£ PtNAS 8O00TA

NOTIFICACIONES

I FECHA:.

NOMBRE: IQJk

CÉDULA:-S^

.HORA:.

4c>a£L

.V NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFtCA:
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28/3/23,14:09 Correo: Irene Patríela Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 34154 * Auto Interlocutorio No. 2023 - 195 del 20 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual DECLARA QUE EL SENTENCIADO DE LA REFERENCIA A DESCONTADO DE LA
PENA IMPUESTA UN TOTAL DE 54 MESES Y3.5 HASTA LA FECHA, FREDY ARMANDO TORRES
MORA.**

Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie T7/03/2023 17:09

Para;lrene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.rama]ud¡ciaLgov.co>

Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 4:30 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 34154 * Auto Irterlocutorio No. 2023 -195 del 20 de FEBRERO de 2023 por medio del cual DECLARA QUE

ELSENTENCIADO DE LA REFERENCIA A DESCONTADO DE LAPENA IMPUESTAUN TOTAL DE 54 MESESY 3.5 HASTA LA FECHA,

FREDY ARMANDO TORRES MORA."*

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 195 del 20 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual DECLARA QUE EL SENTENCIADO DE LA REFERENCIA A DESCONTADO DE LA PENA IMPUESTA

UN TOTAL DE 54 MESES Y 3.5 HASTA LA FECHA, FREDY ARMANDO TORRES MORA. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centrode Servicios Adnfi Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanílla2csjepmsbta(®cendoj.ramajudíc¡al.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cuaíauier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en ia Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 v todas las aue le apliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser nue exista una autorización

explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario ha.-erlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital,

https://Ouí)ook.omce,Com/mailfid/AAQkAGZIZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQALZdyPG7plieiM%2FGEmTAjso%30?a-..
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Sr no es el '
desbnatario de este correo ylo recibió por error cor^uníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencras legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el
des^natano, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
...*»*,...,^OTICIA DE CONFORMIDAD"*"""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hHps://outlook.offlce.com/mail/i(3/AAQkAGZ¡ZJNkOWY1LWZnNzktNGQOOC1hYjZjLTgyM2ZjZTE1YThmYwAQALZdyPG7pllEtM%2FGEmTAj80%3D?a.., 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

"Radicado: I 11001-60-00-721-2012-00114-00
Interno: 34703
Condenados: CRISTHIAN CAMILO LOZANO BONILLA
Delito: CONCURSO DE ACCESOS CARNALES ABUSIVOS

CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO
Reclusión: COMEB LA PICOTA

URGENTE

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 -197 ^
Bogotá D. C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO / \ ^
Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconocimiento de redención de pena én-favor
del sentenciado CRISTHIAN CAMILO LOZANO BONILLA- \ « \

/ \ \ V\ - \
2. ANTECEDENTES \\ -I \ .

\ \ \y''
1.- El 4 de marzo de 2015, el Juzgado 21 Penal Municipa!\con Funciones de Conocimiento
de Bogotá, condenó a CRISTHIAt^> CAMILO LOZANO^BONILLA identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.016.032.721, a la penaNprincipal de 236 meses de prisión,
a la accesoria de inhabilitaciór)'para-el, ejercicio de derechós y funciones públicas por el
mismo tiempo de (a sanción ^principal,/al hallarlo autor responsable del delito de acceso
carnal abusivo con menor de eatorcVañps agravado cometido en concurso de conductas
punibles, negándole la suspensión cqrícliclonal de la ejecución de la pena y la prisión
domldliaria.¡ /A • \ \
2.- La decisión^ fué^odificada po\^Sála Penal dei Tribunal Superior del Distrito Judicial
de esta cludadj^.-26 de junio de 2018, en el sentido de imponer la pena de 231 meses y
8 días de prisión,'-poi^el concurso de accesos carnales abusivos con menor de catorce
años agravados,^confirmando en lo demás la sentencia.

\ \ V'
^icha sanción la .cumple desde el 16 de mayo de 2019, fecha en ta que fue

capturado para^el cumplimiento de la pena. Adicionalmente, se reconoce el tiempo
cjüe permaneció en detención preventiva entre el 21 de marzo de 2012 y el 22 de abril de

-' •20^13, cuando se le otorgó la libertad por vencimiento de términos.

^:3,7'EI 28 de septiembre de 2018, este Despacho avocó ei conocimiento de las presentes
'̂ diligencias.
ir

4." El 19 de febrero de 2020, se negó la prisión domiciliaria.

5.- Ai sentenciado se ie ha reconocido redención de pena así:
106 días, el 9 de diciembre de 2020.

6.- El 15 de noviembre de 2022, ingreso oficio No. 113-COBOG-AJUR-1517 de! 9 de
noviembre de 2022, con documentos para estudio de redención de pena.

7." El 5 de diciembre de 2022, ingreso oficio No. 113-COBOG-AJUR-1670 del 28 de
noviembre de 2022, con documentos para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" allegó junto con
los oficios Nos. 113-COBOG-AJUR-1517 del 9 de noviembre de 2022 y 113-COBOG-AJUR-
1670 del 28 de noviembre de 2022, certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por CRISTHIAN CAMILO LOZANO BONILLA además de otros
documentos soportes de las exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida
por el INPEC, conforme se relaciona a continuación el precitado estudió 1.350 horas así:

Certificado No. 18036571, en el año 2020, julio (132 floras), agosto (114 i)ora^,
septiembre (132 tiaras), octubre (126 tioras), noviembre (114 horas), diciembre (126
horas).
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Certificado No. 18124067, en el año 2021, enero (114 horas), febrero (120 horas), marzo
(132 horas).

Certificado No. 18226961, en el año 2021, abril (120 horas), mayo (120 horas).

Yenseñó 1.S84 horas asi:

Certificado No. 18226961, junio (96horas).

Certifícado No. 18317573, en el año 2021, julio (100 horas), agosto (9^p3^^
septiembre (104 horas).

Certifícado No. 18403774, en el año 2021, octubre (100 horas), noviembré\(96Jipras^
rlir-iamhrf ^inn hnras).diciembre (100 horas).

Certifícado No. 16497677, en el año 2022, enero (96 horas), febn
(104 horas). \ K

(96 horas)^arzo

' ^
Certifícado No. 18592872, en el año 2022, abril ( '̂̂ Si^s);\^ai^\lOO^oras), junio (96horas). \ \\ \
Certificado No. 18675841, en el añp^022, Juli^9^.hoi:p^}; agosto (104 horas),
septiembre (104 horas). i \ ^

E! artículo 101 de la Ley 65 de''Í993f^ndic ona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación'o-ehs^ñanza yla condurtadel^
esta es negativa, el Juez de ^Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención- tenenios,que durante los\ meses en que el penado desarrollo actividadesíaborales certS INPE^ la calificación de su conducta fue ejemplar; as, m^smo
durante dichos' periodos certificado^ por el Establecimiento Caree ano e desempeño en a
labor ejecíJtad^a'Kie'iobresaliente, pbV tanto, se reúnen los requisitos del articulo 101 de la
Ley 65 de 1993;'pa;;a'éfe.ctos de redención de pena.

^Por ende.^e conyprriíídad'con el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, que prevé que por cada
Ados días de estudio se^bonara un día de reclusión, sin obviar que no se podran computar

más de seis^horas-'diarias de actividades educativas, se redimirán ciento doce puntoS?co (112!5) S la pena que cumple CRISTHIAN CAMILO LOZANO BONILLA, por las
1.350 horas de estudio cursadas.

VAs'jmismo, acorde con el artículo 98 de la Ley 65 de 1993, que prevé que por cada cuatro
•' horas de enseñanza se le computara como un día de estudio, son
^-enseñar más de cuatro horas diarlas, se redimirán ciento noventa yocho (198) días de

fa pena que cumple LOZANO BONILLA, por las 1.584 horas de enseñanza reahzadas.
Por lo tanto, en el presente asunto se reconocerá el total de
cinco (310.5) días de redención de pena a CRISTHIAN CAMILO LOZANO BONILLA.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4 1 - Teniendo en cuenta el memorial que antecede, suscrito por el sentenciado
CRISTHIAN CAMILO LOZANO BONILLA, infórmesele que, en esta actuación en
providencia del 9 de diciembre de 2020, se reconocieron 106 días, por las actividades
realizadas en los meses de agosto de 2019 al mes de abril de 2020.

42 - Teniendo en cuenta el memorial suscrito por la defensa, y lo manifestado por el
sentenciado en las entrevistas realizadas por el Despacho en el centro de reclusión los días
12 de octubre de 2022 y 8 de febrero de 2023, se DISPONE, a través del Centro de
Servicios de esta Especialidad:

a.- OFICIAR al Complejo Penitenciario de Alta Media ymínima Seguridad de Bogotá 1^
Picota para que remitan la documentación completa y arttializgda, cartilla biográfica,
certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza,
conducta, que se encuentren en la hoja de vida del sentenciado CRISTHIAN CAMILO
LOZANO BONILLA. Específicamente, de las actividades realizadas en los meses de mai^o
de 2012 a abril de 2013, y octubre de 2022 hasta la fecha, de haberlos.
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b.- REMITIR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS
FORENSES, junto con copia de la Historia Clínica actualizada, al sentenciado CRISTHIAN

CAMILO LOZANO BONILLA, para que, mediante examen médico legal se determine el
estado de salud actual del penado, y de ser el caso, si el prenombrado padece
"enfermedad muy grave incompatible con ta vida en reclusión formal".

Para el efecto, se oficiará al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para
que de manera urgente v prioritaria se fije fecha para la valoración a fin de que se le
practique la respectiva valoración.

c.- OFICIAR a la dirección y área de Sanidad del Complejo Penitenciario de Ajt-á" Me^a^
Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para que se sirvan informar de inniediato--^"^
tramite dado a los requerimientos en salud del sentenciado CRISTHIAN .CAMILO,' "^
LOZANO BONILLA. Además, para que garanticen real y materialmente el cj^^écjTp-a-la-'' i
salud del precitado. ^ /

Finalmente, REMITIR COPIA de este proveído al COMEB desé^ot^lj Picota","^dtyide-íe
encuentra el condenado para fines de consulta y para .que oijreteo ^ respectiva hoja de
vida. \ \. \

^NQTIFIQUESE YCUMPLASE

RUTH STELt

S- rvictc)siA(lrniii'.:.f.,(.,, , ,J.jecu. Pc,„a^ yWf.t(rcl,.v
En la íefM.i Nnri< •m. ¡in> v

? i W.'! ua
La anleriDr .

13 Secrehnri

MELGA
JUEZ

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE E^ÉCUCI^^^DE ^ÉNA^^Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C., \ \ \ \ ^

RE.S^UELVE:\ \ \ /'

PRIMERO. - REDIMIR TRESCIENTO^S DIEZ PUNTO CINCO (310.5) días, de la pena
que cumple el sentenciado CR^STtjlAN CAMILO LOZANO BONILLA identificado con
cédula de ciudadanía No. ''1.016.0^2.721, por las razones consignadas en la parte
motiva de esta providencia. ^ ^

SEGUNDO. - A'̂ íravés del Centro deXservicios de esta Especialidad dar cumplimiento
INMEDIApa^l aéá^te de OTRAS bETERMINACIONES.

'< ^ y
TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído al COMEB de Bogotá "La Picota", don^e
se encuentra el Gondenádb para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja
de vida. \

^Contra est^royid^cia proceden los recursos de ley.

OLINA

Y MEDIDAS DE
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JUZGADO _t¡: DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN "'P

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: ^

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFL OTRO^ •M-

FECHA DE ACTUACION

DATOS DEt INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 1A-/Q1 /XOZI

NOMBRE DE INTERNO (PPL): 'v\A|lO

FIRMA PPL.'

MAROUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



28/3/23,13:04 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OuUook

RE: ASUNTO: NI 34703 **Auto Interlocutorio No. 2023-197 del 21 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual CONCEDE REDENCION DE LA PENA, CHRISTIAN CAMILO LOZANO BONILLA**

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:33

Parailrene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj-ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 3:45 p. m.

Para: JORENBAGAR@YAHOO.COM.AR<JORENBAGAR@YAHOO.COM.AR>: Camila Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgarzon (® procuraduría.gov,co>

Asunto: ASUNTO: NI 34703 •*Auto Interlocutorio No. 2023-197 del 21 de FEBRERO de 2023 por medio del cual CONCEDE
REDENCION DE LA PENA, CHRISTIAN CAMILO LOZANO BONILLA**

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023-197 del 21 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual CONCEDE REDENCION DE LA PENA, CHRtSTIAN CAMILO LOZANO BONILLA. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICfA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de segundad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kalsser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csiepmsbta@cendoj.ramajudícíal.gov.co ***

AVISO DÉ CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rarna Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato, resDondiendo al

remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero

de 2009 V todas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista una autorización
exDÍÍcita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recueide que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comunípuelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

ht1ps://OU«ool<.offIce.Com/maII/id/AAQkAGZiZjNI(OVVY1LWZhNzi<tNGO0OC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAHNTILF7OXRMr2JdoS%2BY4o4%3D?... 1/2



28/3/23, 13:04 Correo: Irene Patricia Cadena Otiveros - Oudook

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que !e apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o •»
arciiivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si esrealmente
necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podna tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD*****'***' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida porla Ley. Sólo puede serutilizada
poreJ personal o compania a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerrorrecibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

ht^>s://ouflook.office.com/maiWd/AAQkAGZiqNkOWY1LVVZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyM2gZTE1YThmYwAQAHhfnLF70XRMr2JdoS%2BY4o4%3D?.-. 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-Q7-04-000-1995-21722-00

Interno: 38527
Condenados: ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ
Cédula:

Delitos:

DECISION

56579:37
SECUESTRO EXTORSIVO (LEY 600 DE 2000^
NO REVOCA LIBERTAD CONDICIONAL - NO EXONERA DE
PAG;í R PERJUICIOS - OTORGA PLAZO PARA SU PAGCU—

AUTOS ÍNTERLOCUTORIOS Nos. 2023- 071/072
¡

Bogotá D C., febrero dos (2) de dos mil veintitrés (2023)

1.-ASUNTO POR TRATAR"^ \ C
' K \Se procede a decidir sobi'e la viabilidad de revocar' la íibettad^condicional, exonerar del

pago de los perjuicios al sentenciado ERNESTO PEÑA RÓDF^IGUEZ una vez corrido el
traslado del artículo 486 del C.P.P. ysolicitud elevadá^.^ ' \ V--''

2.- ANTECEDENTES PROCESALE^
\
j \

1.-EI22 de noviembre de t995 el Juzgado Regional del Bogotá condeno a ERNESTO
PEÑA RODRIGUEZ a la péna áe'' 26'años y6 meses, multa de 100 S.M.LM.V,, e
inhabilidad para ej^ejercicio dé^ derechos yfunciones públicas por ei término de la pena
principal, a pagar'pérjulcibs máterialés en $68.000 y morales en el equivalente de 500
gramos orQ,-:ál encontrario respó^nsaÓle del delito de SECUESTRO EXTORSIVO, no le

•• concedió-la sjjs^en'siqn ^jondicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

2.- El 24-de ma'ízp/d - 2006, se le otorgó la libertad condicional, por un periodo de^,.^rueba de '1^0 anos^ 3,m ..¡es 6dias. Suscribió compromiso el 24 de marzo de 2006.
\ El 2 de óctübre de 2017, este Juzgado asumió la vigilancia de la pena, proceso

\ ' •proveniente de! Juzgado 28 homólogo de la ciudad, y se requirió paraque acreditara el
\ paáo de los perjuicios.

_,4.-EI30deseptiembrede2021,secorre eltrasíado del artículo 486 del C.P.P. Término
—^ que corrió de 25 de octubre a 11 de noviembre de 2021.

5.- El 25 de noviembre de 2021, el penado radicado solicitud de exoneración del pago
de perjuicios, porcuanto no cuenta con los medios económicos para pagar.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- Sobre la revocatoir^a del subrogado de libertad condicional

3.1.1.- De las exculpacici'íes

Dentro del ténnino del l'ÁsIado, que con-ió de.25 de ^ctubre a 11 de noviembre de
2021, el sentenciado no presentó las explicaciones sobre su incumplimiento.

No obstante lo anterior, él 25 de noviembre de 2021, presentó memorial solicitando ie
le exonere del pago de perjuicios por insolvencia ecoriómica.



República do Colombia

Surtido el traslado del artículo 486 del C.P.P, y presentadas las explicaciones por parte
del penado, para resolver sobre la eventual revocatoria del subrogado, se debe precisar
lo siguiente;

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena o medida de
seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad (Suspensión condicional de la condena y Libertad condicional) con fundamento
en la prueba que asi lo determine (articulo 66 del Código Penal y 477 del Código de
Procedimiento Penal).

Asu turno el Artículo 4i75 del Código de Procedimiento Penal, establece-í^ue"^/ el
beneficiado con la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sinjusf^óausa,
no reparare los daños dentro del término que Ih. ha fijado el juez> s&'̂ rdenaré
inmediatamente el cumplimiento de la pena respectiva y se proceder^^mo'~si ISj
sentencia no se hubiere suspendido." ' •

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez pará^adoptarla determinación que
corresponda previa consideración del origen djphfn'Gumplin|i.ento,^ la gravedad en la
inobservancia de las obligaciones acargo del se.ntenc ado '̂̂ ^y la valoración ponderada de
las pruebas y justificaciones que presenten, te'n^ienHo^ siempre''̂ eLJuez como faro, la
consecución del cumplimiento a las determinaciones jú,diciales\y lá ley.

\- \
Por lo expuesto en precedencia '̂ en arps de garantizar el debido proceso, principio
consagrado en el articulo 29"cle,-lá-Constitución Nacional y artículo 1' del Código de
Procedimiento Penal, este Despáchó dispuso el trámite previsto en el artículo 486 del
Código de Procedimiento Penal,, a fin'de que el sentenciado rindiera las explicaciones
pertinentes frente^al incumpliriiiento^^de las obligaciones derivadas del sustituto penal
concedido.

Si biendehtrádel térrnino, no dio respuesta al traslado, si lo hizo el 25 de noviembre de
2021, eri\ cuyo^fernohaj el señor ERNESTO PEÑA 'RODRIGUEZ, pone de presente
que no cuenta cpnlos recursos para sufragar los perjuicios, toda vez que no ha logrado

\conseguir trabajo y.nó cuenta con recursos económi::os para pagar.
' \ \

Sobre laobligación resarcitoria de los perjuicios in-ogááos en la sentencia, es importante
precisar que es exigible a partir de su ejecutoria y lo cierto es que a la fecha no ha sido

) satisfecha de forma parcial ototal, omisión que tiene consecuencias negativas dentro
'' dé proceso penal, indistintamente si la victima con ei'delito, en procura de obtener el
'^resarcimiento del daño enerva la jurisdicción civil.

De otra parte, teniendo en cuenta lo manifestando por el penado y en el entendido que
actualmente debe pagarperjuicios materiales en el equivalente a $68.000 y morales en
el equivalente a 500 gramos oro, suma de dinero importante yciertamente no le va ser
posible satisfacer de manera integral yen un solo pago, no se encuentra en incapacidad
absoluta, no aporta ningún soporte, para cumplir con dicha obligación, por tanto esta
ejecutora NO renunciará a laposibilidad de exigir dicho pago, toda vez que desde el
momento de que se hizo exigible el cumplimiento de la obligación a la fecha ha
transcurrido tiempo considerable, sin embargo el penado no ha mostrado el más mínimo
interés de hacerabonos periódicos, acordecon su capacidad económica, pues contrario
a lo afirmado en su memorial, lleva más de 16 años en libertad condicional, y la sola
manifestación de su insolvencia no resulta suficienles para acreditar que está en
absoluta imposibilidad de pagar por lo menos mediar^te abonos periódicos acorde con
su capacidad económica, pero tampoco amerita en este momento la pérdida del
beneficio concedido, pues tal condición no es del todo injustificada yno obra prueba qi^
nos lleve a concluir quesstá evadiendo la responsabilidad económica injustificadamente.

2FLO
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Con base en lo anterior, este despacho no revocará el subrogado de libertad condicional
concedido a ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ.

3.2.- DEL PLAZO PARA PAGAR PERJUICIOS

i

Sin perjuicio de lo anterior, teniendo en cuenta lo manifestando por el penado y en el
entendido que actualmt^hte debe pagar perjuicios morales en el equivalente a 500
gramos oro y materiales'por valor de $68.000, suma importante de dinero y que por el
tiempo que tenido ;en libertad de condicional bien pudo haber realizo abonos
mensuales acorde con sy capacidad económica y teniendo en cuenta que a la fecha no
se acredita fehacienterriente su absoluta incapacidad económica, encuentra ^é'ste
despacho procedente 'otorgar al penado un plazo de 24 meses para su pagg-fn'eííiante
abonos parciales cada mes acorde con su capacidad económica, por coñsigüiénte está\
ejecutora NO renunciará.a la posibilidad de hacer exigible dicho pago, como se-dijo en,
precedencia, toda vez qüe desde el momento de que se hizo\exigible el cumplimiéntó
de la obligación a la fecha ha transcurrido tiempo considerabíe si\haber mostrado elmas
mínimo interés, sin embargo el penado deberá abonar al, pago áe los perjuicios," hasta
que se pague la totalidad de los mismos en el plazo'cbriceídidó. o arites, so pena, ante el
eventual incumplimiento injustificado de que se revoque '̂el benéficio'y se ejecute la pena
en lo que le falta, previo tramite de ley o en su defe^cto 'la Viétirna' corrobore que se
encuentra integralmente indemnizada o demuWr©''sumariamente su insolvencia
económica absoluta como se dijo. \

En consecuencia en ese mom'entp no es .bable exonera'r al penado JOSE ALEXANDER
LOPEZ de pagar los perjíjicios tasados.én la sentencia, pues no obstante el periodo de
prueba otorgado ya vendó aun este^juzgado tiene la facultad de exigir el cumplimiento
del resarcimientp-de los.perjuicios causados con el delito, además porcuento se cuenta
con elementos de-juiciO; que a'crediten fehacientemente la insolvencia absoluta de
pagar, pudiendo''pa'gar.mediantV'ábonos mensuales-acorde con su real capacidad
económica á^uál^.eh é\ plazo concedido, salvo que demuestre sumariamente su
imposibilidad econórpicavabsoluta de pagar.

\ \ y' 4.- DE OTRAS DETERMINACIONES

\ í=:'4.^^ .- Deotraparte, sin perjuicio de anterior yde que el.penado demuestresumariamente
v; sujncapacidad económica absoluta; de oficio; se requerirá a los organismos del Estado,

''vJ' Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (Zona norte, centro ysur),: gK'Buró de Crédito TRAS UNION, Asobancaria, Registro Único Automotor Nacional del
_^Ministerio del Transporte, Cámara de Comercio. Dian, ADRES, para que nos informen

sobre la real situación económica del precitado actualizada, en cuanto a bienes sujetos
a registro, rentas, patrimonio, cuentas, flujo de dinero, obligaciones, vinculación a
seguridad social compensada.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE:

PRIMERO: NO revocar la libertad condicionará concedida a ERNESTO PEÑA
RODRIGUEZ JOSE AL£:XANDER LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 5657937, por las razones consignadas en la parte motiva.

• ' I •

SEGUNDO: NO EXONERAR pero si CONCEDER PLAZO DE VEINTICUATRO
MESES (24) MESES al penado JOSE ALEXANDER LOPEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 5657937, para que pague los perjuicios fijados en la sentencia, cái
abonos parciales mes a rhes, acorde con lo señalado en la parte motiva.
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TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el acápite de "otAs
determinaciones". ^

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

RUTH STELLA MECGARE.
JUEZA

• t- de ScrviciosAdimnisfain/-,.!- jiu,.
^-ipntición de Peros y Medidas dt .1

En la fecha Notif'-fjé porGstatio No.

2 y m 2023
La anterior

Ei Secretario

4FL0
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs|epiTisbta@cendoi.i amaUidícial.gov-co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C.. 4 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ
Finca la Ceba • Vereda Mercadillo
GUAVATA(SANTANDER)
TELEGRAMA N° 1567

NUMERO INTERNO 38627

REF; PROCESO: No. 110010704000199521722
C.C: 5657937

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
FEBRERO 2023 AI 071/072 EN EL CUAL SE ORDENA NO REVOCAR LA IBERTAD
CONDICIONAL, NO EXONERA PERO SI CONCEDE PLAZO DE 24 MESESPARA
PAGO DE PERJUICIOS FIJADOS EN SENTENCIA, EMITIDA POR EL JUZGADO
REGIONAL DE BOGOTA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiciaLgov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE



28/3/23.13:05 Correo: Irene Patríela Cadena Oliveros • Outlook

RE: ASUNTO: NI 38527 Auto Interlocutorio No. 2023 - 071/072 de! 2 de FEBRERO de 2022 por
medio del cual NO REVOCAR LIBERTAD CONDICIONAL NO EXONERA PERO SI CONCEDE PLAZO
DE 24 MESES PARA PAGO DE PERJUICIOS, ernesto peña rofriguez

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Lun 27/03/2023 9:¿2

Para:Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 4:06 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 38527 Auto Interlocutorio No. 2023 • 071/072 del 2 de FEBRERO de 2022 por medio del cual NO

REVOCAR LIBERTAD CONDICIONALNO EXONERA PERO SI CONCEDE PLAZO DE 24 MESES PARAPAGO DE PERJUICIOS,ernesto

peña rofriguez

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 071/072 del 2 de FEBRERO de 2022 por medio
del cual NO REVOCAR LIBERTAD CONDICIONAL NO EXONERA PERO SI CONCEDE PLAZO DE 24

MESES PARA PAGO DE PERJUICIOS, ernesto peña rofriguez. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO

ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

** +ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudtcial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatano de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier ccoia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.off¡ce.coin/mall/icl/AAQkAGZiZJNkOWY1LWZhNrktNGQOOC1bYjZJLTgyMzZí2TE1YThmYwAQAAclS6gxMjFVHjS2xMQv&MYO%3D?ac,.. 1/2



28/3/23,13:05 Correo; Irene PatriciaCadena Oliveros- Oullook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Cdiombia'Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
..«***.**.f^OTICIA DE CONFORMIDAD*'*'****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://out1ook.off¡ce.com/mail/l(}/AAQKAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjgLTgyMzZJ2TE1YThmYwAQAAdS6gxMjFVH)S2xMQvt)MYQ%3D?ac... 2/2
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X RaTnaf<idicial
r Consejo Superior de la Judfcatur&-

. RcpíibUca de Colombia

3UZGAOO ;ECINUEVE DE EJECUCION sL'E PENAS

Y MEDI S DE SEGURIDAD DE BOGCTA D.C.

Radicado: '! I 11001-60-00-017-2019-14^-00
Interno: 40858
Condenado JOSE LUIZ MARÍNHO
Delito: ^ TRAFICO DE ESTUPEFACICNTES
Reclusión; • EC MODF.LO

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 172 k
/ .

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) /

(
1. ASUNTO POR RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de-réclendón de pena^é'n'tayór del
sentenciado JOSE LUIZ MARINHO, conforme a la documeritació\ ailegada pQr^j_cefitro de
reclusión, \ i \

X' \ . \\ \
2. ANTECroENTES, \ ; \ \

1." El 6 de mayo de 2020, el Juz^ ,1o42 Penal del Circuito'con Función'dé Conocimiento de Bogotá
D.C., condenó a JOSE LUIZ MAC^XNHO identificado'con'pásap^ke No. 22793330, a la pena
principal de 48 meses DE PRIíi-.ONr'asTcomo a la accesoria de. inhabilidad para el ejercicio de
derecíios y funciones públicas ror el mismo lapso, n^ultá de.' 62 s.m.l.m.v., al encontrarlo
responsable del delito de tráfico', .fa^rfcációny'o porte de estupefacientes, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de Ha pert^/ l^prisiór domiciliaria.

2.- El 30 de novierjibre de 2020,' seav^co el conocimiento de las diligencias.

3.-Cumple Isiándón^desde el 21lie diciembre de 2019, cuando fue capturado y le fue impuesta
medida de'ásegCi'i^míénto en cem ro' de reclusión, a la fecha.
4.- Al sentenciado-se le'Ká^reconfkido redención de pena así;
17.5 días/ifil 20^d?.áÉ)ril,dé 2023.

\60.5 días, '̂ 1 3 dé msFtó de 2022.
'123.5 días, 'el 6 eje'Octubre de 2022.
\

. 5.-. EL 16 de diciembre de 2022, 5e recibió oficio No. 114-CPMSBOG-03-16065, con documentos
para redención de pena.

y 3. CONSIDERACIONES

El Establecimiento Carcelario de t ogotá "i-a Modelo" allegó junto ón el oficio Nos. 114-CPMSBOG-
03-16056, sin fecha, certificado cia cómputos por actividades parí redención realizadas por JOSE
LUIZ MARJNHO, además de otí^s documentos soporte de las e-.lgencias del artículo 100 y s. s.
de la Ley 65 de 1993, en concoi-'igncia con el artículo 6 de la Re' olución 2376 del 17 de junio de
1997^ expedida por el INPEC, co'/.'orme se relaciona a continuaci.'n el penado trabajó 432 horas
así:

CertiñCBÓo No.18657163, en 2022, ! '.:<iO (160 horas), agosto (216 horar,-, septiembre (56 horas).

El articulo 101 de la Ley 55 de :l993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educaci^ín o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución 'Je Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine tenemos que el desempeño de JOSE LUIZ MARINHO durante el mes de
septiembre de 2022, fue calificeda como DEFICIENTE, en consecuencia, este despacho NO
RECONOCERA redención de pena por las 56 horas de trabajo registradas en dicho mes.

De otra parte, comoquiera que ppva los otros meses se reúnen los requisitos exigidos; la conducta
del penado fue calificada como EJt-MPLAR, y el desempeño en las actividades para redención que
desarrolló fue SOBRESALIENTE, se reconocerá redención de pena por las actividadé?
desarrolladas teniendo en cuenta 'jue se cumplen los requisitos exigidos en la norma.

PAGINA 1 M 2

Las soiiotudes deben ser remitidas a \9 Oirecci<^i l«ctr¿rUcas correspondienttK Cen&e de $c vicios Administrativos de los )u¿gatfos ^
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2B/3/23,13:07 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveras - Oullook

RE: ASUNTO: NI 40858 **Auto Interlocutorio No. 2023 - 172 del 15 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual RECONOCE REDENCION, JOSE LUIS MARINHO"

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:24

Pararirene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj-ramajüdicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 10:19 a. m.

Para: carmor59_l@hotmail.com <carmor59_l@hotmail.com>; Carlos Moreno <carmoreno@defensoria.edu.co>: Camila

Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 40858 **Auto Interlocutorio No. 2023 - 172 del 15 de FEBRERO de 2023 por medio del cual RECONOCE

REDENCION, JOSE LUIS MARINHO**

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 172 del 15 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual RECONOCE REDENCION, JOSE LUIS MARINHO. NOTIFICO EL CONTENIDO DELAUTO

ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanílla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡ai.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo oodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le corresponde mantener reserva en aeneraf sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista una autorización
exDiícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVI50 DE CONFíDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://Outlook.office.COm/mail/id/AAQKAGZiZiNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgylWzZjZTE1VThmYwAQAA%2BDM7vXPgJOiF2CWgZMW%2Bs... 1/2



28/3/23.13:07 Correo; IrenePatricia CadenaOliveros - OuDook

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es É
de^natario, te correspor>de mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorizacióti explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir

necesario hacerio. recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

f-A Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene informaciónconfidencial de la Procuraduna General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//ou{look.ofRce.com/maiWd/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYj23LT3yMzZ}ZTE1YThmYwACiAA%2BDM7vXP9JOiFzCWgZMW%2Bs... 2/2



l^ma JudidBl t
' y Consejo Superior de In jtidicatuin

J República de Colombia SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenados:

Delito:

Reclusión:

11001-60-00-000-2016-01863-00
42018
VICTOR JUUO GUTIERREZ TIUSABA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO,
CONCIERTO PARA DELINQUIR
CPMS LA MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 220 / 221 / 222

Bogotá D. C., febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

A- y

• . l)
Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconocimiento de redención de. pena, acun^fación^jiírídica
de penas y subrogado de la libertad condicional en favor del sentenciado VtjCTOR JULIO-GUTIERREZ
nuSABA. \ S\ ^ \

2.- ANTECEDENT-E'S ' \ \ U \
\ •]. \l \ N \

1.- El 1° de septiembre de 2017, el Juzgado 41 Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a VICTOR JULIO GUTIERREZ TÍUSABÁ^ identificado con cédula No.
1.010.165.431, a la pena principal de l^^meses de prisión, y^\la apcesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones púbNcas por el mismo lapso :de la pena principal, como coautor
responsable del delito de hurto catipcádo^agravado en concurV>'iíomogéneo ysucesivo, en concurso
heterogéneo con concierto para delinquir^ negén.dole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. \

' \ '2.-La decisión fue modificada por la Sala P^enal del Tribunal Superipr del Distrito Judicial de esta
ciudad, en providencia'̂ de.fécha 20 de mayo de 2020, fijando la pena en 139 meses de prisión.

Dicha sanción la cü^mple ^esde el 15 de septiembre de 2016, fecha en la que fue capturado y le
fue impuesta medidaM^e aseguramiento en centro de reclusión.

\ .^E! 19 de nov!ei;nbrede 2^20'̂ este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.
Al sentenciado ^ l^-ha^reconocido redención de pena así;

30.5 dt^s, el 17 de marzo de 2021.
61^ días, el 31 de enero de 2022.

^ J^•-^El marzo de 2021, no se accedió a la redosificacion de pena solicitada por el penado.

^6..^Ér25 de enero de 2022, se recibió memorial suscrito por el sentenciado en el que solicita se
estudie la acumulación jurídica de las penas impuestas en el radicado de la referencia y el
11001600001320160046100, por lo que, en auto del 31 de enero de la misma anualidad, se solicitó al
Juzgado 24 Homologo de la ciudad, copia de la sentencia proferida en esa actuación.

7.- El 14 de marzo de 2022, ingresó memorial del sentenciado solicitando se conceda la libertad
condicional por cuanto cumple con los requisitos señalados en la norma, aunado a que, se encuentra
clasificado en fase MEDIA de tratamiento penitenciario, además, informo sobre su arraigo. Petición que
reitero el 6 de septiembre de 2022. También, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-003112 sin fecha,
con documentos para estudio de redención de pena.

8.- En la fecha, se obtuvo copia de la sentencia condenatoria proferida en el radicado
11QQ160000132D16QQ461Q1 NI. 20699.

3. CONSIDERACIONES

3.1. REDENCION DE PENA.

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo, allegó junto con el oficio 114-
CPMSBOG-OJ-003112 sin fecha, certificados de cómputos por actividades para redención realizadas
por VICTOR JULIO GUTIERREZ TIUSABA, además de otros documentos soportes de las exigencia
del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2379

Página 1 de 4
l^s sc^lcitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas corresponcSentes al Centro de Servicios Administrativos de
103 Juzgados de Elecuclón de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: ventanllla2csieDfn5btaia>eendoi.ramaludlcial.aoy.co
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del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a lo regrstrado^en ios aludidos certificado^
se tiene que el sentenciado trabajó 984 horas así: ^

Certificado No. 18139365, año 2021, enero (152 horas), febrero (160 horas), marzo (176 horas).
Certificado No. 183663584, año 2021, octubre (160 horas), noviembre (160 horas), diciembre
(176 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. En el presente asunto se
tiene que durante los meses en que ei penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño en las actividades,qué"aésarrolló
durante el periodo que certifica el Establecimiento Carcelario fue SOBRESALIENT^-;''por ^anto, se
reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redenciójí de^^ai—
Por ende, y de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que\por cada-dos días
de trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán^computar máTíe.oc.ho h,oras
diarias de trabajo, se reconocerán SESENTA Y UNO PUNTO CINCO (.61.5) días dé redepcíón a
VICTOR JULIO GUTIERREZ TIUSABA, por las 984 horas de trabajo reafipdas.

^ ^ \3.2. ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS. ^ • \ \ \
\ ^ \\

La pena que se pretende acumular es la impuesta a VICTpR 3^ÜLIO GUTIERREZ TIUSABA bajo el
radicado No. 11QQ16Q0001320160046101. -donde el 3 d^ acloco de' 2016, el Juzgado 8® Penal
Munlcipai con Funciones de Conocimiento.dé Bogotá, lo condenó á^la" '̂ena principal de 31 meses y15
días de prisión, por el delito de hurto^cáíifica^do y^agravado, negándole la suspensión condicional y la
prisión domiciliaria. Los hechos que.'dieron orlgen/a esas diligerícias datan del 18 de enero de 2016.

La ejecución de esa sentencia está^a cargó de este Juzgado bajo el radicado NI. 20699.

Sobre la acumulaci^n'jurídica de penas, pr^vé el artículo 460 del Código de Procedimiento Penal
(actual), lo siguiente: x \

'(...) Las narmas\Que regúlaiylá dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se apiicarán
también cuando ¡os delitos conexós se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren
proferido varias séntendás^en'diferentes procesos. En estos casos, la pena impuesta en la primera decisión se
te/idrá como parte ae la sanción.a'lmponer.

•liMtiíí'Jíf'fiL'l ni'ikK-jii
w7jorimara^o única fnstáneta en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos

com^t]dos\durante ei tiempo que la persona estuviere privada de la libertad (...) "(Negrillas y subrayas fuera del
texto.origlnal)

Igualmjerite, establece el artículo 31 del Código Penal:

Concurso de conductas punibles. El que con una sola acción u omisión o con varias acciones u omisiones
infrinja varias disposiciones de la ley penal o varias veces la misma disposición, quedará sometido a ia que
establezca la pena más grave según su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a ia
suma aritmética de las que correspondan a fas respectivas conductas punibles debidamente dosificadas cada una de
ellas. (...)"

Hechas las precisiones anteriores es menester determinar si en el presente asunto es procedente
acumular las sanciones o si por el contrario concurre alguna de las causales excluyentes para conceder
el beneficio, por tanto, se procede a la revisión de cada uno de los requisitos prenombrados
anteriormente:

Tenemos que los hechos que dieron origen al proceso que aquí se ejecuta; 11001-60-00-000-2016-
01863-00 NI. 42018, datan del 15 de enero de 2016 -cuando se presentó el informe inicial que dio
origen a ia investigación-, hasta el 15 de septiembre de 2016 -cuando se produjo ia captura del
penado- bajo el entendido que, la ejecución de la conducta desplegada fue de ejecución permanente,
entonces, se infiere que, ocurrieron con posterioridad a la fecha en la que se profirió sentencia; 3 de
agosto de 2016, en el radicado que se pretende acumular 11001600001320160046101 NI. 20699; de
lo cual podemos concluir que en este caso NO es viable decretar la acumulación de penas requerida.

Por consiguiente, sin mayores disquisiciones este despacho no accederá a ia acumulación jurídica d^
penas solicitada a nombre de VICTOR JULIO GUTIERREZ TIUSABA.
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3.3. LIBERTAD CONDICIONAL.

SIGCMA

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el articulo 64 del
Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

'Artículo 64. Libertad condicloryal. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centi^dej^clusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. y
3. Que demuestre arraigo familiar ysocial. X
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos' Iqs^eienñi^s de
prueba allegados a la actuación, la existencia oinexistencid del arraigo. |
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiénta-"de!^.pago'Ve ia
indemnización mediante garantía personal, real bancaria oacuerdo de pago, salvi^que se demu^tré'̂ olvéncl^de!
condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá co.mo''perioda de prueba. Ciando este
sea inferiora tres años, elJuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, considerarlo necesá^o."

Se tiene que la regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado, con que el penado haya
cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto'subjetiv^,'! la Valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desenipenoiy comportamiento del condenado
durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un árraiá<^(amiliar y''§ocial, previa valoración de
la conducta punible. \ \ \ j

De conformidad con lo anterior, el despacho .procederá a efectqar el análisis correspondiente.

Con relación al requisito objetivo que exig'e Ja'norma, debe tenerse en cuenta que la pena impuesta es
de 139 meses de prisión, y las 3/5 partes de está equivalen a 83 meses y 12 días.

En el sub examine VICTOR JULIO GUTIERREZ TIUSABA, ha descontado de la pena impuesta un
total de 82 meses'y 15.-5 días contabilizados así; 77 meses y 12 días, desde el 15 de septiembre de
2016 -cuando ^ue aprehendido y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión-,
más ios 5 méses días de redención reconocidos hasta el momento. Entonces, el tiempo
descontado esjnferíor ai necesario para acceder a la libertad condicional.

\ 'v/Cabé\^resaltar que, .el tiempo' que se tiene en cuenta de redención, corresponde al que ha sido
i^cono^cido hasta elv rnot^n'to, advirtiendo que, a la fecha, no se encuentran documentos de redención
pendjerites de estudig.--'

\ \
Por'^consiguiente, este Despacho no concederá el subrogado de la libertad condicional, sin ahondar en
mayores ^análisis, por sustracción de materia, comoquiera que, los requisitos enlistados en el artículo

'A'-^el.ymanual de las penas, son concurrentes y al no satisfacerse alguno, la solicitud debe
despacharse desfavorablemente.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos de que se
sirvan remitir los documentos que reposen en la hoja de vida de la precitada; cartilla biográfica
actualizada, actas de calificación de conducta, certificados de estudio y trabajo realizado por el interno
VICTOR JULIO GUTIERREZ TIUSABA.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, para fines de consulta y para que obre en su hoja de vida, y al radicado
1100160Q00132Q160046101 NI. 20699.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR SESENTA Y UNO PUNTO CINCO (61.5) días de la pena que cumple el
sentenciado VICTOR JULIO GUTIERREZ TIUSABA identificado con cédula No. 1.010.165.431,
de conformidad con !o expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO DECRETAR por improcedente LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PEN^
impuestas en los radicados Nos. 1100160000132Q16QQ461Q1 NI. 20699 Y 11C01-60-00-000-20Í6-
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01863-00 NI. 42018, deprecada por el sentenciado VICTOR JULIÜ GUTIERREZ TIUSAB/i
identificado con cédula No. 1.010.165.431, por las razones descritas en la parte considerativa dJ
este auto. ^

TERCERO: NO CONCEDER el subrogado de ia libertad condicional al sentenciado VICTOR JUUO
GUTIERREZ TIUSABA identificado con cédula No. 1.010.165.431, por las razones antes
anotadas.

CUARTO: Através del Centro de Servidos Administrativos de esta especialidad, dar cumplimiento a lo
ordenado en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES" de esta decisión.

QUINTO: REMITIR copla de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Segurida^é^gotá U
Modelo, para fines de consulta y para que obre en su hoja de vida,al ^radicado
11001600001320160Q461Q1 NI. 20699. /, 5.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE \

RUTH STELLA MELGAREJO MD^Na4\ *í
JUEZ AV

4y

\

j Je Sfrvinof' '.''H '
1 E}ecuciyi"i rlu Penas y Mpcliriafc Ot .Skm.i' iri <1
í Enlafectu* Nri''»-•:'=

2 b MAR ¿Íiíá

La anterior p...

EI'Spr.r^f.Tio - -

• CPKTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA

NOTIFICACIONES

FECHA:QS-CLS

*• ~.--L

i. !J«a-
H'.líULA

NOMBr;E: ' T/t L? >S -> I/ ^ *

CÉDJ-.A:

NOMSRE JE F'JMCiONARiC
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28/3/23.12:57 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 42018 Auto Interlocutorio No. 2023 - 220/221/222 del 27 de FEBRERO de 2023

por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL,VICTORIA JULIO GUTIERREZ TIUSABA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 9:56

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj-ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de rrarzo de 2023 11:17 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procur3duria-gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 42018 Auto Interlocutorio No. 2023 - 220/221/222 del 27 de FEBRERO de 2023 por medio del cual NIEGA

LIBERTAD CONDICIONAL.ViaORIA JULIO GUTIERREZ TIUSABA

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 220/221/222 del 27 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL,VICTORIA JULIO GUTIERREZ TIUSABA. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Ju^dos de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventdnilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicíal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo oodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
exolicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico confiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legaíes como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

https://OUtlook.office.Com/mail/id/AAQI<AGZiZ|NkOWY1LVVZhN2l<tNGaOOC1hYjZjLT9yMzZjZTE1YThmYwAQAC7BQB2%2BP%2BpMunodcUPURpO... 1/2



28/3/23.12:57 Correo: IrenePatricia Cadera Oliveros - Outlook

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este meesaje, sfls documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**''*"****'̂ OTjCIA DE CONFORMIDAD"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basadaen ella, se encuentra estrictamente prohibido.

ht«>s://outlook.ofriC8.corn/mail/id/AAQkAG2iqNkOVI/Y1LW2hNzktNGQOOC1hYjqLTgyM2ZjZT61YThmYwAQAC78QB2%2BP%2BpMunodcUPURpO.-. 212
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

StGCMA

Radicado: 11O01-6Q-OO-Q0O-2O16-Q1863-OQ
Interno: 42018
Condenados: VICTOR MANUEL CASTRO SORZA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, CONCIERTO
PARA DELINQUIR

Reclusión: CPMS LA MODELO

Delito:

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 223 / 224

Bogotá D. C., febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre ei eventual reconocimiento de/edenclón'de pena y sustituto de la
prisión domiciliaria contemplado en el artículo 38G del CP.', enY|iv'or''aVl sentenciado VICTOR
MANUEL CASTRO SORZA. ^ \

2. ANTECEDENTES

1.- El 1® de septiembre de 2017, el 3uzgadp.4-l-sPenal del CiXcuito^Con-Fúnción de Conocimiento
de Bogotá, condenó a VICTOR MANUEL CASTRO SORZA identificado con cédula No.
I.000.005.229, a la pena principal,,cl'é _144, meses de prisión,^y'la accesoria de inliabilitación
para el ejercicio de derechos yfunci'̂ nes púbiicas^por el mismo lapso de ia pena principal, como
coautor responsable del delito de huiío ca'lifícadó agravado en concurso homogéneo y sucesivo,
en concurso heterogéneo con concierto paraídelinquir, negándole la suspensión condiciona! de la
ejecución de la pena y la Prisión domiciliaria. \

2.-1^ decisión fu,e'mí^dific|da por la Sala'̂ P^n^l del Tribunal Superior del Distrito Judicial, de esta
dudad, en providen'aa.-de fecha 20 de mayo de 2020, fijando la pena en 135 meses de
prisión. \. - ^ ^

Dicha sanción la cürnple^desde el 15 de septiembre de 2016, fecha en la que fue
raptu''̂ do yle fueWpu^a'medida de aseguramiento en centro de reclusión.
3.-^ El .19 de novie¡¥íbre de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

\
^^^.A^s"^tenciado se le ha reconocido redención de pena así:
75 días, el 23 de agosto de 2021.

x*-,_

5.- El 15 de febrero de 2022,. ingreso oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-OG2663 con documentos
para estudio de redención de pena.

6.- El 23 de marzo de 2022, ingreso memorial suscrito por el condenado solicitando se conceda
el beneficio de la prisión domiciliaria contemplado en el artículo 38G del CP, por considerar
cumplir con los requisitos que para tal fin prevé la norma.

7.- Ei 7 de junio de 2022, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-03-4247 sin fecha, con el que se
adjuntaron documentos para estudio de redención de pena,

8.- El 28 de junio de 2022, el Despacho realizó entrevista personal al condenado, en el centro de
reclusión.

9." El 11 de julio de 2022, ingreso memorial suscrito por la defensa de! condenado solicitando se
conceda a su prohijado la prisión domiciliaría contemplada en el articulo 38G del CP.,
argumentando que, se cumplen los presupuestos que prevé la norma.

10." El 22 de agosto de 2022, ingreso oficio No. 114-CPMSB0G-0J-9428 del 4 de agosto de
2022, con documentos para estudio de redención de pena.

II.- Ei 16 de diciembre de 2022, Ingreso oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-146041 sin fecha, co^
documentos para estudio de redención de pena.
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3. CONSIDERACIONES ^
3.1. REDENCIÓN DE PENA

'os oficios Nos. 114-
certiflcados de cómputos por aciiv Sde's oart ^ s'" ^«cha,CASTRO S0R2A, además de otrS doc2men'̂ :os
s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artSb fi 1 f ^0° Vs.de 1997, expedida por el INPEC. El sentenciado trabajó un tolal horL'Lí'
Cermcs^o No. 18139164, en 2021, en enero (152 ,or.sl febrero (leo ,ores, rné¿^

CeSSo S: S72I Z^2otl Z^Sa¡ol7" '̂r^°
horas). ' ^Sosto (168 horas), sepéiem^4i-76

^76^^;!^°' °^tubre (160 horas), nov¡embíC(>160 horas),
e. e. ene. ri60

c£po 7o. 'isfüí^

-j,—•i\jia^j, Aepc/e/7JD/e^-276

13367264, en 202!, e„ octubre (160 horas), novIe^Éííheo hor^s),
f \ ' /

(.ou noras), novtembfe (ú60 horas),^díderfíbr^

18472154, en 2022, en enero (160 hor^s)y^br¿rp (^lehoras), ma '̂̂ 76

evaluación deítra^^oja eLÍL^n oeSíalS

certificadas por el INPEC su conducta fup'̂ raiT h ® penado desarrolló actividades
desempeño en las acSíe^que deáírol <"= ¡9"=! f^Tna el
Carcelario fue SOBRES-ALIÉNTE por tanto seVimpn i^ certifica el Establecimientode 1993, para^ecté's defdención de ' """"""" ""' '-=V 1^5
d^tS^ol l'ot'ia'r ^Vno s'.''"=r"'horas diarias de''actív¡dad'''se réconorerán Hnew » ? podran computar más de ocho.dé^^n aVICTOR
3.2. PRISIÓN DOMICILIARIA ART. 3SG CP.

~H~"-«
haya cumplido la mitad de la condena yconcurran los or^^Lnt/i^ í'̂ o morada del condenado cuando
artículo 38 Bdel presente Código, contemplados en los numerales 3y4del
la víctima oen aquellos eventos en que fue sení,¡dado ñor
contra el derecho Internacional huL7tano dé¡aL^^^^ '°^ s,gu,entes delitos: genocidio;
desplazamiento forzado; trafico de menores- usodemenn^Jríl extorsivo; tortura;
migrantes; trata de personas; delitos contra í
<^°"clerto para delInQuir agravado; lavado de activos /^fermacton sexuales; extorsión;«« fines terroristas; nnandaaón del teTroñmTy déS^^de recursos con actividades terroristas / í?/rfe/£S?
^^f '̂nlstración de recursos relacionados con activi<ilJi^^t2r^J,~ /^^^^ del terrorismo ymuniciones de uso restringido, usa privativo de los fuerzan ^fco y porte de armas ytráfico de estupefacientes: saívo hs^onS^pl!do¡^nTarti^^^^^^ relacionados con el
presente Código. Peculado por apropiación•con^n'^ segundo de! artículo 376 deluofrecer; interés indebido en ia celebración le cont?átS %^^^^^^ cohecho impropio; cohecho por dar
acuerdos restrictivos de la competencia- tréñco de infh,P,^i^í J cumplimientos de requisitos legales;
prevaricato por acción; falso testimonio- soborno- sobTmn %n ®'"'"?''edmfeoto Ilícito;
ocultamiento. alteración o destrucción de elemento m^ri^i a testigo;
patrimonio del estado." (Negrillas fuera de! texto original). "

concu5ió^,'ToÚ?ho%o'X^Zhe?hoi!Z^^^^ al" ú^íríf'"^ peculado por apropiación,de contrato, contrato sin cumplimiento de reguí^ío^líiaís tr,íSnc '̂̂ celebración

Las solicitudes aei3«fén serremitidas a las direcciones elact^áfTlcJKfwr=.~^„-• ^ Página 2 de4.=. „w.„p.„, »«:SSSÍSS®SSSSSS.'''
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soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio,
no tendrán el beneflao de que trata este artículo".

De conformidad con lo dispuesto en !a citada norma tenemos que, el beneficio de prisión
domiciliarla procederá cuando: I) la persona haya cumplido la mitad de la pena; ii) no se trate de
condena impuesta por uno de los delitos enlistados en el articulado; iii) el condenado no
pertenezca al grupo familiar de la víctima; y, iv) se demuestre un arraigo familiar y social.

De lo anterior, se analizará cada una de las exigencias para concluir si es viable o no acceder a
la petición incoada. Como se anotó en el acápite anterior, la pena impuesta a VICTOR MANUEL
CASTRO SORZA es de 139 meses de prisión, y la mitad de esta corresponde a 69 meses y 15,
días.

i). El prenombrado lia descontado de la sanción impuesta un total de 87 meses y 2.5'dí.áSr~>.
descontados así; 77 meses y 12 días contabilizados desde el 15 de septiembre de^0l6 - ¿
cuando fue capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de rechjsióh-, jugs •^
los 9meses y20.5 días de redención reconocidos íiasta el momento. ^ ^y j

ii) De otra parte, encontramos que los delitos de hurto califica^ agrávado consunjádo^en
concurso homogéneo y sucesivo, hurto agravado consumado, '.gtenuado en concurso,
heterogéneo con concierto para delinquir, por los que^fú^^onderjado VlCTOR MANUEL
CASTRO SORZA, en la sentencia base de esta ejecución, NO se encuentran en el listado de
delitos excluidos por el artículo 38G del CP. ^ ^ \ \ ^

iii) Ahora bien, frente al requisito previsto en el literal b, numeral^o d,6l artículo 38B, se tiene
que, no se ha recibido información d^cSñ'Sena en penuldos, no' obstante, se solicitara
información al respecto. \ \ )•

y
iv). Al revisar la acreditación de ía últirn3-^e>^g'encia de la norma en mención, tampoco se
satisface, esto es; lo relacionado co\ el arraigo familiar y social del sentenciado, pues la sola
manifestación de la dirección en donde residirá, copia de recibo de servicio público, registros
civiles de su menores hij'o^y declaraciones rendidas ante notario por su compañera sentimental
y suegra, no son-^ficiéntes para siÍ\ d^ostración, máxime que, ei penado aporto dos
direcciones difere'ntesí'p^r''l3-5,que, este Despacho considera pertinente ordenar entrevista ovisita
con el fin de verificarvlas condiciones y la existencia real del arraigo del condenado.V .. X'/A
De manera que,-^en ei^aso cojicreto, el sentenciado no probó su arraigo (tanto familiar como
social,}, por consiauiente, no' se concederá e¡ sustituto deprecado por VICTOR MANUEL
CASTRO SORZA. \

\ 4." OTRAS DETERMINACIONES

Corcel fiAde estudiar de fondo nuevamente el sustituto de la prisión domiciliaria, se DISPONE,
a.través/dei Centro de Servidos de esta Especialidad:

/
Vl.-^FICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos

de'que se sirvan remitir los documentos que reposen en la hoja de vida de la precitada; cartilla
biográfica actualizada, actas de calificación de conducta, certificados de estudio y trabajo
realizado por el interno VICTOR MANUEL CASTRO SORZA.

2.- Designar asistente Social, con el fin de que se sirva EFECTUAR diligencia PRESENCIAL de
verificación de arraigo del sentenciado VICTOR MANUEL CASTRO SORZA en la CALLE 102
SUR NO. 7 D 18 ESTE PISO 1 de esta ciudad, donde residirá con su compañera permanente;
VIVIANA OSPINA DELGADILLO, en cuya diligencia se indagará sobre:

- Que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con el sentenciado y si las mismas
están dispuestas a recibirla para que resida allí.
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado.
- Cual es la relación de la sentenciada con la comunidad del sector.
- descripción del inmueble.
- Las demás que considere necesario para efectos del beneficio de Libertad Condicional.

3." OFICIAR al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, con
el fin de que informen si en esta actuación se dio o no, inicio al trámite de incidente de
reparación integral.

4.- Consultados los antecedentes disciplinarios del profesional GERMAN ORLANDO FAJARDO
RINCON identificado con la cédula de ciudadanía No. 1098638745 y la tarjeta de abogado N^
339107, se reconocen personería para que actué en estas diligencias en representación del
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28/3/23.12:56 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Oijllool<

RE: ASUNTO: Ni 42018 Auto Interlocutorio No. 2023 - 223/224 del 27 de FlBRERO de 2023 ñor
medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, VICTOR MANUEL CSTRO S)RZA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria,gov.co>
Lun 27/03/2023 9:57

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicia[.gov,co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial l

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 • 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icsdenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 12:45 p. m.

Para: gfajardo2@unab.edu.co <gfajardo2@unab.edu.co>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez

<cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: Ni 42018 Auto interlocutorio No. 2023 - 223/224 del 27 de FEBRERO de 2023 por medio del cual NIEGA

LIBERTAD CONDICIONAL, VICTOR MANUEL CSTRO SORZA

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 223/224 del 27 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, VICTOR MANUEL CSTRO SORZA. NOTIFICO EL CONTENIDO
DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de F^nas y Medidasde seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta(S)cendoj.ramajudlc¡a!.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rarna Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, resDondiendo al
remitente v eliminando cualquier cooia que oueda tener del mismo. S¡ no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo oodria tener consecuencias leoaiescomo las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le aoliouen. Si es el destinatario, lecorresoonde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
exolicita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si noes el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://outlool<.Office.com/mall/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYj2jLTgyMzZi2TE1YTtimYwAQAMUiCTKtMp9lpWyzJAZc%2BAs%3D?... 1/2



28/3/23 12;56 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros -Ouflook
consecuencias legales comc las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas /as qué le á^liquen. Si es el
destinatario, le corresponí mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano s> que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente
necesario hacerlo, recuf'í® que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDErN''AI-IDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si
no es el destinatarif-^e este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualqu-' mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría te'" consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliqi'" el destinatario, le con-esponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, ''ealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.de conformidad*"***"*' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

confidenc^ Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada
el pe'̂ ' ° ^ cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este

^^nsai' '"Tisclíatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier,, ada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
accior ^

rit^s7/outlook.ofrice.com/mail/ic!/AAQKAG2iZjNkOWY1LWZhNzklNGQOOC1hYJZjLTgyMz21ZTE1YTtimYwAQAMUlCTKtMp9lpWyzJAZc%2BAs%3D?... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

Radicado: I 11Q01-6Q-Q0-000-2016-Q1863-Q0
Interne: 42018
Condenados: JUAN CARLOS GUTIERREZ TIUSABA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO,
CONCIERTO PARA DELINQUIR

Reclusión: CPMS LA MODELO

Delito:

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 225

Bogotá D. C., febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

1.ASUNTO .A

SIGCMA

Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconocimiento de redendibci de pena^en-^avor del
sentenciado JUAN CARLOS GUTIERREZ TIUSABA. \ Mí \

2.ANTECEDENTE^S' , 'sj

1- El 1° de septiembre de 2017, el Juzgado 41 Penal de\Circuito Cbn\ Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a JUAN CARLOS GUTIERREZ TIUSABA ^identificado con cédula No.
80.241.807, a la pena principal de W rnéses de prisión,w la-, accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones p^úbíicas-por el mismo lapso de la pena principal, como coautor
responsable del delito de hurto calfficado'vagravaílo en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso
heterogéneo con concierto para delinquir,'legándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. \

2.-La decisión fue mMifiGéda por la Sala P^nal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de estaciudad, en prDVidel4i^.;^eGha 20 de may^-de 2020, fijando la pena en 139 meses de prisión.
Dicha sanció^la cuií^er^esde el 15 de septiembre de 2016, fecha en la que fue capturado yle
fue impuesta médidá. d^ asegur^iento en centro de reclusión.
/X \ '3'>"É^9 de novieri\bre ^2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

El'̂ l^ de marzo "^e 2021, no se aplico la Ley 1826 de 2017 por favorabiiidad yno se redosifico la4N^E|; tó de marzo de 2021, no se aplico la Ley 1826 de 2017 por favorabiiidad y no se redosifico la
pen^ irñmesta.

^5_ÁI sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
<^218 días, el 17 de marzo de 2021.
'^SíS'días, el 28 de enero de 2022.

62 días, el 3 de enero de 2023.

6." El 3 de enero de 2023, no se concedió el subrogado de la libertad condicional por cuanto no se
contaba con los documentos de que trata el artículo 471 del CPP. A la par, se ofició al centro de
reclusión con el que de que dispusieran lo pertinente para remisión de los documentos previstos en el
artículo 471 del CPP., y se ordenó practicar visita a través de asistente social para la verificación de
arraigo familiar y social.

7.- El 10 y 16 de febrero de 2023, Ingreso oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-1Í23 sin fecha, con el que se
adjuntó entre otros, documentos para estudio de redención de pena,

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de l^ediana Seguridad La Modelo, allegó junto con el oficio 114-
CPMSBOG-OJ-1123 sin fecha, certificados de cómputos por actividades para redención realizadas por
JUAN CARLOS GUTIERREZ TIUSABA, además de otros documentos soporte de las exigencias del
artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del
17 de junio de 1997, expedida por el INPEC, Conforme a lo registrado en los aludidos certificados se
tiene que el sentenciado estudió 918 horas así:

Certificado No. 18462999, año 2022, enero (120 horas), febrero (120 horas), marzo (132 horas).
Certificado No. 18555314, año 2022, abril (108 horas), mayo (126 horas), junio (120 horas).
Certifícado No. 18660318, año 2022, juiio (114 horas), agosto (42 horas), septiembre (36 horasf. \

Págiq^^de3
i^ solicitudesdeberán ser reailBdas a las direccioneselectrtnicas correspondientesal Centro de Sen/Idos Administrativos de
losJuzgados de Ejecución de Penasy Medidas de Segundad de Bogotá: yentanilla2csiewnsbiaffl)eendoi.ramaiudícial.gov.co



El artículo 101 de la Ley 65 de 1_993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto quefsi estff es negativa ef
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. En el presente asunto'se
tiene que durante ios meses en que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC su
conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma ei desempeño en las actividades que desarrolló
durante el periodo que certifica el Establecimiento Carcelario fue SOBRESAUENTE por tanto se
reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena. '

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de actividades educativas, se redimirán setenta y seis punto cinco (76.5) días-déTedendón
a GUTIERREZ TIUSABA, por las 918 horas de estudio realizadas. ^

4.- OTRAS DETERMINACIONES V p
La Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad La Modelo, allegó con oficí^No. 114-CPMSBO<3^3-il23
sin fecha, resolución favorable No. 205 del 10 de enero de 2023,rademás, ingreso lÁfc^oje-^e visita
domiciliarla No. 038 del 10 de enero de 2023, en el que asistente social indica que, no fue posible la
verificación de arraigo del sentenciado JUAN CARLOS GUtlÉRRÉZ TIUSABA, comoquiera que, la
dirección aportada no pudo ser ubicada, estableciendo cómunicación Gán\quién dijo ser ia compañera
permanente del penado, informando que, se trasladaron ele doVucilid, por lo que, se solicita realizar la
diligencia en la nueva dirección. Información que coincide cpi\ correo 'electrónico remitido el 12 de
enero de esta anualidad, con el que se adjunJó-Copia de recibo de\s^r:5^i¿ público de otro inmueble.

\ \ • \En consecuencia, con el fin de >^Fificar_^^er aVraigo famili^-y social del condenado, y emitir
pronunciamiento sobre el subrogado de la libertad condicional y/o sustituto de la prisión domiciliaria
se DISPONE: \ \/ /

1.- Designar asistente Social, con el fiñ^de qye se sirva efectuar diligencia PRESENCIAL de verificación
de arraigo del sent^GÍ-ádq,JUAN CARLOS GUJIERREZ TIUSABA en la CARRERA 89 CNO. 33 ASUR
11 de esta ciudad/cio^dé ;:esidirá con sb com'pañera permanente; ROSA JULIETH GARCÍA RAMÍREZ,
teléfono; 3144^06241^ 0^12^521159, en cuya diligencia se indagará sobre:

\ •T' X'- Que personas\residén'éiverirtrnueble, qué relación tienen con el sentenciado y si las mismas están
dls^estas a recib|riá paja-que,réisida allí.
--'Qué personas co(iforman,ernúdeo familiar del penado.
-• Cuajes la relacióri^deja sentenciada con la comunidad del sector.
-Ndescripción del inmtíeble.- t^s de'̂ ás que considere necesario para efectos del beneficio de Libertad Condicional.
2v-JJFÍCIAR a la Cárcel yPenitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos de que

•<:se. sir^n remitir los documentos que reposen en la hoja de vida de la precitada; cariritla biográfica
v,gctualizada, actas de calificación de conducta, certificados de estudio y trabajo realizado por el Interno

JUAN CARLOS GUTIERREZ TIUSABA.

3.- Incorporar al expediente para tener en cuenta en el momento procesal oportuno; oficio No. RU AK
- O -0020 del 16 de enero de 2023, con el que el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de la ciudad, informa que, en esta actuadon no se dio inido al trámite de Inddente de
reparación integral, y fallo de tutela proferido en el radicado 2022-00139-00, por el Juzgado 13

•Homologo de esta ciudad, el 11 de enero de 2023.

Finalmente, remitir copla de esta decisión a la Cárcel y Penitendaria de Media Seguridad La Modelo,
para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR SETENTA Y SEIS PUNTO CINCO (76.5) días, a la pena Impuesta a JUAN
CARLOS GUTIERREZ TIUSABA identificado con cédula No. 80.241.807, por las razones
consignadas en este proveído.

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a JUAN CARLOS
GUTIERREZ TIUSABA identificado con cédula No. 80.241.807, por las razones antes anotadas.

TERCERO; Através del Centro de Servicios Administrativos de esta espedalidad, dar cumpllmientc/1
lo dispuesto en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES" de esta decisión.

Página 2 de 3
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CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad l
Modelo, donde se encuentra ei condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva ho,
de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE Z" N ^

RUTH STELLA MEIIGAREJO
JUEZ

• 11) S .JIí.
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3 -i2'56 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros-OuUook

RE: ASUNTO: Ni 420lS *Auto Interlocutorio No. 2023 - 225 del 27 de FEBRERO de 2023 por
medio dei cual RECONOCE REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JUAN CARLOS
GUTIERREZ TIUSABA.*

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Liin 27/03/2023 9:57

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <ic3denao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D,C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajijdicial.govco>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 11:45 a. m.

Para: VíctorVelasquez <vvelasquez(S>defensoria.edu.co>; abogado(®victorjaviervelasquezgil.com
<abogado@victorjaviervelasquezgil.com>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(a)procuraduria.gov.co>
Asunto: ASUNTO: NI 42018 "Auto Interlocutorio No. 2023 - 225 del 27 de FEBRERO de 2023 por medio del cual RECONOCE

REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JUAN CARLOS GUTIERREZTIUSABA.*

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 225 del 27 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual RECONOCE REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JUAN CARLOS GUTIERREZ
TIUSABA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Ju^dos de Ejecución de Penasy Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta¡a)cendoj.ramajudiclal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier coDía aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo Dodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009Vtodas las aue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando

hHps://outlool(.ofnce.com/mail/id/AAQkAGZIZjNkOWY1LWZhNzklNGaOOC1hYjZjLTgyMzZiZTE1YThmYwAQAOclxenmcuXVNIv41LmEilTU%3D?actS...
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Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Ouflook

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

M electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si
elTn! T T° comuniquelo de inmediato, respondiendo al remTente y
hcerirnnHÍ destinatario, no podrá usar su contenido, dehacerlo podna tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir

!l®™Mn?írfr^nr% necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
f-A •?l I n CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene informaciónconfidencial de la Procuraduna General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O. C.

Radicado: 11001-60-00-000-2016-01863-00
Interno: 42018
Condenados: KEBIN ESNEIDER NINO LESMES
DpIíI-o- hurto calificado AGRAVADO CONSUMADO,

CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión: CPMS LA MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 226 / 227 / 228

Bogotá D. C., febrero veintiocho (28) de dos mii veintitrés (2023)

SIGCMA

<mñ

1. ASUNTO /

Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconocimientq '̂de rédehcl,Ón\de pena, libertad
condicional y prisión domiciliaria contemplada en el aftícuibv 3gGráel-'CP., en favor del
sentenciado KEBIN ESNEIDER NIÑO LESMES. \ "'A \

• ::í| \ .
2. ANTECEDENTES \ V\

X \íi\ V-''
1." El 1° de septiembre de 2017, el Juzgado 41 Penal del CirGuitóYon Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a KEBIN ESNEIDER NIÑO LESMES.,.ídentificado con cédula No.
1.000.939.047, a la pena principaí de U44' meáes de prisión, y la accesoria de inhabilitación
para el ejercido de derechos y funciones.púljlieas. por el mismo lapso de la pena principal, como
coautor responsable del delito de hurto califfcado agravado en concurso homogéneo y sucesivo,
en concurso heterogén^o'con conciertoNpara''delinquir, negándole la suspensión condicional de ta
ejecución de la peng^^a^rlsión domiciliaria. \

.-A
2.-La decisión '|ue:m^difieada' por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta
ciudad, en proA^idenciá de fepha 20 de mayo de 2020, fijando la pena en 135 meses de
prisión,

^Í.ch4 sanción la cumple^ desde el 15 de septiembre de 2016, fecha en la que fue
c^pturádo yle fue inj|iiweSta medida de aseguramiento en centro de reclusión.
3.-^ EI 19 de noviembre de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencia^.

^:4.- Al^sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
-^32l''día$, el 13 de mayo de 2021.
30.5 días, el 28 de enero de 2022.

5.- El 9 de Junio de 2021, no se concedió la libertad condicional por cuanto no cumplía ei factor
objetivo contemplado en la norma.

6.- Previa solicitud del Despacho, el 15 de febrero de 2022, ingreso informe de visita domiciliaria
No. 270, suscrito por asistente social del Centro de Servicios de esta Especialidad.

7.- El 14 de marzo de 2022, ingreso oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-003099 sin fecha, con
documentos para estudio de redención de pena.

8.- El 21 de abril de 2022, se recibió correo electrónico remitido por la defensa del sentenciado,
en el que solicita se conceda la libertad condicional, sin mayor argumento. Petición que reitero el
1° de julio, 15 de noviembre de 2022 y 23 de febrero de 2023.

9." El 28 de junio de 2022, el Despacho realizó entrevista al sentenciado, en el centro de
reclusión donde se encuentra.

10.- El 3 de agosto de 2022, ingreso oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-2162 sin fecha, con el que ^
adjuntaron documentos para estudio de redención de pena y resolución favorable No. 3776 dé
21 de julio de 2022.
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3. CONSIDERACIONES

3.1. REDENCION DE PENA

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, allegó junto con los oficios Nos.
114-CPMSBOG-OJ-LC-003099 sin fecha y 2162 sin fecha, certificados de cómputos por actividades
para redención realizadas por KEBIN ESNEIDER NIÑO LESMES, además de otros documentos
soportes de las exigencias del artículo 100 ys. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo
6 de la Resolución 2376 dei 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC, conforme se relaciona a
continuación el penado trabajó 1.496 horas así:

Certifícado No. 18307319, en 2021, julio (160 horas), agosto (168 horas), septiembre (IW^f^).
Certífícado No. 18366888, en 2021, octubre (160 horas), noviembre (160 horas)^dia:^j3re (176
horas). ' '•
Certificado No. 18471644, en 2022, enero (160 horas), febrero (160 horas), marzo (.176 Ijpr3^ v: ,j
El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de jtóna para tener .eaj:uentó la
evaluación de! trabajo, la educación o enseñanza y la conducta deUntemo, al punto^-.gue;; siesta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceaép'idi^ redención.^íEoJBKpresente
asunto se tiene que durante los meses en que el penado ^^sarrdltó|̂ V{dades certificadas por el
INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual^fojTri;a^l-^désémReño en las actividades que
desarrolló durante el periodo que certifica el Estableclm^taj-Cgí^ártof.'̂ ^^ SOBRESALIENTE, por
tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Leyf?5^^1-993/\pá^.éfectos de redención de

Por ende, yde conformidad con el artícula-'§2 d^^Ja ley 65 dMá^, que prevé que por cada dos días
de trabajo se abonara un día de recluslÓn¿^sin;ó.Byiar que no s^^podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, se reconocerán noventa y tris punto cinco (93.5) días de redención a KEBIN
ESNEIDER NIÑO LESMES, por las i.496- hbras de trabajo realizadas,

\•(
3.2. LIBERTAD CO.NbIClONAL \ \

La libertad condicloijáí,,engiba por el leg'islador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene,lugár, una^vezVeunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 dei
Códjgo Penal (módifícado por el'árticuio 30de la ley 1709 de 2014), que indica:

'Artí^lQ 64. Ube^ad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona'̂ condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos!^

1 QÓe la'éersona haya cumplido las tres Quintas (3/5) partesde lapena.
y¿''QueWadecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión

¿ permll^^uponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
\3.^Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al juez competente para conceder la libertad

condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados a laactuación, la existencia o Inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago deja
indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo depago, salvo que se demuestre Insolvencia del
condenado. El tiempo que faite para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.^ Cuando este
sea Inferior a tres años, elJuez podrá aumentarlo hastaen otro tanto Igual, de considerarlo necesario.'

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya
cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar
con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el
tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la
conducta punible y el pago o garantía de pago de los perjuicios.

Iniclalmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por KEBIN ESNEIDER NIÑO
LESMES, se recuerda en este punto, que conforme con los llneamientos jurisprudenciales de la Corte
Constitucional, la conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en esta instancia
procesal de ejecución de la pena, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem y
del juez natural, pues esta nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a \os
estudiados por el Juez de Conocimiento, como lo son el tratamiento penitenciario, la valoración de Tá
condutta y la necesidad de continuar con la ejecución de la pena.
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Hechas las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución, a valorar la conducta punible
en el caso concreto, así; se tiene que KEBIN ESNEIDER NIÑO LESME5, fue condenado en estas
diligencias por los delitos de hurto calificado agravado consumado, en concurso homogéneo y sucesivo,
hurto agravado consumado atenuado en concurso heterogéneo con concierto para delinquir, por
cuanto en informe de policía del 18 de enero de 2016, se indicó sobre fuente no formal que dio cuenta
de una organización criminal dedicada al hurto a personas en modalidad de asalto y arrebatamiento
cuyo lugar de influencia correspondía a la calle 13 entre carreras 11 a 20 de esta ciudad.

Una vez iniciadas las averiguaciones correspondientes, se advirtió de la existencia de 14 denuncias que
daban cuenta de diversos hurtos en el referido sector, y que las personas que llevaban a cabo tales
actividades ilícitas conformaban una organización denominada "La Bolita", la cual, medíante división de
tareas se apoderaban de dinero efectivo, celulares y joyas que las personas llevaban consi.g'ó.y^través
de diversas tareas investigativas se logró la individualización e identificación de van^éc^reóHas queconformaban el gaipo delincuencial, por lo que, se solicitó la captura entre otros, del-a^ '̂̂ fideria^.
Reatos que resultan de alta gravedad, al ser enfático el fallador cuando en la sentencia resaltaT:}uSl'i

En concordancia con lo anterior, se tiene que ei comportamiento tíesp/^gtfo por los impli^dos'dejptanera
sucesiva, cuya vocación de permanencia en el tiempo se pudo colegir en^viaúd''de los elementas (^noscitivos
aportados, esde ostensible gravedad, comoquiera que además de afectar el^bié^jühd^ico del patrimonio económico
yponer en riesgo laseguridad pública, la integridad física y la vidajds'sujetqs que son^^bjeto de dicho proceder, el
Inminente peligro, ello por cuanto la actitud asumida por los^^éjecutores,\deÍ^Ótaba\in claro desprecio por las
mentadas prerrogativas. W, \ \

Por otra parte, la delincuencia organizada, particularmente en '̂las mod^lidadá^ c^e se han expuesto en este
proveído, genera efectos colaterales en la comunidad, como pud/era seA/a ^s^^clón de Inseguridad por parte de
quienes transitan con frecuencia por laszonas aléSáñ'ahen lasqueactuabá\la aanda criminal.

De conformidad con los asertos expuestoSf\detié'í^dr eljDespacho qu^fecüvamente que este tipo de delito, es de
los que más afecta a la comunidad, de fes que-más terror causa a la comunidad, más miedo a salir a la calle, más
temor depoder tener algún típo de elemento dey^or económico, porque existe toda una organización criminal de
diferentes escalas para despojarle y si es'precisofsubyugarlo o atentar contra otros bienes Jurídicos más valiosos
(•••)' .A \ \
Asi y por cuantoí^omo^se-^indicó ¡niciálmente, atendiendo los llneamíentos trazados por la Corte
Constítucional,<|,a valc^ciórí de la condúcta punible que realice el Juez de Ejecución de Penas,
debe tener eñ cuenta todas las circunstancias, elementos v consideraciones hechas oor el
iue2 penal en la sentencia, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libentad condicional. '(Sentencia C-757 de 2014).

Sb'.e^r^encia del ektensb de la circunstancia fáctica y los elementos materiales probatorios,
adve'rtidos por el Juez de Conocimiento en la sentencia base de esta ejecución, que la conducta punible
de^íégada por el sentenciado KEBIN ESNEIDER NIÑO LESMES y por la cual fue sancionado,
conlleva significativa gravedad, toda vez que, trasgredió no solo e! patrimonio económico de una

^cántÜda '̂considerable de sujetos, también, la seguridad pública, siendo reiteradas las conductas
kdélictwas desplegadas, generando zozobra e intranquilidad en la sociedad, adoptando la actividad
delictiva como medio de ingreso a costa de los intereses de la ciudadanía, demostrando poco respeto
por sus congéneres.

Ante tan grave e irreprochables conductas, se impone a esta Juez, como lo dejó delineado la Corte
Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la Libertad
Condicional.

Será entonces mayor la exigencia para esta ejecutora la evaluación del tratamiento penitenciario que
hasta el momento ha alcanzado el sentenciado y las demás exigencias legales, para determinar frente
a la valoración de la conducta punible, si se ha logrado el propósito resocializador que comporta la
pena impuesta a KEBIN ESNEIDER NIÑO LESMES y concluir si se encuentra o no preparado
para la vida en libertad, respetuosa de las normas de convivencia y orden social, aspecto que
se retomará al finalizar esta decisión.

Con respecto ai requisito objetivo que exige la norma, se colige que la pena que actualmente cumple el
sentenciado NIÑO LESMES es de 135 MESES DE PRISIÓN, y las tres quintas partes de esta equivalen
a 81 meses.

Como se anotó en el acápite que antecedes, el sentenciado ha estado privado de la libertad por esta
actuación desde el 15 de septiembre de 2016 -fecha en la que fue capturado y le fue impuesta medida
de aseguramiento en centro de reclusión-, lapso en el que ha descontado 77 meses y 13 días, más 1A
meses y 25 días de redención reconocidos hasta el momento, lo que arroja un total de 92 meses y 8
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días, de lo que se infiere que, cumple el factor objetivo para la procedencia de la libertad condicional
deprecada.

En cuanto al desempeño y comportamiento de KEBIN ESNEIDER NIÑO LESMES durante el
tratamiento penitenciario, se tiene que )a conducta del penado durante su permanencia en el centro de
reclusión la mayor parte ha venido siendo calificada como BUENA y EJEI^P1_AR, no registra sanciones
disciplinarias vigentes, ni investigaciones que comprometan su comportamiento, aunado que, la
Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, mediante resolución
No. 3776 del 21 de julio de 2022, emitió CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del
sentenciado precisando que, cumple con el factor objetivo y que no reposa sanción disciplinaria
vigente. De otra parte, se observa en las plenarias y en la documentación aportada por el INPEC, que
durante el tiempo de privación de la libertad el penado ha desarrollado actividades de-tfabajo con
resultados sobresalientes, además, de la consulta del sistema de Gestión Siglo XXI, nó^é %vi3encias
más sentencias proferidas en su contra.

En cuanto al proceso resodalizador sugerido por el grupo interdisciplinario para el predlrado, de la
verificación de por cuenta de esta actuación, dio inicio al tratamiento penitenciario el 15 de diciembre
de 2020, y fue clasificado en fase MEDIA el 30 de noviembre de 2021,_s]endo esa la última evaluación
del tratamiento. \

i K \De otra parte, aparece demostrado con el informe de asistenda^^so^ciafi No. 270 del 15 de febrero de
2022, que, el sentenciado KEBIN ESNEIDER NIÑO LESjMES-^uen^a c¿^lr^^un liúcleo yvínculo familiar,
constituido por su abuela, persona que tuvo a su cargo láx crianza d¿l penado,A:on quien residía antes
de la privación de la libertad, y está dispuesta a recibiriá de'nuevo en sb^'residencia ubicada en la
CARRERA 6 ESTE NO,. 94 - 21 INTERIOR 9^yANZANA 7LÓTÍE/i? ^^éa dudad, apoyario afectiva y
económicamente. Concluyendo que el condéhad^cuenta con 'yiñcú^o social yfamiliar que lo estimula a
reintegrarse al conglomerado soda! cdmojjn miembro útil y^uña red de apoyo que contribuirá a
concluir con éxito el tratamiento resdcializ|idor al que fue sometido.

Frente a la reparación de la victima para conceder el subrogado de la libertad condicional, encuentra el
Despacho que, con ofício^^^No. RU-AK^Q-046^55 del 28 de febrero de 2022, el Centro de Servicios
Judiciales del Sistema-Penal Acusatorio"de la ciudad, informó que, en esta actuación no se dio inicio al
trámite de incidente'de.répaifadón integral, por lo que no se hace exigible dicho requisito.

Ahora bien, se'concibye gue, el tratamiento intramuros debe continuar para que se cumpla de
manera cabal ips fines de-^revención especial y general positiva y negativa, que en parte se
mazaran en el pfogresp'íTel trátamiento penitendario, no hasta culminar la pena impuesta, si por lo
menos, en una fas'e de confia'nza o mínima seguridad, compatible con la libertad condicional.

Aj, pues si bien es Cierto que eí penado ha estado privado de la libertad 77 meses y13 días, yque su
conjportámiento en el centro penitenciario ha sido calificado como bueno y ejemplar, además, ha
desempeñado actividades de redención, tan soio ha sido clasificado en fase media, pese a que ha
cumplido/un tiempo considerable de la pena y, si se tiene en cuenta que en nuestro país el tratamiento

/penitenciario es progresivo y tiene como finalidad preparar al condenado para la vida en libertad, a
Xírayés^ de ias actividades que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del centro de reclusión

recomienda para cada caso particular, según sus avances en el proceso de resocialización, hasta
alcanzar fases de tratamiento abierto (de mínima seguridad) o de confianza, que se entienden
compatibles con la libertad condicional; no se considera consecuente con los principios que rigen
ia ejecución de la pena, ni con las funciones que se observan en esta etapa del proceso
penal, recomendar la libertad de un interno que no lia cursado la totalidad de las fases del
tratamiento penitenciario.

No hay que perder de vista que este aspecto está íntimamente ligado al requisito previsto
en el numeral segundo del citado artículo 64, que no se limita a constatar la buena conducta
del recluso, sino que exige que del adecuado "desempeño y comportamiento durante ef
tratamiento penitenciario" se pueda concluir que es dable otorgar la libertad al recluso; de manera
que no solo debe tenerse en consideración el concepto favorable emitido por el centro de reclusión,
dado que es necesario remitirnos al artículo 144 de la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y
Carcelario), donde están consagrados los criterios para determinar las fases de tratamiento
penitenciario; sobre este punto indica la referida norma:

ARTÍCULO 144. FASES DEL TRATAMIENTO. El sistema del tratamiento progresivo está Integrado por
siguientes /ases;

1. Obsen/ación, diagnóstico y clasificación del interno.
2. Alta seguridad que comprende el período cerrado.
3. Mediana seguridad que comprende el período semiabierto.
4. Mínima seguridad o período abierto.

Página 4 de 7

Las solltítudes deOerán ser remitidas a ias direcciones eiectrúnicas correspondientes ai Centro de Sen/idos Administrativos de
los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: vanianilla2csieDmsbtaíacendoi.ramaiu{liclai-qov.c6



> '\v RaviaJudida]
' u ConsejbSuperior de la Judicatura

J República de Colombia
SIGCMA

B. De confianza, aue coincidirá con la libertad condicional.

Los programas de educación penitenciaria serán obligatorios en las tres primeras fases para todos los internos, sin
que esto excluya el trabajo. La sección educativa del INPEC sumit)¡strará las pautas para estos programas, teniendo
en cuenta que su contenido debe abarcar todas las disciplinas orientadas a la resocialización del interno.
PARÁGRAFO. La ejecución del sistema progresivo se hará gradualmente, según las disponibilidades del personal y
de la infraestructura de los centros de reclusión. (Subrayado y negrilla del despacho).

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el legislador la
implementadón de un sistema penitenciario de tratamiento progresivo, a fin de preparar al penado
para la vida en libertad teniendo en cuenta no solo el fin resocializador de la pena, sino además el fin
de prevención general, entonces en este momento, no se encuentran los argumentos necesarios para
arribar objetivamente a considerar que la sociedad no se verá en peligro nuevamente para anticipar el
retorno del sentenciado a la sociedad, pues la valoración de la conducta delictiva sigue vigénte?).

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartarájercoñcépto
favorable emitido por el centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia de libertad radica
en cabeza del operador judicial^; pues a pesar de que el sentenciado ha derno^rádo" '̂biien
comportamiento durante el tratamiento penitenciario, no se satisfacer^ a cabalidad ^lOS-requisitos
previstos en la norma, por lo cual se considera indispensable que^éf peinado continu.é'privado'̂ de la
libertad para que cumpla la sanción intramuros mientras se completa,el tratamiento fíenfte'nciario en
aras de lograr una verdadera resocialización, sin perjuicio de,'e>^amÍnar^periodicamente su progreso en
las fases del tratamiento, atendiendo ai concepto de Comité de^Vjaluaaón \ Tratamiento del Penal,
pues solo así podria garantizarse materialmente a la sopedajl qué no "s,e vérá desprotegida con la
ocurrencia de actividades delictivas de análoga naturá(eza\que "'pudiera^désplegar de nuevo el
sentenciado. \ \\ \

\ \Con base en lo anterior, no se concederá !a libertad condidpnal;,al sentenciado KEBIN ESNEIDER
NIÑO LESMES, hasta tanto se determi^e-fehaqientemente "conforme con el examen periódico del
tratamiento penitenciario que se le 'adelanta,/^qu '̂'este, ha alcanzado las condiciones para su reintegro
al conglomerado social. \

\ \3.3. PRISIÓN D^ÍC^ÍaRIA ART. 3f8G CP.
/ y ^El articulo 28 de la lev 1-70^06 2014, modificado por ia Ley 2014 de 2019, prevé lo siguiente:

"ARTÍCULO 38G. <Ver Notas^de Wgenc/s> <Art¡culo modificado por el articulo 4 de la Lev 2014 de 2019. B nuevo"ARTÍCULO 386. iyer
siguiente: > La ejecución

yer Noús^deVlgencia> <Artíc:ulo modificado por el articulo ¿de la Ley 2014 de 2019. B nuevo texto es el
ción de ía o¡eria privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando

haya')^mplldo la mit¿d de'l^or)d^á y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del
presente código, excepá)^en, los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de ia víctima oen aquellos eventos en Que
nje sent^clado por algw\o tíe-íos siguientes delitos del presente código: genoddio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparláón forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento (orzado; tréfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión.^ delitos; tráfíco de migrantes; trata de perdonas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
condeno delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de Andones públicas con fines fe/rorisfas;
flnanclatíófí]del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de
dellncpeni^ organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos reiadonados con actividades terroristas;

/fy^fcadóp, tráfíco y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos
í reíscfófiS&os con el tráfíco de estupefadentes, salvo los contemplados en el artículo 2ZS / el Inciso 2 delarticulo 376: peculado por
^apro/ííatíón; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en ia celebración de

conb'atos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráñco de infíuendas de
servidor público; enriquecimiento ilidto; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas
a testigo; ocuitamiento, alteración o destrucdón de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del
Sstado.

PARAguafO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado par apropiadón, concusión, cohecho propio,
cohecho impropio, cohecha por dar u ofrecer, interés indebido en ia ceiebradón de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos
legales, acuerdos restrictivos de la competenda, tráfico de Influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por
acción, falso testimonio, soborno, soborno en ia actuación penal, amenaza a testigos, ocuitamiento, aiteradón, destrucción material
probatorio, no tendrán el benefíclo de que trata este artículo'.

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que, el beneficio de prisión domiciliaria
procederá cuando: I) la persona haya cumplido la mitad de la pena; ii) no se trate de condena
impuesta por uno de los delitos enlistados en el articulado; iii) el condenado no pertenezca al grupo
familiar de la víctima; y, Iv) se demuestre un arraigo familiar y social.

De lo anterior, se analizará cada una de las exigencias, para concluir si es viable o no acceder a_la
petición incoada. Como se anotó en el acápite anterior, la pena impuesta a KEBIN ESNEIDER NIÑO
LESMES es de 135 meses de prisión, y la mitad de esta corresponde a 67 meses y 15 días.

1). El prenombrado ha descontado de la sanción impuesta un total de 92 meses y 8 días,
descontados asi; 77 meses y 13 días, desde el 15 de septiembre de 2016 -cuando fue capturado y le
fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión- hasta la fecha, más los 14 meses y zS.

' Ver Sentencia C.S.J. Rad 22365 M.P. Edgar Lombana Trujlllo
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dÍ3S, de redención reconocidos hasta el momento, de manera que, en el presente asunto se supera el
mínimo de descuento exigido por la norma mencionada en precedencia.

ii) De otra parte, encontramos que los delitos de hurto calificado agravado consumado, en concurso
homogéneo y sucesivo, hurto agravado consumado atenuado en concurso heterogéneo con concierto
para delinquir, por los que fue condenado, no se encuentran dentro del listado de delitos excluidos del
sustituto (en lo que respecta al listado del artículo 38G).

iii) Ahora bien, frente al requisito previsto en el literal b, numeral 4° del artículo 38B, se tiene que, con
oficio No. RU-AK-O-04555 del 28 de febrero de 2022, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio de la ciudad, informo que, en esta actuación no se dio inicio al trámite de incidente de
reparación integral. \

iv) En lo atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3° del articulo 38 Bdel^dí^l^e^at^que
está relacionado con "Que se demuestre el arraigo familiar ysocial del condenado'̂ encontramos ¿lue
KEBIN ESNEIDER NINO LESMES tiene arraigo familiar y social, en la CARRERA SUESTE NOr94 -,21
INT 19 MANZANA 7 LOTE 19 de esta ciudad. . ' /

De cara a este aspecto es preciso señalar que las condiciones fafrííliare^.y sociales deiiseníenciado
NIÑO LESMES fueron corroboradas a través de entrevista reaHzada por asistente social del Centro de
Servicios de esta Especialidad, según informe No. 270 del^lí d"^sfel3jrero\de ¿022. Diligencia en la que
se verifico que, en el lugar reside la señora Ana Cecilia Moreno^^d^Ofjiuéia, abuela paterna del penado,
quien atendió la entrevista y afirmo ser arrendataria del ^inmueble "hac^ más^.áe 19 años, vivir sola y
recibir colaboración de sus nietas e hija, quienes tambiét^\tierie"h^a diSposi'ción de colaborar con los
gastos y apoyo efectivo del condenado, la entrevistada asegurb, tairibien que se encuentra en total
disposición de acoger al condenado en ^su'̂ omílsilio, para que termine de purgar la pena impuesta,
reconociendo las consecuencias que Mnffa^.-r^cibl^ auna persóna'cbn limitación de movilidad.
De manera que en el presente asunt existen elementos a partir de los cuales se puede concluir que
en el referido inmueble se dan las copdiciope's sociales y familiares para recibirle, en la medida que
cuenta con el apoyo d^^su familia paterna,\en el que además se dan las condiciones de espacio y
económicas para recibirle,>de io cual Se cd'ncluye que tienen la disposición de recibirlo, teniendo
presente las consecúetidás^que contrae'recibir a una persona con restricción de libertad, hechos que
contribuyen con^el progreso yiacompañamiento del penado en su proceso de resociaüzadón.

\ .
En consecuencia, conslderando\que para el caso concreto se encuentran satisfechos lo requisitos
exigidos por el ardculo'28'cle ja 'ley 1709 de 2014 para acceder a la prisión domiciliaria, se concederá
el'bei^eficio a KE^IN: ESNEIDER NIÑO LESMES con la implementación del sistema de vigilancia
electrónica como medio,-de control, de conformidad con dispuesto en el inciso segundo del artículo 38
Dde la ley 599 de 2000, adicionado por la ley 1709 de 2014, art. 25.

Este^beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los términos del artículo 38 B del
Código Renal, con caución prendaria por TRES (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

^Fijand^/tomo dirección de residencia la CARRERA 6 ESTE NO. 94 ~ 21 INT 19 MANZANA 7 LOTE 19 de
Siesta-ciudad.

No obstante, se advierte al penado que deberá permanecer en el lugar fijado como reclusión, y en caso
de requerir permiso para salir del sitio deberá elevar la correspondiente solicitud ante el Juzgado que
ejecuta la pena, con los debidos soportes, y en caso de incumplir las obligaciones fijadas, o de incurrir
en nuevas conductas delictivas, se revocará el sustituto concedido para que purgue en un centro de
reclusión formal el periodo de pena que le hace falta cumplir.

Por consiguiente, una vez que el sentenciado suscriba la diligencia de compromiso en los términos del
artículo 38 B del CP y preste la caución prendaria impuesta, se librará la correspondiente boleta de
traslado ante la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo, dónde se encuentra recluido, así
como las comunicaciones ante la Dirección General del INPEC y/o dicho Establecimiento, para los fines
de control y vigilancia del cumplimiento de la pena impuesta. En iguai sentido, para que a través del
Centro Penitenciario implementen el mecanismo electrónico para efectos del control y vigilancia para
cumplimiento de la pena impuesta.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

OFICIAR al COMITÉ DE EVALUACION YTRATAMIENTO de la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad La Modelo, para que conforme al artículo 11 de la Resolución 7302 de 2005, realice
extraordinariamente "seguimiento de fase" y emita el correspondiente concepto, el cual se requiere
con urgencia para determinar el progreso real en ei tratamiento penitenciario recomendado pat^
KEBIN ESNEIDER NIÑO LESMES. Lo anterior comoquiera que, la última clasificación en fase datá-
del 30 de noviembre de 2021.
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2.- OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos de que
se sirvan remitir los documentos que reposen en la hoja de vida de la precitada; cartilla biográfica
actualizada, actas de calificación de conducta, certificados de estudio y trabajo realizado por el interno
KEBIN ESNEIDER NIÑO LE5MES.

3.- Sobre los correos electrónicos provenientes de la cuenta qomezQarcial225®Qmail.coni. remitidos
por la señora Lina María Gómez García, en los que indica al final del correo que se encuentra a la
espera de respuesta de la solicitud de libertad condicional a nombre del sentenciado KEBIN
ESNEIDER NIÑO LESMES, infórmesele que; este Despacho no atenderá las peticiones por cuanto no
es sujeto procesal y no se encuentra reconocida para actuar en representación del precitado, máxime
que, este no se encuentra incapacitado para elevar a nombre propio o a través de sjj.-^efensa las
solicitudes que requiera. X ^

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitendána de Mé'̂ ána
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de cojTSU^^ypar^ue
obre en su respectiva hoja de vida.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y^I4EI>lbAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., ^ \ V \

RESUELVE.-^ \ \ • ' \

PRIMERO. - REDIMIR NOVENTA YTRES PUNTO CINCO^93.^^ DÍ^S a3la pena que cumple el
sentenciado KEBIN ESNEIDER NIÑO LESMES identificadocedula^No. 1.000.939.047, de
conformidad con lo expuesto en este proveído.-. \ \ \ .

/ \ \ 5
SEGUNDO. - NO CONCEDER el subrogad^.deJ.a libertad condicional al sentenciado KEBIN ESNEIDER
NIÑO LESMES identificado con ceáula.N<K\l.Ób0.939.047,^or lo expuesto en este proveído.

TERCERO. - CONCEDER la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal, con la
Implementación de brazalete electrónii^o como medio de control, al sentenciado KEBIN ESNEIDER
NIÑO LESMES identificado con cédula -No. 1.000.939.047, conforme lo expuesto en este
proveído. / ,\

Este beneficio Vrpcederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los términos del articulo 38 Bdel
Código Penal y^prestaivcauciórí *t)rendaria por TRES (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
fijaní^o como dir^cción^e-tesi.deñcia la CARRERA 6ESTE NO. 94 - 21 INT 19 MANZANA 7LOTE 19 de
^íá ciudad.
\. \
Una ,v.ez suscrita la^diiigencia de compromiso y allegada la caución prendaria, en los téiminos
seh^la'dbs, LÍBRESE la correspondiente boleta de traslado domiciliario, ante la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad La Modelo, dónde se encuentra recluido.

(/^CUARjO. - COMUNICAR la presente decisión a la Dirección General del INPEC y a la Cárcel y
VPenitenciaria de Media Seguridad La Modelo, a fin de que se implante al sentenciado el mecanismo de

vigilancia electrónica para efectos de controlar y vigilar el cumplimiento de la pena.

QUINTO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad, dar trámite al
acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

SEXTO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modejo,
donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vi^.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIPÍQUESE YCÚMPLASE ^

i RUTH STELLA flllGAREJO-MtJLINA
JUEZ^ CENTRO DE . ^

I JUZGADOS -

notificaciomes
'• .;.A ' :•

.••• .liui'. 1

íl'll.is di- .i-illK"!.!!!

P--'(i, N'j,
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28/3/23,12:57 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO; Ni 42018 *Auto Interlocutorio No. 2023 - 226/227/228 del 28 de FEBRERO de 2023
por medio del cualCONDECE REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. CONCEDE PRISION
DOMICILIAIRIA KEBIN ESNEIDER NIÑO LESMES*

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lim 27/03/2023 9:55

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj-ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 3 de marzo de 2023 10:26 a. m.

Para: henrygordillo2018@gmail.com <lienrvgordillo2018@gma¡l.com>; henrvgordtllo2015@gmailxom

<henrygordillo2016@gmail.com>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradurla.gov-co>

Asunto; ASUNTO: NI 42018 'Auto Interlocutorio No. 2023 - 226/227/228 del 28 de FEBRERO de 2023 por medio del

cualCONDECE REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, CONCEDE PRISION DOMICILIAIRIA KEBIN ESNEIDER NIÑO

LESMES.*

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 226/227/228 del 28 de FEBRERO de 2023 por
medio del cualCONDECE REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, CONCEDE PRISION

DOMICILIAIRIA KEBIN ESNEIDER NIÑO LESMES. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Ju^dos de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA Al CORREO

ELECTRÓNICO ventanÍlla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es e! destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníaueio de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo Dodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlOOk.off¡ce.COm/mail/id('AAQkAGZI2iNkOWY1LWZhNzktNGOOOC1hYJZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAE241KR17dlMiHh2oaHZMvo%3D?actS... 1/2



28/3/23, 12:57 CofT-eo: Irene PatrícáCadena Oliveros - OuKook
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial'de Colombia SI no es el
desünatano de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copra que pueda tener del mismo. Si no es el des^natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podrfa tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comunfquelo de inmecJiato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos acJjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital,
.-«*».».*«I^OTICIA DE CONFORMIDAD*"*'*****" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.offics.eom/mail/id/AAQkAGZiZiNkOWY1LWZhNzklNGQOOC1hYJZjLTgyMzZjZTEmhmYwACJAE241KRt7dlMIHhZoaHZMvo%3D7actS... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

"^dlcado: I 11001-60-00-017-2018-14421-00
No Interno: 46305
Condenado: 30NATHAN QUIJANO TORRES
Delito: HURTO CALinCADO (LEY 1826/2017)

"CARCEL I CARCEL MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 280

Bogotá D. C., marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

Procede el Despacho a decidir acerca de la eventual libertad por pena cumplida y liberación
definitiva en favor del sentenciado JONATHAN QUIJANO TORRES identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.000.326.934.

2.-ANTECEDENTES

1. El 27 de marzo de 2019, el Juzgado 1° Pena! Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JONATHAN QUIJANO TORRES identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000.326.934, a la pena principal de 36 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, tras
encontrarlo autor responsable del delito de hurto calificado, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado cumple la sanción desde el 10 de agosto de 2020, fecha en la que fue puesto
a disposición del radicado de la referencia para el cumplimiento de la pena. Además, se reconocen
2 días, que permaneció en detención preventiva por esta actuación en la fecha de los hechos.

3." El 10 de agosto de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

4.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:

153 días, en auto de 18 de abril de 2022.

5.- El 3 de marzo de 2022, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-0522 con el que se adjuntó
entre otro, resolución favorable No. 3389 del 13 de enero de 2022.

6." El 18 de abril de 2022, se requirió al condenado para que allegara información sobre su arraigo
familiar y social, además, aportara documentos que lo acrediten.

7.- El 05 de octubre de 2022, no se concedió el subrogado de la libertad condicional y se negó la
libertad por pena cumplida.

3.-CONSIDERACIONES

Como se anotó en el acápite anterior, el sentenciado JONATHAN QUIJANO TORRES, ha estado
privado de la libertad por estas diligencias desde el 10 DE AGOSTO DE 2020 -cuando fue dejado
a disposición de esta actuación- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 30 meses y 21 días,
más 2 días que permaneció en detención preventiva por este proceso, más 5 meses 3 días de
redención efectivamente reconocida a la fecha, guarismos que sumados arrojan un total de 35
MESES Y 26 DÍAS.

Entonces, tenemos que JONATHAN QUIJANO TORRES cumplirá el total de la pena impuesta el
próximo 07 de marzo de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata e
incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 08 de marzo de 2023, para cuyo
efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y Penitenciarla de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la pena
que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades a las que además deberá
informarse sobre la liberación del precitado, con la advertencia que se materializara de no s?r
requerido por otra autoridad.
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Se tendrá porcumplida la pena accesoria de inhabilitación paraelejercicio de derechos yfunciones
públicas fijada en la sentencia en contra JONATHAN QUIJANO TORRES, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria Impuestas
en este asunto, a partir del 08 de marzo de 2023, y se ordenará que una vez adquiera
ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la
sentencia condenatoria correspondiente, se realice el ocultamlento al público de las anotaciones
registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Por !o expuesto, EL JUZGADO DIEaNUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado JONATHAN

QUIJANO TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.326.934, y demás generales
de ley y características morfológicas consignadas en (a sentencia, a partir del 08 de marzo de
2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, en favor de JONATHAN QUIJANO TORRES identifícado
con cédula de ciudadanía No. 1.000.326.934, con la advertencia de que se materializará de no ser
requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas, proferida contra JONATHAN
QUIJANO TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.325.934, a partir de la fecha.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de
Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de JONATHAN QUIJANO
TORRES identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.326.934, efectúese el ocultamiento^l
público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse es
diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley. ^ >

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

u , RUTH STELLA MÉLGAREJ
Fjtícticion ctf- y II.,'

En fafeclia' • Not''-- w- f.-

j 1y^iAR
La anterior ..

—^1 Senrpts'-io

JUEZ
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28/3/23,12'.54 Correo: Irene Patrfda Cadena Oliveros - Oullook

RE: ASUNTO: NI 46305 Auto Interlocutorio No. 2023 - 280 del 3 de MARZO de 2023 pormedio
del cual LIBERTAD OR PENA CUMPLIDA, JONATHA QUUANO TORRES

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria,gov.co>
LutT27/03/2023 10:12

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR; 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Ora. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 8;45 a. m.

Para: larroyoíS)Defensor¡a,edu.co<larroyo@defersoria.edu.co>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgarzon@procuraduria.gov.co>; leaote@hotmail.com <teaote@hotmail.com>

Asunto: ASUNTO; NI 46305 Auto Interlocutorio No. 2023 - 280 del 3 de MARZO de 2023 por medio del cual LIBERTAD OR

PENA CUMPLIDA, JONATHA QUUANO TORRES

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto interlocutorio No. 2023 - 280 del 3 de MARZO de 2023 por medio del
cual LIBERTAD OR PENA CUMPLIDA, JONATHA QUUANO TORRES. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL
AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR

ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajucl¡cíal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníaueío de inmediato, resDondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser oue exista una autorización
exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la RamaJudicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. SI noes eldestinatano, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

ht^;//outloot(.office.com/rn8¡l/icl//SiAQkAGZiZjNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQALIGktiiHlk9MkksMQQKbQeQ%3D?act... 1/2



28/3/23, 12:54
COíTeo: Irene Patricia Cadena Oílveros - Outlook » • • •

dZZZTl '"T "" •''' ^ 3¡ «el
arc^al '' "«'""je. «u» documentos y/o
ñécesar oir I ' "" 'ü """í""' correo, cor,sIdere si es r,.almentenecesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

nn'̂ ° M electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Sí
pLin^H^ I ^ de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o arcíiivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.

*«*.**.N0TICIA de conformidad*"*""** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por eJ personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, seencuentra estrictamente prohibido.

https://ouflook.ofnce.com/mailrtd/AAOkAG2iZJNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYj^l-TgyMzZIZTE1YThmYwAQAUGkblHlk9MkteMQQKbQ®Q%3D?act... 2/2



u\ Ramajudidal
« ConsejoSuperior de ta judicatura

J República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 1llQC.-':"^i3-0Q-013-2016-09901-00 ~
Interno: 476C7 i'
Condenado: YlLhlAR ALEXANDER GUTIERREZ'OCAMPO

Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS •
Decisión: DEa'-bTA EXTINCION PENAS Y LIBERACION SENTENCIADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 173

Bogotá D. C., febrero quince (IS'i de dos mil veintitrés (2023) .

1. ASUNTO POR TRATAR

crf

Se procede a decidir sobre la viabilidad de decretar la LIBERACIÓN^D€FI(>í^VA en fa'ííV d^yiLMAR
ALEXANDER GUTIERREZ OCAMPO. ^ V Ví \

2. ANTECEDENTES,^:.,^
1." El 21 de agosto de 2018, el Juzgado 1Penal Municipal ¿le C^dmiént^e esta dudad, condenó a
YILMAR ALEXANDER GUTIERREZ OCAMPO identificado c^n lá^^^No. 1.130.632.678, ala pena
principal de 16 MESES DE PRISIÓN ya.ia'pena accesoria de ihhajjilltadón para el ejercicio de derechos
yfunciones públicas por el mismv'iaDsó/aPHaber sj'do hallado autor responsable del delito de LESIONES
PERSONALES DOLOSAS, conced; '(náole la\sdspensión condicion-íl de la ejecución de la pena, por un
periodo de prueba de 2 años' preVia suscri'pción de diligencia, de compromiso con las obligaciones
del Art. 65 del C.P., y ^iistituoíón caución''prendaria equivalente a 1 salario mínimo legal mensual
vigente. / :\- \

X i V"
2.- El 12 de fébrero de ¿02b, é) sentenciado suscribió acta de compromiso con las obligadones
del artículo 65 ^erc.P;,,.y'corist'ítúyo caución prendaria, mediante póliza judicial No. NB 100328844 defech^ 22 de julio^^ 20'l^.por ya'br de $828.116, expedida por Cpmpañía Mundial de Seguros S.A.
3!^ El 9^de mayo d^^^9'¡'este Despacho avoco el conocimiento de la ejecución de la pena
4.-^£!.¿^de octubre de 2022, se recibió ofido CONVIDA RU-O-4928 de 21 de octubre de 2022, con el
que^l 6¿ntro de Servicios Judiciales - sede Convida, informa que no se dio tramite de incidente de^;eB_ara^n integral dentro del proceso de la referencia.

<5.i''EI^2 de noviembre de 2022, se recibió radicado No. 20227032157781 con el que el Grupo de
Extranjería Regional Andina, infoi-ma que, verificado el módulo de viajeros del sistema de información
misional, el sentenciado GUTIERREZ OCAMPO, no registra movimientos migratorios.

6." El 2 de noviembre de 2022, se. recibe oficio No. 20220518487 / ARAIC - GRUCI-1.9 de 27 de octubre
de 2022, con el que la Dirección de Investigación Crimina!, remite relación de anotaciones y
antecedentes. i

1 ;

7.- El 3 de noviembre de 2022, recibe oficio No. 20222220094171 de 18 de octubre de 2022, con el
que la Dirección de Atención al WSuario, Intervención Temprana; y Asignaciones de la Fiscalía Genera!
de la Nación, remite relación de ariotadones y antecedentes.

3. CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto c- ii los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2000, transcurrido el periodo
de prueba fijado al conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la libertad
condicional, sin que el condenadu incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.

En este caso tenemos que el sentenciado YILMAR ALEXANDER GUTIERREZ OCAMPO, cumplió todas
y cada una de las obligaciones derivadas dei subrogado de la suspensión condidonai de la ejecución

Lassolicitudes deberín ser remitida a la dirección siectrónicacorrespondiente al Centro de servidos Administrativos de losJuijados de
Ejecución de Penas v Hedidas de Seguridad de Bogotá: ventanlllacsti'nm'ihtaacendol.rarraiLidlcial.aov-CO



de 2022, obsen,6 buena conduL, da cueTa dTe o!l „f„ ' r'™
Dirección de Investigación Criminal EInterool mPrii«nfí ""eportada por la Policía Nacional
de 27 de octubre de 2022, en el Le se 2^220518487 / ARAIC -^GRUCM.9
judiciales, por tal razón es posible afirmar Que el Dpnart^^ ^ Preutado no registra otros antecedentesbeneficiado con la suspensión condicional 3e la ejícu^ deTa p^^^^

sentenciado GUTIERREZ OCAMPO no reaisfra mnfj^ ^ información misional, elinformar al Juzgado. ' movimientos migratorios o cambio de^résíderkia sin

medente de reparación Integral dentro del proceso íeTrefer^n ™""I""

^«7 or^ena^k^aíi^n deconocieron del =70 0^^10 a 0^0^^^autoridades ,uamencionado beneficio í' '= •'=™'"':'̂ ^1e^l^¿"f^a^rtada para accede? al
^ '-r de ,0 previstoconcurrentes con la penr^^SS.S'ÍSÍT' '""a vez que estas fueran

« «ÑAS y «.OIDAS DE SEGURIDAD

\ • V- X :
\ ^ \ / •. resuelve: .

SSreysT" ° 0"TIERREZ OCAMPO identificado con la exde 20;. p. valor de'w^na'CSÍ^rS:^ sT

Contra esta decisión proceden los recursos de Le\
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

lOtCyiKS '

Li. I '

Fl

RUTH STELLA MEt€ÁREJO^
JUEZ

.., p-.,í.!llO N



Rama Judidal
ConsejoSuperior de ia JudicaUtra

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepinsbta@cendoi.ramaiudicial.gQv.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
YILMAR ALEXANDER GUTIERREZ OCAMPO

CRA9N017-54

BOGOTA D.C

TELEGRAMA W 1571

NUMERO INTERNO 47607

REF: PROCESO: No. 110016000013201609901

C.C;1130632678

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA

CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA

FEBRERO 2023 AI 173 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA

POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO
1 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN
LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

—'UM^



28/3/23.13:01 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros-Oiitlook

RE: ASUNTO: NI 47607 Auto Interlocutorio No. 2023-173 del 15 de febrero de 2023 por medio del
cual decreta extinción de las penas de prisión y accesorias, YILMAR ALEXANDER GUTIERREZ.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov,co>
Lun 27/03/2023 10:27

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <¡cadenao@cendoj.ramajijdic¡al,gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene PatriciaCadena Oliveros<icadenaoia>cendoj.ramajudici3t.govco>
Enviado: lunes, 6 de marzo de 2023 4:48 p. m.

Para: noracm61@hotmail.com <noracm61@liotmail.com>; Camila FernandaGarzón Rodriguez
<cf6arzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: ASUNTO: NI 47607 Auto Interlocutorio No. 2023-173 del 15 de febrero de 2023 por medio del cual decreta extinción

de las penas de prisión y accesorias, YILMAR ALEXANDER GUTIERRE2.

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interíocutorio No. 2023-173 del 15 de febrero de 2023 por medio del
cual decreta extinción de las penas de prtision y accesorias, YILMAR ALEXANDER
GUTIERREZ. NOTÍFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***este correo no está habilitado para recibir respuestas, favor
ENVIARLA AL CORREO

electrónico ventanllia2csjepmsbta(S)cendoj.ramajudícíal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue mueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leoales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aenerai sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

hKps://outiook.off¡ce.com/mall/i<3/AAOiíAGZlZjNKOWY1LW2hNzktNGOOOC1hYjZjLTgyM2ZjZTE1YTtimYwAQAABchVTfS7xJuCwnOI5clKNI%30?actS... 1/2



28/3/23.13:01 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a ro serqueexista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere sies realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contieneinformación de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada
porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerrorrecibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

htí)8://outiook.Ofnc8.com/inaiWd/AAQkAGZiZjNkOWY1LVVZhN2l«NGQOOC1hYjZjLTgyM2^TElYThmywAQAABchVTfS7xJuCwnOÍ5dKNI%3D?actS... 2/2



. V. Rf^Sjudidal
' '"í ConsejoSupcrior-delaJudicaMtá
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JUZGADO DIliCINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDA.^ DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

't

Radicado: I 25430-60-00-660-2021-01021-00
Interno: 4R509
Condenado: LÚZ CARINA AGOSTA
Delito: FüíGA DE PRESOS, HURTO AGRAVADO
Reclusión: CPMS BUEN PASTOR

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 126

Bogotá D.C., febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO /

Apetición de parte, emitir pronunciamiento en tomo a la eventual acumuiaclón jur¡dj£ajJe'íeyi^i5,/en
favc^ de la sentenciada LUZ CARINA ÁCOSTA.

\k. ANTECEDENTES f ''' ' \
r1.- El 25 de mayo de 2022, el Juzgailb 2° Penal del CIrcuiío c»n mnoión dé. Conocimiento de Funza

(Cundinamsrca), condenó a LUZ CAR>;;MA ACOSTA Identificaba oen'Ck\ NoX52.880.900, a la pena
principal de 30 meses de prisión, así tomo a la accesoria ^ Inhabilidad,balaré! ejercicio de derechos y
fundones públicas por el mismo lapso,^ ^1 encontrarla coautái^a def^líJéliíio cjp h^úrto agravado en concurso
homogéneo yautora del punible de fuga de__presos, negándole la ^uspgnsión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria. Setjün'hechos ocurridos elV2 d^ agosto de 2021.

X •'2.- El 2 de noviembre de 2022, se ted^lé^n^mo^al suscrito por la defensa de la condenada en el que
solicita se acumulen jurídicamente lás jienK.ipipuestas en el radicado de la referencia y el 11001-60-
00-017-2016-14059-00 NI. 28977, argumentando que, en el caso, se cumple con los presupuestos
señalados en la norma^pafa tal fin, aun^o-'a \ue, debe tenerse en cuenta el derecho a la resociallzación
con la familia, figura^que es el núcleo esencial de la sociedad.

3.- El 10 de fép.íero^'vOSS, se avoco el conocimiento de las diligencias, y se obtuvo copia de la
sentencia profe^da eri el_,raíi^c(o 11001-60-00-017-2016-14059-00 NI. 28977.

\ CONSIDERACIONES

^peira que se pre^^d'é acumular es la Impuesta a LUZ CARINA ACOSTA bajo el radicado No.'
11,601-60-00-017-2016-14059-00,¡donde el 1° de agosto de 2017, el Juzgado 27 Penal Municipal
con>^Funciores de Conocimiento de Boc;»tá, la condenó a la pena principal de 48 meses de prisión, por el
delito de nurto agravado, negándole Icj ¡suspensión condicional y la prisión domiciliarla. Los hechos que

ydterón origen a esas diligencias datan kel 4 de octubre de 2016. !
'I

" '̂Ca-i^ecución de esa sentencia estafé cargo de este Juzgado bajó el radicado NI. 28977.

De la Acumulación Jurídica de Peni^s

PreVé el articulo 460 del Código de Pro(^.edimlento Penal (actual), lo siguiente;

L3S normas aue regulan la doslfícaaC'ii cíe la pena, en caso Oe concurso de conductas punibles, se aplicarán
(amMn cuando los delitos conexos se hubieren fallado Independientemente. Igualmente, cuando se hubieren
proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos, la pena Impuesta en la primera decisión se tendrá
como parte de la sanción a imponer.

No podrán acumularse aenas por delitos cometidos con posterioridad al oroferimlenta de sentencia tie

cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad (...) '(Negrillas y subrayas fuera del texto
original)

Igualmente, establece el artículo 31 dei Código Penal:

'(-.) Concurso de conductas punibles. El que con una sola acción u omisión o con varias acciones u omisiones Infrinja
varias disposiciones de la ley penal o varias veces la misma disposición, quedará sometido a la que establezca la pena
más grave según su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la suma aritmética de las
que correspondan a las respectivas conduces punibles debidamente dosificadas cada una de ellas. (...)"

i I
Hechas las precisiones anteriores er.^menester determinar si en el'presente asunto es procedente
acumular las sanciones o si por el con^^jario concurre alguna de las causales excluyentes para concedí

pAginaidez
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el beneficio, por tanto, se procede a la revisión de cada uno |e los requisitos prenombrados
anteriormente: ,

Tenemos que los heciios que dieron origen ai proceso 11001-60-00-017^2016-14059-00 NI. 28977 (que
se pretende acumular), datar del 4 de octubre de 2016, de lo qu'í se infiere que, ocurrieron con
posterioridad a la fecha en que se profirió sentencia; 25 de mayo de 2022 - en ef radicado que aquí se
vigila y por el que actualmente se encuentra detenida 25430-60-00-6fSi3-2021-0102l-00 NI. 48509, de
lo cual podemos concluir que en este caso NO es viable decretar la acumulación de penas.

Conviene adarar que, este Despacho no puede adoptar una decisión i^Tnitiendo el cumplimiento de los
requisitos que exige la norma, so pretexto de propender a la resocialii^clón de la familia, como núcleo
esencial de la sociedad, conforme pretende la defensa de la condenada, pues, esta Ejecutofá^Sebe dar
estricto cumplimiento a la Ley.

Por consiguiente, sin mayores disquisicicnes este despacho no accederá aia acumíilacrón jurídlc^depenas solicitada anombre de LUZ CARINA ACOSTA. ¡ J
Finalmente, remitir copia de esta decisión a!a Cárcel yPenitenciaria '̂l^ia Segurldad^é Bog^^ara
Mujeres Buen Pastor, para fines de consulta ypara que obre en su h^a de vi^a, yal rarticaclfi.M"6oi-6Q-

n \
&N DE PEÑAé. Y MEDIPor lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCI&N DE P|.ÑÁ¿ YMEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTA D. C., \ V ' \
resuelveV \ ^

PRIMERO: NO DECRETAR por improcedente LA ACUMULACION JURÍDICA DE LAS PENAS de los
radicados Nos. 11001-60-00-017-201ij44059-Oo\NI. 28977 Y 2-5430-60-00-660-2021-01021-00 NI.
48509, deprecada por ia defensa de;^ra'-sei^itenViaí^á LUZ CARIÑO ACQSTA identificada con C.C. No.
52.880.900, por las razones descritas'éii la'p^e considerativa de este auto.
SEGUNDO: REMITIR ^opia de esta d^cislón.ai radicado 11001-60-00;017-2016-14059-00 NI. 289*^.
y a la Cárcel y Penitendária de Media Segundad,de Bogotá, para Mujerej'-Buen Pastor.

''''Coatra esta d^)sión'p,ra>q^en fos reculos de Ley.
NOTIFÍQUESe\^CÚHPÍ.'aSeA
\ \ \ RUTH STELLA MELG^
\ . : \ V JUEZ

• ^ tit K» 'ir-'l.r*

KepJhUcj d••^|¡<•fll»lA

CENTRO DE SERVICIOS ACJMI'í'STBATivOS
i JUIGAOOS DE EJECUCION ÜE PtNAS uOGCTA

NOTIFiCACIONSS

FECHA: [S:

Cédula:

N0M3RE DE fíU.-CiONARlO QUE NOTiFlC/.
Q2>x^\o. l!

,10 Sprvicios Ar1rlii>i>.ti,.:

im íiecur.io.i ele v '•
1 Entafecna No.

2 3 MAR Zdí.3

La anlerioi (./.

E! S8^r°ta"ir' —

HIJfUA
DACTiLAR
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2B/3/23,14:10 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Oullooli

RE: ASUNTO; NI 48509 *Auto Interlocutorio No. 2023 - 126del 10 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual NIEGA ACUMULACION, LUZ CARINA ACOSTA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:02

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <¡cadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 9:35 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(®procuraduria.gov.co>
Asunto: ASUNTO: NI 48509 'Auto Interlocutorio No. 2023 -126 del 10 de FEBRERO de 2023 por medio del cual NIEGA
ACUMUl^CION, LUZ CARINA ACOSTA

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -126 del 10 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NIEGA ACUMULACION, LUZ CARINA AGOSTA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contietie información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuniauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo oodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 V todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
exolícita. Antes de ¡morimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podna tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

destinatario, le corresponde nnantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

ht^s://ouHool«.office.com/mafl/id/AAOkAGZiZiNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmywAQAKICdOQfdGhBhLJSV6SRtKA%3D?ací... 1/2



28/3/23.14:10 Correo; Irene Patricia Cadsna Oliveros - Outíook
J —k

archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si esrealmente
necesario hacerlo, recuerde quepuedeguardarlo como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
**********N0TICIA de conformidad**'-******* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida porla Ley. Sólo puede serutilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://ouflook.ofnce.com/mall/ld/AAQkAG23ZjNkOWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYj;qLTgyMzZJZTE1YThmYwAQAKÍCd0QfdGhBhUSV6SRtKA%30?8Cl.,. 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

Radicado: I 11001-60-013-2019-01454-00
Interno: 49555 " ~~
Condenado: 3ARVI HUMBERTO ORTIZ SALCEDO
Delito: HURTO CALIRCÁDÓ ~
Reclusión: | COMPLEJO PÉNnENCARIO YCARCELARIO LA, PICOTA BOGOTÁ D.C. "

AUTOS INI^RLOCUTORIOS No. 2023 - ,192 / 193
Bogotá D.C., febrero veinte (20)'fle dos mil veintitrés (2023) j

. ; 1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torne a la eventual libertad por pena cumplida y liberación definitiva
en favor del senterciado JARVI HUMBERTO ORTIZ SALCEDO.'

2.-ANTECEDENTES

1." Él 06 de mayo de 2019, el Juzgado 18 Penal Municipal cori Funciones de Conocimiento de
Bogotá, condenó a 3ARVI HUMBERTO ORTIZ SALCEDO identificado con cédula de ciudadanía
No. 91.513.850, a la pena principal de 49 meses de prisión, y a la accesoria de interdicción de
derechos y fundones públicas por el mismo lapso, a) encontrarlo autor responsable del delito de
iiurto calificado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El penado, cumple la pena desde su captura para el cumplimiento de la pena el 4 de julio de
2019. Además, se reconocen 2 días de detención preventiva en la feciia de los hechos.

2.- El 1° de Julio de 2020, este Despacho avocó el conocimiento de la pena impuesta.

3." Al sentenciado se le ha recorrscido redención de pena así:
149.5, el 17 de noviembre de 2Ó22.
10 d(as, el 30 de noviembre de 2022.

} '

4.- El 30 de noviembre de 2022,iio se concedió la libertad por pana cumplida.

5." El 15 de diciembre de 2022/ no se concedió la libertad por pena cumplida, ni la libertad
condicional.

3.-CONSIDERACIONES
t' "

Como se anotó en el acápite de tintecedentes, JARVI HUMBERTO ORTIZ SALCEDO ha estado
privado por estas diligencias así:.;

Desde el 4 de julio de 2019 -ajando fue aprehendido para el cumplimiento de la pena- hasta la
fecha, lapso en el que ha descontado 43 meses y 15 días, más S meses y 9.5 días de redención
reconocidos hasta el momento y 2 días de detención preventiva en la fecha de los hechos,
guarismos que sumados arrojan un total de descuento de 48 meses y 27.5 días.

Entonces, tenemos que JARVI :HUMBERTO ORTIZ SALCEDO cumplirá el total de )a pena
impuesta el próximo 22 de febrero de 2023, en consecuencia se ordenará su liberación inmediata
e incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 23 de febrero de 2023, para cuyo
efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante el Complejo Penitenciario de Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, por ser el establecimiento encargado de la
vigilancia de la pena que viene cü^npllendo el condenado, junto cpn el INPEC, entidades a las que
además deberá informarse so^re la liberación del precitado, con la advertencia que se
materializara de no ser reqijer1;;i) por otra autoridad judicial o^de policía, trámite que deberán
adelantar previo a su liberación, i;

De otra parte, se tendré por cii^plida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas 'fijada en la sentencia en contra JARVI HUMBERTO ORTIZ
SALCEDO, de acuerdo con lo dlápuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre
con la pena privativa de la ¡ibertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados
con la sentencia de conformidad Con lodispuesto en el numeral IS' del artículo 92 del Código Peni-,
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En ese orden de ideas, se decretará la extinción de ia sanción penai y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 23 de febrero de 2023, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades ^ue conocieron de la sentencia
condenatoria correspondiente, se realice el ocuitamiento al pübüco de las anotaciones registradas
en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

4. OTRA DETERMINACIÓN;

Incorporar al expediente para tuner en cuenta en el momentclprocesal oportuno; ficha que da
cuenta de la visita realizada por e! Despacho en el centro de réclusión el 8 de febrero de 2023,
informe de visita domiciliaria No. 2917 del 26 de dí^embre de 2022, oficio No.
20220608140/ARAIC-GRUCI l.^.del 11 de enero de 2023, con nforme de antecedentes.

REMITIR COPIA de esta determinación, al Complejo Penitei-ciario de Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picotaj:para su enteramiento y para qje repose en la hoja de vida del
Interno:

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado JARVI

HUMBERTO ORTIZ SALCEDO identifícado con cédula de ciudadanía No. 91.513.850, y demás
generales de iey y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 23 de
febrero de 2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante .el Complejo Penitenciarlo de Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, en favor de JARVI HUMBERTO ORTIZ SALCEDO
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.513.850, con la advertencia de que se materializará
de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la llbi^rtad y la accesoria Inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra JARVI HUMBERTO ORTIZ
SALCEDO identificado con cedüia de ciudadanía í^o. 91.513.S50, a partir del 23 de febrero de
2023. : í:

CUARTO: REMITIR COPIA de ésta detemitnaclón, al Complejo Penitenciario de Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para su enteramiento y para que repose en ia hoja de vida
del interno,

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, • jna vez en ñrme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de JARVI HUMBERTO
ORTIZ SALCEDO Identificado con cédula de ciudadanía No. 91.513.850, efectúese el
ocuitamiento al público de las anotaciones registradas en el:Ststema de Registro SIGLO YXl
respecto del precitada, el Despaciio continuara la vigilancia de 1^ pena de los demáscondenad^.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CiJMPLASE

RUTH STELLA MELGAF

JUEZ

En la .

I íé m 2023
L3 anlsriof p'--

El

- -IWI
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JUZGADO H DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA *'COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUAaON:

u. y OFI. OTRO Nréi

FECHA DE ACTUACION: Zo 2_^
O

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

•: ^OcIzcJoFIRMA PPL.

TDoms^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



28/3/23,13:02 Correo: Irsne Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: íki6NT0: NI 49555 Auto Interlocutorio No. 2023 - 192/193 del 20 de febrero de 2023 por
medio del cual conede libertad por pena cumplida, JARVI HUMBERTO ORTIZ SALCEDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:03

Para:Irene Patricia Cadena Oliveros <¡cadenao@cendoj.ramajudicial-gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene PatriciaCadena Oliveros<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Eíjviado: martes, 21 de febrero de 2023 11:13 a. m.

Para: jrodriguezsl54@gmail.com <jrodriguezsl64(agmail.com>; John Rodríguez <johrodriguez@defensoria.edu-co>; Camila
Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO; NI 49555 Auto Interlocutorio No. 2023 - 192/193 del 20 de febrero de 2023 por medio del cual conede

libertad por pena cumplida, JARVI HUMBERTO ORTIZSALCEDO

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 192/193 del 20 de febrero de 2023 por medio
del cual conede libertad por pena cumplida, JARVI HUMBERTO ORTIZ SALCEDO. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventan¡lla2csjepmsbta(a)cendoj.ramajudíc¡al.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo Dodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 V todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://ou(look.ofrice.com/mafl/fd/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGOOOC1hYjZJLTgyMzZ|ZTE1VThmYwAQAInl739eGiRLtVXmMxHyxjw%3D?actS... 1/2
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consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es^el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos^
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si esrealmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo eiectróriico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****'̂ ****NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puedeser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerrorrecibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://oiitlook.offlce.eom/maiWd/AAQkAGZiZJNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1tiYJZJLT9yMzgZTEiyThmYwAQAInl7396GiRLtVXmMxHyxJw%3D7actS... 2/2
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JUZGADO i^IECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-013-2018-04621-00 LEY 1826/2017
Interno; '51506
Condenado: JOHN JAIRO RUEDA NARVAEZ

Delito: HURTO CALIFICADO

Reclusión: I COMEB DE BOGOTÁ LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 131 / 132

Bogotá D. C., febrero trece (13) Jedos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en tornó': a! eventual reconocimiento d¿ red^dón de pena y Ht>ertía '
condicional en fevor de JOHN JÁ'ÍRO RUEDA NARVAEZ.

2. ANTECEDENTES V'" \
1.- El 12 de noviembre de 2019,-'él Juzgado 32 Penal Mul^páltoHjun^n'desconocimiento de
la ciudad, condeno a JOHN;: JAIRO RUEDA NARVAEZ ;Udentifica(|.ó'̂ con C.C. No.
1.000.321.596, ala pena prlnclííül de 50 meses de prisión, y_ la acceso^a ele Inhabilitación para
el ejercicio de derechos yfunciorás públlca^por-.e) mismo lapso, '¿I l^yai^ío autor responsable del
delito de hurto calificado, negánJole la suspensión condiciot^l da la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. / \jy

• V'" \}' J
Dicha sanción la cumple desde el\16 de^Mro de 2020, fecha en la que fue capturado para
el cumplimiento de la pena, hasta laVechá^-Adldonalmente, se reconocen 2 días de detenciónpreventiva en la fech^e'̂ s hecl:ios. \ -\
2.- El 18 de fe^r^^^Ó^. este DespacÍT{Í--^ocó el conocimiento de las presentes diligencias.
3.- El 15 de dlcíemjjre de^M}, ho se dio aplicación a la Ley 1826 de 2017 y, en consecuencia,no se redoslficó l^pén^l^tife^
'̂EI\5 de sept¡en|fc-¿td§^22)'ingreso oficio No, 113-COBO(?-AJUR'678 del 22 de agosto de

2922, json documento^para estúdto de redención de pena y resolución favorable No. 02773 del
lí\de atosto de 202ZT •;

^ de'2023, se tí L-3bió memorial suscrito por el condenado solicitando se conceda^bei^cio de la libertad condi&'.ánai, argumentando que cumple con los requisitos señalados en
ja norjpía para tal fin, yanexa copja de recibo de servicio púbico para acreditar su arraigo familiar.

3. CONSIDERACIONES

3.1. REDENCIÓN DE PENA

El Complejo Carcelario y Penitendario Metropolitano de Bogotá "La Picota", allegó con elofldo No.
113-COBOG-AJUR-678' del 22 de. agosto de 2022, certiflcados cié cómputos por actividades para
redención realizadas por el sentenciado JOHN JAIRO RUEDA NARVAEZ, además de otros
documentos soprortes de las exigencias del artículo 100 y s.,s. de la Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6° d,e la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el
INPEC. Conforme a los aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudió 510 horas así:

Certificado No.
Certificado No.
Certificado No.
Certificado No.

Certificado No.
Certificado No.

18S70876, en 2022, áoríl (O horas), mayo (18 horas), Junio (O horas).
18483723, en 2022, enero (120 hor^s), febrero (120 horas), marzo(132 horas).
18110431, en 2021, rinanto (O horas).
18215138, en 2021, abril (O horas), mayo (O horas).Junio (O horas).
18296110, en2021, J,állo (O horas), agosto (O horas), septiembre (O horas).
18394071, en 2021, hctubre (120 horas), noviembre (O horas), diciembre (O horas).

El articulo 101 de la Ley 65 dei''l993, condiciona la redendón de pena a tener en cuenta la
evaluadón del trabajo, la educatión oenseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redendc^.
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En el sub examine tenemos que-el desempeño en las actividades de estudio realizadas por JOHN
JAIRO RUEDA NARVAEZen los meses de abril, mayo, junio de 2022, marzo, abril, mayo, junio,
julio, agosto, noviembre, diciembre de 2021, fue DEFICIENTE, en consecuencia, este despacho
NO RECONOCERA tiempo alguno de redención por las i8 horas registradas en dichos

Ahora bien, comoquiera que para los otros meses se reúnen los .requisitos del artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectos dp redención de pena, toda vez '^ue su conducta i^je calificada en
grado de ejemplar, y el desempeño de las actividades adelantactes fue sobresaliente, se procederá
a efectuar el reconocimiento respectivo.

Por ende, de conformidad con el 'articulo 97 de la ley 65 de 1993^ que prevé que por cada^atf^tes
de estudio se abonará un día de redención, sin obviar que noise podrán computar más
horas diarias de actividad, se redimirán cuarenta yuno (41) djás de la pena que cu^^W^EDA"^
NARVAEZ por las 492 horas da estudio realizadas. { ^ ' ir
3.2. UBERTAD CONDICIONAL. 'i ^ 4^
La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de líkljfflsrtád
yentendida como gracia estatal concedida a las personas c^.^na^as^pri^das de la libertad a
través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos, los rMu^tw^xprerarnenje señalados en el
artículo 64 del Código Penal (modIRcado por el artículo 3(ídela¡;ley^^09ta&:2(M¡4), qué indica;
'Artículo 64, Libertad condicional. El Juez, previa wteracíán* dé>li\^onduct^unlble, concederá la
libertad condidanal a la persona condenada apen¿_^lvatlva de /aj//í>étedvctóncfc> haya cumplido con tos
siguientes requisitos: \
1. Que la persona haya cumplido las tresauínta3"(3/SX partes de la penaf"
2 Que su adecuado desempeño y corlwrtanüeniófóvrante el tratamiento penitenciarlo en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente\(ue né^l^necesidad de coptinuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y'soc/a/.V ^
Corresponde alJuez campóme para conceder la ikertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a la^tS^aón, la:exlstenciko<lpexlstencla del ami^. En todo caso su concesión están
supeditada a la n^r^íóh aylí\lcljma oalaferramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real taijcarl^q^eipo dé pago, salvo que se demuestre Insolvencia del condenado. El tiempo que
faite para el aintpttmIentQ^1a peifáse tendrá como periodo de pnjet>é^.iCuando este sea In^ríora tres años,
elJuez podrá aum^l3 '̂ñas&'vn o^ tanto Igual, de considerarlo ne^sario.'

A \ )•>;
Téneraos que dlchV:fiormg.-[írevíé un requisito de orden objetivó relacionado con que el penado

falte para el cü/nM/n/eníp de'
elJuez podrá aum^larlo'ñas

\' ^Ténernos que dicha;:fiormi

continuar con la ejecución oe la petia ue dLueiuu v.uii =i ucp^iiik.=iiu , —.
condenaqo durante el tratamiento perltendario, más la existencia de un arraigo familiar ysocial,
preVa va oración de la conducta punible y el pago o garantía dé pago de los perjuicios.
/"J /

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma, se colfge que la pena que actualmente
cumple e) sentenciado JOHN 3A1RO RUEDA NARVAEZ es de 50 MESES DE PFUSION, y las tres
quintas partes de esta equivalen a 30 meses.

Como se anotó en elacápite anterior, el sentenciado se encuentra privado de la libertad porcuenta
de estasdiligencias de manera ininterrumpida, desde el 16 deenero de 2020 -fecha en laquefue
capturado para el cumplimiento de la pena-, hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 36
meses y 28 días, más 1 mes y ij. días de redención reconocidos hasta el momento, más 2 días de
detención preventiva en la fecha de los hechos, guarismos que'sumados arrojan un total de 38
meses y 11 días, de lo que se infiere que, se cumple el factorísbjetivo para la procedencia de la
libertad condicional deprecada.

En cuanto al desempeño y comportamiento de JOHN JAIRÓ RUEDA NARVAEZ durante el
tratamiento penitenciario, se tiene que suconducta lamayor parte desu permanencia en elcentro
de reclusión ha venido siendo calificada como BUENA y EÍEl^Pi-AR, no registra sanciones
disciplinarias vigentes, ni investigaciones que coiT»prometan sií"comportamiento, aunado que, la
dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario l-letropolitan¿ de Bogotá *La Picota", medianl^
Resolución IMo, 2773 del II de agosto de 2022, emitió CONCEPTO FAVORABLE a ia LIBERTAIS
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CONDICIONAL del sentenciado, puntualizando que cumple el factor objetivo y que su conducta es
EJEMPLAR según acta del 28 de-julio de 2022.

Encuanto al proceso resociallzadcir sugerido por el grupo interdisclpllnario para el precitado, de la
verificación de la cartilla biográfica aportada porel centro de reclusión se advierte que, no se ha
realizado la evaluación de dasificaclón en fase, si quiera ha dado inicio al tratamiento penitenciario,
luego no es posible determinar «1 progreso rea) y actual en esté, por lo que, esperar que se dé
inicio y se surtan las fases del lratamiento, indicaría que el sentenciado tuviera que cumplir la
totalidad de la pena intramuros, tK>r tani», el condenado no puede soportar cargas injustificables
que corresponden al centro de reclusión, que por su negligencia han omitido cumplir el deber de
sus responsabilidades.

Con relación ai pago de perjuicios ocasionados con la conducta desplegada, no obra'''̂ Tdena
impuesta en ese sentido, luego,'resulta oportuno requerir información al respecto ow-éf^-de^?
determinar sise encuentra o no satisfecho dicho requisito. f-'.'i

Sobre el arraigo del sentenciado ÍOHN 3AIRO RUEDA NARVAEZ, entendido dicho concepí^b^rajnb
el lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios otrabajo que tlene,ifíh^ersona yresf^a^det '̂
cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación algijn<B cohsloeraclones he(i^s-f)o^r
Ia C'r\r+a QiirkKAma An- ^1 i

cual posee ánimo depermanencia, conviene traer a colación algijnas consideraciones he(i^s-f)br
la Corte Suprema de Justicia en relación con el arraigo, so^ el íarétólar^ el máximo tribunal
expresó en sentencia de febrero lo siguiente:

'En lo que atañe al arraigo familiar ysocial del sentenc/ado, la ttíep^ía ^.la. mma ¿ dara: asegurar la
efectiva privación de la libertad en el. domicilio. Por ello, el juez ¿s^'l&mqdo a!^lorafnos diferentes nexos
Que el condenado tiene con un tugar determinado, para asiconfarWj. íinnfermte objetivo que le permita
suponer fundadamente que aQuél no.evadirá e^uríípllntlento de la
Al respecto, el sentenciado aporto, memori^i'ái el^Ae indico comcT'dirección de su an-aigo la CALLE
73 ASUR NO. 13 AESTE 21 PISO 2BARRK^UAtJ-^EY de la localidad de USME, en donde résidirá
con su progenitora; Esperanza N^arvaez, par^tál fin, adjunto copia de recibo de servicio público
de acueducto, sin em^go, no esVsuficTfnte enunciar la dirección y persona con quien
eventuaimente vlviri^rfcajo de «erle concedido el beneficio, resultando necesaria su verificación,
por lo que, se conduíé gue no cúmple con dicho requisito.

-yJ\ • VEn esas condicípnfeSi\gp^e^arla la verificación de arraigo al menos familiar del penado, pues, no
sedebe perder de vis^tíe Ramilla es la base fundamental de la sociedad y para este caso, el
apoyo, afecto yapm'p^ñ^mieFtó'resultan de trascendental importancia para su reinserclón en la
s^ctfdad, dado que no;s<íl'o'«táíeá juego el interés legítimo deacceder a la libertad del condenado
sino'lavprotección r^ftd^l^ocied.ad, oen su defecto, de no logarse el restablecimiento del vínculo
familiar^ prestar elacpmpañamiénto yapoyo necesario por parte del INPEC y Gobierno Distrital,
enVo's programas dispuestos para lograr su retorno social sin que quede a la deriva, en la calle,
conXias consecuencias negativas.que tal condición genera en perjuicio del mismo sentenciado y
^ la comunidad, perdiendo los avances positivos logrados hasta ahora en el proceso de

^h^(!itáclór y competencias adquiridas por el interno.

M c/ara; asegurar la
•do ¿'valorar ¡os diferentes nexos
"ré^rente objetivo que le permita

*sf, pues si bien es cierto que elsentenciado JOHN JAIRO RUEDA NARVAEZ ha estado privado
de la libertad 36 meses y 28 días_físicos, que su comportamiento en el centro penitenciario ha sido
calificado como bueno y ejempia^r, no registra sanciones disciplinarias vigentes, y cuenta con
concepto favorable emitido por.el centro de reclusión para el beneficio deprecado, no puede
perderse de vista que, NO se cumple con el requisito que contempla la norma, referente a que se
demuestre el ARRAIGO familiar y,social, conforme a lo anteriormente anotado.

En consecuencia, no se concederá la libertad condicional al serjtenciado JOHN JAIRO RUEDA
NARVAEZ, hasta tanto se deternine fehacientemente laexistencia de su arraigo familiar y social,
sin ahondar en mayores análisis, comoquiera que, los requisitos enlistados en el artículo 64 del
Código Penal, son concurrentes, y al no satisfacerse alguno,' la solicitud debe despacharse
desfavorablemente.

4v- OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de emitir nuevo pronunciamiento de fondo sobre elsubrogado de la libertad condicional,
se DISPONE, a través del Centro de Servicios de esta Especialidad:

1.- Designar asistente Social con el fin de que con carácter URGENTE se sirva realizar visita
presencial de diligencia de verificación de arraigo del sentenciado JOHN JAIRO RUEDA NARVAQ
en la CAUi 73 ASUR NO. 13 AÉSTE 21 PISO 2 BARRIO JUAN REY de la localidad de USME, ^

' Vv tencendA SP9ie oe 2016. (46647), M.P. JoséUúnides Bustos Martínez

I Página 3 (Í6 4US íOHcmjdes flaaerin ser remlMasa I|i3 direcciones dectrdnlcu eorrespontflentes «ICentro de Servidos AdmInIttfíBvo» de los
Juzgados<le EJecucMn de Penes y Medktes de Seguridadde BOffsti: uiinttniiímtm»nm«nnigcBndai.Minaiudicm.att».ni
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donde residirá con su progenitora; Esperanza Narváez, teléfoijsr 3143267270, en cuya diligencia
se indagará sobre; . '

- Que personas residen en ei inmueble, qué relación tienen cé.n el sentenciado y si las misn^as
están dispuestas a recibirlo para que resida allí.
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado.
- Cual es la relación del sentenciado con la comunidad del sector.
- descripción del inmueble.
- Lasdemás que considere necesario para efectos del beneficid de Ubertad Condicional.

2.- OFICIAR al COMITÉ DE EVALUACION Y TRATAMIEI>JTO del Complejo Penitenciario de Afta
Mediay I^Inlma Seguridad de Bogotá "La Picota", para que conforme al artículo 11de la Resotljcl5o
7302 de 200S, realice extraordinariamente "seguimiento de fase" y emita el corrMtJoridlepte
concepto, el cual se requiere con urgencia para determinar el avance en el ^i:atí^erito*X
penitenciario recomendado para.30HN JAIRO RUEDA NARVAHZ. Lo anterior comooüier^ue se
observa que no ha dado inicio al tratamiento, resultando necesario verificar si desde^egíjltiriip
reporte remitido por el centro penitenciario, hay progreso ysi este ha t^Wo fines posí6vM,^_^ /

3.- OFICIAR ai Complejo Penitenciario Carcelario l-letropolitanó de^Bogot^COI^EB "LaNíiÉata'̂ a
efectos de que se sirvan allegar los certificados originales^de trabajo yA^ estudio, actas de
evaluación y de conducta, y demás documentos válidos pgra t^;denoión4X"6 se encuentren en la
hoja de vida del precitado condenado. Y - m \\ \

l^haj'̂ cusatoric4.- OFICIAR ai Centro de Servidos Judiciales del Sistema l^haj jaicusatprio dé esta ciudad, con el
fin de que informen si se dio onó, Indicó al tramite de incidente.ií^ réi^iión integral, de ser asf,
remitan copia de las decisiones de fondo adóptacfes. v ' \

Finalmente, se dispondrá la remisiói^e co,piM de._í
Metropolitano de Bogotá "La Picota'\dónde-3e^ni
para que obre en su respectiva hoja de vída.v'

Por lo exDuesto, E^jJ^ADO DIECINUEVE D
EBOGanÍ D. <

le. éste auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
'Encuentra el condenado para fines de consulta y

Por lo expuesto, EI^JÜitóADO DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., \

/ RESUELVE:

PRIMERO: RE^XMI^ CUARENTA YUNO (41) días, de la pena impuesta al sentenciado JOHN
JAIi^O RUEDA NNARVAEZ^éntlficado con C.C. No. 1.000.321.596, por las razones
consignadas en la piarte mptitfa.

SEGUNDO: NO RECbÑOCER redención de pena por las actividades realizadas por JOHN JAIRO
RUEDA NARVAEZ identificado con C.C. No. 1.000.321.596, en los meses de abril, mayo,
junfe d^?022, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, noviembre, diciembre de 2021, por lasra^e^xpuestas.

•JERCERO: no CONCEDER el subrogado de la libertad conclícional a JOHN JAIRO RUEDA
NARVAEZ identificado con C.C. No. 1.000.321.596, por lo r^xpuesto en este proveído.

CUARTO: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento
INMEDIATO al acápite de "otras determinadones".

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído ai Establecimiento Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", donde se encuentra ei condenado para fines de consulta y para que obre w
su respectiva hoja de vida. '}

Contra esta decisión procedan los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE /—\ A 'i '

La ^erioi ¡..

RUTH STELLA MELGAREJtTfifbUNA
JUEZ

PéginaAdsí
I.. tolldiudet díbwin ttt umisdas a tas fllreeOones el«ctrénle»« «orreípondienteí ; Csnlre d« Stfviaos Aíihlnlstmivos delo»
Juzgados de Ejecuú¿n ile Pensi yMedWea de S«guildad de eogoU: YPnttlfflWtttt'' gWBaaririirMUtlrtMal.WV.CB
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO
DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:
• \ y

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFI. OTRO.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPLf

FIRMA PPL:

TD: M 5

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

I



28/3/23,14:09 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Ouliool(

RE: ASUNTO: NI 51506 ** Auto interlocutorio No. 2023 - 131 /132 del 13 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JHON JAIRO RUEDA NARVEZ**

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(a)procuraduria.gov.co>
Mié 15/02/2023 12:33

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Buena Tarde

Acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzoni@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene PatriciaCadena Oliveros<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 11:08 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfg3rzon@procuraduña.gov.co>: jsalamancam <jsalamancam(3)hotmail.com>; Julio

Salamanca <jsalamanca@defensoria.edu.co>

Asunto: ASUNTO; Ni 51506 ** Auto interlocutorio No. 2023 -131 / 132 del 13 de FEBRERO de 2023 por medio del cual NIEGA

LIBERTAD CONDICIONAL, JHON JAIRO RUEDA NARVEZ**

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 131 / 132 del 13 de FEBRERO de 2023 por
medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JHON JAIRO RUEDA NARVEZ. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanílla2csjepmsbta(S)cendoj.ramajud¡cíal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo, Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero

de 2009 V todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista una autorización
exolicita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

lit1ps://outiootc.off¡ce.com/mail/id/AAQItAGZiZjNkOVVY1LWZiiN2l<tNGOOOC1htY]ZiLTgyMzZjZTE1YTtitnYwAQAF%2B%2BPjBY7pJOnRCiHWfL8KV8%.-. 1/2



28/3/23,14:09 Corroo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colorrbia, Si no esél
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo si remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,consideresi es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
""'""'NOTICIA DE CONFORMIDAD*"****'** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene infomiación
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://ouUook.office.com/m8ll/id/AAQkAGZiZlNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMz4ZTE1YTíimYwAQAF%2B%2BPjBY7pJDnRCHWfL8KV8%.,. 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 11Q01-60-QO-023-2020-Q0371-QQ
Interno: 56709
Condenado: DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO

C.C. 1233688769
Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO TENTADO
Reclusión: LA MODELO
Decisión: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y CONCEDE PRISION

DOMICILIARIA ART. 38 G

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 277/278

Bogotá D.C., marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Resolver lo que en derecho corresponda sobre la concesión del subrogado de la LIBERTAD
CONDICIONAL y la PRISIÓN DOMICILIARIA QUE TRATA EL ARTICULO 38 G DEL C.P., en favordel
penado DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO identificado con cédula de ciudadanía No,
1:233.688,769.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1." El 10 de noviembre de 2020, el Juzgado 5 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO identificado con C.C. 1.233,688,769, a la pena principal
de 50 meses de prisión, y a la accesoria de interdicción de derechos y funciones púiilicas por el mismo
lapso, al encontrarlo coautor responsable del delito de hurto calificado agravado tentado, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El 27 de abril de 2021, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, confirmo la sentencia,

E1 penado, cumple la pena desde su captura el 14 de enero de 2020.

3." El 14 de junio de 2022, se realiza visita domiciliaria a la residencia del PPL, con el objeto de verificar
las condiciones de arraigo y familiar y social y se allega informe numero 1253 por el asistente social.

4.- Ei 01 de noviembre de 2022, se redimió 33.25 días de pena por trabajo.

5." El 22 de noviembre de 2022, ingresa vía correo electrónico memorial del condenado solicitando libertad
condicional y la prisión domiciliaria.

6." El 21 de febrero de 2023, ingresa vía correo electrónico memorial de! condenado reiterando solicitud
de libertad condicional y la prisión domiciliaria.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- Del subrogado de la libertad condicional

El sentenciado solicita se le conceda la LIBERTAD CONDICIONAL, considera cumple a cabalidad todos los
requisitos contemplados en el artículo 64 del C.P, supera las tres quintas partes de la pena, ha observado
ejemplar comportamiento en la reclusión y cuanta con arraigo familiar y social.

Deotra parte, la CARCEL YPENITENCL0>RIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ allega mediante oficio 114-
CPMSBOG-OJ-1023:

- Cartilla Biográfica, del interno DUVAN ALBERTO CHAVARROCAMARGO, en que se relacionan las diferentes
Actas mediante las cuales el Consejo de Disciplina de la Reclusión calificó la conducta de la prenombrada,
como BUENA Y EJEMPLAR,

Igualmente se consigna, que el sancionado inició tratamiento penitenciario desde el 15 de diciembre de
2021, siendo clasificada en "observación y diagnostico", mediante Acta No, 114-104-2021 y a partir del 28
de abril de 2022, mediante acta 114-29-2022 fue clasificada en fase de "ALTA Seguridad", sin que obi%
nueva valoración o clasificación en fase.
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- Certificación histórica de conducta.

- Resolución No. 907 del 21 de julio de 2022 mediante la cual la directora del Centro Carcelario y Consejo
de Disciplina emiten CONCEPTO FAVORABLE a la Libertad Condicional del sancionado DUVAN ALBERTO
CHAVARRO CAMARGO,

Es así, que la Libertad Condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitosexpresamente señalados en el artículo 64 del Código
Penal, artículo 30 de la Ley 1709 de 2014) que indica:

"Artículo 64. Libertad condiclorial. B!juez, previa valoración de la cor)ducta punible, concederá la libertad condicional a
la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con las siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2 que su adecuado desernpeño y comportamiento durante el tratamientopenitenciario en el centro de r^lusión permita
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de prueba
allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victimao al aseguramiento del pago de la indemnización
mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvencia del (xndenado. El
tiempo que falte para ei cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres
arios, el juez podrá aumentarlo hasta e/j otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos que diclia norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya
cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el tratamiento
penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible.

Tal como lo estipula la norma,deberán concurrir todos los condicionamientos legales para dicha concesión,
de manera tal que, ante la ausencia de alguno de ellos, resultaría improcedente ei mecanismo sustitutivo.

De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis:

3.2.1.- En cuanto a la valoración de la conducta punible perpetrada por DUVAN ALBERO CHAVARRO
CAMARGO

En punto de esta exigencia, es preciso dejar en claro que sobre la constitucionalldad del articulo 64 del
C.P.; enSentencia C-757de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible el aparte pertinente del artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el 64 del código penal.

En dicho pronunciamiento el alto tribunal resalta que si el legislador introdujo el componente de
VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
para determinar la viabilidad de la concesión de la libertad condicional, lo hizo precisamente para evitar
que tal decisión se fundara en la mera satisfacción de un quantum punitivo y por ende, para armonizarla
con los principios rectores del ordenamiento penal y los postulados del ordenamiento constitucional que a
la vez encuentra sustento en un espectro más amplio denominado bloque de constitucionalldad.

Luego, lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad condicional, desde la óptica de las
condiciones del sujeto en particular, pero atendiendo a principios superiores en pro de la protección del
interés general, de modo tal, que es precisamente ese componente el que le permite hacerun juicio de la
conducta desarrollada y los alcances que la misma tenga frente a la sociedad.

Debe quedar claro, que a partir de la nueva legislación si bien es cierto se excluye la gravedad de la
conducta como elemento a examinar para el subrogado, el legislador incluyó la "valoración de la conducta
punible", como examen de los aspectos valorativos de la conducta o conductas ilícitas desplegadas por el
sentenciado y de las consecuencias irreparables que han causado comportamientos de análoga naturaleza
y que en esta instancia le está permitido efectuar al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,
sobre el tema de laexpresión 'previa valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional decidió :

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de laconducta punible" contenida en elartículo 30 de
la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces
de ejecución depenas ymedidas deseguridad para decidirsobre la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos yconsideraciones hechas por eljuez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertadcondicional."
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Por tanto, la conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en esta instancia procesal,
sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem y dei juez natural, pues esta nueva
valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Conocimiento,
como lo son el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

Reitera además en esta oportunidad la Corte Constitucional que:

- En dicha valoración de la conducta el Juez de Ejecución de Penas no puede apartarse del contenido de la sentencia
condenatoria al momento de evaluar la procedencia del subrogado penal, debe tener en cuenta el comportamiento
punible, valorado previamente en el falla condenatorio por el Juez de conocimiento, con la fínalldad específica de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario de!
condenado. Esa valoración debe tener en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
Juez penal en la senxncia, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de ia libertad condicional,

- Es necesario tener en cuenta la gravedad de! delito para establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la
sociedad. " la gravedad del delito en su aspecto objetivo y subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un
ingrediente importante en elJuicio de valor que constituye el pronóstico de readaptación social, pues el fin de !a ejecución
de la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para su vida futura en sociedad, como
también a proteger a la comunidad de nuevas conductas delictivas", como lo precisó la Corte Suprema de Justicia
(sentencia del 27 de enero de 1999, M.P. Joi-ge Aníbal Gómez Gallego).

- Resalta la necesidad de asignar un arden y racionalizar la manera como se realizara ia valoración de la conducta
punible, por el Juez de Ejecución de Penas, garantizando el principio de Igualdad y ¡-educiendo la arbitrariedad, así: "De
tal modo, sin pretender mecanizar o cuantificar ía valoración de la conducta punible, a manera de ejemplo es razonable
suponer que entre más grave sea la conducta punible, más exigente será el Juez de ejecución de penas para conceder
el subrogado de libertad condicional. Por el contrario, entre menos grave sea la conducta, menos exigente será el Juez
para conceder dicho subrogado."

Hechas (as anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución, a valorar las conductas punibles en el
caso concreto,

Se tiene que DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO fue condenado por e! punible de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO TENTADO, por los siguientes hechos que quedaron consignados en la sentencia.

"Se tiene conocimiento que el día 24 de enero de 2020, a esos de las Q2:3S horas, BRAYAN ALEXANDER TENZA ORTIZ;
se desplazaba conduciendo el vehículo de placas DAF 700, afiliado a la aplicación INDRÍVE y le salló un servicio por lo
que fue a recoger al cliente en el sector de Suba La Galiana, allí esperó un tiempo y llego una pareja hombre-mujer
quienes abordaron el carro la mujer adelante y el hombre atrás y emprendieron la marcha, al llegar al destina, la mujer
le quitó las llaves del carro y lo amenazó con un arma o^rto punzante mientras el hombre que estat>a atrás lo tomo del
cuello y le apunto con un arma al parecer de fuego, en ese instante abordó el carro otro hombre, a él lo pasan a la parte
de atrás del carro y lo tiran al piso y lo amenazan de muerte, registrándolo y apoderándose de sus partencias, y
emprenden la marcha, pasados unos minutos advierte una patrulla de la policía y él sujeto que tenía el arma al parecer
aprovecha de fuego ía tira en el piso det>aJo de la silla, pero los Patrulleros hacen para el carro, situación que el aprovecha
para pedir ayuda informando lo sucedido, por lo que se proceded ala formal captura y judiciallzación del caso de quienes
dijemn llamarse DUVAN ALBERTO CHAVARRO CARMARGO, JHONATHAN STIVEN MORENO VARGAS, y LAURA
MARCELA BUITRACO VILLjíRRAGA, en razón a que la victima os sindica directamente, reconociéndolo con las 03 personas
quienes momentos antes se suben a su vehículo simulando ser pasajeros, lo intimidan y les hurtan su pertenencias."

En el acápite de individualización de la sentencia, consigno:

(...) Conforme ¡o normado en el inciso 3° del CP., se atendieron los principios de necesidad,
proporcionalidad y razonabiiidad a ios que deba responder ia imposición de la pena, sopesando
concretamente la intensidad del dolo, la puesta en peligro de otros bienes Jurídicamente tutelados por el
legisiador, las características de la conducta punible y las circunstancias que rodearon su ejecución.

Corolario de lo anterior se evidencia esa Intensidad dei dolo, como tras sometes a la victima amenazándola
de muerte con arma corto punzante y con arma similar a arma de fuego, de amenazarla, le causan lesiones
en su integridad física, la humillan tirándola al piso del automóvil en la parte trasera, le dicen que le van a
matar y a lanzar de un puente, aunado a que ponen en peligro otro bien Jurídicamente tutelado por el
legislador como es la integridad física e Incluso, así sea por breves instantes y no alcanzó a estructura un
delito de mayor entidad, afectan su libre locomoción, lo que debe tenerse en cuenta para incrementar ia
pena por encima del mínimo legal aunque dentro del primer cuarto señalado, por lo que ía pena Imponible
para DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO, JHONATHAN STIVEN MORNEO VARGAS y LAURA
MARCELA BUITRAGO VILLARRAGA; será de cien (100) meses de prisión."

Ante reprochable conducta, se impone a esta Juez ejecutora, como lo dejó delineado la Corte Constitucional,
una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la Libertad Condicional.
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Será entonces mayor la exigencia para esta ejecutora la evaluación y avance dei tratamiento penitenciario
que hasta el momento ha alcanzado la sentenciada y las demás exigencias legales, para determinar frente
a la valoración de la conducta punible, en su caso particular si se ha logrado el propósito resocializador que
comporta la pena impuesta a DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO para concluir si se encuentra o
no preparada para la vida en libertad, respetuosa de las normas de convivencia y orden social.

3.2.2.- Sobre ei requisito objetivo que exige [a norma tenemos que la pena que actualmente cumple el
sentenciado es de 50 MESES DE PRISION y las tres quintas partes de dicho monto equivalen a 30 MESES.
Se tiene que el penado DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO, ha cumplido hasta ahora 38 meses
y 19.25 días de tal sanción, que resulta de sumar el tiempo que ha estado privado de la libertad
Intramuros, desde su captura en flagrancias el 24 de enero de 2020 a la fecha, más 1 mes 3 días de
redención de pena a la fecha. Por tanto, se infiere que se suple el requisito de carácter objetivo.

3.2.3. En cuanto al desempeño y comportamiento de DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO durante
el tratamiento penitenciario:

Se tiene que durante el proceso penal que se le adelanto, DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO,
resultó condenado, en virtud ai preacuerdo suscrito con la Fiscalía General de la Nación, le fue reconocido
el dispositivo amplificador de la tentativa recibiendo a cambio una significativa rebaja punitiva de la pena
a imponer, lo que significó además un menor desgaste de la administración de justicia, sumado a que
indemnizaron integralmente a la victima por los perjuicios causados por el reato

De otra parte, el establecimiento de reclusión aportó certificaciones y cartilla biográfica actualizada, que
dan cuenta que el condenado ha observado una conducta BUENA Y EJEMPLAR, durante su permanencia
IntramunDS en el Establecimiento Carcelario, es asi que el centro carcelario, emitió Resolución 907 de 21
de julio de 2022 conceptuando favorablemente la libertad condicional.

Se resalta además que durante su estadía intramural, el penado ha desarrollado algunas actividades
productivas que aportan a su resocialización, como es el trabajo y además le han significado una rebaja de
pena equivalente a 1 mes y 3 días.

En otro orden de ideas, se evidencia en cuanto al proceso dei tratamiento penitenciario recomendado a
CHAVARRO CAMARGO, de la Cartilla Biográfica actualizada, inicio tratamiento penitenciario en La Cárcel
Modelo a partir de 15 de diciembre de 2021, en fase de observación y diagnóstico y e! 28 de abril de
2022 fue clasificada en fase de alta seguridad, mediante acta 114-29-2022 fue clasificado en fase de
"ALTA SEGURIDAD", sin que exista nueva valoración.

A la fecha, no se cuenta con nueva evaluación o dasificaclón, pues se encuentra en fase de alta seguridad
y que de conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la ley 65 de 1993, el dictamen resulta
necesario para determinar el verdadero progreso y asimilación en el tratamiento penitenciario, precisando
que el mismo, se activa a partir de la ejecutoria de la sentencia, acorde con la valoración de la conducta
punible.

Es importante saber sobre el avance en el proceso del tratamiento penitenciario recomendado a DUVAN
ALBERTO CHAVARRO CAMARGO, si acorde con dicha evaluación por parte el grupo interdisciplinario
(CONSEJO DE EVALUACION YTRATAMIENTO) se encuentra o ha alcanzado una fase de confianza, que es
la afín con la Libertad Condicional, en consecuencia se considera que no acude este requisito, para la
procedenciadel beneficio solicitado aún, por lo que, es necesario requerir en tal sentido al centro carcelario,
CONSEJO DE EVALUACION Y TRATAMIENTO un concepto actualizado y valoración extraordinaria, para
establecer si se cumple o no esta exigencia para la procedencia del beneficio solicitado, atendiendo la
ponderación que esta Ejecutoria debe hacer de tal tratamiento, frente a la gravedad de la conducta por las
que se sancionó al prenombrado.

3.2.4.- Frente a la reparación de la víctima, se advierte que de! contenido de la sentencia que aquí se
ejecuta, que los perjuicios fueron indemnizados integralmente.

3.2.5.- Sobre el arraigo del sentenciado, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento
familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia,
conviene traer a colación algunas consideraciones hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación con
el arraigo, sobre el particular el máximo tribunal expresó en sentencia de febrero lo siguiente:

"£n lo que atañe a! arraigo familiar y social del sentenciado, ¡a teleología de la norma es clara: asegurar la efectiva
privación de la libertad en el domicilia. Porello, el juez está llamado a valorarlos di^rentes nexos que el condenado
tiene con un lugar determinado, para así contar con un referente objetívo que le permita suponer fundadamente que
aquél no evadirá el cumplimiento de la pena."

Sobre el arraigo familiar y social, encontramos demostrado con los documentos aportados y el INFORf^
DE VISITA DOMICILIARIA No. 1253 emitido por el Asistente Social de esta especialidad de 14 de junio de
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2022, en la TRANSVERSAL 112 C NO. 64 D - 97 TORRE 2 APTO 1104 CONJUNTO AREA DE
OCCIDENTE BARRIO VILLA GLADYS LOCALIDAD DE ENGATIVA, hijo de la señora Ruth Marlen
Camargo Vivas conductora de taxi de 46 años y hermano de la menor A. Pulido Camargo estudiante de 15
años de edad, su señora madre cuenta con los recursos económicos para recibir al penado y apoyarlo
tanto afectiva y económicamente. Por lo que se concluye que esta cuenta con vínculos sociales y familiares
que la estimulan a reintegrarse ai conglomerado social como un miembro útil y una red de apoyo familiar
que contribuirá a concluir con éxito el tratamiento resocializador al que fue sometida, cumpliéndose con
este requisito.

Valorado así el delito y conforme con las exigencias de! artículo 64 del C.P., para !a procedencia de la
libertad condicional, cuyo fin último es diagnosticar que ya en libertad el sentenciado readecuará su
conducta para no trasgredir nuevamente ios bienes jurídicamente tutelados y estará conforme con tal
situación; es preciso concluir que el comportamiento punible de la sentenciada además de trasgredir el
ordenamiento jurídico, se aleja de las normas de convivencia y orden social, sin que hasta el momento se
vislumbre una buena expectativa para la sociedad, por lo que debe preferirse la protección de esta y del
interés general.

Es cierto que ei penado ha estado privada de su libertad y por cuenta de este asunto, 37 meses y 16 días,
y su comportamiento en el centro carcelario ha sido bueno y ejemplar, en donde ha desempeñado mínimas
actividades de redención en alguna parte del tiempo de privación; no obstante, como se dejó dicho antes,
el penado mediante Acta No. 114-29-2022 se encuentra en fase de alta seguridad, sin que a la fecha se
haya efectuado nueva valoración y clasificación, pero la modalidad y valoración de la conducta, indican la
necesidad de )a continuidad de la ejecución de la pena por los menos hasta que se tenga la convicción de
que su reinserción resulta adecuada a la vida en comunidad respetuosa de la ley y los bienes jurídicamente
tutelados.

Es preciso tener en cuenta que en nuestro país el tratamiento penitenciario es progresivo y su finalidad es
preparar al condenado para la vida en libertad, a través de las actividades que el Consejo de Evaluación y
Tratamiento del centro de reclusión recomienda para cada caso particular según sus avances en e( proceso
de resocialización, hasta alcanzar fases de tratamiento abierto de mínima seguridad o de confianza, que se
consideran compatibles con la libertad condicional, conforme con el artículo 144 numeral 5 ibídem; luego
no se considera consecuente con los principios que rigen la ejecución de la pena, ni con las funciones que
se observan en esta etapa del proceso penal, recomendar la libertad de un interno que si bien ha avanzado
en su proceso, la lesividad y valoración del ¡lícito cometido en el caso concreto exige mayor atención por
parte de las autoridades carcelarias con el Rn de que se verifique la necesidad del tratamiento penitenciario.

Aspectos que no pueden abordarse con ligereza pues no de balde contempló el legislador ia implementación
de un sistema penitenciario de tratamiento progresivo, sin que este constituya un requisito adicional per
se para la libertad condicional, a fin de preparar al penado para la vida en libertad teniendo en cuenta no
solo el fin resocializador de la pena, sino además el fin de prevención general; por lo que considera el
Despacho que el tratamiento desarrollado hasta la fecha por la sentenciada, no resulta suficiente al realizar
un test de ponderación, frente ai delito cometido en correlación con el cumplimiento de todos los requisitos
arriba relacionados y su proceso hasta ahora alcanzado de rehabilitación.

En consecuencia, este despacho se aparta de la resolución favorable emitida por ia Dirección del Centro
Carcelario y no concederá por ahora el subrogado de libertad condicional al sentenciado DUVAN ALBERTO
CHAVARRO CAMARGO, sin perjuicio de que el momento de contar con los insumos echados de menos se
examine nuevamente la procedencia de! beneficio.

3.2.- De la prisión domiciliaria que trata el artículo 38G C.P.

De acuerdo con ta actuación surtida, la solicitud y las documentales allegadas, resulta imperativo para esta
funcionarla analizar la procedencia del sustituto de la PRISION DOMICILIARIA consagrada en el artículo 38
G del CP., así:

Se tiene que el sustituto de la prisión domiciliaria, consagrada en el artículo 28 de la ley 1709 de 2014,
que adidona el artículo 38 G al código pena!, como lo anuncia el penado, establece lo siguiente;

"Artículo 28. Adidonase un artículo 38G a lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Artículo 36G. La ejecución déla pena privativa de la libertadse cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado
cuando naya cumplido la mitad de Is condena y concurran las presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
articulo 38 8 del presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de ia victima
o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
Internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de
menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra
la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo;
usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades xJe
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delinaienda organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada:
financiación de! terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfíco y
porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos reladonados
con el tráfíco de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y e! inciso segundo del articulo 376 del
presente Código.' (Negrillas fuera del texto original),

Modificado por la Ley 2014 de 2019, artículo 4o, de 30 de diciembre de 2019, que además Incluye los
siguientes delitos:

"Peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho, por dar u ofrecer; interés indebido
en la celebración de contratos; contrato sin cumpiimientcs de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia;
tráñco de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno;
soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocuitamiento, alteración o destrucción de elemento material
probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado".

Sobre el requisito objetivo que exige la norma ha de reiterarse que la pena que actualmente cumple el
sentenciado es de 50 MESES DE PRISIÓN, y la mitad de ia misma equivale a 25 meses. Ahora bien. Se
tiene que el penado DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO, ha cumplido hasta ahora 38 i '̂IESES Y 19.25
DÍAS de tal sanción, que resulta de sumar el tiempo que ha estadio privada de la libertad intramuros,
desde su captura en flagrancias el 24 de enero de 2020 a la fecha, más 1 mes y 3 días de redención de
pena a la fecha. Por tanto, se infiere que se suple el requisito de carácter objetivo.

De otra parte, encontramos que el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO TEI^TTADO, por el que fue
condenado, no está incluido en el listado de las conductas exceptuadas para la aplicación del beneficio de
la prisión domiciliaria, conforme con el precitado artículo 38 G del C.P.

En lo atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3° dei artículo 38 B del Código Penal, que está
relacionado con "Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado", lo encontramos demostrado
con los documentos aportados y el IfJFORf^E DE VISITA DOMICILIARIA emitido por el Asistente Social de
esta especialidad de 14 de junio de 2022, en la Sobre el arraigo familiar y social, en la TRANSVERSAL
112 C NO. 64 D - 97 TORRE 2 APTO 1104 CONJUNTO AREA DE OCCIDENTE BARRIO VILLA
GLADYS LOCALIDAD DE ENGATIVA, hijo de la señora Ruth Marlen Camargo Vivas conductora de taxi
de 46 años y hermano de la menor A. Pulido Camargo estudiante de 15 años de edad, su señora madre
cuenta con los recursos económicos para recibir al penado y apoyarlo tanto afectiva y económicamente
para recibir al penadoy apoyarlo tanto afectiva y económicamente y lo reciben para que cumpla la prisión
domiciliaria.

De otra parte, en cuanto al presupuesto referente al pago de perjuicios establecidos en el literal b, del
numeral 4° de! articulo 38 B, que fuera adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que
en la sentencia base de esta ejecución se deja en claro que los sentenciados indemnizaron a ia víctima y
como consecuencia obtuvieron el beneficio punitivo correspondiente. En consecuencia, igualmente acude
esta exigencia legal

Así las cosas y para el caso concreto se encuentran satisfechos los requisitos exigidos porel artículo 28 de
la ley 1709 de 2014 para acceder la prisión domiciliaria, en consecuencia, se concederá el beneficio de la
Prisión Domiciliarla contempladaen el articulo38 Gdel C.P., con la implementación del sistema de vigilancia
electrónica correspondiente, como medio de control, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo
del articulo 38 D de la ley 599 de 2000, adicionado por la ley 1709 de 2014, art. 25,

Estebeneficio procederá sólo al suscribirse acta de compi'omiso en lostérminos del artículo 38 BdelCódigo
Penal y luego de cancelar ia suma de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes como caución
prendaria, fijando como dirección la TRANSVERSAL 112 C NO. 64 D - 97 TORRE 2 APTO 1104
CONJUNTO AREA DE OCCIDENTE BARRIO VILLA GLADYS LOCALIDAD DE ENGATIVA, mediante
póliza o título judicia!. Por consiguiente, una vez la sentenciada acredite el pago de la caución impuesta y
suscriba el acta de compromiso, se librará la correspondiente boleta de traslado domiciliario ante LA
CÁRCEL MODELO DE BOGOTÁ D.C., y se enviará comunicación para que se implemente el mecanismo
electrónico con seguimiento GPS, para efectos del control y vigilancia del cumplimiento de la pena
impuesta, advirtiendo que de no haber existencia y disponibilidad de dispositivos en el momento sea
trasladada a su residencia sin la Implantación del mismo.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Incorporar y tener en cuenta para el momento procesal oportuno:

a. Oficio RU-O-15092 del 16 de noviembre de 2022 donde el Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio de ia Ciudad remite copia de la actuación dei radicado 11001-60-00-099-2017-00010-00
donde se pudo corroborar que el numero de cédula por error involuntario se transcribió con el misnja
número de Identificación dei PPL DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO comprobando con ello que JOSE
MOSQUERA CAITA se trata de una persona diferente al penado.

6GLR
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b. Sentencia proferida por el Juzgado 33 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. del
24 de enero de 2023 donde se resolvió absolver a DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO como autor
responsable del delito de EXTORSION AGRAVADA EN GRADO DE TENTATIVA.

4.2.- Solicitar a la CARCEL MODELO DE BOGOTÁ - CONSEJO DE EVALUACION Y TRATAMIENTO
(CET), a través del Centro de Servidos Administrativos de esta especialidad, que de acuerdo al artículo
11 de la Resolución 7302 de 2005, de no haberse hecho, realice extraordinariamente "seguimiento en fase
o cambio de fase" y se emita el correspondiente concepto actualizado, el cual se requiere con urgencia para
determina)- el progreso real y actualizado alcanzado en el tratamiento penitenciario recomendado para
CHAVARRO CAMARGO.

4.3.- solicitar a ia OFICINA JURIDICA DE LA CARCEL MODELO DE BOGOTÁ D.C., allegue certificados
de estudio y trabajo, actas de calificación de conducta y cartilla biográfica actualizada de la precitada
pendientes por resolver con fines de redención de pena

4.4.- Solicitar a la POLICIA NAaONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOL,
antecedentes judiciales y anotaciones actualizados de la precitada.

se sirva certificar los

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER por ahora al sentenciado DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO
identificada con Cédula de ciudadanía No. 1.233.688.769, el subrogado penal de la LIBERTAD
CONDICIONAL, por las razones consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO: NO CONCEDER el sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo 38 6 del CP. al
condenado DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO identificada con Cédula de ciudadanía No.
1.233.688.769, por las razones consignadas en este proveído.

TERCERO: CONCEDER al sentenciado DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO Identificada con
Cédula de ciudadanía No. 1.233.688.769, el sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del
C.P., con ia implantación del mecanismo de vigilancia electrónica GPS como medio control, para
lo cual se enviara la comunicación peri:inente, conforme quedo consignado en la parte motiva,.

CUARTO: Una vez se preste la caución prendaria aquí impuesta de 2 SMLMV y suscrita la diligencia de
compromiso en debida fbrma, se EXPtDlRA la correspondiente BOLETA DE TRASl_ADO DOMICILIARIA, a
favor del condenado DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO identificada con Cédula de ciudadanía
No. 1.233.688.769, a la TRANSVERSAL 112 C NO. 64 D - 97 TORRE 2 APTO 1104 CONJUNTO AREA
DE OCCIDENTE BARRIO VILLA GLADYS LOCALIDAD DE ENGATIVA, con la advertencia que se
materializará de no ser requerida por otra autoridad.

QUINTO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones"

SEXTO: REMITIR COPIA de esta decisión ala CÁRCEL LA MODELO DE BOGOTÁ D.C. donde se vlg^a
a la sancionada, para fines de consulta y para que obre en la hoja de vida respectiva.

SEPTIMO: Contra esta decisión proceden los recursos^

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En i.-t íf.-. i

lo ^:Ár¿ íü..

La anterioí

El Secretanc' —

RUTH STELLA

(I SFÍ^VICIC. AnA'7'l5Tp4f|vn?

NOTlFiCACIONts

QUE NOTIFÍCArl



28/3/23.12:54 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OuSook

RE: ASUNTO: NI 56709 Auto Interlocutorio No. 2023 - 277/278 del 8 de MARZO de 2023 por
medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, CONCEDE PRISION DOMICILIAIRIA, DUVAN
ALBERTO CHAVARRO CAMARGO.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 10:43

Pararlrene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camlia Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cer!doj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 3:08 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; Luis Alfonso Celedón Milían

<iuisceledonmilian@hotmail.com>

Asunto: ASUNTO; NI 56709 Auto Interlocutorio No. 2023 • 277/278 del 8 de MARZO de 2023 por medio del cual NIEGA

LIBERTAD CONDICIONAL, CONCEDE PRISION DOMICILIAIRIA, DUVAN ALBERTO CHAVARRO CAMARGO.

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 277/278 del 8 de MARZO de 2023 por medio
del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, CONCEDE PRISION DOMICILIAIRIA, DUVAN ALBERTO
CHAVARRO CAMARGO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de B(^otá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníaiielo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier coüia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO OE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

https;//Outiook.office.com/mail/¡d/AAOkAGZiZJNkOWY1LWZhNzl<tNGQOOC1hYJZJLTgyMz2jZTE1YTrimYwAQACCRuBPFOONBvzG2IBMA%2FiO%3D... 1/2



28/3/23.12:54 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Ouflook

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si esrealmente
necesario hacerlo, recuerde pue puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió per error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podré usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********'̂ OTICIA DE CONFORMIDAD*********" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma decualquier
acción basadaen ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.offlce.com/mai(/id/AAQkAGZi2jNltOWY1LW2hNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMz4?rEiyThmYwAQACCRuBPFOONBvzG2iBMA%2F¡o%3D... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SiGCMA

Radicado 11001 -61-00-000-2019-00125-00
Interno: 59580

Condenado: VICTOR FABtAN CARVAJAL VEGAS 1014316376 de BOGOTA D.C.

Delito: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO
CARCEL CARCEL MODELO
DECISION INO CONCEDE PENA CUMPLIDA ^

AUTOS INTERLOCUTORIO Nos. 2023-160

-r-n'7
y'v ' '

Bogotá D. C.. febrero veintidós (22) de dos mil veirjtitrés (2023)

1.-ASUNTO A RESOLVER ' ,

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual libertad por pena en favor del
sentenciado VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS'1.014316376 de BOGOTA
D.C., conforme a la documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES
\ •

1.- El 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Penal Municipal de Conocimiento
de Bogotá, condenó a VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS, a ia pena principal
de 11 MESES'y.pena accesoria'de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término, al haber sido hallado responsable del
delitodé-HURTO CALIFICADO TENTADO, negándole la suspensión condicional

•, de la ejec'ución-dé la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 12 de abril de 2022, fecha en la que fue
. capturado y se le impuso medida de detención preventiva.

f

2,-- El 2 de febrero de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las
-•presentes diligencias y solicito documentos para redención de pena por posible
pena cumplida a la cárcel Modelo.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1 .• De la posible pena cumplida

\JK CARCEL y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD MODELO DE BOGOTÁ,
allegó junto con el oficio No. 114 CPMSBOG OJ 1579 de 20 de febrero de 2023;
documentación correspondiente a la ejecución de ta pena de VICTOR FABIAN
CARVAJAL VEGAS, advirtiendo una posible pena cumplida.

Sobre la pena cumplida por parte del penado, tenemos que a la fecha, lleva en total pena
cumplida de DIEZ (10) MESES DIEZ (10) DIAS, no reporta redención de pena a la fecha
según lo informado por el Centro Carcelario y debe cumplir 11 meses de prisión.

En consecuencia, a la fecha ei interno VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS, vS
cumple la pena impuesta.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; NO CONCEDER la libertad por pena cumplida al sentendado VICTOR
FABIAN CARVAJAL VEGAS1014316376 de BOGOTA D.C., por las razones consignadas
en este proveído.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído al CENTRO CARCELfi>RIO DE BOGÓT^
"LA MODELO', donde seencuentra actualmente el sancionado para fines dé noti^ción^
consulta ypara queobre en su respectiva hoja de vida, ( \

Proceden los recursos de iey.

i i\ X
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE. \

C.

RUTH STELLA HíELGARÍ
• > JUEZA

IOLINA
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CENTRO DE SERVICIOS A0MINISTP4TI'/o<JUZGADOS DE EJECUC.ÚN DE pÉnaI^oStA
NOTÍFICACIONES

FECHA:

NOMBRF

CÉDULA:_l.r?)M

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:



28/3/23.13'.08 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outtook

RE: ASUNTO: NI 59580

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 11:09

Para:Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

W* Pr'ocuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

UUygjl PBX: +57 601 587-8750 Exl IP: 14611
KUHflOI Lir^ea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 8:16 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: N[ 59580

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 160 del 22 de FEBRERO de 2023 por medio del

cual NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanlllaZcsjepmsbtaíSicendoj.ramajudiclal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le apliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista una autorización
exolicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de liacerlo podría tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https://Outfook.office.COm/ma¡l/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzl<tNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAGPOxd3Bix5Nls4ZC!BIP9Y%3D?ac1Sw,.. 1/2
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archivos adjuntos, ano ser que exista una agtorización explícita. Antes de imprimir e$te correo, considereVes réílmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene infonnación
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por ia Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma decualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

titlps://outlooloofnce.com/mailfld/AAQkAGZ¡ZjNI<OWY1LWZhNzl<tNGQOOC1hYjgLTgyM¿qZTE1YThmYwAQAGPOxd38i*5Nls4ZCIBIP9Y%3D?actSw... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCWIA

Radicado: I 11001-61-00-000-2019-00125-00

rScnndn' VEGAS 1014316376 de BOGOTA D.C.;^ •
TiSitfv TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO
CARCEL CARCEL MODELO
DECISION NO CONCEDE PENA CUMPLIDA '

./•" ' >

AUTOS INTERLOCUTORIO Nos. 2023-160 f

Bogotá D. C., febrero veintidós (22) de dos rnll veintitrés (2023)

1ASUNTO ARESOLVER N,

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual libertad pór pena en f^or del
sentenciado VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS 1014316376 de BOGOTA
D.C., conforme a ladocumentación allegada.

2.- ANTECÉDENTES PROCESALES RELEVATNES

1- El 29 de septiembre de 2022,'~el Juzgado 3 Penal Municipal de Conocimiento
de Bogotá, .condehó aVICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS, a la pena pnncipal
de 11 MESES'y,pena accesoria'de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funcioríés públicas por el mismo término, al haber sido hallado responsable del
delito deNHURTO CALIFICADO TENTADO, negándole la suspensión condicional
de la ejecución-dé la pena yla prisión domiciliaria.

\. Dicha sanc^n'ia cumple desde el 12 de abril de 2022, fecha en la que fue
\ cápturado yse le impuso medida de detención preventiva.

2.- El 2 de febrero de 2023, este despacho avocó el conocimiento de Jas
x^resentes diligencias ysolicito documentos para redención de pena por posible

pena cumplida a la cárcel Modelo.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1De la posible pena cumplida

LA CARCEL vPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO DE BOGOTÁ,
allegó j.ntc con el oficio No. 114 CPMSBOG OJ 1579 de 20 ^rero de 2ffi3,
documentación correspondiente a la ejecución de la pena de VICTOR hAblAlM
CARVAJAL VEGAS, advirtiendo una posible pena cumplida.

Sobre la pena cumplida por parle del penado, tenemos que a la fecha, llueva en total pena
cumplida de DIEZ (10) MESES DIEZ (10) DIAS, no reporta redención de pena a la fecha
según io informado por el Centro Carcelario ydebe cumplir 11 meses de pnsion.

En consecuencia, a la fecha el interno VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS, ná!
cumple la pena impuesta.

IFLO
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Rama Judicial
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

en este proveído.

consulta ypara que obre en su respectiva hoja de vida. ^ _ j
— |__ I ría lou ^ /Proceden los recursos de ley. C_-'

X' \

t' \
. \ A s.

, \ \\- \NOTIFÍQUESE YC.UMP^ASE. \
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28/3/23,12:50 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros • OutJooK

RE: ASUNTO: NI 59580

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradüria.gov.co>
Lun 27/03/2023 11:09

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <iC3denao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 8:16 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar20n@pr0curaduria.g0v.c0>

Asunto: ASUNTO: NI 59580

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -160 del 22 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, VICTOR FABIAN CARVAJALVEGAS. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de segundad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov,co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de irriDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasqué le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https://outlook.omce.com/mail/ld/AAQkAG2iZjNkOWY1LWZfiNzl<tNGOOOC1hYJZ]LTgyMz2jZTE1YThmYwAOAGPOxd38ix5Nls42CIBiP9Y%3D?actSw.



28/3/23,12:50 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros- OuSook

archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de impri'mir eStecorreo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatano de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**.«**.***f^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.ofnce.com/m8il/id/AAQItAGZ¡;qNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZ|LTgyM2Z3ZrEiyTfimYwAQAGPOxd38ix5Nls4ZCI8IP9Y%3D?aclSw,.. 2/2



5J3
Ruma JudiciaJ
Q>nscjc) Superior de ta Judicatura

Rcpúblicn lie Coiombia

SiGCMA

•oqO-» "

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 11001-61-00-000-2022-02225-00
Interno: 59580
Condenado: VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS
Delito: TENTATIVA DE HURTO CAÜFICADO
CARCEL CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE

BOGOTÁ - LA MODELO
DECISION CONCEDE PENA CUMPQDA A PARTIR DEL 13 DE MARZO

DE 2023

AUTOS INTERLOCUTORIO Nos. 2023- 326

Bogotá D. C., marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo a la eventual libertad por pena cumplida en favor del sentenciado
VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS identificado con cédula No. 1,014.316.376 de Portuguesa
- Araure - Venezuela,

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.- El 29 de septiembre de 2022, el Juzgado 37 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá,
condenó a VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS identificado con cédula IMo. 1,014.316.376 de
Portuguesa - Araure - Venezuela, a la pena principal de 11 MESES DE PRISIÓN y pena accesoria
de inhabilidad para el ejercicio de derechos y hjnciones públicas por el mismo término, al haber
sido hallado responsable del delito de HURTO CALIFICADO TENTADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 12 de abril de 2022, fecha en la que fue capturado y se le
impuso medida de detención preventiva.

2.- El 2 de febrero de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias y
solicito documentos para redención de pena por posible pena cumplida a la cárcel Modelo.

3.- El 2 de febrero de 2023, este despacho no concedió la libertad condicional.

4.- El 22 de febrero de 2023, este despacho no concedió la libertad por pena cumplida,

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como se anotó en el acápite anterior, el sentenciado VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS, ha
estado privado de la libertad por estas diligencias desde el 12 de abril de 2022 -cuando fue
capturado y le fue impuesta medida de detención preventiva- hasta la fecha, lapso en el que ha
descontado 10 meses y 28 días, sin redención reconocida a la fecha, o que arroja un total de 10
meses y 28 días.

Entonces, tenemos que VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS cumplirá el total de la pena
impuesta el próximo 12 de marzo de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata
e incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 13 de marzo de 2023, para cuyo
efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la pena
que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades a las que además deberá
informarse sobre la liberación del precitado, con la advertencia que se materializara de no ser
requerido por otra autoridad.

Se tendrá por cumplida )a pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

IGLR



De la expulsión del país del sentenciado.

Constitucional y legalmente se encuentra regulada la expulsión de Colorhbla, a ios extranjeros
infractores; así:

El artículo 100 de la Constitución Nacional, consagra el trato que merecen los extranjeros en el
territorio colombiano, indicando que: "articulo lOO. Los extranjeros disfrutarán en Colombia de ¡os
mismos derechos civiles que se conceden a los colombianas. No obstante, la ley podrá, por razones de orden
público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a tos
extranjeros.
Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los
nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley.

Los derechos políticosse reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en
Cotombia el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital".

Igualmente, en el título II, Capitulo único, articulo 14 del Código Pena, advierte sobre la
Territorialidad, que; "La ley penal colombiana se aplicara a toda persona que la infrinja en e!
territorio nacional, salvo las excepciones consagradas en el derecho internacional".

Además, en el articulo 16 Ibídem, se indica los casos de extraterritorialidad de la Ley Pena!, es
decir losespecíficos casos en los cuales se aplicará fuera del territorio nacional.

Atendiendo tales preceptos, es que, en el presente asunto el Juzgado 37 Penal Municipal con
funciones de Conocimiento de esta ciudad, siguiendo el debido proceso, condenó en fallo del 29
septiembre de 2022, a pena de prisión a VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS identificado con
ceduia No. 1,014.316.376 de Portuguesa - Araure - Venezuela, por el delito de hurto calificado
tentado.

Además, el artículo43 del Código Penal, numeral 9°, prevé;

"ARTÍCULO 43. LAS PENAS PRIVATIVAS DE OTROS DERECHOS. Son penas privativas de otros derechos;

1. La inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.
2. La pérdida del empleo o cargo público.
3. <Numeral modificado por el artículo ¿de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La
Inhabilitación para el ejercicio de profesión, arte, ofíclo, Industria o comercio, bien sea de forma directa o
Indirecta en calidad de administrador de una sociedad, entidad sin ánimo de lucro o cualquier tipo de ente
económico, nacional o extranjero.
4. La inhabilitación para el ejerciciode la patria potestad, tutela y curaduría.
5. Laprivación del derecho a conducir vehículos automotores y motocicletas.
6. La privación del derecho a la tenencia y porte de arma.
7. Laprivación del derecho e residir en determinados lugares o de acudir a ellos.
8. La prohibición de consumir bebidas alcohólicas o sustancias éstupefacientes o psicotrópicas.
9. La expulsión de! territorio nacional para los extranjeros".

De otra parte, el artículo 102 Bde la Ley 65 de 1993, adicionado por el artículo 63 de la Ley 1709
de 2014, prevé que:

"ARTÍCULO 102B. DERECHO DE TRABAJO PARA LOS EXTRANJEROS QUE HAN OBTENIDO EL
BENEFICIO DE EXCARCELACIÓN. <Articuioadicionado por el artículo 63 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo
textoes el siguiente: > Se les otorgará visa de trabajo a aquellos extranjeros que hayan obtenido el beneficio
de ¡a libertadcondicional y que demuestren tener vínculos laborales o familiares con un ciudadano colombiano
o con una persona legalmente residente en el país. Esta viso de trabajo tendrá vigencia hasta tanto sea
trasladadoa su país de origen en virtud de la aprobación de su solicitud de repatriación.

En tos casos en los que el extranjero carezca de esos vínculos, se procederá a su expulsión inmediata, previa
autorización de! Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad".

Así las cosas, se tiene que en este proveído le fue concedida al condenado la libertad por
cumplimiento de la pena y aunque en sentencia condenatoria no se sanciono con la expulsión del
territorio nacional, se procede a estudiar al respecto, de acuerdo con las disposiciones legales ya
mencionadas. Sobre la situación personal, social y familiar de VICTOR FABIAN CARVAJAL
VEGAS, se tiene que, no obran documentos que demuestren su arraigo familiar o social, mucho
menos que tenga algún domicilio, actividad o vínculo laboral en el país.

Por lo expuesto, dispondrá !a expulsión del territorio colombiano de! sentenciado VICTORFABIAN
CARVAJAL VEGAS, a partir de! 13 de marzo de 2023, para cuyo efecto en la boleta de libertad
se advertirá de ello, y a través del Centro de Servicios Administrativos, se informara de esta
determinación y se solicitara e! cumplimiento de la misma, al establecimiento penitenciario en
coordinación con el INPEC - Asuntos Penitenciarios, y la Oficina de Migración Colombia Policía
Nacional, con el fin de que materialicen y garanticen su expulsión y repatriación a su lugar
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de origen - Portuguesa - Araure - Venezuela informando sobre su cumplimiento a este
Despacho.

En ese orden de ideas, se decretará ia extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 13 de marzo de 2023, y se ordenará que una vez adquiera
ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la
sentencia condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones
registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a !a Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado VICTOR FABIAN
CARVAJAL VEGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.316.376, y demás generales
de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 13 de marzo de
2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, en favor de VICTOR FABIAN CARVAJAL VEGAS
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.316.376, con la advertencia de que se
materializará de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO; DECLARAR extinguidas la condena privativa de ia libertad y la accesoria
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas, proferida contra VICTOR FABIAN
CARVAJAL VEGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.316.376, a partir del 13 de
marzo de 2023.

CUARTO: OFICIAR al INPEC- Asuntos Penitenciarios, Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, Oficina de Migración Colombia, Policía Nacional, para
que de forma coordinada se sirvan materializar la expulsión del territorio nacional a VICTOR
FABIAN CARVAJAL VEGAS identificado con cédula No. 1.014.316.376 de Portuguesa - Araure -
Venezuela, a partir del 13 de marzo de 2023, a su país de origen - Portuguesa - Araure -
Venezuela -, he informen de ello a este Despacho.

QUINTO; REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de
Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida

SEXTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de VICTOR FABIAN
CARVAJAL VEGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.014.316.376, efectúese-el
ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y
devuélvanse las diligencias al juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH sirELLA MELGAREJO-MOLINA
I JUEZ

NOTIFICACIONES ^

recH/. vjS
I.Aik

nombre de funcionario QUF. ^

' '• '• '• F-Mfic N->.

... EiSecrefarlfl^,
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28/3/23,12-.49 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveras - Outlook

RE: ASUNTO: NI 59580 *Auto Interlocutorio No. 2023 - 326 de! 10 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, VICTOR FABIAL CARVAJAL VEGAS.*

Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 11:10

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial i

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.r3majud¡cial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 8:35 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuradurla.gov,co>

Asunto: ASUNTO: NI 59580 'Auto Interlocutorio No. 2023 - 326 del 10 de MARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, VICTOR FABIAL CARV/UAL VEGAS.*

CORDIAL SALUDO.

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 326 del 10 de MARZO de 2023 por medio del
cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, VICTOR FABIAL CARVAJAL VEGAS. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de F^nas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuniauelo de inmediato, resDondiendo al
remitente v eliminando cualauier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
exolícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidasen la Ley 1273 del5 de enero de 2009ytodas lasque le apliquen. Si es el
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destinatario, ie corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como unarchivo digital,
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ia información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD******"*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADC) DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEIKOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: " I 11001-60-00-000-2010-00629-00
Interno: : 114405
Condenad- ALEXANDER CRUZ SANTIESTEBAN
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO; t-OMICIDIO AGRAVADO

TENTADO; CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión. • COMEB de Bogotá "La Picota"

Ai. rO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 121 \
jT"

Bogotá D, C., febrero ocho (Of de dos mil veintitrés (2023) A-

i.ASüNTO )
Emitir pronunciamiento en to '>0 al eventual reconocimiento de redención de pena al.-^ntendado
ALEXANDER CRUZ SANTIESTEBAN, conforme a la documentacióí;i ailegatla-

2. ANTECEDENTES''̂ '̂ \ \ K•\
1.- El 18 de febrero de 2011, iJuzgado 1° Pena! del Circuito^cot FÍn¿|< '̂'de Conocimiento de
Bogotá, condenó a ALEXANDt -. CRUZ SANTIESTEBAN i^ént'ifícado con la cédula de ciudadanía
No. 1.020.727.632, a la pen v principal t3e--530 meses de'''prisiónj;'̂ a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejerciciu :'e derechós y funciones púl3lif.as\ por e! lapso de 20 años, y la
privación al derecho de tenenc^o y porte de-armas por 3 añosVar'hallarto autor responsable de los
delitos de homicidio agravado, hcimi^idio á^ravádo tentado, yconcierto para delinquir, negándole la
suspensión condicional de la ej'ífiücidn de la'̂ peorf y la prisión domiciliaria.

\

El 15 de abril de 2011,^la'''Sai¡ t'enal del Tribunal Superior del '• istrito Judicial de Bogotá, confirmó
la decisión. / \ i

El 13 de septiembre'¿ie^2011, I.t f^aia de Casación Penal de la Ccrte Suprema de Justicia inadmittó la
demanda de ca^Saciófrínt^rpueíta.

V
Dicha sanción la cumple diisde el 2 de agosto de 2010, fecha en la que fue capturado,
ínTOrm^ción pendiente deyerifnrar.

2.\ El l^^de abril de 2013, se de .retó la acumulación jurídica 03 las penas impuestas aALEXANDER
CRyz SÁfvlTlESTEBAN dentro <i • los procesos 11001-60-00'000-2010-00629-00 y 11001-60-00-
000'-2010'00715-00, quedanc^o la pena acumulada en 550 meses de prisión y 20 años de
.iñhabilit'ación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

V̂ 3> Al sentenciado se le ha recorocido redención de pena así:
70.5 días, el 10 de abril de 2C13.
262 días, el 13 de marzo de 2015.
140 días, el 19 de mayo de 203 7
184.5 días, el 5 de febrero de >019.
109.5 días, el 3 de noviembre je 2020.

4.- El 2 de diciembre de 2014, 3te despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

5.- Ei 8 de febrero de 2023, i. -rso oficio No. 113-COBOG-AJUR- 2020 del 10 de febrero de 2023,
con documentos para estudio ledenclón de pena con advertencia de posible pena cumplida.

3. CONSIDERACIONES

••iciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" allegó con el oficio 113-
febrero de 2023, certificados de cómputos por actividades para

. NDER CRUZ SANTIESTEBAN y otros documentos soportes de las
s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con e! articulo 6 de la

, i'.ilo de 1997, expedida por INPEC. Conforme a los aludidos
31',ciado trabajo 5.304 horas C(sí:

El Compiejo Carcelarío y Penit.
COBOG-AJUR- 2020 del 10 t

redención realizadas por ALE> .
exigencias del artículo 100 y •
Resolución 2376 del 17 de ,
certificados se tiene que le sei •

Certificado No. 17791780, en el a,:\2Q19, (160 horas) en octubre, (136 horas) en noviemt>re, (152 horas) en
diciembre. En el año 2020, (144 fti./.-sJ en enero, (144 horas) en febrero, (168 horas) en marzo.

Certificado No. 17869277, en elañc 2020, (160 horss) en abril, (152 horas) en mayo, (152 horas) enjuf^.
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Cerf/ficac/0 No. 17869277, en 2020, (176 horas) en julio, (152 horas) en agosto, (176 horas) en septiembre.

Certificado No. 18041106, en 2020, (168 horas) en octubre, (152 lioras) en noviembre, (Í68 ftorasj en
diciembre.

Certificado No. 18122920, en 2021, (152 horas) en enero, (160 horas) 5- lebrero, (176 horas) en marzo.

Certificado No. 18231339, en el año 2021, (160 horas) en abril, (160 ho-as) en mayo, (160 horas) en Junio.

Certtfícado No. 18320690, en 2021, '160 horas) en Julia, (168 horas) an agosto, (176 horas) en septiembre.

Certifícado No. 18406952, en 2021, (160 horas) en octubre, (160 horas) en noviembre, (176 Jioras) en
diciembre. ^
Cert'ficado No. 18500516, en 2022, (160 horas) en enero, (160 horas) c.- febrero, (176 horas)^n njafzot^^\

i •' ••• -,Certifícado No. 18594433, enelaño 2022, (152 horas) en abril, (167 he •:) enmayo, (160 hor^^) errjíunfcfc j

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redend.:ri de^f^na a tener en cuénta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta cél interno,\al punto que,,s9,esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse .d' co^nce^er''dicha redención. En el
presente asunto se tiene que durante los meses en que el pefiat.:.. desar'rojlo áctividades certifícadas
por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPUÍR, cl,e ,giial forma ^ desempeño de las
actividades que desarrollo durante el periodo que cer^ificá'"^ I Establ^imiento Carcelario fue
SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del a^íaiVsJOl de la^ey 65 de 1993, para
efectos de redención de pena. \ . ^

Por ende, y conformidad con el artículo'''82^de la L,ey 65 de 199.'.''que prevé que por cada dos días
de trabajo se abonara un dia de reclusión, ^sin"^Óbviar que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, se reconocerán trescientos treinta y jno punto cinco (331.5) días de
la pena que cumple ALEXANUER'̂ RUZ^-SÁNTIESTEBAN, >or las 5.304 horas de trabajo
realizadas.

^ 4.-OTMS DETERMINACION'''S.
y

A través del.Centró de Servicios de ésta Especialidad, C'FICIAR al Complejo Penitenciario
Carcelario de Alta Media y,Mínin;ta Seguridad de Bogotá La Picot<i, a efectos de que se sirvan remitir
los documentos'que repose/i-en\la hoja de vida de ALEXAND6R CRUZ SANTIESTEBAN; cartilla
blogi;áfica actualizada, certíi^cadós de estudio y trabajo realizado por el interno, actas de calificación
de'conducta. \
\ \ \ %>"' -
AdemáSj para que se sirvan remitir copia de la boleta de ene ... celación con la que se reseñó al
sentenciado una vez ingreso al centro penitenciario. Lo anterio'-, con el fin de determinar la fecha
realMe cciptura porcuenta de las diligencias de la referencia.

1 " '
/Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al CJMEB de Bogotá "La Picota", donde
Vs^enéuentra el condenado para finés de consulta y para que obr: en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIt^N DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR TRESCIENTOS TREINTA Y UNO PUf^TO CINCO (331.5) días por las
actividades realizadas por ALEXANDER CRUZ SANTIESTEIYAN identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.020.727.632, conforme lo anotado en la parte nottva de este proveído.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios de esta Especialiuad, dar cumplimiento al acápite de
otras determinaciones.

TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído.al COMEB de Bogotá "La Picota", donde se
encuentra el condenado para fines de consulta y pará que dbre en su respectiva hoja de vida.>

Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE —>. N

RUTH STELLA MELlPTREJO M'
JUEZ ^

' '• >• ViP.hn .. .

'"•/-ip P,.,

^^Mi?
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JUZGADO _L3^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U._ú¿ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: - O 2 - Zo

NOMBRE DE INTERNO (PPI^:

FIRMA PPL:

CC: 1

TD: Or-N íA ^

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR;
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RE; ASUNTO: N1114405 Auto Interlocutorio No. 2023- 121 del 8 de febrero de 2023 por medio del
cual concede redención, ALEXANDER CRUZ SANTIESTEBAN.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:01

Para:Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

m Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procüraduria.gov.co

Uyyy PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14611
KUMQ9I Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene PatriciaCadena Oliveros<icadenao@cendoj.ramajudtcial.govco>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 9:21 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduna.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 114405 Auto Interlocutorio No. 2023- 121 del 8 de febrero de 2023 por medio del cual concede

redención, ALEXANDER CRUZSANTIESTEBAN.

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023- 121 del 8 de febrero de 2023 por medio del
cual concede redención, ALEXANDER CRUZ SANTIESTEBAN. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO

ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepinsbta(S)cendoj.raniaJudlcial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuniauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualquier coDia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo oodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 V todas las aue le adiauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener resen/a en aeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
exolícita. Antes de ¡mDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2003 y todas las que le apliquen. Si es el
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destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas
las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerrorrecibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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